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INTRODUCCIÓN 

En la historia contemporánea las libertades de pensamiento, asociación, 

expresión e información han sido el fruto de la lucha contra los dogmas y el 

autoritarismo, hasta convertirse en valores intrínsecos de los postulados de la 

democracia moderna; resultados que han sido plasmados en múltiples cuerpos 

normativos de las sociedades, particularmente de aquellas en las cuales su 

sistema político se encuentra en la exploración de su perspectiva democrática, 

buscando el continuo fortalecimiento de los mismos. 

Esta tesina tiene como objeto de estudio el desarrollo, la trayectoria y 

evolución del debate del acceso a la información pública en México, en el marco 

de la presente administración, así como los resultados que hasta ahora se han 

alcanzado en la materia. De esta forma trataremos, en principio, cuáles son los 

parámetros internacionales que dan cabida al derecho a la información pública y a 

su acceso, como un derecho emanado de las garantías individuales del hombre 

como ser humano y que las sociedades modernas democráticas tienen dentro de 

sus principios el deber de salvaguardarlas. 

A partir de estos referentes, y considerando que el país se encuentra 

inmerso en un proceso de transición a la democracia, observaremos la situación 

de México respecto del debate del acceso a la información, ya que a pesar de que 

el derecho a la información se encuentra plasmado en la Carta Magna, aún falta 

mucho por hacer para que exista una reglamentación clara, que se enfoque al 

cumplimiento del derecho a la información pública y al acceso de ésta como 

prerrogativa de los ciudadanos para hacer efectivo su papel de ser el origen y 

destino de las acciones del gobierno. 

En este sentido, la importancia del acceso a la información reside en el 

hecho de una necesidad cada vez mayor de la sociedad mexicana por adoptar su 
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posición como partícipe activo de la vida política del país, no únicamente a través 

del sufragio, sino también del uso de diversas formas de participación que se 

generan día con día y para lo cual se requiere de un intenso flujo de información, 

que le permita a dicha sociedad conocer las acciones que se emprendan en su 

nombre a fin de dar pauta a un escrutinio de la sociedad hacia el gobierno. 

Esta premisa permitirá al lector construir su propia opinión respecto a cuál 

es la visión del actual gobierno respecto del acceso a la información pública, 

misma que será el reflejo del avance de una parte del proceso de democratización 

como en el resto de los países democráticos. 

Mucho se ha dicho del acceso a la información, pero tener un conocimiento 

de los avances del debate siempre es importante para comprender como se van 

gestando los cambios, las líneas que ha seguido el debate y sobre todo de los 

resultados que se obtendrán. Por tal motivo, es necesario precisar que los actores 

involucrados en el debate comprenden tres vertientes: 

a. El gobierno en todas sus esferas, puesto que en su discurso proyectó 

transparentar sus acciones, como parte de la concreción de su oferta 

política en el proceso de transición a la democracia que pretende 

consolidar; 

b. Los medios de comunicación, por ser en quienes ha radicado 

sustancialmente el papel de informar, tarea que desde muchas 

perspectivas ha sido puesta en entredicho, y 

c. La ciudadanía, cuyos derechos son expuestos por una serie de actores 

que se asumen representantes del colectivo ciudadano, en quien 

recaerán los frutos de sus conclusiones ya sean éstos positivos o 

negativos. 
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El debate respecto del acceso a la información es algo que no pudo esperar 

más tiempo para ser abordado, ya que la información es ante todo una 

herramienta indispensable para la toma de decisiones individuales y colectivas. 

Aglutina además, en su relación con la democracia, al gobierno, a los medios de 

comunicación, la opinión pública y sus repercusiones en la comunicación polltica 

del país, así corno su coexistencia con elementos fundamentales de la democracia 

como lo son: la transparencia, la rendición de cuentas, la legitimidad de un 

régimen y la publicidad de los actos de gobierno, mismos que dada su importancia 

son abordados en diferentes capítulos. 

Estas razones fueron de alguna forma, el motivo por el cual el debate del 

acceso a la información se fue acelerando entre los actores partícipes, tanto 

políticos como sociales. Proceso que puede alcanzar diversos tratamientos que a 

su vez implican ramas de estudio distintas pero que convergen entre sí, debido a 

la naturaleza del tema, entre los que se encuentran la parte política, la jurídica, la 

económica y sustantivamente la social. Siendo ésta última la que albergó las 

expectativas de grupos sociales, académicos e investigadores para involucrarse 

en las discusiones que trascendieron a nivel nacional y lograron su extensión a las 

tres esferas de gobierno, la federal, la estatal y la municipal. 

La investigación observa las diferencias y similitudes entre todas las 

propuestas respecto del acceso a la información, los temas que causaron 

polémica y aquellos que era necesario plasmar. Es necesario subrayar, aún 

cuando el presente trabajo sólo aborde una parte de dicho debate, que este 

proceso no es exclusivo de México, sino que es un debate Internacional y las 

condiciones actuales de gobernabilidad política en el país dieron cabida a su 

adhesión al mismo. 

Asimismo, conviene mencionar que en el transcurso de esta investigación el 

debate del acceso a la información tuvo su conclusión en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental, dos Leyes estatales de 
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acceso a la Información y un reglamento municipal. Normatividades que detallan y 

especifican las formas en que la ciudadanía se integrará a la vida políticamente 

activa del país y que son sólo el inicio de una reglamentación que deberá 

perfeccionarse y generalizarse en todo el país. 

Situación por la cual, podemos precisar que el acceso a la información no 

es pñvativo de los medios de comunicación, los cuales hasta el momento se 

habían constituido en buena medida como los únicos intermediaños y voceros de 

los acontecimientos que se refieren a la política del país, y que durante mucho 

tiempo dejaron a un lado el derecho del ciudadano en lo individual a enterarse de 

las acciones de los actores, en quienes depositó su voto y que ejercen el poder 

político en la sociedad mexicana. 

El presente análisis está compuesto de cuatro capítulos y sus respectivos 

subíndices en los cuales se inserta la trayectoria y las diferentes situaciones que 

dieron lugar al debate del acceso a la información pública en México. 

El pñmero, analiza el marco normativo nacional e internacional en el que se 

encuentra inmerso el derecho a la información. El segundo apartado, discute el 

derecho a la información visto desde el marco de la presente administración, así 

como la injerencia de tres sectores convergentes en una democracia, el gobierno, 

los medios de comunicación y la opinión pública. En el tercer capítulo se señala 

cuales fueron las expectativas del debate a nivel federal, haciendo hincapié en las 

diferentes propuestas y posturas de grupos sociales y políticos que dieron pauta a 

la consolidación de un proyecto de acceso a la información gubernamental, que se 

convertiría en una Ley, y que permitirá conocer las acciones de los tres Poderes 

de la Unión, el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial así como de los organismos e 

instituciones que reciben recursos de la Federación. El cuarto y último apartado 

aborda a los actores que participaron en el desarrollo del debate a nivel federal y 

sobre todo de la extensión de éste a los niveles estatales y municipales. 

Finalmente se aborda cómo el acceso a la información a nivel estatal se irá 
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generando paulatinamente hasta llegar al perfeccionamiento del marco normativo 

y del pleno uso de esta prerrogativa por parte de la ciudadanía en México. 

Como agregado final esta tesina contiene también, después de las 

conclusiones, una serie de documentos relativos al tema de esta disertación, 

mismos que se han incorporado por considerar su posible utilidad para el lector 

interesado en la cuestión aquí analizada, y porque son el origen del debate que, 

surgido en dichos documentos, abordado primero en el ámbito internacional, llegó 

por fin a nuestro contexto. 
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1 EL DERECHO A LA INFORMACIÓN 

La comunicación es considerada la base y el inicio de todas las 

interrelaciones sociales. De igual forma, la información se considera el producto de 

los procesos de comunicación que los individuos utilizan en su vida diaria como 

integrantes de una sociedad. Esta información puede ser generada de diferentes 

maneras, pero siempre con el propósito de ser la representación del pensamiento 

y del conocimiento de los individuos, ya que responde a la necesidad de los seres 

humanos de mantener una interacción activa con sus semejantes, y de expresar y 

querer saber lo que los demás expresan. 

En el presente capítulo se plantearán de manera general los marcos 

normativos que dan cabida al derecho a la información en la sociedad, tanto a 

nivel internacional como a nivel nacional. 

1.1 ANTECEDENTES Y MARCO NORMATIVO INTERNACIONAL 

El derecho de la información ha tenido una trayectoria paralela a la 

evolución de las sociedades modernas democráticas. Las libertades humanas 

fueron convirtiéndose cada vez más en una necesidad fundamental de los 

individuos hasta convertirse en derecho, y en este mismo tenor las formas de 

comunicación alcanzaron niveles de proyección, hasta rebasar los límites 

geográficos. 

Con la gestación de las sociedades democráticas la demanda de mayores 

libertades en materia de comunicación se fueron acrecentando. 

En principio se hablaba del derecho de opinión y de pensamiento. Con la 

generación de los medios de comunicación de masas surgió la necesidad de dar a 

conocer más allá de sus fronteras, los conocimientos, las opiniones y las 



diferentes formas de pensamiento, de tal manera que la libertad de expresión se 

instituyó como derecho de todos los individuos y fue retomado por los medios de 

comunicación como su estandarte en la libertad de prensa. 

Con el desarrollo de las sociedades modernas, se incrementó la necesidad 

básica del ser humano de informarse, a fin de tener conocimiento pleno de la 

realidad que le rodea y fundar la toma de sus decisiones en su derecho de buscar, 

recibir, generar y acceder a informaciones de toda índole. 

Es por ello que la libertad de información mantiene una relación estrecha 

con los derechos de pensamiento, opinión, expresión y prensa, mismos que son 

considerados como inherentes al hombre. 

Aún cuando la libertad de información ha sido considerada como un 

derecho de todo ciudadano, quienes han luchado por consolidar y mantener este 

derecho a lo largo de la historia han sido aquellos que ejercen el periodismo y que 

están insertados en los medios de comunicación masiva, ya que son ellos quienes 

se han interesado por hacer uso pleno de este derecho para cumplir con una de 

sus funciones primordiales, proveer de información a la opinión pública. 

Se puede afirmar que si bien es cierto que el sujeto activo de esta libertad 
puede ser, en estricto sentido, cualquier individuo, también lo es que 
generalmente se delega en los periodistas, quienes encuentran en esta 
libertad el fundamento más importante para el ejercicio de su profesión.' 

El derecho a la información se enmarca sobre todo como una de las aspiraciones 

de las sociedades democráticas, ya que en ellas se requiere del intenso flujo de 

información para mantener una comunicación estrecha entre los gobernantes y 

sus gobernados. De ahí que se considere como una prerrogativa para los 

individuos pertenecientes a una sociedad y una obligación de los Estados 

democráticos el salvaguardarla. 

1 Ernesto Villanueva, Régimen constitucional de las libertades de expresión e información en los paises del 
,,.undo, Madrid, Fragua, 1997, p. 19. 
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La libertad de información "puede entenderse como el derecho de todo 

individuo a recibir, investigar y difundir hechos dotados de trascendencia pública a 

través de los medios de comunicación social."2 

El derecho a la información tiene su principal antecedente jurídico en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos adoptada y proclamada por la 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en su 

resolución 217 A (111), de 1 O de diciembre de 1948. En este documento es donde la 

libertad de información adquiere su estatus de derecho universal y se reconoce 

legalmente en el artículo 19, para ser considerado en todos los países como parte 

de su derecho positivo, sobre todo de las sociedades democráticas. 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 
derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de 
Investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 
limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.• 

En diciembre de 1966 con la resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea Ge11eral de 

la ONU, se aprobó el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en el 

cual se ratificó nuevamente a la libertad de información como parte de los 

derechos fundamentales del hombre. En su artículo 19 señala que: 

2 /oc. cit. 

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir Informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña 
deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar 
sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar 
expresamente fijadas por la Ley y ser necesarias para: 
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 

) Declaración l'niversa/ de Derechos Jlumanos, México. CNDH, 1998. Las negritas son mías. (consultar en 
anexos). 
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b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la 
moral públicas.• 

La Organización de Estados Americanos (OEA) retomó este principio en 1969, y 

firmó la Convención Americana sobre Derechos Humanos, denominada Pacto de 

San José, puesto que tuvo lugar en San José Costa Rica, que establece el 

derecho a la información en su artículo 13: 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 
difundir Informaciones e Ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o 
por cualquier otro procedimiento de su elección. 
[ ... ] 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de 
papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 
medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y 
opiniones. [ ... ]5 

El artículo 14 de este mismo Pacto señala en lo relativo al derecho a la 

información lo siguiente: 

Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta 
1. Toda persona afectada por Informaciones Inexactas o agraviantes 
emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente 
reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho a 
efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta 
en las condiciones que establezca la ley. [ ... ] 
3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación 
o empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una 
persona responsable que no esté protegida por inmunidades ni disponga 
de fuero especial.• 

De esta manera, observamos cómo se fue incrementando la necesidad de 

establecer en el marco normativo internacional el derecho a la información, mismo 

4 Pocto de Derecho Civiles y Políticos de 1966, México, S.R.E., 2002, p.7. (consultar en anexos) 
'Pacto de San José Costa Rica de 1969, México, S.R.E., 2002, p. 11. (consultar en anexos). 
6 Ibídem. p. 12. 
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que se ha detallado en los tratados internacionales a fin de ser retomados por 

todos los países de orígenes democráticos para su aplicación. 

El libre flujo de la información es el punto central de este derecho que 

tendrá como objetivo: 

[ ... ~ recopilar, almacenar, procesar y difundir noticias, hechos y opiniones 
qua se requieren para llegar a un entendimiento de las situaciones 
incividuales, comunitarias, nacionales e internacionales a fin de tomar en 
consecuencia decisiones apropiadas. 7 

Sin embargo, al ser la información una fuente de poder en muchos aspectos, por 

una parte el buen uso de ella permitirá a las sociedades consolidarse como 

sociedades modernas democráticas y racionales. Pero, por otra parte, la 

información puede ser manipulada y por ende causa de desequilibrios 

económicos, políticos y sociales. 

Por estas razones el derecho a la información en los países democráticos 

se identifica en dos rubros: 

1.- Como el derecho a recibir información, la cual deberá ser "de interés público 

susceptible de permitir la conformación de la opinión pública libre, constancia a un 
Estado democrático de derecho;"º y 

2.- Como el derecha· de difundir información, "de carácter noticioso, como requisito 

sine qua non de la conformación de la sociedad civil sobre la que se rige un 

Estado democrático de derecho."• 

La importancia del derecho a la información radica en la utilización de ésta en 

beneficio de la sociedad en general y evitar su perjuicio con la malversación. Por 

ello es necesario que dicha prerrogativa sea garantizada por los gobiernos 

7 Sean MacBride, et. al .. Un solo mundo voces múltiples, Comunicación e información en nuestro tiempo. 
México, FCE, 1993, p. 36. 
8 Ernesto Villanueva. op. cil. p. 20. 
9 ibídem., p. 21. 
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representantes de la sociedad y se establezcan reglas que eviten desequilibrios. 

Así, el libre acceso a la información puede considerarse como la herramienta o el 

instrumento subsidiario del derecho a la información y de la cual se hace una 

distinción entre lo que se considera público y privado. 

Se entiende por información pública, aquella que atañe al interés común y 

al ser el estado quien garantice este derecho, se deberá referir también a la 

exposición pública de los actos de gobierno. Por ello es necesario señalar que en 

el acceso a la información recae además el principio de transparencia. 

En diciembre de 2000 la OEA en su función de asegurar que todos los 

países del continente americano cumplan con lo pactado en lo relativo a la 

defensa de los derechos fundamentales del hombre, sobre todo en la defensa del 

derecho a la información, y reafirmando lo plasmado en el Pacto de los derechos 

civiles y ciudadanos y en el Pacto de San José Costa Rica, crea un modelo de 

Ley. En este modelo se colocan los principios básicos que debiera contener el 

marco normativo en cada país, de manera que no se anteponga a las 

legislaciones actuales y buscando sobre todo la transparencia de las acciones de 

los gobiernos democráticos tanto al interior como al exterior. Dicha Ley se titula 

Ley modelo de acceso a Información administrativa para la prevención de la 

corrupción'º y fue puesta a disposición de los Estados Americanos democráticos 

con la finalidad de facilitar y agilizar el proceso legislativo en cada país respecto de 

este derecho. 

1.2 MARCO NORMATIVO NACIONAL 

En algunos países el derecho a la información se consolidó a raíz de los 

tratados internacionales firmados en 1966 y 1969, Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y el Pacto de San José respectivamente. 

1° Consultar en anexos el modelo de Ley. 
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En México, a pesar de que dichos pactos fueron firmados y ratificados en su 

momento, la adhesión oficial a estos fue en 1976 y 1981. Sin embargo, esto no fue 

la situación que introdujo el derecho a la información al país. 

El derecho a la información en México fue establecido en el año de 1977 

dentro del capítulo de las garantías individuales, en el artículo sexto constitucional 

que guarda la libertad de expresión y al que se le anexó el enunciado que señala: 

El derecho a la información será garantizado por el estado. 

Art. 6º: de la Constitución referente a la libertad de expresión antes de las 

reformas de 1977: 

La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derecho de 
tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público." 

Art. 6º: de la Constitución referente a la libertad de expresión posterior a las 
reformas de 1977 y hasta la fecha. 

La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derecho de 
tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho a la 
Información será garantizado por el Estado. 12 

La modificación para implantar el derecho a la información, obedeció a una 

reforma político-electoral promovida por el Ejecutivo Federal en turno, José López 

Portillo, misma por la cual se modificaron 17 artículos. 

Dicha reforma fue la respuesta a la conflictiva situación social y a la 

creciente movilidad política que vivía el país en esos momentos. "La reforma 

política se concibió para institucionalizar, como antaño, las demandas de la 

población a través de los partidos políticos y desviar la lucha de clases hacia la 

contienda electoral."" 

11 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, México, Porrúa, 1976. 
12 Ibídem., 2002 (consultar en anexos repone de modificaciones al anículo sexto). 
13 Paulina Fernández Christlieb, Reforma Política: viejos ensayos 1Juevos fracasos, en NEXOS, Nª 20, 
agosto 1979, p. 27-3.0. 
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Esta reforma política que se consagró como la Ley LOPPE (Ley Federal de 

Organizaciones Políticas y Procesos Electorales), la cual ha sido la más 

trascendental en la materia, propuso como ejes rectores tres aspectos esenciales. 

El primero era dar reconocimiento a los partidos políticos, de tal forma que se 

convertirían en entidades de interés público; el segundo, reconocer legalmente a 

las distintas fuerzas políticas, sobre todo de izquierda, que hasta ese momento no 

tenía representación legal; y el tercer aspecto fue la modificación numérica de la 

composición en la Cámara de Diputados y el establecimiento de nuevas fórmulas 

de asignación de curules. 

El establecimiento del derecho a la información fue la consecuencia de dar 

cabida a la oposición partidista, dándole su reconocimiento legal como partidos 

políticos que en su momento aglutinaron a los grupos opositores al gobierno y al 

convertirse en entidades de interés público, se les otorgaron espacios en los 

medios de comunicación, a fin de que dieran a conocer su ideología a la sociedad. 

Ante dicha situación el gobierno se comprometió a garantizar la emisión de sus 

ideas libremente. De ahí que junto con la reforma político electoral se modificara el 

artículo sexto instituyéndose a la información como parte del derecho positivo 

mexicano. 

Como se observa, el derecho a la información se dio en primera instancia 

como una de las prerrogativas otorgadas a los partidos políticos, los cuales de 

acuerdo a lo establecido en la iniciativa de reforma política eran los únicos 

considerados como sujetos del derecho a la información. Más adelante el mismo 

Estado haría extensivo este derecho a los ciudadanos en su Plan de Gobierno 

1977-1982, aún cuando de alguna manera, fuese parcial, dado que el acceso a la 

información se concibió como acceso a los medios masivos de comunicación y no 

como el acceso a la información emitida por el gobierno. 

IS 



Asimismo este derecho daba como facultades sólo la de ser hacedor Y 

receptor de información, sin la posibilidad de acceder a información de interés 

general o al establecimiento de una Ley reglamentaria en la que se colocaran los 

lineamientos básicos para la ejecución de dicho derecho. 

Todos los artículos que se modificaron en ese momento, estaban 

relacionados con el ámbito electoral y sobre todo con el fortalecimiento del sistema 

de partidos, salvo el sexto referente al derecho a la información, el cual siempre se 

ha inferido como el desarrollo y evolución de los derechos de libertad de opinión y 

expresión del ser humano, mismo sentido por el cual se encuentra albergado en 

las garanUas individuales. 

Las Garantías individuales son las Instituciones y condiciones establecidas 
en la Constitución de un Estado a través de las cuales, el mismo asegura a 
los individuos el uso pacífico y el respeto a los derechos que la propia 
Constitución prevé. 1

• 

Hasta aquí, el marco normativo nacional del derecho al acceso a la información no 

sufrió cambios, sin embargo en los sexenios posteriores se observaron diversos 

intentos por consolidar y hacer efectiva esta prerrogativa otorgada a la ciudadanía, 

con el ánimo de replantear las relaciones entre el estado y la sociedad, lo cual se 

detalla en el siguiente capítulo. 

Es necesario destacar que uno de los intentos de mayor relevancia, por 

hacer válido el derecho al acceso a la información en México, fue el que se dio en 

1994, cuando la Organización No Gubernamental Alianza Cívica, de la cual fuera 

dirigente Sergio Aguayo Quezada, se dio a la tarea de realizar un proyecto con 

miras a verificar si efectivamente el gobierno estaba comprometido a proporcionar 

información veraz a la ciudadanía, a través del monitoreo de sus acciones, esto 

dio lugar al establecimiento de un programa denominado "adopta un funcionarid', 

dando inicio con la adopción del Presidente de la República, Ernesto Zedilla Ponce 

1
" Dt!recho Constitucional Mexicano, México. Suprema Cone de Justicia de la Nación. 2001. 
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de León, quien en su discurso político se había comprometido a encabezar un 

gobierno transparente. 

Durante meses un grupo de trabajo de Alianza Cívica, se encargó de 

buscar información sobre las acciones de Presidencia, descubriéndose un sin 

número de obstáculos, sobre todo por los candados encontrados, la negativa de 

solicitud de Información y la observancia poco clara en lo relativo al presupuesto y 

a los ingresos presidenciales. Dicha situación llevó a la Organización a recurrir a 

las instancias legales que les permitiera acceder a la información oficial, de ahí 

que apelaran a la ejecución del artículo 8º constitucional, el cual señala la garantía 

de los ciudadanos a su derecho de petición (esto quiere decir que si un ciudadano 

solicita a una autoridad por escrito información oficial, ésta debería responder en 

un plazo no mayor a cuatro meses). 

Las solicitudes que realizaron fueron dos: en la primera (marzo 29, 1995) la 

información requerida era respecto de los ingresos del Presidente y los 

presupuestos a su cargo. En la segunda (abril 18, 1995) solicitaban saber si la 

presidencia apoyaba al Centro Internacional de Prensa y a la Asociación de 

Corresponsales Extranjeros de México. Pasado el lapso de un año Alianza Cívica 

no obtuvo respuesta, por lo que recurrieron a un amparo ante el Tribunal de 

Justicia Federal, quien determinó a su favor obligando a la Presidencia de la 

República a responder a dichas demandas. Siendo esta la primera vez que un 

Presidente daría a conocer el monto de su sueldo. 
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11 EL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL MARCO DE LA ACTUAL 

ADMINISTRACIÓN 

11.1 DEMOCRACIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN, 
COMUNICACIÓN Y OPINIÓN PÚBLICA EN MÉXICO. 

MEDIOS DE 

Cotidianamente, en conversaciones coloquiales y en estudios de 

comunicación, solemos escuchar el término democracia, sin tener o sin poder 

darnos a la posibilidad de calar en su significado y en sus implicaciones y en virtud 

de que es un término fundamental para esta exposición quisiera presentar una 

definición que me parece útil y a la letra dice: 

La democracia significa una forma de gobierno en la que, al contrario que 
en las monarquías y las aristocracias, el pueblo gobierna. Democracia 
implica un estado en el que existe alguna forma de igualdad política entre 
las personas." 

Las sociedades democráticas contemporáneas sustentan ·sus fundamentos 

básicos en el respeto a los derechos fundamentales del hombre, inmerso en su 

papel de ciudadano y como individuo. Esto se respalda con la definición de Pablo 

Lucas Verdú, donde señala que: 

La democracia es un régimen político que institucionaliza la participación 
de todo el pueblo, en la organización y el ejercicio del poder político 
mediante la intercomunicación y diálogo permanentes entre gobernantes y 
gobernados y el respeto de las libertades fundamentales dentro de una 
justa estructura socioeconómica." 

La democracia es, en general, una forma de gobierno que tiene sus variantes de 

acuerdo a la forma de organización de las distintas sociedades. Es por ello que 

muchos autores se refieren a ella con sus diferentes tipologías. Siendo la 

democracia representativa la que en su mayoría es adoptada por diversos países, 

"David Held., Modelos de democracia., México, Patria, J 992., p. 16. 
16 Pablo Lucas Verdú, ''Curso de derecho político .... Vol. 11, Madrid, Tecnos, p. 233, en Andrés Scrra Rojas, 
Ciencia Política, La proyección actual de la teor(a general del Estado, 9" edición, México., Porrúa. 1988. 
p. 591. 
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sobre todo de occidente, incluso la OEA la reconoce como indispensable para la 

estabilidad, la paz y el desarrollo de las regiones en la "Carta Democrática 

lnteramericana. '" 

Por otra parte Sartori define a la democracia representativa, como una 

"democracia indirecta en la que el pueblo no gobierna, pero elige representantes 

que lo gobiernen [ ... ] comprende también el concepto de democracia electoral."'ª 

El interés de definir este tipo de democracia radica en que México está 

regido por un presidencialismo, en tránsito de consolidarse como democrático. Es 

decir, de manera fonnal ha sostenido los fundamentos básicos de una democracia 

representativa, conformando un regrmen plural y experimentando cambios 

profundos en la distribución del poder. Sin embargo, en los últimos años estos 

cambios sólo se han observado en el ámbito electoral, quedando pendientes la 

democratización de las instituciones y de la sociedad en general. 

En México, como en todos lo países que se rigen bajo los principios de la 

democracia, se requiere de una intensa participación ciudadana tanto en el 

momento de elegir a sus representantes, en quienes deposita su confianza para 

que los gobierne, como para observar que las acciones de dicho gobierno tengan 

su origen y destino en las demandas de la población que lo designó, requiriendo lo 

mismo de las instituciones que lo confonnan. Actualmente el argumento de los 

actores políticos y sociales que confluyen en la vida política nacional sostiene que 

debido a la creciente demanda de participación ciudadana, (no sólo en los 

procesos electorales) se requiere de la generación de mecanismos e instrumentos 

que encausen esta participación en vías de la consolidación democrática del país. 

17 Firmada en el XXVIII periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA en la ciudad 
de Lima. república del Perú, el 11 de septiembre de 2001 y también llamada Declaración de Lima. (consultar 
en anexos). 
11 Giovanni Sanori. Teorla de la democraci~ T. I El deb.ue conte•poráneo. México. Patria, 19891 p.150. 
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En este sentido, la actual administración asumió dentro de su oferta política 

el compromiso de promover un cambio en las relaciones del gobierno y la 

ciudadanía, con la finalidad de hacerse más receptivo de las demandas de la 

sociedad y sobre todo de fortalecer su participación en todos los aspectos, 

promoviendo nuevos cauces de expresión y de evaluación de la gestión pública. 

Esta situación requiere de un libre flujo de información (consustancial a la 

democracia) sobre las acciones que el gobierno emprenda y sobre el "incremento 

de las fuentes de información que los ciudadanos necesitan en su vida diaria."'" Se 

advierte como deseable que de esta forma el acceso a la información pública dará 

a la ciudadanía una forma indirecta de participar en la toma de decisiones que le 

afecten. 

Como ya fue señalado en el capítulo anterior, en México el derecho a la 

información se encuentra establecido en la Carta Magna, mismo para el cual 

desde décadas atrás ha existido un vacío de reglamentación. Las condiciones de 

apertura política y social que actualmente se observan en el país, dan pauta a la 

inclusión, en el debate público nacional, de una reglamentación al respecto, que 

no sólo le permita a la ciudadanía tener conocimiento de las acciones de gobierno 

que en su nombre se ejecutan, sino con la que se busca dar acceso a la 

información pública que transparente dichas acciones, a fin de que se someta al 

escrutinio público el desempeño del gobierno y se demande una rendición de 

cuentas a las autoridades que lo conforman. 

La democracia no tiene sentido si antes no se cuenta con un elemento 

indispensable, como es la exposición pública de los actos de gobierno, como 

mecanismo primario tendiente a la rendición de cuentas. A este respecto Norberto 

Bobbio señala que: 

19 Es incluso una de las recomendaciones establecidas en el informe de febrero de 1980 de la Comisión 
Internacional para el estudio de los problemas de comunicación de la UNESCO. citada en Sean ?\1acBride. et 
al .• Un solo mundo voces múltiples. México. FCE. 1993. p. 235. 
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La obligación de la publicidad de los actos gubernamentales es importante, 
no sólo, como se dice, para permitir al ciudadano conocer las acciones de 
quien detenta el poder y en consecuencia de controlarlos, sino también 
porque la publicidad es en sí misma una forma de control, es un 
expediente que permite distinguir lo que es lícito de lo que es ilícito.20 

La exposición pública de estos actos por tanto, requiere de un ordenamiento 

jurídico que siente las bases de obtención y utilización de la información y 

garantice la veracidad del contenido de la información que podrá ser observada 

por los interesados en consultarla. 

Del deber de los gobernantes, de informar a sus gobernados respecto a sus 

acciones, surge el derecho a fa información del cual se desprende el derecho al 

acceso a fa información pública que se refiere a "los documentos en poder de las 

entida.des públicas."'" 

El acceso a fa información está muy relacionado con el derecho a fa libertad 

de expresión y a fa libertad de prensa, por ser los medios de comunicación los que 

tienen como una de sus funciones fa de informar de los acontecimientos de fa vida 

política del país. 

Se puede afirmar que si bien es cierto que el sujeto activo de esta libertad 
(la de informar) puede ser, en estricto sentido, cualquier individuo, también 
lo es que generalmente se delega en los periodistas, quienes encuentran 
en esta libertad el fundamento más importante para el ejercicio de su 
profesión.22 

Durante mucho tiempo los medios de comunicación han sido los depositarios de 

este derecho, mismo que en alguna época se observaba sólo de manera parcial y, 

supeditados a las posturas gubernamentales, se puede decir que existía una 

prensa uniforme y acrítica. 

'ºNorberto Bobbio, El futuro de fa democracia, México, FCE, 1996, p. 37. 
21 Ernesto Villanueva9 op. cit .• p. 21. 
22 Ibidem., p.19 (paréntesis mio) 
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Los cambios políticos y sociales generados en el país acrecentaron la 

necesidad de conformar un contrapeso informativo que promoviera una opinión 

pública vigorosa, ya que aún cuando el libre acceso a la información, es un 

derecho extensible a toda la sociedad, en lo particular los medios de comunicación 

serán quienes harán uso pleno del mismo, con la finalidad de transmitir hechos, 

datos y acontecimientos de índole político a la ciudadanía, misma a la que se le 

denomina opinión pública. 

Los periodistas reclaman el derecho a buscar información sin obstáculos y 
a transmitirla con seguridad y rapidez ( ... ] El derecho a estar informado y a 
escuchar diversas opiniones pertenece en principio a cada ciudadano, pero 
en la práctica depende de la libertad de los periodistas.23 

La importancia de mencionar a los medios de comunicación como partícipes del 

acceso a la información, "es porque los comunicadores son, ante todo, 

mediadores [ ... ]"2
• es decir son intermediarios entre el gobierno y la sociedad, al 

transmitir información a ésta, de los acontecimientos de la vida política nacional, 

con el propósito de generar opinión pública. 

11.2 EL ACCESO A U\ INFORMACIÓN COMO EJE FUNDAMENTAL PARA LA 
TRANSPARENCIA OE LAS ACCIONES DE GOBIERNO DE LA ACTUAL 
ADMINISTRACIÓN 

En el marco del acceso a la información, la actual administración plantea 

dentro de su periodo de gobierno 2000-2006 lo siguiente: 

El Ejecutivo federal asume plenamente su responsabilidad de dar acceso a 
los ciudadanos que lo soliciten información de interés público contenida en 
documentos elaborados por fuentes oficiales. Para ello propondrá la 
actualización del marco jurídico correspondiente y contribuirá a la 
modernización de los sistemas con los que operan los archivos que 
resguardan y catalogan la información elaborada por instancias 
gubernamentales oficiales. 25 

23 Sean MacBride. op. cit., p. 193. 
24 Dominique Wolton. et al. El n11evo espacio público~ Barcelona. Gedisa. 1992, p. 50. 
25 Plan JVacional de Desarrollo 2000-2006, Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, Presidencia de la 
República. 2001. p. 58. 
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No obstante lo anterior, el gobierno federal actual no es el único que se ha 

preocupado por la existencia de una reglamentación sino que desde tiempo atrás, 

algunos actores políticos y sociales han manifestado su interés e incluso hsn 

elaborado propuestas al respecto, las cuales más adelante se detallarán. 

El acceso a la información es un derecho establecido en la Constitución 

desde 1977 y en él es posible identificar tres importantes rubros. Señalando como 

primero, que el acceso a la información refiere a la información pública, es decir la 

información que genera el gobierno y que requiere de darla a conocer por la 

simple razón de ser representante de la sociedad. El segundo que la sociedad 

demanda poder ejercer este derecho sin limitaciones y, por último, el acceso a la 

información permitirá al gobierno transparentar sus acciones y a la sociedad 

verificar dicha transparencia. 

El acceso a la información tiene como un objetivo principal la transparencia 

de las actividades gubernamentales encaminada a la rendición de cuentas por 

parte de quien detenta el poder. Las nuevas tecnologías y los crecientes 

mecanismos de comunicación propician que estén dadas las condiciones para la 

realización de dicho objetivo. 

El Ejecutivo Federal ha retomado la bandera de la transparencia en su 

administración y se ha definido como precursor del acceso a la información 

pública, sin embargo, cabe señalar que la transparencia, y por consecuencia el 

acceso a la información, no son el extra de un producto para ser vendido, sino que 

es una obligación por parte del gobierno el promover estas prerrogativas y su 

responsabilidad el generar los mecanismos para que se ejerza. 

El acceso a la información en la actual administración tiene mucho que ver 

con el problema ·de legitimación, no sólo de las acciones del Ejecutivo Federal, 

sino también de aquellas instituciones que lo conforman y de las cuales una buena 

parte de la población ha perdido credibilidad y confianza. 
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La legitimidad es la creencia de que a pesar de sus limitaciones y fallos, 
las instituciones políticas existentes son mejores que otras que pudieran 
haber sido establecidas. [ ... ] La democracia legítima [ ... ] requiere la 
obediencia a las reglas del juego tanto por parte de la mayoría de los 
ciudadanos que hayan votado como por parte de los que detentan la 
autoridad, así como la confianza de los ciudadanos en la responsabilidad 
del gobierno.26 

El hecho de que un gobierno surja de una elección democrática no es suficiente 

para sustentar su legitimidad, de ahí que se observen en la presente 

administración los intentos continuos de legitimar su gobierno, tal vez por ser el 

primer gobierno de la alternancia, o porque las condiciones de pluralidad que 

existen limitan sus acciones, de cualquier clase. 

11.3 EL IMPACTO DEL . ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LA 
COMUNICACIÓN POLtnCA 

La democracia corno forma de gobierno se apoya en la opinión pública, que 

define y orienta sus decisiones de acuerdo con la información que tiene a su 

alcance y que en muchos casos es trasmitida por los medios de comunicación. 

A este quehacer de los medios, de informar a la opinión pública, entre otras 

cosas sobre las acciones de gobierno, es decir, de los acontecimientos de índole 

político, los estudiosos del terna le han denominado comunicación política, misma 

que en una de sus definiciones se concibe como: 

El espacio en que se intercambian los discursos contradictorios de los tres 
actores que tienen legitimidad de expresarse públicamente sobre política, y 
que son los políticos (gobierno), los periodistas (medios) y la opinión 
pública (ciudadanía).27 

26 Juan Linz. La quiebra de las democracias. México. CNCA Alianza Editorial Mexicana, 1990. pp. 38-39. 
27 Dominique Wolton, op. cit .• p. 31 (los paréntesis son míos). 
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La comunicación política, además de "abarcar el estudio del papel de la 

comunicación en la vida política, [ ... ] designa a toda comunicación que tiene por 

objeto la política."'ª Asimismo, la propuesta de Wolton resalta que la magnitud de 

la comunicación política resulta del proceso de democratización en todos los 

ámbitos pero en especial en el de la información, ya que la democracia requiere 

de un espacio público y de la opinión pública. 

El proceso de democratización de la información, implica la sociabilización 

de ésta, es decir que una mayor parte de la sociedad tenga acceso a la 

información política generada por el Estado y sus instituciones. Así, con el acceso 

a la información, la comunicación política podrá cumplir con su cometido de 

asegurar la convivencia de los tres actores que la conforman, los cuales son a su 

vez los participes del acceso a la información: 

.POL(TICA 

.•··ooáiERNo ·-· - --~ ' 
/,,..~·· •. 1111-11"'" 

. INFORMACIÓN 

····MEDIOSDE 
COMUNICACIÓN 

OPINIÓN PÚBLICA 

SOCIEDAD 11.CCESOA LA 
l~HJRMACIÓN 

Como se observa, existe una estrecha relación entre la comunicación 

política y el acceso a la información, indispensables ambos para la conformación 

de la opinión pública bien informada. Esta es, por mucho, considerada una parte 

sustancial de la democracia y se refiere a los individuos integrantes de una 

sociedad, que estimulan por todos los medios a un gobierno para el cabal 

~ 11 Jb;.J,•m .• p. ~O. 



cumplimiento de sus obligaciones, que fueron conferidas al momento de ser 

elegidos como sus representantes, y para salvaguardar los derechos que este 

sistema político les confiere. 

La estructura básica de la opinión pública es: sujeto-objeto-ámbito. Así, 

Sartori se refiere a ella como "[ ... ] un público, o una multiplicidad de públicos cuyos 

difusos estados mentales (de opinión) se interrelacionan con corrientes de 

información referentes al estado de la res pública . ...,., En su texto Honio vfdens, el 

mismo autor la señala como "opiniones generalizadas del público, opiniones 

endógenas, las cuales son del público en el sentido de que el público es realmente 

el sujeto principal[ ... ] implica la res pública, cosa pública[ ... ].""' 

Es decir, desde la perspectiva política la opinión pública se visualiza como 

parte sustancial de la democracia en tanto que se vislumbra como su expresión, 

su condición y su consecuencia. En una definición más estrecha, Noelle-Neuman 

la explica como ·r ... ] aquella que puede ser explicada en público sin riesgo de 

sanciones, y en la cual puede fundarse la acción llevada adelante en público."'' 

Ambos autores refieren a la misma esencia, en cuanto al objeto de la cosa pública, 

esto es las situaciones o las temáticas que pueden alcanzar su manifestación 

abierta, por el interés que genera hacia las colectividades o porque enmarca un 

bien común. 

En este sentido "la comunicación política genera una agenda de prioridades 

en temas que pueden modelar las decisiones económicas, políticas y sociales [ ... ] 

No puede coexistir con la censura directa o la autocensura velada o encubierta.""" 

La comunicación política se verá beneficiada por la nueva reglamentación 

respecto del acceso a la información, sin embargo siempre habrá restricciones 

29 Giovanni Sartori .. op. cit .• p. 1 J 8. 
30 Giovanni Sanori, Hamo Videns. México, FCE. 2001, p. 73. 
31 Elisabeth Noelle-Neumann, El espiral del silencio: Opinión Pública: Nuestra piel social .. en Dominique 
Wolton. et al. El nuevo espacio público, Barcelona, Gedisa, 1992, p. 20 l. 
32 Romeo Pardo, Comunicación Polftica y Transición Democrática, México, UAM, 1997, p. 11. 
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debido a que no son muy claros los límites de la información respecto de lo público 

y lo priv_ado. 

11.4 LA TRAYECTORIA DEL DEBATE DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

Desde años atrás, las circunstancias nacionales e internacionales han 

obligado a la apertura y a la exigencia por parte de la ciudadanía en la veracidad 

en la información. Es por ello, que el acceso a la información se ha convertido en 

el centro de debate de actores políticos y sociales. 

Como fue señalado en el capítulo anterior, el derecho a la información 

surge, de alguna forma, como un complemento de las libertades de expresión, 

opinión y pensamiento, ya que estos derechos requieren de la información para su 

ejercicio pleno. Ello ha propiciado que la información se convierta además en un 

eje nodal para el desarrollo de las sociedades y por lo tanto en un derecho 

inaplazable. 

En nuestro país el debate a este respecto fue retomado por el gobierno, 

(aún cuando no se pueda establecer un momento especifico y haya sido iniciado 

por actores sociales principalmente) a partir de los sexenios de Carlos Salinas de 

Gortari y Ernesto Zedilla Ponce de León, con su propuesta de una Reforma del 

Estado.33 Fue en el segundo cuando hubo un mayor acercamiento a la discusión 

del acceso a la información, como un aspecto fundamental para la transformación 

de las políticas de comunicación social, aún cuando en esos momentos el debate 

se limitó a la modernización del marco jurídico de las políticas comunicacionales y 

se enfocó sobre todo al fortalecimiento de la libertad de expresión y a la situación 

que prevalecía en los medios de comunicación. 

33 Reforma del Estado~ entendida como un proceso de reformas constitucionales que generen cambios 
esenciales en el funcionamiento y organización de las instituciones del régimen político. 
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En el presente trabajo se ha reiterado que la libertad de información es en 

todos sentidos la base de la democracia. Sin embargo, en el sexenio zedillista el 

debate no contempló al acceso a la información como una herramienta para dar 

transparencia a las acciones del gobierno, sino como la forma en que la opinión 

pública podría acceder a la información emitida por los medios de comunicación y 

a la apertura de los espacios públicos para la participación ciudadana, por parte 

del Estado. 

Cabe señalar que en el sexenio zedillista, como en los anteriores, las 

reformas que se establecieron fueron únicamente para la transformación del 

ámbito político-electoral y del económico, dejando a un lado lo concerniente a los 

aspectos sociales, a la comunicación y evidentemente al acceso a la información, 

quizá por la falta de voluntad política, la anteposición de intereses y una tendencia 

cancelatoria por parte del gobierno e incluso de los propios medios de 

comunicación. 

Así, a principios de la gestión política de 1994-2000, el gobierno, junto con 

otros actores políticos y sociales vinculados a los medios de comunicación y a 

instituciones académicas, generaron la expansión nacional del debate a través de 

la realización de foros, consultas y discusiones en torno a la comunicación social, 

que permitieron la exposición pública de las múltiples problemáticas que se 

generaban al respecto. 
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Entre los eventos de mayor relevancia se encuentran los siguientes34
: 

Foro La Autoridad Moral del 4 al 6 de octubre de Organizado por Universidad Nacional Autónoma 
Periodismo 1994 de México (UNAM), Universidad Iberoamericana 

(UIA), Universidad Autónoma Metropolitana-
Xochimilco IUAM-XI 

Consulta Popular sobre Medios de octubre a diciembre Organizado por la Presidencia de la República y la 
Comunicación para la Elaboración 1994 Secretaria de Gobernación 
del Plan Nacional de Desarrollo 
1994-2000 
Consulta Pública en Materia de junio y julio Organizada por la LVI Legislatura de la Cámara de 
Comunicación Social de la Cámara 1995 Diputados del Congreso de la Unión 
de Dioutados 
Consulta Abierta de la Cámara de septiembre Organizada por el Senado de la República 
Senadores sobre Comunicación 1995 
Social 
Consulta Pública sobre PoliUca y febrero Organizada por la Comisión de Cultura de la LVI 
Legislación Cultural del Consejo 1996 Legislatura de la Cámara de Diputados 
Nacional para la Cultura y las Artes 
CCNCAI 
Foro "La Reforma Polilica del enero a agosto Organizada por los principales partidos polilicos y 
Estado Mexicano y la 1996 la Secretarla de Gobernación 
Comunicación Social" 
Foro •Los DesaUos de la 12 y 13 de marzo Organizado por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Comunicación Social en la Ciudad 1998 Federal (Iº Legislatura) 
de México• 
Conferencia Internacional sobre •El 6 al 9demayo Organizada por la Cámara de Diputados de la LVII 
Dorecho de la Información en el 1998 Legislatura. la Comisión de Radio Televisión y 
Marco de la Reforma del Estado en Cinematografía (RTC), la Fundación Konrad 
México• Adenauer, la UIA, la UAM-X y la UNESCO, en el 

Palacio Leoislativo de San Lázaro 
Foro de Libertad de Expresión y 20 y 21 de julio Organizado por la Cámara Nacional de la Industria 
Responsabilidad Social 1998 de la Radio y la Televisión (CIRT) en el World 

Trade Center de la Ciudad de México 
Conferencia Internacional Sobre 21 y 22 de octubre Organizado por la UNESCO, la Fundación Konrad 
Ética y Autorregulación de las 1998 Adenauer y la UIA, en el Palacio de Bellas Artes 
Medios al Fin de Milenio 
La 11 Conferencia Internacional 19 al 21 de mayo Organizada por la LVII Legislatura de la Cámara 
Sobre los Medios Públicos de 1999 de Diputados, la Fundación Konrad Adenauer. la 
Comunicación en el Marco de la UNESCO, el Consejo Nacional para la Enseñanza 
Reforma del Estado en México e Investigación de las Ciencias de la 

Comunicación (CONEICC), La Federación 
Latinoamericana de Facultades de Comunicación 
Social (FELAFACS), la UAM, la UIA y la Red 
Nacional de Radiodifusoras y Televisaras 
Educativas y Culturales, en el Palacio Legislativo 
de San Lázaro 

La 111 Conferencia Internacional 3y4demayo Organizada por la LVII Legislatura de la Cámara 
Sobre Medios de Comunicación y 2000 de Diputados, la Fundación Konrad Adenauer, el 
Procesos Electorales CONEICC, la FELAFACS, la UAM, la UIA y la 
•un compromiso para el futuro• Asociación Mexicana de Derecho a la Información 

(AMEDI), en el Palacio Legislativa de San Lázaro 

34 Cuadro elaborado con base en información tomada de Javier Esteinou Madrid, "Estado, medios de 
comunicación y cambio político .. , en Medios de Comunicación y Procesos Electorales, Un comprontiso 
para el futuro, Comisión de Radio, Televisión y Cinematografia de la Cámara de Diputados, 2000, pp. 85-
87. 
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Los eventos mencionados tuvieron como resultado una serie de propuestas 

y planteamientos por parte de la sociedad civil en torno a la comunicación, mismas 

que de alguna forma fueron desechadas. 

Entre las propuestas que se generaron estaban las siguientes: 

LJ La instauración del derecho de réplica en los medios; 

LJ La formación de un código de ética periodística; 

LJ La creación de la figura de Ombudsman de la comunicación colectiva; 

LJ El aprovechamiento democrático de los tiempos oficiales en los medios; 

LJ La prohibición de monopolios comunicativos; 

LJ La supresión de los mecanismos de censura; 

LI La autorregulación empresarial; 

LJ La revisión de los procesos de otorgamiento de concesiones; 

LJ La apertura de espacios comunicativos para la participación de la sociedad 

civil; 

LI La creación de un Consejo Nacional de Medios de Comunicación; 

LI La modificación de la normatividad en materia de comunicación social; 

LI La ampliación de la red de medios culturales.35 

La mayoría de estos planteamientos quedaron sólo como letra muerta, y no 

se logró su concreción debido a las diferencias entre los actores políticos, y a la 

negativa del sector empresarial para modificar sus políticas de comunicación. Es 

destacable señalar que, de todas las propuestas emitidas, la única que logró su 

consolidación como iniciativa fue la propuesta de Ley Federal de Comunicación 

Social y el Proyecto de Ley Reglamentaria de los Artículo 6º y 7º constitucionales 

en materia de libertad de expresión y derecho de información, misma que fue 

censurada por los medios de comunicación argumentando que con ella se 

violentaba y se coartaba la libertad de los comunicadores a expresarse libremente. 

Por otra parte, podemos señalar que aún cuando las propuestas emanadas 

de dichos eventos tenían su respectiva valía, ninguna estaba encaminada al 

"Ibídem., p. 87. 
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acceso a la información pública como elemento fundamental del derecho a la 

información, o a este derecho como punto de partida para la transparencia y 

rendición de cuentas de las acciones de gobierno, sino que estaban centradas, en 

la modificación de las formas y procedimientos de las políticas de comunicación. 

En este sentido, se advierte que en el sexenio zedillista se pretendió utilizar 

nuevamente (como ocurrió en 1977, cuando se estableció el derecho a la 

información en la Carta Magna con la sola finalidad de legitimar a un nuevo 

gobierno), a la sociedad civil para legitimar al gobierno como promotor de la 

transformación democrática en materia de participación ciudadana y comunicación 

social. Sin embargo con ello se observaba la falta de voluntad para evolucionar al 

respecto. 

Se puede advertir que el debate en materia de comunicación y sobre todo 

del acceso a la información ya había iniciado, encontrándose en pleno auge, quizá 

en una etapa de búsqueda de consensos, sin dejar de ser uno de los temas de la 

agenda política nacional pendiente en el proceso de Reforma del Estado del 

sexenio anterior. 

Ello tuvo su continuidad cuando en agosto de 2000 Vicente Fax Quesada, 

en ese momento presidente electo, retomó nuevamente en su oferta política a la 

Reforma del Estado como un paso importante para la consolidación de la 

democracia en México, en la cual incluyó al acceso a la información como una 

prioridad. Una vez habiendo tomado posesión como Presidente de México, 

autodenominó a su administración como el gobierno del cambio, adjudicándose la 

apertura de los debates en torno a la Reforma del Estado y en específico al que 

nos refiere el presente análisis, el del acceso a la información. Todo esto sin tomar 

en cuenta que el dar acceso a la información no sería una dádiva del presente 

sexenio, sino que es una obligación de cualquier gobierno facilitar el acceso de la 

información a la ciudadanía, considerando que la exposición pública de los actos 

de gobierno es un principio fundamental de la democracia. 
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De esta forma, la actual administración convocó a profesionales, políticos y 

representantes de organizaciones académicas y sociales a la conformación de 

una Mesa de Estudios para la Reforma del Estado en México, la cual sería 

coordinada por el actual embajador de México en Bélgica, Porfirio Muñoz Ledo. 

La propuesta del cambio logró que dicha Comisión se conformara por más 

de 100 integrantes, quienes establecieron una agenda que contenía seis grandes 

temas de estudio: 

l. Derechos humanos y libertades públicas 

11. Objetivos económicos y sociales del Estado 

111. Representación política y democracia participativa 

IV. Forma de gobierno y organización de los poderes públicos 

V. Federalismo, descentralización y autonomías 

VI. Constitución y globalidad"" 

Los temas fueron divididos a su vez, y en esta ocasión la comunicación 

social, el acceso a la información, la transparencia y la rendición de cuentas, 

tomaron rutas de estudio distintas, quedando el acceso a la información como 

parte del primer rubro de la agenda para dicha Reforma, (Derechos Humanos y 

Libertades Públicas) en el apartado de derechos civiles y políticos.37 

Las conclusiones a las que se llegó en esta Comisión emitidas en los 

primeros meses de 2001 no fueron muy fructíferas, dado que la mayoría de los 

rubros que se trataron implicaban la adecuación de Leyes, pero sobre todo la 

modificación de la Constitución. Para esto el debate habría de ser trasladado al 

Congreso de la Unión, donde aún cuando existía una comisión especial para el 

estudio y análisis de la Reforma del Estado, al tema del acceso a la información se 

le restó importancia. 

36 lnfonnación proporcionada por la Comisión de Estudios para la Reforma del Estado (CERE). 
31 Consultar en anexos la agenda completa de la Comisión así como el lista.do de los integrantes. 
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El acuerdo alcanzado en materia de acceso a la información por la 

Comisión coordinada por Porfirio Muñoz Ledo, fue el de "GARANTIZAR la libertad 

de expresión y el derecho a la información, los cuales deberán estar contenidos en 

artículos separados dentro de la Constitución."38 

En el periodo de 2000 a 2002, el tema del acceso a la información tiene un 

giro importante, al separase de las políticas de comunicación social que incluían a 

los medios de comunicación como partícipes centrales para la generación de 

información, identificándose ahora al acceso a la información pública, es decir la 

información generada por el gobierno. 

De esta forma, el acceso a la información se percibe de un modo más 

específico, al tener como objetivo la transparencia en las acciones del gobierno y 

como sujeto obligado únicamente al gobierno federal. Premisas que conllevaron a 

la amplia generación de propuestas, por parte de actores políticos y sociales, 

quizá porque sólo se verían afectados los intereses del gobierno federal o porque 

sería nuevamente el punto de partida para una transformación al respecto, ya que 

la experiencia señalaba que sin la pauta del gobierno no se consolidaría reforma 

alguna. 

Con los señalamientos del gobierno Federal respecto a la posibilidad de 

generar un proyecto de Ley referente al acceso a la información, la Secretaría de 

Gobernación (SEGOB) junto otras dependencias, se dieron a la tarea de evaluar 

los alcances que debería tener una propuesta de acceso a la información. 

( ... ] Respecto a la Ley de Acceso a la Información que elaboran y discuten 
de manera conjunta las secretarías de Gobernación, Desarrollo 
Administrativo, Hacienda y Crédito Público y la de Economía [ ... ] se busca 
el consenso de todos los actores, ya que la actual administración pretende 
tener una legislación que permita conocer los actos de gobierno.39 

38 Conclusiones de la CERE, proporcionadas por Blanca Morales Garduño. 
39 Boletín de la conferencia de prensa de Santiago Creel Miranda. secretario de Gobernación en las 
instalaciones de la SEGOB, 21 de agosto de 2001. (consultar en anexos). 
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Posterior a esto, el 10 de octubre de 2001 la SEGOB dio a conocer la generación 

de cuatro foros de consulta nacional de la Ley de acceso a la información pública, 

que tendrían la finalidad de recabar propuestas de la sociedad. 

Consulta Nacional sobre transcarencia v acceso a la información 25 de octubre Monterrey 
Consulta Nacional sobre transoarencia v acceso a la información 26 de octubre Guadalaiara 
Consulta Nacional sobre transparencia y acceso a la información 6 de noviembre Veracruz 
Consulta Nacional sobre transoarencia v acceso a la información 9 v 1 O de noviembre Ciudad de México 

Dichos foros debían partir de la premisa de que toda la información oficial 

por principio, debe ser pública y no debe actuar el gobierno como juez y parte de 

los contenidos tanto de dichos foros como del proyecto de Ley, dejando a un lado 

la postura de la sociedad. 

Al ser evidente que los foros no cumplían las expectativas sociales 

requeridas, por estar enfocados a los intereses gubernamentales, los eventos 

fueron criticados seriamente, sobre todo por algunos medios de comunicación. 

[ ... ) Por primera vez en la historia del país unos foros de consulta popular 
han sido deslegitimados desde antes de que hubieren dado inicio por 
ciudadanos, académicos y medios de comunicación [ ... ] Los foros de 
consulta popular resultaron en espejos de cuentos para niños para 
escuchar precisamente lo que quería oír la Secretaría de Gobernación [ ... ] 
resulta estratégicamente absurdo que la Secretaría de Gobernación se 
convierta en una especie de censor que habrá de formular sus propios 
juicios sobre lo que los escasos ciudadanos que ahí participaron tuvieron la 
buena voluntad de ir a decir en público [ ... ] Lo que de plano resulta una 
ofensa a la inteligencia humana es la afirmación gubernamental de que los 
foros serán la base para elaborar la iniciativa de ley de acceso a la 
información del foxismo [ ... ) En ese sentido, se ha afirmado en buena parte 
de los medios que los foros fueron tan sólo un ejercicio legitimador de una 
decisión previamente tomada [ ... ]•0 

40 Ernesto Villanueva, Los foros de la decepción~ México. Revista Proceso, Semanario de lnfonnación y 
Análisis, 11 de noviembre de 2001, No.1306. p. 71. 
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Posterior a la realización de dichos foros, el gobierno Federal emitió una iniciativa 

de Ley de transparencia y acceso a la información pública:• misma que fue 

enviada a la Cámara de Diputados, para su discusión, el 30 de noviembre de 

2001. Sin embargo, pese a las expectativas del gobierno de querer ser el promotor 

de una legislación al respecto, en la Comisión de Gobernación y Seguridad 

Pública de la Cámara de Diputados ya se encontraban dos iniciativas presentadas 

con anterioridad. 

El 11 de julio de 2001 el diputado Federal, Luis Miguel Barbosa Huerta, 

integrante de la fracción parlamentaria del PRD, había presentado ante la 

Comisión permanente de la Cámara de Diputados su proyecto de Ley denominada 

Ley de acceso a la información relacionada con los actos administrativos y de 

gobierno del poder Ejecutivo de la Unión." Por otra parte, un grupo de 

profesionales vinculados a instituciones académicas, a la investigación y a los 

medios de comunicación, denominado Grupo Oaxaca,43 había presentado el 12 de 

octubre de 2001 un proyecto de Ley federal de acceso a la información pública,« 

considerada la más completa jurídicamente. 

Posterior a la presentación de la Iniciativa presidencial, el 6 de diciembre de 

2001 un grupo de Diputados de diversas fracciones parlamentarias retomaron la 

iniciativa presentada por el Grupo Oaxaca y de ella hicieron una que presentarían 

como propia con el título de Ley federal de acceso a la información,45 la cual 

también se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara 

de Diputados para su estudio. 

41 Iniciativa de Ley de transparencia y acceso a la información pública. Comisión de Gobernación y Seguridad 
Pública de la LVIII Legislatura. Cámara de Diputados, Congreso de la Unión. México, noviembre de 2001. 
42 Ibídem., julio 2001. 
43 El Grupo Oaxaca se conformó principalmente por una Comisión Técnica integrada por: Miguel Carbonen. 
Juan Francisco Escobedo, Sergio Elías Gutiénez, Jorge Islas. lssa Luna Pla, Salvador Nava. Robeno Rock. 
Luis Javier Solana, Luis Salomón, Miguel Treviño. Jenaro Villantil y Ernesto Villanueva. 
4-1 Iniciativa de Ley de transparencia y acceso a la información pública. Comisión de Gobernación y Seguridad 
Pública de la LVIII Legislatura, Cámara de Diputados. Congreso de la Unión. ~1éxico. octubre de 2001. 
45 Ibídem., diciembre. 2001. 
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Las iniciativas presentadas con antelación a la del gobierno federal y la 

posterior, nos permiten observar que el gobierno actual no era el único 

preocupado por legislar al respecto y mucho menos el iniciador del debate del 

acceso a la información. 
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111 EXPECTATIVAS DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL DEBATE 

ACTUAL 

111.1 INICIATIVAS PRESENTADAS ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
ACERCA DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

El derecho a la información nos remite a la premisa de que existe la 

necesidad, por parte de la sociedad, de contar con información adecuada que le 

permita tener un amplio conocimiento de la situación que enfrenta el país, y sobre 

todo de la toma de decisiones del gobierno y su ejercicio en nombre de sus 

gobernados. 

A este respecto, las iniciativas que ingresaron al Congreso de la Unión para 

su discusión y posterior aprobación consideraban diferentes aspectos que tuvieron 

que ser concentrados en un solo dictamen de proyecto de Ley. Como ya 

mencionamos anteriormente, las iniciativas provenían del Ejecutivo Federal, de un 

Diputado de la fracción parlamentaria del PRD en la Cámara de Diputados y del 

sector académico y medios impresos de comunicación, proyecto que fue retomado 

por diferentes fracciones parlamentarias para ser presentado como iniciativa de 

Ley. 

La Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara de 

Diputados, tomó las tres iniciativas para realizar un estudio que identificara los 

factores de relevancia, que una Ley de dicha magnitud debería contener, de tal 

manera que se consideraron los tres proyectos a fin de obtener su esencia y 

plasmar en un documento la solución normativa de las relaciones entre el gobierno 

y la sociedad que gobierna. 
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111.1.1 INICIATIVA DE LEY 
PRESENTADA POR EL 
HUERTA DEL PRO 

DE ACCESO A 
OIPUTADO LUIS 

LA INFORMACIÓN 
MIGUEL BARBOSA 

El proyecto presentado por el Diputado perredista Luis Miguel Barbosa 

Huerta, se sustentó en la premisa de que la democracia no sólo es un sistema 

donde se puede elegir libremente a los individuos que detentarán el poder, sino es 

una forma de gobierno en la cual la sociedad civil tiene la posibilidad de fiscalizar 

los actos del gobierno. De ahí, que la iniciativa presentada retoma como principios 

básicos .. para el contenido de una ley reglamentaria de acceso a la información 

pública los siguientes: 

,., Toda la Información en poder de los órganos públicos debe ser objeto de 

revelación y que esta presunción puede obviarse sólo en circunstancias muy 

restringidas. 
,., La Información Incluye todos los registros en poder de los órganos públicos, 

independientemente de la forma en que se archive la información. de su origen y 

de la fecha de producción. . .., Los órganos públicos tienen la obligación de revelar Ja información y todos 

los integrantes de la ciudadanía tienen el derecho consiguiente a recibir 

información. 

lltl~ma mm.lil'61Go ~::-1 En los casos en que la autoridad pública negara el acceso a la Información, 

la autoridad pública debe demostrar que la información que desea retener está 

comprendida dentro del alcance del régimen limitado de excepciones. . .., Promover reglas de acceso amplias que motiven la participación de la 

población y la transparencia del comportamiento de los órganos de gobierno. 

~:_-, Los órganos públicos deben estar obligados a asignar recursos y atención 

suficiente para garantizar que el mantenimiento de los registros públicos sea 

adecuado, y para evitar todo intento de adulterar o alterar de alguna manera los 

registros, debiendo aplicarse la obligación de la revelación a los propios registros 

y no solo a la Información en ellos contenida. 

ª~ª'~ª flfl ;-··, Los órganos públicos están obligados a publicar la información que generen 

IZHllllFGr9/J en el ejercicio de su mandato. 

46 Cuadro elaborado con base en información tomada de la iniciativa de Luis Miguel Barbosa Huena~ Ley de 
Acceso a la Información Relacionada con los Actos Administrativos y de Gobierno del Poder Ejecutivo de 
la Unión. Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la LVIJI Legislatura, Cámara de Diputados, 
Congreso de la Unión, México, julio de 2001. · 
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p .. , El libre acceso a la información implica no sólo que ros órganos públicos 

accedan a las solicitudes de información. sino también que publiquen y divulguen 

ampliamente los documentos de interés público sustancial. 

p··, Las excepciones se establecen con claridad y en forma restringida. 
p--, Todas las solicitudes individuales de información que se presenten a los 

órganos públicos deben ser atendidas, a menos que et órgano público pueda 

.áaaDlla itmttmia a•• demostrar que la información está comprendida dentro del alcance de un régimen 

• ,'i'Zmi'ºº" 
restringido de excepciones . 
.,., La denegación de la divulgación de información no será justificada a menos 

que la autoridad demuestre que la información está restringida por una excepción 

taxativamente expresa en la ley, y que el perjuicio que cause la revelación sea 

mayor que el interés público en divulgar la información. 

V'I El acceso a la información debe ser gratuito y sólo estarán a cargo del 

solicitante los costos de reproducción. 

', La Información pública se produce y genera con fondos que provee la 

cludadanfa: la información que posee el Estado como Insumo o producto de las 

Qmuct.ctt" 11: mlQlfm 
decisiones que toma. se obtiene con fondos surgidos a partir de las contribuciones 

tqcmnlld•" 
de sus gobernados, quienes con el pago de los impuestos sostienen el sistema 

que permite obtener esa información. De ahl que en la medida que los ciudadanos 

pagan sus Impuestos, la información producida u obtenida con esos fondos debe 

estar a su absoluta disposición. 
,.7 La petición de la información no estará sujeta a más formalidad que la 

solicitud por escrito y a la identificación del requeriente. 
,., Todos los órganos públicos estarán obligados a establecür sistemas Internos 

abiertos y accesibles para garantizar el derecho del público a recibir la 

información. 

v··, Las dependencias deben designar a un individuo responsable de tramitar las 
E•qffld«d dr ttsgq 

solicitudes, subsanar deficiencias en la solicitud y, en general, garantizar el 

cumplimiento de la ley. 
,-, Se establecerá un plazo de 10 días para satisfacer la solicitud de 

información, y sólo podrá ser prorrogado excepcionalmente por otros 10 dlas. 

¡;·_.., El régimen de excepciones a la ley de acceso a información es de estricto 

derecho y no posibilita que otras leyes lo ampHeri. 
;~, Las leyes sobre secreto no deben disponer la ilegalidad de la divulgación de 

em;mt.cza'5la ~la 
información por parte de funcionarios públicos cuando la ley sobre libertad de 

mrntacldn de 
información requiere que esa información se revele. 

¡--., La eficacia de esta ley exige que toda otra legislación sea interpretada en 
lnfqWJRc;Mn 

forma congruente con las disposiciones de aquélla. Como consecuencia, las 

demás disposiciones incongruentes con el principio de máxima revelación de la 

información deben ser enmendadas o derogadas. 
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Prateccjón de lqs Como forma de promover la cultura de acceso a ta información. no so 

cjudacfanqs ™ · previene sanción legal alguna contra ciudadanos que divulguen información 

fh:.nunctaq cqndw:;tg; obtenida sobre conductas ilícitas en la función pública. 

llicitas en ta acUyidad Se establece así la presunción de buena te y de razonable creencia de que 

~ la información es sustancialmente verdadera y revela pruebas de conductas 

· ilicitas. 

En este contexto, el interés público incluirla las situaciones en que los 

: beneficios de la revelación de la información superan los perjuicios o en que es 
1 
j necesario otro medio de divulgación de la información para proteger un interés 

1 fundamental. 

Los principios que señala esta iniciativa, contemplan como ejes rectores del 

acceso a la información algunos aspectos que ya habían sido señalados en el 

presente trabajo: 

Cl La transparencia en las acciones de gobierno. 

O La rendición de cuentas a la ciudadania como obligación del gobierno. y 

O La publicidad de los actos de gobierno como principio de la democracia. 

Por otra parte, el articulado de la iniciativa se encuentra dividido en siete 

capitulos" que tratan en general los siguientes aspectos: 

PROYECTO DE LEY DE ACCESO A LA INFORMACION RELACIONADA CON LOS ACTOS 

ADMINISTRA TIVDS Y DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DE LA UNIÓN 

~101 

Q;,¡ ·~iecho al acceso a la lnfonnaclón ·- .i"' 

. Los su1atos obligados n proporcionar información serán el Poder Ejecutivo de la Unión. la administracion 

pública centmllzada y la administracion pública paraestatal. . Toda persona tiene derecho a solicitar por escrito y a recibir información de cualquier órgano del 

Gobierno Federal. . Las investigaciones pcnodisticas y en general el escrutinio do los medios de comunicación, por tener un 

impacto tr<'.lsccndental en la cvolucion do ostc derecho deberán recibir una protección y apoyo especial 

por parte do las autoridades públicas. 

capitulo2 

.oe ~ excepciones al ejercicio del derecho y la clasificación de la Información 

"" idcm. 
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Excepciones 

El derecho de acceso a la información so restringirá únicamente cuando se afecten intereses públicos 

preponderantes o intereses y/o derechos privados preponderantes. 

La información sólo será reservada cuando exista un decreto presidenckt.1 o una ley del Congreso de la 

Unión que la clasifique como tal por razones de segundad nacional. de defensa o política exterior. 

La información que ponga en peligro el buen funcionamiento del siS1ema financiero o bancario. 

Secretos industriales, comerciales. financieros. científicos o técnicos que pertenezcan a un órgano de la 

administración pública y que perjudique la competitividad o lesione los intereses do la nación. 

Información que comprometa derechos legítimos de un tercero; quo afecte el éxito de una medida de 

carácter público; que refiera a Ja toma do una decisión de gobierno. 

Información preparada por asesores juridicos o abogados de la administración cuya publicidad revele la 

estrategia il adoptarso en la defensa o tramitacion de una cc:iusa judicial o que divulgue las técnicas o 

procedimientos de la Investigación. 

Información referida a dc:itos personales cuya publicidad constituya una Invasión do la privacidad 

personal. 

Información con la que se ocasione peligro a la vida o a la seguridad da una persona. 

Clasificación 

la clasificación de reservada sólo se aplicará a la siguiente información 

Planes y operaciones militares o sistemas armamentísticos. 

Información conlidoncial do gobiernos extranjeros o relaciones exteriores confidenciales. 

Actividades de inteligencia vinculadas a la defensa nacional y a la política exterior. 

Cuestiones científicas. tecnológicas o económicas relacionadas con la seguridad nacional. 

Programas relativos a la seguridad de materioles nucleares o establecimientos que trabajan con estos 

materiales. 

Vulnerabilidad o capacidad de los sistemas, instalaciones, proyectos o planes relacionados con la 

seguridad nacional. 

Plazos para Is clasificación de la lnfonnación como reservada 

La clasificación como reservada deberá indicar lo siguiente: 

Identidad y cargo de quien adopta la clasificación. 

Organismo que produjo la información. 

La techa o evento establecido para el acceso público o la focha correspondiente a los 1 O años de la 

clasificación original 

Las razones de la clas1hcaclón. 

Cllpftulo 3 . , ' . . . ·· .. ·,··.· '..; :· . ••' . ' .. ::.~;;.?;).~·:..~::~~··.· ...... ; .. , . ·.• 
De la obligación de publicar acuerdos o disposiciones. de earéctét-:.geneta1 -que regulen . ..,-;.forl~1aí(';¡;, 
~y acceso e los aervk:iaa pWlccie·. :.< / > ' . ';'t:;i'c - . .. . . \· 

Los Organos del Poder Ejecutivo de la Unión, y demás sujetos obligados deberán proporcionar 

información respecto do sus normas básicas de competencia. funciones y la forma en que la ciudadanla 

puede relacionarse con ella. 
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La Información deberá ser publicada vía electrónica, por internet. o a través de medios impresos. 

La informació':1 sobre las formas de acceso deben entregarse de forma sencilla y accesible al ciudadano. 

Los sujetos obligados deber.:ln publicar informes anuales sobre el desarrollo de sus funciones. 

Capltulo4 

oe'1 'l>~tmlento para al ejercicio del derecho da acceso a la inlonnactÓn 

El acceso a la información será gratuito salvo el costo da reproducción do los materiales requeridos. 

Para tal efecto so dcbcrit llenar una solicitud. misma que se transferirá. al órgano correspondiente en caso 

de no contar con la información solicítada. 

Las solicitudes de intormacion dcbcran ser satisfechas en un plazo de 1 O dias hábiles y se podra 

prorrogar a otros diez días en caso de circunstancias justificadas. 

~05., 

Óe .. tú Mg..iiva y del recurso de reconslderación 

Sólo se podrá negar la información en caso de que ésta se encuentre clas1f1cilda como reservada. 

En caso de negativa inJUShficada se rocurnrá a las instancias superiores del arca solicitada. 

Existirá el recurso de reconsiderac1ón que revocará la negativa de la solicitud 

c.pftulo. G'. 

Del orÍ¡anismo enCargado de proteger el derecho de' aCceSo a la lnforrruÍclón . 

Se faculta a la Comisión Nacional de Derechos Humanos como la encargada de salvaguardar el derecho 

de acceso a la informacion. 

c.pltulo7 

¡je las faltas y sanciones administrativas y de los delitos 

Para la aphcación de sanciones se remitirá a la Ley Federal do Responsabilidades do los Servidores 

Públicos. 

Como se observa en el proyecto de Ley, se antepone el acceso a la 

información como un instrumento de control democrático que el ciudadano podrá 

utilizar para evitar los excesos y la corrupción en la gestión gubernamental. 

Asimismo especifica, como ya lo hemos señalado. que en el derecho positivo 

mexicano no se encuentra desarrollado et principio jurídico del acceso a los 

documentos administrativos y que por ello se ha generado una práctica arbitraria 

por parte de las autoridades administrativas en el manejo de la información 

gubernamental. Dicha situación coloca a México en un atraso del marco jurídico 

de la información respecto de otros países. 

Aunque no exista una Ley reglamentaria del derecho a la información, no se 

puede negar ta existencia de diversas disposiciones legales en la materia. mismas 



que se encuentran dispersas y no obedecen a la necesidad actual de la 

ciudadanía de acceder a un estado de derecho a la información que le permitiera 

contar con los instrumentos necesarios para su desarrollo, lo mismo como 

individuo que como ciudadano partícipe de una sociedad democrática. 

111.1.2 INICIATIVA DE LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PRESENTADA POR EL EJECUTIVO FEDERAL 

La iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal tuvo como antecedente los 

trabajos realizados en conjunto por la Secretaría de Gobernación (SEGOB), la 

Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM) y la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER). Dichas dependencias se dieron a la 

tarea de generar cuatro foros regionales, mismos que ya fueron señalados, y en 

los que se convocó a los ciudadanos y sus organizaciones a participar, a fin de 

recabar de estos eventos las diferentes propuestas respecto del acceso a la 

información que determinarían el enfoque y los contenido de la iniciativa de Ley 

que, posteriormente, el Ejecutivo Federal presentaría ante el Congreso de la 

Unión. Como ya fue señalado, los foros resultaron ser sólo una simulación, ya que 

en la agenda temática se encontraban los rubros a tratar que luego serían los 

títulos del capitulado, además de que inmediatamente después de concluidos los 

foros fue remitida a la Cámara de Diputados la iniciativa Federal. 

Esto propició desconfianza respecto a si las propuestas emitidas en esos 

foros realmente fueron tomadas en cuenta, ya que el número de éstas fue muy 

grande y casi imposible de analizarse y estructurarse en un documento, en veinte 

días. Aún cuando el gobierno federal quiso crearse la imagen de un gobierno 

incluyente, al señalar que de las consultas se generaría la propuesta de Ley, la 

mayoría de los participantes en esos eventos fueron actores de índole político, 
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miembros del Gabinete, Gobernadores y una minoría que representó al sector 

social y académico. 

Con estos antecedentes el gobierno federal presentó su propuesta el 30 de 

noviembre de 2001 y en ella se exponen como razones principales del 

establecimiento de una Ley de acceso a la información, las siguientes: 

1:1 La demanda de la sociedad, de ser informada sobre el ejercicio de la gestión 

gubernamental 

1:1 La transparencia del quehacer público 

1:1 Mejoramiento del funcionamiento del Gobierno 

1:1 Rendición de cuentas 

1:1 El combate a la corrupción 

La iniciativa gubernamental se desarrolló alrededor de tres principios•• 

básicos, como a continuación se muestra: 

~· ., La información en posesión del Estado debe ser pública. 

v··, Se debe privilegiar el carácter público de la información por encima de las 

Erl.a&t.rzig da l1Hfllll6"'11rl posibles reservas 

V:! El derecho de conocer de la información en manos del Estado se debe 

otorgar o. cualquier persona, no sólo a ciudadanos mexicanos. 

~--:, Los órganos del Estado tienen la obligación de poner a disposición de los 

pctgqlpla de ciudadanos permanentemente información que les permita tener un conocimiento 

Q.líl.Us;mtQrl~nd directo de las funciones. acciones, resultados, estructura y recursos asignados. 

f:/ Los procedimientos para la obtención de la Información deberán ser eficaces. 

"':"! El derecho de acceso a la Información, como todo derecho, encuentra 
edas;¡l,(¡ig r;lt:. la§ 

algunos Hmites, mismos que deberán estar señalados de manera expresa y 
mM~:idt:la· 
'ntqqP«c'ón 

especifica en la Ley. 

'' Se refiere a la delimitación de la Información reservada o confidencial. 

u Cuadro elaborado con base en información tomada de la iniciativa Presidencial, Ley Federal d~ 
Transparencia y Acceso a la Información. Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la LVIII 
Legislatura, Cámara de Diputados, Congreso de la Unión, México. noviembre de 2001. 
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En ese tenor, el Gobierno Federal destacó el acceso a la información como 

un componente fundamental de la Reforma del Estado, y enfatizó la importancia 

de analizar y generar un marco jurídico en materia de transparencia, rendición de 

cuentas y acceso a la información pública, misma que habría de sentar sus bases 

en un ordenamiento legal con la intención de promover la confianza ciudadana en 

las instituciones públicas y con ello legitimar su mandato. 

El articulado del proyecto federal se presentó en un esquema de cuatro 

Títulos, es decir los cuatro grandes temas que enmarca el derecho de acceso a la 

información y a la transparencia gubernamental, los cuales se subdividieron en 

once capitules'° que abordan lo siguiente: 

PROYECTO DE LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAC/ON 

TITULO PR/r.IERO 

DISPOSICIONES CO/l.fUNES PARA LOS SU.JE TOS OBL!Cd'i.DOS 

~·: 
~generales 

La Ley es de orden público y tionc la finalidad de garantizar el acceso do toda persona a la información 

en posesion de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y 

cualquier otra entidad federal. La Ley se aplicará también, según lo establezcan sus disposiciones. a las 

entidades de interés pUblico y a cualquier persona que recibél recursos públicos federales. 

Este apartado considera un glosario de términos para el entend1mionto de la propuesta que se presenta y 

entre los que so señalan conceptos de rubros como: Comisión. Comitós. Datos personales. Documentos 

administrativos, Información. Órganos constitucionales autónomos. Seguridad nacional, Sistema de datos 

personales. Sujetos obligados, etc. 

Señala además cuales son los objetivos de esta Ley entre los que destacan: Transparentar la gestión 

pública mediante la difusión de la información que geineran los sujetos obhgados. Garantizar la protección 

de los datos personales en posesión de los SUJctos obhgados. Favorecer la rendición de cuentas a los 

ciudadanos. Contribuir a la democrntización de la sociedad mexicana y la plena vigencia del Estado de 

derecho. 

captuloll 

Obli~Clr)eS de transparencia. 

Los SUJOtos obligados dcber.ln poner a d1spos1c1on del público y actualizar, ontro otra, la mformación 

siguiente: Estructura orgrinica, facultades de cada unidad administrativa. directorio do servidores públicos, 
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la remuneración mensual por puosto. el domicilio de la unidad de enlace, dirección electrónica donde 

podrán recibirse las solicitudes para obtener la información, las melas y objotivos de las unidades 

administrativas, los servicios que ofrecen, trámites, requisitos y formatos. resultados de auditorí·as al 

ejercicio prcsupuoslal do cada sujeto obligado quo realicen. concesiones, permisos o autorizaciones 

otorgados, especificando los titulares de aquellos, contrataciones de servicios, etc. 

La disposición al público do la información se asentará en medios remotos o locales de comunicación 

oloctrónica. 

Los informes que presenten los partidos políticos y las agrupaciones pollticas nacionales al Instituto 

Fodorol Electoral deberán hacerse públicas desde que sean presentados. También deberán hacerse 

públicas las auditorias y verificaciones que ordena la Comisión de Fiscalización de los Recursos do los 

Partidos y Agrupaciones Pollticas. 

Los sujetos obligados deberán hacor pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo. recursos públicos, así como los informes que dichas 

personas les entreguen sobre el uso y dostino de dichos recursos. 

La información que podra ser clasificada como reservado será aquella cuya difusión pueda: Comprometer 

la seguridad nacional. la seguridad pública o la defensa nacional. Menoscabar la conducción de las 

negociaciones o bien. de las relaciones internacionales. incluida aquella información que otros Estados u 

organismos intcrnacionalos entreguen con carácter de confidencial al Estado Mextcano. Dañar la 

estabilidad financiera, económica o monetaria del pais. Poner en riesgo la vida. la seguridad o la salud de 

cualquier persona. Causar un serio perjuicio a las octividados do prevención o persecución de los delitos, 

la impanición de la justicia, la recaudación de las conlribucionos, las operaciones de control migratorio o 

cualquier otra acción que tenga por objeto la aplicación do las leyes. 

También se considerara como información reservada: La que por disposición expresa de una Ley sea 

considerada confidencial, reservada. comercial reservada o gubernamental confidencial. Los secretos 

comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una disposición legal. Las 

averiguaciones previas. Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en 

forma de juicio en tanto no hayan causado estado. Los procedimientos de responsabilidad de los 

servidores públicos, en tan1o no se haya dictado la resolución administrativa o la jurisdiccional definitiva. 

La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 

deliberativo de los sorvidoros públicos. 

La información clasificada como reservada. podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 20 

años. 

Esta información podrá sor dosclo.sificado cuilndo so extingan las causas que dieron origen a su 

clasificación o cuando haya transcurrido el periodo do reserva. 

Los su Jetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos. deberán: 

Adoptilr los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso y corrección de 

datos. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados. pertinentes y no excesivos en relación 
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con los propósitos para los cuales se hayan obtenido. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la 

seguridad do los d.:itos personales y cvilcn su alteración, pérdida. transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comerciali:!ar los datos personales contenidos en los 

sistemas de intormacion. desarroll.:idos en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el 

consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autcnttcnción similar. de los individuos a que haga 

referencia la información. 

La ir:itormación de d01tos personales pnrn los cuales no so requerirá del consent1míonto do los individuos 

para difundir. distribuir o comercializar sarrio los siguientes casos: Los necesarios para la provonción o el 

diagnóstico módicos, la prostnc1on de asistencia médicn o la gestión da servicios do salud y no pueda 

recabarse su autorización. Los necesarios por razones cstadisticas. históricas o científicas, de interós 

gonoral previstas en ley, previo procedimiento por el cual no puedan asociarse los datos personales con 

el individuo a quien se roheran. Cuando exista una orden judicial. 

Sin periu1cio eta lo que dispongan otras leyes, solo los interesados a sus representantes podrán solicitar a 

una unidad de enl<:Jce o su equivalente. previa acreditación. que les proporcione los dntos porsonales que 

obren en un sistema de datos personales. 

CllplluloV 
Cuotas de acceso ... ·. 

Los costos por oblcnor la información no podrán ser superiores a la suma del valor de la búsqueda que 

genere el personal de la unidad administrativa, calculado por unidad de tiempo. El costo de los materiales 

utilizados on lo reproduccion do la información. El costo do envio. 

TITULO SE:GL'NDO 

ACCESO A L .l, !NF .:...H·?Af;.".(:1nr; h-N E: L P:>DL'I r:~JF.Cura. () Fl::Of·f.1/'l( 

~· Urilcladaá de. enlace y c:Omlléa do Información 

Los titularos de cada una de las dependencias y entidades designarán a la unidad de enlace que tendrá 

las funcionas de recabar y difundir la información, propiciar la actualización periódica, recibir y dar trámite 

a las solicitudes de acceso a la información, asi como llevar un registro do las solicitudes de acceso a la 

intormac1ón, sus resultados y costos. 

En cada dependencia o entidad se integrará un Gamite de Información que tendra las funciones 

siguientes: Coordinar y supervisar las acciones de la dependencia o entidad tendientes a proporcionar la 

información. previstas en esta Loy. Instituir. do conformidad con el reglamento, los procedimientos para 

asegurar la mayor eficionciél. al menor costo, en la gestión de las solicitudes de acceso a la información. 

Confirmar. modificar o revocar la clasificación de la información hecho por los t1tulL1ros de las unidades 

administrativas de la dependencia o entidad. 

En esta aportado se señala la integración de los comités. 

El Archivo Gonornl do la Nación elaborará, en coordinación con la Comisión. los criterios para la 

calalogación. clas1ficoción y conservación de los documentos administrativos. asi como la organización de 

archivos de las dependencias y entidades. Dichos criterios tomaran en cuenta los estándares y mejores 

prácticas internacionales en la materia. 
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c.pltuloll' 

ConiiéíÓn de. Gar~iittaa de la lnfOi'mación 

La Comisión de Garantias de la Información será un órgnno de la Administración Pública Federal, con 

autonomia opcraliva, prcsupuost.:mn y de docisión, encargada de promover el ejercicio del derecho de 

acceso a la información: rosolvor sobre la negativa a las solicitudes de acceso a la lnform.J.ción y proteger 

los datos personales en poder de las dependencias y entidades. 

La Comisión estará integrada por tres comisionados, nombrados por el titular del Ejecutivo Federal, quien 

los designará previa consulta con organizaciones sociales. a travós de la Secretaría de Gobernación. 

Las atribuciones de la Comisión será.n: Interpretar en el orden administrativo esta Ley. Resolver los 

..- recursos de revisión intorpuostos por los solicitantes. Establecer y revisar los criterios de clasificación, 

desclasificnción y custodia de la inlormacion reservada y confidencial. Coadyuvar con el Archivo General 

de la Nación en la elaboración y aphcación de los criterios para la catalogación y conservación de los 

documentos administrativos, asi como la organización de archivos de las dependencias y entidades. 

Capltulo 111.:·: · 

i;>81,JlfOC'."d1in"'""' de acceac> ante la ~cle!"'la o ~niki~ 
Cualquier persona o su representante podrá solicitar, ante la unidad de enlace. la información mediante 

escrito, o bien en los formatos que apruebe la Comisión. 

En ningún caso la entrega de información estará condicíonada a que se justifique su utilización. ni se 

requerirá demostrar intorós alguno. 

La obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del 

solicitante para consulta los documentos en el sitio donde se encuentren: o bien, mediante la expedición 

do copias simples, certificadas o cualquier otro medio. 

documenlos administrativos solicitados. a bion no ostó conforme con la clasificación de la información. el 

costo o la modalidad de entrega. podrá intorponor por si mismo, o a través do un representante. el recurso 

de revisión ante la Comisión o ante la unidad do enlace que haya conocido el asunto. dentro de los quince 

dias siguientes a la fecha de la notificación. 

TITULO TERCERO 

ACCESO A LA /!IFORf\tACION EN LOS DEMA.S SUJETOS OBLIGADOS 

El Poder Legislnhvo Federal, a través de la Cámara de Senadores, la Cámara de Diputados y la entidad 

superior do fiscalización. el Poder Judicial de la Federación, a través dol Consejo do la judicatura 

Federal. la Suprema Corto do Justicia y la Comisión de Administración del Tribunal Electoral, los órganos 

const1tucionales autónomos y los tribunales administrativos. en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán. mediante reglamentos o acuerdos de carc.\cter general. los órganos, criterios 

y procedimientos institucionales para proporcionar a los particulares el acceso a la información. 
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TITULO CUARTO 

RESPONSABILIDADES O SANCIONES 

·~. . . : 
·--···, ··. 

Serán causas do responsabilidad administrativa de los servidores públicos por incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en esta Ley las siguientes: Usar, sustraer, destruir, ocultar. inutilizar, divulgar o 

alterar indebidamente información que se encuentro bajo su custodia, a la cual tengan acceso o 

conocimiento con motivo de su empico, cargo o comisión. Actuar con negligencia. Denegar 

intencionalmente información considerada como pública. 

En la iniciativa presidencial se observan disposiciones específicas y más 

detalladas. Uno de los puntos de mayor interés es, tal vez, la creación de una 

Comisión de Garantías que será la encargada de vigilar el cumplimiento de la Ley, 

en este caso estaremos hablando de un órgano que no tendría la autonomía 

suficiente por estar supeditado a las decisiones de orden Federal. Por otra parte. 

es necesario resaltar que al ser un proyecto en el cual se solicita la rendición de 

cuentas del gobierno, éste no debería ser juez y parte, tanto en el proceso, como 

en la clasificación, la temporalidad y los plazos de la publicación de información. 

111.1.3 INICIATIVA DE LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PRESENTADA POR LAS DISTINTAS FRACCIONES 
PARLAMENTARIAS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Esta iniciativa fue, en su origen, la primera aportación que se dio respecto 

del derecho a la información, ya que fue elaborada por un grupo de investigadores 

y periodistas que constituyeron el llamado Grupo Oaxaca. Asimismo, estuvo 

apoyada por un equipo de representantes de diversas instituciones académicas y 

medios impresos de comunicación. Este grupo se dio a la tarea de trabajar en una 

propuesta de Ley de acceso a la información, misma que fue respaldada en un 

principio por tres periódicos de circulación nacional, La Jornada, Reforma, El 

Universal, y a la que posteriormente se sumarian más de 50 medios de diversas 

entidades, instituciones académicas y grupos de profesionistas. 
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El 24 de mayo de 2001, en la ciudad de Oaxaca, tuvo lugar el primer 

pronunciamiento de este grupo, en el que dieron a conocer su interés por 

coadyuvar en el establecimiento de un ordenamiento en materia de derecho a la 

información, ya que éste era considerado internacionalmente como esencial para 

el desarrollo democrático del país. Además de sustentarse en la premisa de que 

cualquier Ley en materia de información debía contener el derecho de acceso, 

conforme a los estándares democráticos internacionales, se estableció lo 

siguiente: la obligación de los Órganos del Estado de proporcionar la información 

requerida; el establecimiento de las sanciones adecuadas a los servidores 

públicos que incumplan sin demanda justificada; la identificación de las 

excepciones, que como tales deberían ser mínimas; la creación de la figura de una 

autoridad independiente, que intervenga en los casos de controversia y promueva 

la cultura de acceso a la información; la inclusión de reformas al Código Penal, a 

la Ley Federal de Responsabilidades de Servidores Públicos y a todas aquellas 

leyes y reglamentos que se opongan al derecho de la sociedad a saber de la 

actuación de los gobernantes. 

Posteriormente, se conformó un consejo técnico,50 integrado por 

investigadores y periodistas, encargado de elaborar un proyecto de ley que 

respondiera a una serie de demandas y propuestas en la materia. Este proyecto 

fue el producto de casi seis meses de trabajo, que concluyó con una iniciativa de 

Ley que fue remitida a la Cámara de Diputados, y en donde las distintas fracciones 

parlamentarias la retomaron para presentarla como propia y alterna a la iniciativa 

del Ejecutivo Federal. 

Los principios retomados para este proyecto son en esencia los mismos 

que retomaron las dos iniciativas analizadas anteriormente y aún cuando no están 

especificados como tales, podemos señalar los siguientes: 

so Los integrantes de este consejo técnico se encuentran señalados en la página 34 del presente trabajo. 
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r··, La democracia no lionc sentido si antes no so cuenta con un olomonto indispensable como lo es la 

publicidad y transparencia del gobierno. 

1 ·-:. La información puede ayudar a avanzar en el cambio de normas y actitudes que incentiven la 

transparencia. rendición de cuentas. apertura, supervisión y participación ciudadana, el combate a la 

corrupción, y la promoción do valores sociales que permitan el mejoramiento de la condición de vida do las 

personas. 

~··, El contenido del proyecto tomó en cuenla los principios establecidos en la Constitución, los tratados 

Internacionales de los que México forma parte, asf como los estándares normativos internacionales en la 

materia. 

De esta forma la iniciativa se integró por seis capítulos y 48 artículos 

distribuidos por temas de la siguiente forma: 

PROYECTO DE LEY FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBUCA 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS 

La Ley es reglamentaria dol articulo sexto constitucional en la parte relativa a la garantía individual del 

derecho a la información. 

Se entiende por derecho de acceso a la información, aquel que por naturaleza corresponde a leda 

persona de saber y tener acceso a la información pública. Toda información creada, administrada, o en 

posesión por los órganos previstos on esta Ley, se considera un bien público accesible a cualquier 

persona en los términos da esta Ley. 

Tiene como objeto garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información completa, veraz. 

adecuada y oportuna que tienen las personas do los Estados Unidos Mexicanos. 

Son sujeto obligados de garantizar el respeto al derecho de acceso a la información pública, los 

siguientes órganos del Estndo: El Poder legislativo Federal. sus Cámaras. la Comisión Permanente del 

H. Congreso de la Unión y cualquiera de sus órganos. El Poder Ejecutivo Federal, Presidencia de la 

República, todas las dependencias y entidades do la Administración Pública Federal. El Poder Judicial 

Federal y todos sus órganos en cuanto a su administración y sentencias que hayan causado estado. Los 

órganos autónomos previstos en la Constitución. Las demás entidades a las quo la Ley reconozca como 

de interés público; los partidos y las organizaciones Políticas con registro oficial. Las personas físicas y 

morales de derecho püblico y privado cuando en el ejercicio de sus actividades actúen en auxilio do los 

órganos antes cilados. y cu.ando ojorzan gasto püblico, reciban subsidio o subvención. 

Las dependencias y entidades de la administración pública federal establecerán oficinas para atender las 

solicitudes de información en todo el pais. 

En este apartado detalla un glosario de términos que servirán para ol entendimiento general de la Ley. 

algunos de elfos son: información pública, información rosorvada, Seguridad Nacional. interés público, etc. 
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:::::·-· 
El ejercicio del derecho de acceso a la información solo sará restringido, mediante la figura do la 

información reservada. Esta es la información que, manteniendo su naturaleza, su divulgación se 

restringe en atención a un interés superior. 

La información que se considerará como reservada será solo la expresamente clasificada como tal. 

mediante un decreto del titular del Poder Ejecutivo Federal, el H. Congreso de la Unión, o el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

La clasificación de la información procederá solo en los siguientes casos: la información del ámbito de la 

seguridad nacional cuya divulgación ponga en riesgo la seguridad del estado. la vida de personas, o el 

desarrollo de investigaciones reservadas. La información relacionada con la defensa de la nación y la 

cooperación Internacional en cuestiones de seguridad y las actividades de inteligencia de los órganos del 

Estado. La información relacionada con la política exterior. cuando su divulgación ponga en peligro las 

relaciones internacionales del pais. La información cientilica que ínvolucre cuestiones de segundad 

nacional. La información de estudios y proyectos cuya divulgactón pueda causar daños al interés de la 

nación o suponga un riesgo para su realización. La relacionada con secretos, planos y operaciones 

militares cuya divulgación suponga un riesgo para la seguridad nacional. La información que vulnere el 

secreto bancario. la información relacionada con la propiedad intelectual en poder de las autoridades. La 

información fiscal, cuando su divulgación suponga un daño al contribuyente. La información cuya 

divulgación afecte directamente el ámbito do la vida privada de las personas. La información que 

comprometa los procesos de investigación criminal y aquellos que revelen estraregias procesales en 

procesos judiciales o administrativos. mientras las resoluciones no causen estado. La información 

relacionada con la salud pública y el modio ambiente, cuya divulgación suponga un grave riesgo para la 

sociedad. 

EJ decreto que clasifique la información como reservada debe indH:ar: la fuente de la información, la fecha 

del evento o eventos en su caso, la justificación por la cual se clasifica. las partes de los documentos que 

se reservan, el plazo de reserva, y la designación de ta autoridad responsable do su conservación. 

La Información clasificada como reservada. tendrá este carácter hasta por 10 años y sorá accesible al 

püblico aün cuando no se hubiese cumplido ol plazo establecido, si dejan de concurrir las circunstnncias 

que motivaron su clasificación a juicio de la autoridad competente. 

En el caso de que la información clasificada se haga del conocimienlo pUblico la responsabilidad del 

hecho será imputable únicamenlo a la autoridad. Una vez que la información clasificada, por cualquier 

razón, haya sido hecha del conocimiento público, no habrá responsabilidad para los particulares, sino solo 

para las autoridades responsables de su conservación. 

Las personas ejercerán su derocho ante el órgano del que pretendan obtener la información. 

La solicitud deberá hacerse por escrito a menos que la índole del asunto permita que sea verbal, en cuyo 

caso el órgano registrará en un formato las caracterfsticas de la solicitud y procederá a entregar una copia 

del mismo al interesado. 

La información será proporcionada de manera gratuita salvo que por las carnctcristicas do la misma se 
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requiera la reproducción do planos, copias o documentos que puedan significar un costo adicional para 

los órganos obligados a proporcionnr1a. en cuyo caso se podran cobrar los derechos que se establezcan 

en las leyes fiscales respectivas, los que deberán estar en todo caso en proporción a los costos que 

signifiquen para el orario público. la persona que solicito información pública no estará obligada. en 

ningün caso. a demostrar cuál os ol interés especifico quo tiene en determinada información. 

Los órganos ticnon la obligación de publicar en un lugar visible de ~u sede o de sus oficinas, a través de 

impresos a disposición del público y por medio de Internet. información respecto de sus normas básicas 

de competencia, la función que tienen asignada y la manera en que las personas deben relacionarse con 

ella en el desarrollo de las mismas. 

Los plazos para solventar una solicitud en ningUn caso excederán de 30 días hábiles. 

Antes de que termine el primer trimestre del año, todos los órganos deberán presentar un informe 

corrospondionto al año anterior al Instituto Nacional do Acceso a la Información. 

~~;~~·:·>•·:.:"···• · .•.. ,· ... ·,: 
Del 1Nitltüt0 ·....:ionat de ·AcCe9o·a 1a 1nfocm8clcSn PObllca • 

-~-"."' ....... ·'.~; }j ... •• • • • • • - • • • • 

Como órgano de autoridad, promoción, difusión e invostig~ción sobre el derecho de acceso a la 

información, se crea un organismo con autonomia prosupuostal, patrimonial. de operación y decisión, 

integrado por 5 consejeros que serán nombrados por la Cámara do Diputados a partir de una propuesta 

de 7 candidatos que presento el titular del Poder Ejecutivo Federal. 

El Instituto deberá establecer relacionas de cooperación y coordinación con cualquiera de tos órganos. 

Tendrá como atribuciones las siguientes: Conocer y resolver las quejas que se Interpongan contra la 

negativa de los órganos. Establecer plazos para la rendicíón de informes y realizar diligencias. Ordenar a 

los órganos obligados a que proporcionen información a los solicitantes. Aplicar las sanciones. Ordenar 

todos los estudios e investigaciones necesarios para el buen desempeño de sus atribuciones. Organizar 

seminarios, cursos y talleres que promuevan el conocimiento de la Ley y las prerrogativas de las 

personas, derivadas del derecho da acceso a la información. Elaborar y publicar manuales. estudios e 

investigaciones para socializar y ampliar el conocimiento sobre la materia del acceso a la información. 

Establecer un sistema de asesoría a las personas a travós do un servicio telefónico gratuito, corroo 

electrónico, impresos y en forma personal. Elaborar su pr~supuesto anual. el cual será enviado al titular 

del Ejecutivo Federal para que lo integre al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Contará en su estructura, con un Secretario Ejecutivo, una Dirección General Jurídica y Consultivo, una 

Dirección General de Estadistica. una Dirección General do Estudios, Promoción y Difusión, una 

Dirección General de Asuntos Internacionales y una Dirección General de Administración. 

El Instituto presentara anualmente un informe de labores y resultados al H. Congreso de la Unión. 

Los interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades que negaron o limitaron el 

acceso a la información, podrán interponer el recurso de revisión ante la inslancia correspondiente del 

órgano que negó la información, sin menoscabo de recurrir a las instancias j•Jrisdk:cionales 

correspondientes. 

Toda resolución administrativa que emita la oficina oncargad.n do liberar la información para ratificar o 

revocar un acto administralivo sobro el acceso a la información, estará fundada en derecho. 
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El servidor püblico que oculte informacion para el desarrollo ordinario de las actividades institucionales de 

ca_da dependencia o que oculte información para no liberar contenidos informativos, será suspendido de 

sus funciones temporalmente, hasla por lres años, dependiendo el grado de perjujcio que haya causado. 

En caso de que el servidor público destruya total o parcialmente información pUblica gráfica. sonora, en 

imagen, documenlal, escrita o en cualquier otra manifestación y a través de cualquier medio, soró 

destituido inmediatamente de su cargo, debiendo reparar pecuniariamente los daños y destrozos 

causados, sin menoscabo de recibir la aplicación de sanciones civiles, penales o administrativas. 

La negligencia para dar respuestas a solicitudes de acceso a la información o que bion no ejecute las 

autorizaciones para liberar contenidos informativos, se le sancionará con una suspensión temporal del 

cargo. En casos de reincidencia, será destiluido inmediatamente de acuerdo a los procedimientos 

establecidos en la Ley Federal de Responsabilidades do los Servidores Püblicos, bajo la instrucción de 

desacato y negligencia. 

El servidor püblico que por acuerdo haya equivocado y autorizado una clasificación indebida de la 

información, será requerido por el Instituto para ser apercibido de manera oral. En los casos de 

reincidencia o que medie el dolo, la mala fe y la premeditación, será sancionado do acuerdo a la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Se considerarán como severas: las faltas administrativas, las acciones o resoluciones de la autoridad que 

sublnformen, desinformen o mal informen, de tal forma que al servidor pübltco que haya cometido alguna 

de las faltas señaladas, se le destituirá inmediatamente de sus responsabilidades, dando inicio al 

procedimiento aplicable por la Ley Federal de los Servidores Püblicos, sin menoscabo de las sancionas 

civiles y penales aplicables en la materia. 

111.2 CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS 
CONTENIDOS DE LAS INICIATIVAS 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

ENCONTRADAS 
PRESENTADAS 

EN 
ANTE 

LOS 
EL 

Las tres iniciativas que fueron pres~ntadas al Congreso de la Unión, 

señalaban, en esencia, los mismos rubros y el sentido era similar. Sin embargo 

algunas partes de su contenido debían ser puestas a debate a fin de homologar en 

un solo documento las tres propuestas, lo que llevó casi diez meses de 

discusiones, a pesar de que las diferencias y los enfoques no estaban tan 

polarizados. 
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La iniciativa del poder Ejecutivo estaba encaminada más hacía la cuestión 

de la transparencia administrativa, sin establecer sanciones específicas o una 

regulación más precisa en la materia. La del legislador perredista, Luis Miguel 

Barbosa Huerta, se orientaba hacía un esquema muy general de defensa del 

trabajo periodístico, cie tal forma que, a pesar de ser considerada para el estudio 

por los integrantes de la Cámara de Diputados, no tuvo tanto peso como el 

proyecto elaborado por el Grupo Oaxaca. Este tuvo su enfoque hacía la defensa 

del derecho a la información y 'ets medidas anticorrupción generadas por los 

estándares internacionales. Cabe señalar que ésta última se observó como la más 

completa. 

En este sentido, las iniciativas del Ejecutivo y del Grupo Oaxaca fueron el 

punto de partida para un análisis profundo que tendría como fruto un proyecto 

definitivo de Ley de acceso a la información. Ambas presentaron coincidencias en 

un alto porcentaje,•• y una de las más importantes era respecto del rubro de los 

sujetos obligados que una Ley en la materia debía tener, para el cual ambas 

señalaron como tales a los tres poderes de la unión, así como a todos los órganos 

autónomos y las entidades públicas y privadas que tuvieran acceso a recursos 

públicos, es decir cualquier órgano de orden federal que subsistiera con recursos 

del erario federal debería acatar la obligación de publicitar la información que de él 

emanara. 

Otra similitud fue la definición de la autoridad que se encargaría de vigilar 

que el acceso fuera garantizado, ya que las dos iniciativas señalaron en su 

contenido la necesidad de que fuera un órgano constitucional autónomo o en su 

caso una comisión autónoma, compuesta por ciudadanos. El disenso se 

encontraría en las forma de designación de sus integrantes y la actuación del 

Congreso en ese proceso. 

51 Quizá hasta en un 70 o/o, si se me permite mencionar una cifra. 
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En el rubro de las reservas o excepciones las concordancias eran mayores, 

ya que se establecía el tipo de información que se clasificaría como reservada, 

para lo cual no había punto de discusión, ya que en ambos documentos se 

especificó claramente cada una de ellas, acotándose que la información que al 

momento sea pública no podrá ser clasificada como reservada. En lo general 

estos puntos eran los que sobresalían por converger en los proyectos analizados, 

mismos que no podían dejarse de lado, dada su importancia y la necesidad de 

detallarse al momento de concentrarlas en un documento final. 

En cuanto a las diferencias de mayor relevancia, que en su momento 

llevaron a una discusión más ríspida, estaba por un lado que la iniciativa oficial 

otorgaba facultades discrecionales a los sujetos obligados a dar la información, 

situación que podría dar lugar a serias críticas respecto de la procuración del 

derecho de acceso. Asimismo establecía un lapso de 20 años para mantener 

reservada la información, mientras que la del Grupo Oaxaca lo acotaba a sólo diez 

años. Las sanciones a los servidores que no cumplieran con este derecho eran 

mínimas y el medio de impugnación era el recurso de revisión, mientras que la 

iniciativa alterna establecía un amplio apartado de sanciones de acuerdo a la 

gravedad de cada falta que conllevara al incumplimiento de éste derecho y 

aplicaba un recurso de inconformidad, que podría ser interpuesto ante las 

instancias de mayor jerarquía. 

Otra de las discrepancias primordiales entre la iniciativa oficial y la del 

Grupo Oaxaca estaba en que la primera no derogaba las disposiciones que, en 

mateña de acceso a la información, estuvieran establecidas en otras leyes, 

mientras que la segunda estableció la necesidad de que todas las disposiciones 

establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y en aquellas que limiten el 

derecho de acceso a la información pública, quedarían sin efecto. 
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Por último y quizá las dos diferencias políticamente más importantes eran, 

por un lado, la de considerar a esta Ley, en caso de ser aprobada, como 

reglamentaria del artículo sexto constitucional, con el fin de garantizar el uso pleno 

por parte de los ciudadanos de esta prerrogativa considerada un derecho 

fundamental. Y por otro, la autonomía del órgano encargado de vigilar el 

cumplimiento de la ley, ya que la iniciativa del Ejecutivo descartaba toda 

posibilidad de que el Poder Legislativo tuviera injerencia en la designación y 

ratificación de los integrantes del órgano, aún cuando los estándares 

internacionales indicaran que la legitimidad de la autonomía se garantiza con el 

sustento de una decisión compartida entre los poderes Legislativo y Ejecutivo, 

como actualmente se hace en el caso del caso del Instituto Federal Electoral. 

A grandes rasgos estas son las convergencias y divergencias encontradas 

en las iniciativas de acceso a la información, las cuales culminarían en la 

generación de un dictamen con proyecto de Ley que posteriormente, al ser 

presentado ante el pleno de la Cámara de Diputados sería aprobado por 

unanimidad"' y remitido como minuta de Ley para su revisión y/o aprobación al 

Senado de la República. En él los legisladores no asentarían observaciones, y 

enviarían la Ley al Ejecutivo Federal para que éste la decretara y ordenara su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

111.3 CONSOLIDACIÓN DEL DEBATE EN UNA LEY REGLAMENTARIA 

En el apartado anterior se señaló cuál fue la trayectoria del debate del 

acceso a la información, mismo que concluyó con la generación de cuatro 

iniciativas presentadas ante el Congreso de la Unión y que posteriormente se 

51 Consultar en anexos las cifras de la votación 
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convirtieron en una Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental.53 

Dicha Ley reglamentaria fue aprobada por la Cámara de Diputados, luego 

de que en la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública fueran estudiadas las 

convergencias entre las tres iniciativas presentadas. En la aprobación de dicha 

Ley se tomaron en cuenta diferentes aspectos, todos ellos enfocados a la 

transparencia, a la rendición de cuentas, a la información que será objeto de ésta 

Ley, a los sujetos obligados, a las condiciones del uso de la información y a las 

sanciones de que serán objetos quienes incumplan lo estipulado. 

El dictamen elaborado por la Cámara do Diputados fue remitido a la 

Cámara de Senadores, en donde se aprobó sin enmienda alguna, para 

posteriormente enviarla al Ejecutivo Federal, quien efectuaría su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF). 

La Ley quedó constituida por tres ejes fundamentales, el primero refiere a la 

obligatoriedad de las instituciones públicas del Estado, de poner a disposición de 

la ciudadanía la información que le permita obtener un conocimiento directo de las 

funciones, acciones, resultados, estructura y recursos asignados de cada una de 

dichas entidades públicas. El segundo consiste en el derecho que tendrán los 

particulares de solicitar información a quienes serán los sujetos obligados, aquí se 

detalla el procedimiento que se deberá seguir para la obtención de Información. 

Por último, el tercer eje reitera la creación de instituciones que tendrán la 

responsabilidad de observar la aplicación e interpretación de ésta Ley, para 

garantizar el uso pleno del derecho a la información. 

' 3 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública Gubernamental, Diario Oficial de Ja 
Federación, México, 11 de junio de 2002, primera sección pp.1-15. (consultar en anexos). 
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111.4 IMPLICACIONES EN EL DEBATE DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA QUE FUERON ASENTADAS EN LA LEY FEDERAL 

La información ha sido considerada un bien común de las sociedades 

democráticas, al ser el respeto de las libertades fundamentales uno de los 

cimientos de la democracia. En México como ya ha sido expuesto anteriormente, 

el derecho a la información se encuentra garantizado en la Constitución. De ahí 

que la discusión del debate no estuvo centrada en la observación del respeto a 

dicho derecho, sino en las formas a través de las cuales puede ser utilizado por la 

ciudadanía, con el fin de que se conozcan las acciones que el gobierno emprende 

en su nombre, y a la rendición de cuentas que el gobierno está obligado a 

presentar a la sociedad. 

Al hablar del acceso a la información pública, debemos señalar que uno de 

los objetivos de permitir el acceso a dicha información será el de transparentar las 

acciones del gobierno, y hacerlas de conocimiento de la población que lo eligió 

como su representante. Asimismo, es necesario hacer énfasis, que se encamina a 

la rendición de cuentas que cualquier gobierno democrático está obligado a 

presentar a sus gobernados, y por ende la búsqueda de la legitimación tanto de 

quien detenta el poder político como de las instituciones públicas. 

Para Juan Linz, uno de los puntos principales de la quiebra de las 

democracias es la legitimación y considera que "[ ... ] un gobierno legítimo es el que 

se considera como el menos malo de todas las formas de gobierno."54 En México, 

a pesar de que en las elecciones de 2000 no se cambió de un régimen a otro, si 

se estableció un gobierno de un partido político distinto al que durante varias 

décadas había gobernado. Este cambio, aún cuando en esencia fue legitimo por 

haber surgido de las urnas y del consenso general de la población, se ha visto en 

la necesidad de legitimarse continuamente, ya que se encuentra ante el escrutinio 

de la opinión pública, la cual de alguna forma no pretende ser fiel a dicho cambio y 

5 .. Juan Linz. op. cit., p. 41. 
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espera que la oferta política ofrecida por el actual gobierno sea cumplida. De ahí la 

necesidad de la actual administración de ir cumpliendo, parte por parte, cada una 

de sus promesas de campaña, sobre todo con el afán de consolidarse como un 

gobierno democrático. 

Así, se puede observar que la insistencia del gobierno por promover un 

acceso a la información pública tiene sus implicaciones no sólo en su discurso de 

ofrecer transparencia en sus acciones, sino en el plano político, de buscar la 

lealtad de la opinión pública que en el futuro lo podría llevar a la permanencia en el 

poder político. 

La democracia legítima, por tanto, requiere la obediencia a las reglas del 
juego tanto por parte de la mayoría de los ciudadanos que han votado 
como por parte de los que detentan la autoridad, así como la confianza de 
los ciudadanos en la responsabilidad del gobierno. [ ... ] Los miembros de 
una sociedad otorgan o retiran la legitimidad de día en día. La legitimidad 
no existe con independencia de las acciones y actitudes de personas 
concretas. " 

La complejidad del debate del acceso a la información se centró por tanto en tres 

principios. Primero, a qué información se refiere, es decir, a la definición y a la 

delimitación del tipo de información que será objeto de su acceso; como 

consecuencia de ello surge en segundo lugar el problema de quién o quiénes 

serán los sujetos obligados y por último la autoridad que se encargaría de 

promover y vigilar el cumplimiento de ésta prerrogativa dirigida a la sociedad en 

general. 

55 Ibídem., p. 39-40. 
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El derecho al acceso a los documentos en poder de las entidades públicas 

surge como contrapartida del deber de informar de los aparatos de Estado y 

contribuye a que los ciudadanos tengan mayores elementos para evaluar de mejor 

forma el desempeño de sus gobernantes. En este sentido debemos observar 

también que un mal uso de la documentación e información proveniente del 

aparato gubernamental podría tener repercusiones en la gobernabilidad del país. 

De tal forma que el tipo de información a la que se refirió el debate del 

acceso es la información considerada como pública, es decir la información 

generada por entidades de interés público y delimitada en principio a aquella que 

emita el gobierno federal, ya que al tener México un gobierno de origen 

democrático, la información que de él emane será del orden público y con ta 

obligatoriedad de publicitaria. 

Sin embargo, aún cuando toda información emanada del gobierno sea 

considerada del orden público, habremos de señalar que existe información que 

por su orientación es definida como reservada y/o confidencial. En el transcurso 

del debate del acceso a la información pública, este punto fue clave para ta 

aceptación de lo que posteriormente se convertiría en una Ley federal. 
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IV PARTICIPANTES EN EL DEBATE ACTUAL DEL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

En décadas pasadas, las circunstancias políticas y sociales existentes en 

México propiciaban el control monopólico de la información, ya sea por parte de 

las autoridades o de cúpulas, tanto empresariales como políticas. Salvo en 

periodos de campañas electorales, el principio democrático de publicidad de los 

actos de gobierno era limitado o incluso inexistente. En la actualidad, no podemos 

aseverar que fueron las políticas del gobierno de la alternancia las que propiciaron 

una evolución de las políticas de la información, pero sí que la sociedad ha tenido 

cada vez más presente la necesidad de conocer y observar las acciones que el 

gobierno emprende, no sólo las de orden social, sino también las de orden 

económico y político, situación que ha sido factor determinante de la apertura de la 

actual administración en la cuestión de la información pública. 

La información libera y beneficia antes que nada o a nadie a los 
ciudadanos. Es para los ciudadanos que la información puede ser una 
palanca excepcional de desarrollo. La información altera la capacidad de la 
gente de organizarse, de actuar y de conocer a sus competidores, 
adversarios y amigos. En el terreno de lo político, la información genera 
toda una impresionante red de relaciones potenciales con Organizaciones 
No Gubernamentales, con partidos políticos, con organismo nacionales y 
extranjeros y con medios de presión internacionales. Todo esto apalanca el 
poder potencial de cualquier grupo de interés y permite multiplicar y 
fortalecer el poder institucional de cualquier grupo o entidad.56 

Una vez que hemos acotado la trayectoria y las implicaciones que se 

concentraron en el debate del acceso a la información, debemos plantearnos la 

necesidad de conocer quiénes estuvieron implicados en la discusión actual. Entre 

ellos se encuentran, sobre todo, grupos sociales que habían estado pendientes de 

dicha necesidad y que buscaron la oportunidad de plasmar este' derecho en el 

marco normativo, mismo que se estará generando por etapas y con el objetivo 

'
6 I.uis Rubio, La democracia verdadera. Información, ciudadanía y la política pública.. México. Cal y 

Arena, 1998 p. 30-3 1 
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siempre presente de que podrá ser perfectible y extendido a todas las esferas Y 

niveles de gobierno. 

IV.1 ACTORES PARTÍCIPES DEL DEBATE AL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA A NIVEL FEDERAL 

En esta primera etapa del debate, donde se da apertura a la información 

pública en el ámbito federal, los actores partícipes se conformaron en dos 

vertientes: por un lado, los actores políticos que observaron en el acceso a la 

información la oportunidad de transparentar las acciones de quien detenta el 

poder, con miras a legitimar sus actos, y por otro, a los grupos sociales que se 

enfocaron a la transparencia de los actos de la gobierno, pero con la intención de 

obligarlos a la realización de una permanente rendición de cuentas. 

Si tomamos en consideración que la recién decretada Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamenta1•7, fue gestada 

por las dos vertientes señaladas, debemos entonces retomar a quienes 

participaron en la realización de las dos propuestas principales, la del Gobierno 

Federal y la del Grupo Oaxaca, con la anuencia de las fracciones parlamentarias 

de la Cámara de Diputados que vieron en la propuesta de éste grupo el 

contrapeso a la propuesta del Gobierno Federal. 

IV.2 ACTORES QUE PARTICIPARON EN LAS CONSULTAS PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE LEY DEL GOBIERNO FEDERAL 

El Gobierno Federal, a través de las Secretarías de Gobernación, de la 

Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria, realizó los estudios pertinentes para la generación de su propuesta, 

S7 La Ley fue decretada por el Presidente Vicente Fox Quesada. el día 1 O de junio y publicada el 11 de junio 
de 2002 en el Diario Oficial de la Federación. 
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misma que debía contar con el apoyo de la ciudadanía para su legitimación, para 

ello convocó a una serie de foros regionales en cuatro sedes, que sirvieron como 

mesas receptoras de propuestas, y en las cuales participaron actores del ámbito 

político, social y económico del país. 

El primer foro tuvo lugar en Monterrey el día 25 de octubre de 2001 y a él 

asistieron como conferencistas y ponentes los siguientes personajes.'" 

' MONTERREY, ~ 
~~---~ 

Dr. José Luis Sobcrancs El derecho humano a la informac1on 

Presidente de Ja Comisión Nacional de Dere:.:.:1os 

Humanos 

Lic. Ricardo Monreal Avila Transparencia gubernamental. democracia e 

Gobernador del Estado de Zacatecas infonnación 

Lic. Enrique Martinez y Martinez El libre acceso a la información genera transparencia 

Gobernador del Estado de Coahuila en la gestión püblica, confianza en las instituciones y 

certidumbre en la ciudadania 

Lic. Jesús Marcos Giacoman México necesita una sociedad fortalecida y un 

Presidente Nacional de Vértebra Asociación Civil gobierno abierto a las demandas sociales. 

Es la unidad de todos Jos mexicanos el camino 

adecuado para solventar los problemas propios de 

una transición política tan largamente esperada. 

lng. Gerardo Garza Sada La información pública 

Presidente Municipal de San Pedro Garza Garcia 

Lic. Santiago González Soto Reformas constitucionales en materia de 

Diputado del PT en el Congreso del Estado de Nuevo comunicación social y derecho a la información 

Lcon pública 

Ricardo Uvalle Serrones La nueva relación del gobierno y los ciudadanos: el 

Catedrático de la UNAM valor democrático de la lransparcncia y el acceso a la 

información gubernamental 

Reman Onós1mo Cerda Montes Se requiere de una Ley qua garantice el derecho a la 

APN Unión Nacional Sinarquista información consagrado en la constitución y 

promueva el fonalecimiento de la vida democrática 

José Luis Coindreau Garcia La información es el oxigeno indispensable en Ja 

~w. l.a infi.,mmci<ln del cuadro fue proporciunada por la Dirección de Es1udios Lcgi~lativt"s de la Secretaria de 
Gob~nrncit..ln. 



Secretario General de Gobierno del Estado de NL. maduración de una sociedad democrática 

Cp. Rosa Ana Jacobi Betancourt La creación de un Consejo de Contralorfa Federal, 

Consejo de Evaluación y Contraloría Ciudadana A.C. Estatal y Municipal 

Lic. Alberto J. Martfnez González Conciencia a la información 

Notario Público Nº 31 

Jesús Alberto Vásquez Botella Ley de transparencia 

lng. Arturo A. Garza y Garza El derecho a la información es el derecho a la verdad 

Presidente de la Cámara Nacional de Comercio. 

Servicios y Turismo de Monterrey 

Prof. Juan Pablo Guerrero Amparán Punto clave para la discusión de una Ley de acceso a 

División de Administración Pública del CIDE la información pública 

Lle. Jorge Eduardo Hlriartt Estrada Transparencia y acceso a la infonnación pública 

Contralor Interno del Gobierno del Estado de Zacatecas 

Lic. Eduardo J. Dávila Treviño Transparencia y acceso a la información pública 

Consejo Civico de Instituciones de Nuevo León 

Lic. Elisur Arteaga Nava y Aubén Minutti Zanatta Recomendaciones para el desarrollo de una 

Catedráticos de Derecho de la Universidad legislación en materia de derecho a la información 

Iberoamericana 

Uc. Federico Arrecia Castillo Una ley que haga más transparentes las instituciones 

Vicepresidente Ejecutivo y Director General de contribuirá a consolidar la transformación que han 

MILENIO vivido los medios de comunicación en los últimos 

años 

Lle. Héctor Arangua Morales Méxlco requiere modernizar el gobierno. las 

Director General de FUNTEC en representación del relaciones entre poderes y la relación de éstos con las 

Presidente de CONCAMIN expresiones organizadas de la sociedad. 

Femando Pavón Hemández Ley de la Transparencia 

Francisco Javier Martfnez Garza Propuesta para la creación de una Ley de acceso a la 

ITESM Campus Monterrey y Presidente de CONEICC ir.formación 

Luis Arturo Bassols El espíritu de la loy y la sociedad civil 

Representante de la Mesa de Grupos Ciudadanos para 

la Reforma Integral de los Medios de Comunicación 

Luis Frias Teneyuque Aspectos competenciales y de técnica legislativa en 

Asesor juridico del municipio de San Nicolás de los materia de transparencia y acceso a la información 

Garza , Nuevo león gubernamental 

Lic. Mauricio Sada Santos Propuesta de Ley det derecho de acceso a la 

Coordinador del grupo parlamentario del PAN en el información pública 

Congreso del Estado de Nuevo León 

Periódico Vanguardia de Saltillo Propuesta de legislar sobre la firma de convenio de 

probidad, en base a los principios de transparencia 
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internacional. para evitar la corrupción en los 

procesos de licitación pública 

Prof. Ruflno Gonzáfez Villagómez El derecho a la infonnación relacionado con la 

Departamento de Derecho de la Universidad de transparencia y el acceso a la información 

Monterrey gubernamental 

Lic. Sergio H. Csrrión Esparza. Precisión de los objetivos de la Ley de acceso a la 

Información pública 

Javier Uvas Documento de trabajo para una iniciativa de ley o un 

Presidente de la Comisión de Transparencia Total del acuerdo presidencial en materia de transparencia 

Ayuntamiento de Monterrey Nuevo León gubernamental aplicable al poder Ejecutivo Federal 

Maria del Consuelo Salinas Aguirre Marco conceptual para decisiones de administración 

Ph. D. en Educación, Master en Administración. Lic. en de la información 
Psicología y Lic. en Educación Media Superior 
Universidad Autónoma de Coahu11a 
Club Rotaría Saltillo Emoresarial A.C. 
Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad Líneas hacia un Proyecto de Ley, Derecho a la 

Autónoma de Nuevo León Información y Derecho al acceso a la Información 

pública 

Lic. Andrés Valle Proponemos una transparencia absoluta en la acción 

Presidente de la Comisión de Empresarios Jóvenes de gubernamental a través de una ley que nos permita a 

la COPARMEX en el Estado de Nuevo León los ciudadanos el acceso a la información pública la 

cual tiene su origen y destino en los ciudadanos 

Carios Elizondo Mayer-Serra Ley de acceso a la Información y finanzas públicas 

Universidad de Monterrey 

Lle. José Octavio López Presa Acceso a la Información pública en México 

Director Ejecutivo de Transparencia Internacional 

Capítulo México 

Emilio González de Castilla Transparencia y acceso a la Información 

Miembro de la Barra Mexicana de Abogados gubernamental 

Luis Manuel Garza La apertura Informativa en el Poder judicial 

Lle. José Natividad González Parás Cuando hay elementos razonables o grados 

Presidente del INAP y Senador de la República razonables de democracia y eficacia en el ejercicio de 

la función gubernamental, se dice que hay 

gobemabllldad democrática 

Femando Canales Clariond El Estado representado por el gobierno debe 

Gobernador del Estado de Monterrey garantizar el derecho a la lnfonnaclón a la cludadanfa 

Lic. Dante Delgado Rennauro La Transparencia y el Acceso a la Información debe 

Dirigente Nacional de Convergencia Democrática darse en todos los niveles de la Administración 

Pública Federal, Estatal y Municipal y en todos los 

ámbitos de gobierno, Incluidos, el Legislativo y el 

Judicial 
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Lic. Ubaldo Guzmán Quintero La raiz de la corrupción de algunos de los organismos 

Coordinador de la fracción del PAN en el Congroso de públicos ha residido, en la ausencia de la información 

Tamaulipas voraz y oportuna. 

El segundo foro se celebró el 26 de octubre de 2001, en la ciudad de Guadalajara 

donde los participantes fueron los que a continuación se presentan.'" 

Lic. Adolfo Ramirez 

Lic. Alina Gcilrcía Barba 

Directora de la Carrera Ciencias y Técnicas de la 

Comunicación de la Universidad del Valle de Atemajac 

Lic. Cristina Romo 

ITESO 

Lic. Diego Urzua Barbosa 

Lic. H. Mario Villanueva 

Vocal de Organización Electoral del IFE 

Uc. Hiram Angel Lara 

Institucional de México 

En tomo al diseño natural por ol debate do los 

linderos del acceso a la información 

¿Qué es más costoso la Ley de Transparencia 

Gubernamental o no tenerla? 

Derecho a la Información y transición democrática 

A propósito de la Ley de Transparencia y Consulta 

pública 

Proyecto e-mexico 

Reformas y adiciones al art. 214 tracción IV del 

Código Penal para el D.F. en materia de fuero común 

y para toda la República en materia de fuero federal 

Ley de transparencia: una nueva cultura 

Profesor-investigador del Programa de Estudios organizacional 

Politices y Gestión Pública de El Colegio de Sonora. 

Lic. Jorge Nacif Mina Clasificación de la Información 

Director del Archivo Histórico del AGN 

Lic. Mae López Aranda y Fabiola Figueroa Neri Regulación de la información pública y democracia: 

Periodista-Investigador y profesor investigador en Pensando un diseño institucional que procure la 

Gobierno y Asuntos Públicos (CUCEA-UDG) consolidación democrática 

Mtra. Judith Rimoldi Renteria Información Reservada 

Archivo municipal de Guadalajara 

Mtra. Nora Ampudia Marquez 

Universidad Panamericana de Guadalajara 

Transparencia, acceso a la información y eficiencia de 

la politica económica 
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Mtro. Macedonio León Rodríguez Avalos Transparencia y rendición de cuentas en los gobierno 

municipales 

Arq. Adollo Ochoa La prevariación en nuestra universidad 

Carios Román Garcia Archivos públicos y acceso a la información 

Director de Información del AGN 

Lic. Francisco Xavier Maurer Ortiz Monasterio Hacia una ley do Transparencia 

Diputado del PAN del Congreso do Colima 

José Guadalupe González Rublo Transparencia y acceso a la información 

Diputado del PAN del Congreso de Jalisco 

Fabilin Villaseñor Rivera Reflexiones sobre el derecho a la información 

Francisco Plancarte Garcfa Naranjo Transparencia y acceso a la información 

gubernamental 

Guillermo Ramos Uriarte Código de regulaciones federales: Un medio para 

propiciar el acceso a la información 

Marco Antonio del Toro Carazo Breves reflexiones en torno al derecho penal como 

Comisión do Estudios Fiscales y Administrativos garante del derecho a la Información 

Cartas Alberto Navarrete Propuesta de ink:iativa de ley de transparencia e 

información pública 

En la ciudad de Veracruz, se realizó el tercer foro de consulta el día 6 de 

noviembre de 2001, estando los siguientes participantes:00 

. VERACRUZ 
1 

~t .... fi~~~~,q-¡0.,.o:<•·~'""!..~1~-f~ Y! ~ • -·--,-.,.":'1f": ~~~-.-..::--'f:)l··-;-·~y-....... -·-· .. ..c~t~~~~~~ 
~~"11:-~~'!';:\.~'f'Z"~.:.. .. ~!o.~~ •• , .. ,.'~.::.1:4~~ ~'"'• ~-i!~~.!Y"'í-.~}~"{ !.'!,:,¡_~~~~~~>'-ll!X!i~~.iJ".!.•..::&-~;f:J~~~~,·!;J 
Eduardo Castellanos Hemández Documentos públicos o virtuales y acceso a la información 

Lic. Luz de Carmen Martl La reforma constitucional al derecho a la información 

Capitanachi 

Dr. Bernardo Téllez Juárez Clasificación y conservación de la información 

Dip. Jaime Mantecón Rojo Lineamientos para la creación de la Ley 

Dip. Alejandro Salas Martínez Transparencia. sobre los recursos en ol estado 

C.P. Bernardo J. Alvarez Ley de transparencia y acceso a la infonnación gubernamental 

Alejandro Amozurrutia Guzmán Derecho público, derecho privado. derecho social 

José Raiil Bala Reyes Ob}etivos y alcances acerca de la regulación sobre la transparencia y 

acceso a la infoomación gubernamental 

Juan José Pachaco Manínez La rendición de cuentas clara, transparente y coloquial de los gobiernos 

"° Ídt•in. 
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municipales a sus gobernados 

Elfego Riveras Hemández 

Osear G. Sánchez López Portillo Consideraciones en tomo a la Ley de transparencia y acceso a la 

Información gubernamental 

Lic. Eutlquio Franco Aspectos no considerados alrededor de la ley para el acceso a ta 

Información gubernamental 

Ollvia Domínguez Pérez Notas para la clasificación y conservación de la información gubernamental 

Jorge Mario Lescleur Talavera Consideraciones sobre la iniciativa de ley de acceso y transparencia a la 

información gubernamental 

José Miranda Virgen El ombudsman de la información 

César Juan Zamudio Algunas reflexiones en tomo a la ley de acceso a la información. 

Dr. Angel Escudero Stadelman La transparencia de la Información económica del municipio 

Reynaldo Castro Melgarejo Transparencia en el origen y destino de los recursos públicos desde los 

municipios para consolidar la gobemabilidad democrática 

Francisco Samuel Arias Sobre la Ley de transparencia y acceso a la. información 

Guillermo lngram García Los foros sobre acceso a la información pública, innecesarios, basta la 

aplicación de la Ley 

Myriam Arablan El acceso a la Información y la participación ciudadana 

Guadalupe H. Mar Ley federal de acceso a la información pública 

L.A. Rosa Mateu Morado La necesidad de información gubernamental para el estudiante de la 

licenciatura de administración 

Gustavo Hemández Verástica Hacia una ley de derecho a la Información más integral 

Uc. Miguel-Angel Luján Mata La información del gobierno municipal es clave para evitar la corrupción 

Mira. Guadalupe Sánchez Algo de ética para el acceso y transparencia de la información 
Jlménez gubernamental 

Ezequiel Flores Rodríguez Foro de consulta regional: transparencia y acceso a la información 
gubernamental 

Raúl de la Rosa Méndez Utilidad de la Información gubernamental 
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El cuarto y último foro tuvo lugar en la ciudad de México los días 9 y 1 O de 

noviembre, donde participaron:•• 

----------'--~ ~~~º-- -~ -·---------~ 
~~~~' 
Alejandro Díaz do León Consulta sobre transparencia y acceso " la informac1ón 

gubernamental 

Alejandro Ruelas Ley sobre integración, sistematización, clasific.ución, difusión. 

archivo, custodia y destrucción de información generada con 

recursos pübhcos y la reforma de distintas leyes federales 

Arturo Zaldivar Ley de transparencia y acceso a la inlormac1on ¿Es necesario 

un órgano regulador? 

Carlos Gómez Balero Análisis de irnciativas y propuestas de acceso a la información 

pública en el ámbito federal 

Eduardo Leam&:1n La información como instrumento del conocimiento 

F11iberto Felipe Martíncz Arollano Acceso a la informacion gubernamental 

Feo. Obed Accvedo Gutiérrez La reglamentación integral de los archivos: Condición previa 

para la creación de un ordenamiento sobre la transparencia y el 

acceso a la información gubernamental 

Héctor Rangel Domene Posición sobre la iniciativa de Ley de Transparencia 

Gubernamental 

Heid1 Storsberg Hacia una cultura del Acceso a la lnlormación 

Javier Antonio Maupome López Soberanía o identidad nacional, un ejercicio democrático sobre 

nuestro derecho a la información 

Laura Cristina Torres Martinez Clasificación y conservación de la información 

Luis Miguel Carriedo Ley Federal de Acceso a la información: Lo que queda fuera 

Marcela Cruz Hern3ndez Propuesta para la creación de un órgano clasificador para las 

Secretarias de Estado 

Ma. Teresa Dorantes Acceso a la información gubernamental: Garantía de la 

democracia 

Teodoro Rentaría Arroyave La consulta sobre transparencia y acceso " la Información 

gubernamental 

Josó Luis Vázquez La informa.ción es un bien público 

Jaime Cárdenas Los nunca. ja.más del derecho de acceso a la información en el 

País de Digna 

Agustín Ramirez Ramircz El acceso a la inform.:ición do orden püblico en el marco del 

M Íd<!"1. 



Aleida Calleja 

Antonio Arámbulo 

Antonio M. Avelcyra 

Diego Valadés 

lnstítuto de Investigaciones Jurídteas UNAM 

Dra. Elvia Arcclia Ouinlana Adriano 

Mtro. Jaime 'Ríos Ortega 

José Luis Véizquez 

José Ramón Coss(o D. 

Dip. Marco Antonio León Hemández 

Osear González 

Patricia Galeana 

Salvador Ignacio Reding V1daña 

Consejero Nacional de Vértebra 

Fehx Martmcz Sanabria 

Miguel Angel Sanchez de Armas 

Veronica Veloz Valencia 

Pnmavera Téllez Giron García 

derecho o la información 

El derecho a la información principios relativos a la legislación 

sobre accoso a la información 

¿Es necesario un órgano regulador? 

El derecho a la autodctcrminacion información y el derecho a la 

intimidad: las bases para su tratamiento legislativo on México 

Transparencia y acceso a la inforrnac1on 

Derecho de acceso a la información en los organismos 

descenlralizados autónomos por ley 

El rol del b1bliotecólogo en el acceso a la información 

La información es un bien pUblico 

Reglamentar el derecho a la información 

Iniciativa de ley que reglamenta el derecho a la información y el 

derecho de poticion contenidos en los Articulas 6 y 8 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y en el 

an:iculo 7 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano 

de Ouerótaro de Arteaga 

El derecho a conocer. a saber, a criticar, a disentir 

La Reforma del Estado y el Derecho a la Información. 

Transparencia y acceso a la información 

Información reservada, correlación con ol acceso 

Medios públicos: un instrumento para la transparencia 

El derecho a la información: una herida sin subsanar 

Proyecto estructural de procedimientos de acceso a la 

información gubernamental 

Ann Brennan Presentación de la aplicación de la Ley de acceso a la información en Canadá 

Ann Bronnan Sistema canadíense de protección de la clasificación de la información 

Scveriano Fernándcz Ramos Algunas proposiciones para una loy de acceso a la información 

Soveriano Femándcz Ramos La experiencia española sobre el derecho de acceso a la información 
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Como se observa, entre los participantes se encuentran figuras reconocidas 

del ámbito político, académico y social, lo cual nos permite señalar que se 

identifica claramente la magna importancia del acceso a la información para los 

diferentes sectores que confluyen en el país. Cabe destacar que no 

necesariamente son los únicos, sino solo una parte de ellos y de quienes 

aceptaron la convocatoria realizada por el Gobierno Federal para participar en la 

elaboración de un proyecto de Ley, que como ya hemos mencionado y sin 

demeritar su importancia, seguramente no fueron tomadas en cuenta. 

IV.3 ACTORES QUE PARTICIPARON EN LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
DE LEY EMITIDA POR EL GRUPO OAXACA 

En este apartado especificaremos quienes fueron los personajes que 

integraron al denominado Grupo Oaxaca, mismo que trabajó en la elaboración de 

un proyecto que, por mucho, ha sido catalogado por algunos especialistas como la 

base de la actual Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. Cabe señalar que muchos de los participantes de este grupo 

venían trabajando en dicho análisis desde tiempo atrás. 

Este grupo aglutinó académicos e investigadores, representantes de 

medios de comunicación y de universidades de todo el país. Asimismo conformó 

un consejo técnico integrado por: Miguel Carbonell, Juan Francisco Escobedo, 

Sergio Elías Gutiérrez, Jorge Islas, lssa Luna Pla, Salvador Nava, Roberto Rock, 

Luis Javier Solana, Luis Salomón, Miguel Treviño, Jenaro Villamil y Ernesto 

Villanueva. 
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Los personajes presentes al momento de los análisis, o en su caso, en la 

firma del proyecto fueron los siguientes:"'' 

•• GRUPO OAXACA 
- - ----- - - -- --- - _..._,..., __ 

:. ~-~-~~1:~~i[~~ rm~~~:¿¡~¿§J ~.~J7;.:~s~~,~~~':r~~~". ~~ ,.-~~"· ~ 
Ernesto Villanueva V. 

Coordinador del Programa Iberoamericano de derecho de 

la información 

Universidad lboraamoricona 

Jorge Carpizo Macgrcgor Instituto de Investigaciones Jurídicas do la UNAM 

Profesor e investigador de la UNAM 

Miguel Carbonell lnst1tuto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

Profesor e investigador de ta UNAM 

José Carreña Garlón 

Director del Departamento de Comunicación 

Francisco Acuña 

Coordinador de la Maestria en Dcrocho 

Juan Francisco Escobado 

Coordinador de la Maestría en Comunicación 

José Roble Flores F. 

Director 

Osear González 

Presidente 

Jorge Islas 

Facultad de Derecho 

Trinidad Padilla López 

Rector General 

Salvador Nava 

Coordinador del programa do Dorocho Constitucional y 

Gobierno 

Juan Ramón do la Peña 

Rector 

Mario Antonio Moreno Nishiaki 

Director 

Universidad Iberoamericana 

Universidad Anáhuac 

Universidad lboroamencana 

Facultad Libra de Derecho de Monterrey 

Academia Mexicana de Derecho Humanos 

Universidad Nacional Autónomo do México 

Universidad de Guadalajara 

Universidad Anáhuac del sur 

Universidad José Vasconcelos de Oaxaca 

Universidad Mesoamericana de Oaxaca 

t>.2 La infortl13ción del cuadn" fue lon101da del proycclt."l original c..anviado por el Grupo Oaxa.ca a la Cántaro de 
Diputados. 
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Juan Francisco Ealy Ortiz 

Alejandro Junco de la Vega 

Carmen Lira Saade 

Alvaro Delgado 

José Santiago Healy Loera 

Adolfo Sánchez R. 

Osvaldo Rodríguez Borunda 

José Santiago Healy Loera 

Antonio 1 razoqui y de Juanbelz 

Rogetio CantU Escatante 

Carlos Alvarez del Castillo 

Miguel F. Valladares Garcfa 

Car1os Menéndez Navarreto 

Benjamín Bohórquoz Angulo 

Moisós Garcia 

Jaime Pérez Rochas 

Gregario Medina Verdugo 

Erice! Flores Nucamendi 

León Mauricio Bcrcún Lópoz 

"' id .. ·111. 

r..& idem. 

Fundación Manuel Buendía 

El Universal 

Grupo Reforma 

La Jornada 

Rovista Proceso 

La Frontera, Tijuana B.C. 

La Crónica, B.C. 

El Diario, Ciudad Juárez. Chihuahua 

El Diario de Chihuahua 

El Imparcial de Hermosillo 

El Siglo de Torreón, Coahuila 

El Porvenir, Montorrey, NL 

El Informador, Guadalajara, Jal. 

Pulso. San Luis Potosi 

Diano de Yucatán 

El Debate do GuamUchil 

El Debate de Guasave 

El Debate de los Mochis 

El Debate de Mazatlán 

Noticias de Oaxaca 

El Heraldo de Aguascalientas 
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Ellgio Valencia Roque El Mexicano de Tijuana, B.C. 

Virgilio Soberanis Rodríguez Crónica de Campeche 

Shcto Sosa Barrera Tribuna del Carmen, Camp. 

Jorge González Valdés Tribuna de Campeche 

Cerios Salinas Valdés El Diario de Saltlllo 

Jaime García Zócalo de Piedras Negras, Coahuila 

Zócalo de Ciudad Acuña, Coahuila 

Francisco Juaristi Septién Zócalo de Monclova, Coahuila 

Zócalo de Sabinas, Coahuila 

Conrado de la Cruz Jlménez Cuarto Poder de Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

Luis E. Guisar Oceguera Diario del Sur de Tapachula, Chiéipas 

Enrique Zamora Cruz El Orbe de Tapachula, Chiapas 

Carlos Armendáriz Victoria de Durango 

Juan Nava Stenner La Voz de Durango 

Nalm Ublen Kaul El Amanecer de Toluca, Edo. Méx. 

Gustavo Talla Henkel El Demócrata de Toluca 

Nalm Libien Talla El Atardecer de Toluca 

Luis Macclse Uribe El Diario de Toruca 

Amoldo Cuéllar Omelas El Correo de Hoy, Guanajuato 

Félix Arredondo Ortega Guanajuato Hoy. lrapuato Gto. 

Víctor Manuel Garcfa Diario 17, Acapulco Gro. 

Jorge Albarrán Jaramillo Diario 21, Iguala, Gro. 

Gerardo Delgado Castañeda El Guerrerense, Iguala Gro. 

Pedro Julio Valdés Vilchis El Sol de Chilpancingo, Gro. 

Mariano Morales Corona Sfntesis de Pachuca 

Gonzalo Leaño Ocho Columnas de Jalisco 

Joaqufn Menóndez Rangel El Impresor de México, D.F. 

Miguel Medina Robles La Voz de Michoacán 

Mario Estrada Elizondo La Unión de Morelos 

Ernesto Pachaco Regional del Sur, Cuernavaca Mor. 

José Antonio Agullar Dibeni El Meridiano de Tapie, Nayarit 

Gonzalo Estrada Torres ABC de Monterrey 

Benjamfn Fernández Pichardo El Imparcial de Oaxaca 

Humberto Torres El Imparcial del Istmo, Oaxaca 

Armando Prida Slntesis de Puebla 

Rogetio Garfias Noticias de Querétaro 
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Gerardo Campos López Crónica de Cancún 

Rodrigo Villasana Mena El Heraldo de San Luis Potosi 

Gllberto Marques Trujillo Diario del Yaqui, Sonora 

Francisco Santacruz Meza Ultima Hora, Sonora 

Francisco Ruiz Oulrrfn Primera Plana, Sonora 

Jorge Fausto Calles Presente de Villahermosa, Tabasco 

Jorge Carretero Balboa El Bravo de Matamoros 

Luis Federico Villarreal El Diario de Nuevo Laredo 

Marco Antonio Villarreal El Correo de Nuevo Laredo 

Gabriel Puga Tovar El Tiempo de Ciudad Manta, Tamaulipas 

Heriberto de Andar M. El Mañana de Reynosa 

Osear Legaspi Slntesis de Tlaxcala 

Berta Malplca de Ahued El Dictamen de Veracruz 

Clementina de la Huerta El Mundo de Córdoba, Ver. 

Mónica Arrónlz El Mundo de Orizaba, Ver. 

Raúl Gil Arrónlz El Mundo de Tehuacán, Puebla 

Raúl Gibb Guerrero La Opinión de Poza Rica, Ver. 

Alejandro Villasana Mena El Heraldo de Zacatecas 

A esta lista se suman los legisladores de la Cámara de Diputados, quienes 

hicieron suya la propuesta de éste grupo y la presentaron ante el pleno para su 

estudio comparativo con la del Ejecutivo Federal. Los legisladores fueron: Beatriz 

Paredes Rangel, del Partido Revolucionario Institucional (PRI); Martí Batres 

Guadarrama, del Partido de la Revolución Democrática (PRD); José Narro 

Céspedes, del Partido del Trabajo (PT); Ney González Sánchez del PRI; Felipe 

Salís Acero, del PRI; César Augusto Santiago Ramírez, del PRI; Salvador Cosía 

Gaona, del PRI; José Manuel del Río Virgen, de Convergencia por la Democracia 

(CDPPN) ; José Antonio Hemández Fragua, del PRI; Víctor Manuel Gandarilla, del 

PRI; Lorena Beaurregard de los Santos, del PRI y María Elena Chapa Hernández 

del PRI. 
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IV.4 ACTORES PARTÍCIPES DEL DEBATE AL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA A NIVEL ESTATAL 

La información en general es un bien común de todas las sociedades 

democráticas, por tanto la información pública a la que se deberá tener acceso no 

sólo incluye al ámbito federal, sino que se convierte en responsabilidad de todas 

las esferas de gobierno, de tal manera que las entidades federativas no quedan 

absueltas de dicho derecho fundamental. En los estados, el debate del derecho a 

la información y al acceso a la información pública gubernamental ha tenido un 

avance lento, pero en algunos de ellos se ha consolidado en el marco normativo 

estatal, ya que la mayor inquietud por responder a las expectativas de la 

información se ha dado en los Congresos locales. 

Una vez que el acceso a la información fue tema de debate nacional, los 

actores del ámbito estatal se dieron a la tarea de promover la instauración del 

marco normativo en sus respectivos estados. Guanajuato fue la entidad pionera, al 

presentar ante su Congreso la primera iniciativa para permitir el acceso de los 

ciudadanos a la información considerada pública. No obstante se ha vislumbrado 

como la entidad con mayores dificultades para aprobarla, aún cuando ese 

proyecto se encuentra en revisión. 

El estado de Jalisco fue el primero en contar con un marco legal en la 

materia, debido a que el Congreso estatal decretó el 20 de diciembre de 2001 la 

Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco. 05 En su 

contenido señala como sujetos obligados al Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

estatal y se extiende a los ayuntamientos, organismos autónomos y sus 

respectivas entidades y dependencias. Se fijó como límite el mes de abril de 2002 

para publicar y organizar su información, a fin de que los ciudadanós ejercieran 

plenamente este derecho. 

65 Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco. Congreso del estado de Jalisco, 
Dirección de Procesos Legislativos._ Guadalajara~ 20 de diciembre de 200 l, consultarla en el anexo. 
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La Ley del Estado de Jalisco está conformada"" por 26 artículos, 

clasificados en cinco capítulos de la siguiente manera: 

Estado, Ayuntamlenlos, Organismos Autónomos y sus respectivas entidades y dopcndcncias. 

Los servidores públicos tienen la obligación de permitir el acceso a la informacion pública a su cargo, a 

las personas que la sohc1ten. 

La información de carácter personalisimo es irrenunciable, intransferible e indolcgablo, ya quo os la 

potestad individual inherente n la peisona con motivo de sus relaciones socialos. por lo que no puede ser 

proporcionada aún y cuando se encuentre en poder de alguna autoridad. 

La consulta de la información es gratuita, salvo costos de reproducción. 

carácter do la información como pública o reservada. 

Es información reservada, la que cuya revelación puede causar un significativo perjuicio o daños 

irreparables a las funciones de las instituciones públicas y por tanto, al mismo Estado, por tratarse de 

información estratégica en materia de seguridad del Estado. seguridad pública y prevención del delito; la 

referente a cuestiones industriales, comerciales, financieras, científicas, técnicas. invenciones y patentes. 

cuya revelación perjudique o lesione los intereses generales; la derivada de investigaciones que en casos 

excepcionales y debidamente fundados, deban de ser resueltos en secreto según lo establezcan las leyes 

y reglamentos de los organismos; ta depositada en et secreto de los juzgados y la contenida en los 

procedimientos tramitados en las distintas instancias judiciales, cualquiera que sea el estado que 

guarden; la referida a servidores públicos que laboren o hayan laborado en áreas estratégicas como 

seguridad püblica, procuración e impartición de justicia o servicios de lnfonnación: la de particulares 

recibida por la administración püblica bajo promesa de reserva; y la clasificada por una ley especial como 

de acceso prohibido. 

Dicha información det>erá. sor pública una vez transcurridos 20 años de su expedición. 

Los Poderes del Estado, Ayuntamientos, Organismos 

dependencias deberán dar a conocer cuál es la oficina respectiva para la recopción do solicitudes y 

entrega de información, la persona a cargo y los requisitos formales. Las autoridades pueden contar 

también con terminales informá.ticas que permitan el libre acceso a ellas desde la red de información 

,,,. lnfonnación del cuudro tomada de la Ley J~ Tratupart!nc·ia e! lnformueitin Públic:u del E.,·tado d6! Jalisc~1. 
op. cit. 
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mundial conocida como Internet. 

Todas lns solicitudes de acceso a la información será resucita o más tardar en 15 días. sólo debe fijarse 

un plazo adicional do 1 O dias si por la naturaleza do la información solicitada su obtención es de dificil 

acceso. emitir dictamen .c:in el que se tunde y motive la razón de la prórroga. 

c.pftule> IV.;;:;:·': 

F.t~~~d&re,;.ai'?il(:: 
Es optativo para el particular agotar el recurso de revisión o promover el juicio de nulidad anto el Tribunal 

do lo Administrativo. de conformidad con lo que estilblccc lo Ley de JusticiLl Administrativa. 

El recurso do revisión debe interponerse ante el superior jemrquico del servidor qua emitía la resolución 

impugnada, dentro del plazo de 20 dios hábiles conlados a partir del dia siguiente en que la resolución so 

notifique o se haga del conocimiento del o los interesados; conforme a las disposiciones establecidas en 

la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado do Jalisco y sus Municipios. 

Las infracciones serán sancionadas de conformidad con lo establecido por la legislación en materia de 

responsabilidades de servidores públicos, indcpcndicntemenle de las que procedan del orden civil o 

penal. 

La segunda entidad que abordó el tema fue Sinaloa, donde la fracción 

parlamentaria del PRO en el Congreso Local emitió el 27 de febrero de 2002, una 

iniciativa de Ley de acceso a la información. Le secundó la propuesta del Ejecutivo 

estatal Juan S. Millán Lizárraga, que presentó como iniciativa el 2 de abril de 2002, 

en el sentido de avanzar en la generación de un marco jurídico al respecto. Es 

necesario señalar que en la elaboración de esta iniciativa participó Ernesto 

Villanueva integrante del Grupo Oaxaca y el documento reflejaba cinco vertientes 

principales: 

CJ Ámbito de aplicación 

O Plazos 

O Cullura de la apertura 

O Resolución de controversias 

O Afirmativa fictaº' 

b? Ajirmatfrr1 ficlt1. :ir.e refiere en estn Ley nl plazo de 30 din:-1 que tienen los funcionarios públicos para qu~ 
resrondan ~licitudes dt..• información. Cumplido csh! pluzo. el solidtanlc podrá solicitar la intcrvt:nción de la 
Comisión de .Accc."Sll a la Información para.dcrnnndar se sancione ul funcionario involucrado. 

ESTA TESIS NO S.AJ: ... E 
DE LA BIBLIOTECA. 
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La fracción del PAN también remitió al pleno del Congreso estatal una 

iniciativa, mientras que el PRI se adhirió al proyecto del Gobernador, de tal forma 

que el debate se dio en el Congreso y la Ley en la materia fue aprobada el 23 de 

abril de 2002, conformada en su mayoría con las propuestas establecidas en la 

iniciativa del Gobernador. 

~tulq.Prtmet'O . '·: 
~'generBi~~: 

pública en el Estado de Sinaloa. 

En materia política, sólo podrán hacer uso do ostc derecho los ciudadanos mexicanos. 

Todas l.:is entidades públicas están sometidas al principio de publicidad de sus actos y obligadas a 

respetar ol ejorcicio social del derecho do acceso a la información púbhca. 

Los partidos polihcos y las organiznciones politicas con registro oficial, rcndiran información respecto a 

los recursos públicos recibidos del Estado y los municipios. 

~~~.~ .· o:. ·: ,: ·. . . . . ... •.• .:;· ·> ::: . : :>:::.·: ·:':.:: .. ::\. ::·: ... 
~~-~~ mrnirna <iue.tlebe:-.•cll.fundlda.~.o~~.l!'8·~• ~" ,, 

Los entidades públicas ostan obligadas a d1fund1r de oricio, la siguiente información: su estructura 

orgánica, los seivicios que presta, las atribuciones por unidad administrativa y la normnlivid;:id que las 

rige. además de el periódico oficial, decretos administrativos, reglamentos, circulares, directorios de 

servidores públicos, desde el nivel do jefe do departamento o sus equivalentes. la remuneración mensual 

por puesto. incluyendo el sistema de compensación según lo establezca la Ley de Ingresos y Presupuesto 

de Egresos del Estado do Sinoloa para el Ejercicio Fiscal correspondiente, o el ordcnomionto equivalente. 

etc. 

Cada entidad pública deberá sistematizar la información para facilitar el acceso de las personas a Ja 

misma, así como su publicación a travós de los medios disponibles utilizando sistcmns computacionales e 

información en línea en intemet. 

Las entidades pUblicas deberán cooperar on la capacitación y actualización 

servidores públicos en la cultura de la apertura informativa y el ejercicio del derecho de la información. 

La Comisión Estatal para el Accoso a la Información Pública, impulsará conjuntamente con instituciones 

de educación superior. la intogmción da un centro de investigación. difusión y docencia sobre derecho de 

acceso a la inlormacíón pública que promueva la socialización de conocimiento sobre el toma y coadyuve 

con la Comisión en sus tareas sustantivas. 

c.x Consultar en anexos. 
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El ejercicio dol dorocho de acceso a la información pUbhca sólo será restringido medianle las figuras de la 

información reservada y confidencial. 

So considera como información reservada la clasificada como tal mediante acuordo del titular do cada 

una de las entidades públicas. 

La clasificación de la información procedo sólo en los siguientes casos: Cuando so trate de información 

cuya divulgación ponga en riesgo la seguridad del Estado, la vida, la seguridad o la salud de cualquier 

persona o el desarrollo do investigaciones rosorvadns. La información cuya divulgación pueda c.:iusar un 

serio perjuicio a las actividades do prevención o porsocución de los delitos, la impartición de justicia, la 

recaudación do las contnbuciones, o cualquier otra acción que tenga por objeto la aplicación de las leyes. 

Los expedientes de procesos jurisdiccionales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma 

de juicio. Las avoriguacioncs previas y la información que comprometa los procedimientos de 

·investigación penal. ole. 

La información clasificad.a como reservada, tendrá oste carácter hasta por doce años. 

~,~;~~ .. ·::· .. :;:;.>: •. ::.···· : .. • ·. '.,;:, /:'>.'·:: ..•.•. 
qGl.i>~m~.!110 para .el ejerclcl,o d~l.derecho de noce~ a la Información p¡íbllc<a :.: .. · 

Lns personas ejerceran su derecho do acceso a la 1ntormac1ón ante la entidad pública que la posea a 

travós de una solicitud por escrito. 

El acceso a la información será gratuito salvo los costos do reproducción 

La información que contenga datos personales debe sistematizarse en archivos elaborados con fines 

lícilos y legitimas. Salvo en el caso de información necesaria para proteger la seguridad pública o la vida 

de las personas, no deberá registrarse ni se obligará a las personas a proporcionar datos que puedan 

originar discriminación, en particular información sobre el origen racial o étnico. preferencia sexual, 

opiniones politicas. convicciones religiosas, filosóficas o do otro tipo, o sobre la participación en una 

asociación o la afiliación a una agrupación gremial. 

~~ .. ~~.'.~~e·~:~:;<~·::~...;: .. :·· ·:.:·::·:z::·.·'..:~ .. ::?:.::~. ·:·.:·:·.:;:.~ ~~·:···:--;·· 
~J~,~~ ~tal~ el. Acc,eso a la lnfonnaciófl f'úbllca . 

Como órgano de autoridad, 

.~ ... ~.~.:"-, :_' .. 1'.~ ~:·:·:' ·~ 
R~~~ .~~ldad ~ revlsl~; 

Los interesados afectados por los actos y rosolucionas do las autoridades de negación o limitación del 

acceso a la infonnación. podrán interponer el recurso de inconformidad ante el titular de la entidad pública 

M llúbt!tlS Duw s.c refiere a h1. g.arnntiu Je lulcla de pri"acidad d'-~ Jatos. pcrsonnl('s en pod~r de las c:ntidudes 
públicas. 
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que nego la intormac1on. 

El recurso de revisión podrá interponerse contrn las rosoluc1onos que pongan tin al recurso do 

inconformidad. Ooborá presentarse ante la Comisión Estatal para ol Acceso a la Información Pública . 

... 

Las faltas administrativas y sanciones serán ejecutadas por la Comisión Estatal para ol Acceso a la 

Información Pública y do acuerdo a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Sinaloa. 

Esta Ley es similar a la aprobada para el ámbito federal, dado que los 

rubros que trata son en esencia los mismos. Al momento de ser decretada la Ley 

de Sinaloa, algunos medios de comunicación señalaron la posibilidad de que 

sirviera de modelo para la generación de leyes en la materia en otras entidades. 

Como se observa, de las 32 entidades federativas que conforman el país, 

solo dos ya cuentan en su marco normativo estatal con Leyes respecto del acceso 

a la información pública (Jalisco y Sinaloa). No obstante, en algunas de las treinta 

restantes la inquietud con relación a este tema ya ha sentado las bases, incluso 

antes de la existencia de la Ley a nivel federal. Los trabajos que se han visto son 

sobre todo aquellos que se generan en los Congresos locales, por las distintas 

fracciones parlamentarias o en los que el Gobernador de la entidad promueve la 

realización, el inicio o el avance de las discusiones del acceso a la información 

pública, con la finalidad de formar parte y de integrarse al debate nacional de un 

tema de gran interés como el de la información, pero sobre todo para atraer los 

reflectores hacia sus entidades y que sus administraciones se perciban como 

transparentes y democráticas. 

En el caso del estado de Morelos, el acceso a la información se incluyó 

como un tema de prioridad en los trabajos de Reforma política que se vienen 

gestando desde el 2001. Para darle mayor énfasis, el 23 de abril de 2002 el 

Ejecutivo Local presentó ante el Congreso del Estado, una iniciativa de Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Morelos, misma que fue 

turnada para su estudio a la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política. 

8:? 



El Distrito Federal también ha entrado a la dinámica de la apertura a la 

información pública, ya que desde el 7 de diciembre de 2001. la Asamblea 

Legislativa alberga una iniciativa elaborada por José Luis Buendia Hegewisch, 

diputado local que de origen era miembro del partido político Democracia Social y 

que posteriormente se autodefiniria independiente. A esta propuesta se adhirieron 

los diferentes grupos parlamentarios. No obstante el proyecto continúa en la 

Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias y no ha llegado a 

consolidarse como reglamentación, por un lado debido a la concentración de los 

trabajos realizados por la Asamblea en torno a la propuesta de Reforma Política 

del Distrito Federal y por otra parte, debido a la intención (pública) del Jefe de 

Gobierno de enviar una iniciativa de su administración para el análisis.'º 

El caso de Nuevo León es quizá el más fructífero en el debate del acceso a 

la información, ya que después de haber sido sede de una de las consultas 

organizada por la Secretaria de Gobernación, el tema saltó a la discusión entre los 

diferentes actores políticos y sociales de la entidad. Siguiendo la mecánica del 

Gobierno Federal, el Congreso del estado se dio a la tarea de convocar a foros de 

consulta los días 17 y 24 de mayo de 2002, con la finalidad de recibir propuestas 

para definir o enriquecer una Ley del Derecho a la información Pública. De estos 

eventos surgieron seis iniciativas de Ley que fueron remitidas a la Comisión de 

Legislación y Puntos Constitucionales para su revisión y análisis. 

Dip. Sanliago González Soto 

Grupo Legislativo del PT 

Propone refonnar los articulas 6. 7 y 8 de la 

Constitución Polílica del Estado en materia do 

comunicación social y derecho a ta información 

pública. 

·~n El 29 de ahril Je 200:!. d Jcl'C de üobito:mo. /\ndn:s f\.1anud l.úpc-L Obrador. hizo ptiblica su intc:nción de 
enviar a la Asamblea Lcgisla1iva una iniciativa J\! Ley de acceso a la infonnación. la cual :o.ct'\aló cstahn c:n 
rcvisibn t:n la.~ diferentes 5ecn:tarias de :-;u adn1inistracibn. 
71 1..a inti.lnnación di! cuadro fue proporcionada por d Congreso Jel F.studíl d~ Nuevo l.eón y obra en la 
Comisión Je Lc,gislac:ión y Punto~ Con .. titucionalcs del mbn10. junio :!00:?.. 
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Dip. Mauricio Sada Santos Iniciativa de Ley del Derecho a la Información Pública 

Grupo Legislativo del PAN 

Lic. Javier A. Livas CantU. lng. Alfredo Corella Ley de Transparencia y Apertura del Estado de Nuevo 

Gilsamaniego. Lic. Gerardo F. Montes Martinez. León 

Ciudadanos del Estado de Nuevo León 

Francisco Gabriel García González, Enrique Ley de Acceso a la lnlormación Pública del Estado y 

Cárdenas Zambrano. Luis Carlos Williams Ata torro, los Municipios de Nuevo León. 

Móntca Benitez Morales, Melissa Ríos González 

Ouintanilla. Magin Gustavo O u arte Trevlño. Arturo 

Cantü González • .José Ramón Palacios Ruiz, Héctor 

Juan Martinez y Póroz. Jacobo Marcos Hasbun y 

Daniela Santos Krasnohira 

Ciudadanos del Estado de Nuevo León 

lng. Rogelio Eugenio Gonzáloz Villarreal Ley de Procedimientos del Derecho a la Información 

Ciudadano del Estado de Nuevo León Pública 

Rosa Ana Margarita Jacobi Betancourt Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Ciudadana del Estado de Nuevo León Pública del Estado de Nuevo León 

Otras entidades que ya concentran propuestas respecto del acceso a la 

información en sus Congresos, y que están en espera de recibir proyectos 

adicionales son: 

_ ':!'.!_D_!DES DONDE_~-~~ c___°.._NGRESO_S Y".' _Tt__ENEN /111c:1~nVAS ~:_~ 

~---_::- -~~-:]~:__:__:::_y-·. --' . :.~--..- ~~'= 
Aguascalientes , Fracción parlamentaria del PAN 

Baja California , Dip. Edmundo Salazar Acuña del PAi 

Guanajuato 2 Fracción par1amcntaria del PAN 

Fracción parlamentaria del PAi 

Noyarit , Dip. Antonio Sarza Guerrero del PRI 

San Luis Potosi , Fracción parlamentaria del PAN 

Tamaulipas , Fracción par1amentana del PAN 

Tlaxcata , Fracción partamentaria del PAN 

Veracruz , Fracción parlamentaria del PAN 

Zacatecas , Ricardo Monreal Avila, Gobernador de la entidad 

"'2 lnfonnucibn del cuadro proporcionada fh.'f los dislinhtS Cnngrc..--st.l estatales. 
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En las siguientes entidades el debate aún no ha florecido. Ha habido 

pronunciamientos por parte de grupos políticos y sociales de que en lo inmediato 

se presentarán propuestas en torno al tema, con el objetivo de ingresar a las 

discusiones que permitan legitimar gobiernos de mayor transparencia y fortalecer 

la credibilidad social y política. 

ENTIDADE WDE EXISTE LA INTENCIÓN DE ENVIAR PROPUESTAS A 1-0S CONGRESOS l 
. , RESPECTO DEL ACCESO A LA JNFORMACIÓN"PÚBUCA" 

r;·_:72·:_~~~:¡~l~~:~J;·i:.~·Ji}~-rJ1Igr~·~:~~~::~~~~~~;~~~~--. ~ ·-~~~~-
Chiapas Fracción parlamentaria del PAN 

Estado de México Fracción par1nmcntana dol PAN 

Fracción parlamentaria del PAi 

Michoacán Lázaro Cárdenas Batel. gobernador do la entidad 

Puebla Melquiades Morales Flores, gobernador de ta entidad 

Sonora Armando López Nogales, gobernador de la entidad 

El debate respecto del acceso a la información ha seguido una trayectoria 

vertical, como se ha señalado anteriormente. La necesidad de toda la sociedad 

mexicana hacia una apertura en el ámbito de la información ha ido en ascenso, y 

paulatinamente las discusiones se irán extendiendo de manera natural, dada la 

importancia del debate. Al momento del presente análisis, sólo en 19 de las 32 

entidades que integran el país han abordado el tema, tal vez debido a la creciente 

actividad político electoral de los procesos que se avecinan en el 2003. Sin 

embargo es muy probablemente que antes de concluir el presente año se 

sumarán al debate los trece estados restantes y los que ya cuentan con iniciativas 

y se han adherido al debate estarán consolidando sus propuestas o iniciativas en 

el marco normativo estatal de una ley de acceso a la información, situación que 

contribuye al avance en la democratización de las instituciones. 

7
-4 lnfommción del cuadro proporcionada por los distinto~ Cangreso ~tatale$. 
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IV.5 ACTORES PARTÍCIPES DEL DEBATE AL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA A NIVEL MUNICIPAL 

No se puede dejar de lado que el debate del acceso a la información 

también tendrá sus repercusiones a nivel municipal. Aún cuando los 

ayuntamientos cuentan con cierta autonomía, se rigen de acuerdo a las 

Legislaciones estatales y por tanto tienen que asumir las obligaciones que de ellas 

emanen. Situación que no los exenta de asumir una postura respecto del derecho 

a la información pública y permitir el acceso a la ciudadanía. 

Los municipios no tiene la facultad de emitir leyes, pero sí de formular 

reglamentos. En este sentido los ayuntamientos también han previsto la 

posibilidad de abrirse al debate del acceso a la información aunque al momento 

solo algunos municipios de Nuevo León han previsto esta posibilidad, incluso a la 

par de los estudios y análisis que el gobierno del Estado lleva a cabo. 

En el caso de Monterrey, el 22 de septiembre de 2001 el presidente 

municipal del ayuntamiento, Lic. Felipe de Jesús Cantú Rodríguez, cursó a las 

Comisiones de Gobernación y Modernización Administrativa del Cabildo una 

iniciativa del Reglamento al Derecho a la Información del Municipio de Monterrey.74 

La propuesta fue puesta en estudio por dicha Comisión y con la asesoría de la 

Comisión Federal para la Reforma Regulatoria (COFEMER)75 con quien se 

reunieron el 25 de febrero del presente año. Posteriormente el cabildo del 

municipal convocó a un Foro de Consulta en la materia, mismo que se efectuó en 

el Club Internacional de Monterrey el día 5 de marzo de 2002. 

Dentro de las opiniones vertidas en el Foro la que más destacó fue la que 

señala que es responsabilidad de los gobiernos el mantener informada a la 

comunidad del gasto ejercido y de las decisiones tomadas. 

74 Consultar reglamento en anexos. 
15 La COFEME~ fue una de las instituciones federales que contribuyeron a Ja generación de las Consultas de 
acceso a la informnción que realizó el Gobierno Federal. 
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Como puntos de estudio el cabildo retomó la iniciativa de Ley del Derecho a 

la Información Pública, propuesta por la Comisión de Transparencia Total del 

Municipio de Monterrey y la recientemente aprobada Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información. De esta forma el 8 de mayo de 2002, el 

cabildo de Monterrey dictaminó la aprobación del Reglamento de Derecho a la 

Información del Municipio de Monterrey, que se encuentra contenido de la 

siguiente forma:'º 

REGLAMENTO DE DERECHO A LA INFORMACI N DEL MUNICIPIO DE MONTERREY 

,;·: .... ' 
· .... -·· 

El ordenamiento es do intcrós público. 

nene como finalidad la de garantizar ol acceso de toda persona a la información en posesión del 

Gobierno Municipal os decir de las dependencias de los organismos descentralizados municipales. y 

cualquier otra entidad municipal. 

~~!~;~>:.~: . : :. . . . ' 
c;>t>llgaclonaa. de transparencia. 

Con excepción do la información denominada como reservada o restringida. los sujetos obligados 

deberán poner a disposición del público aquellas que refiere a: su estructura orgánica; las facultades de 

cada unidad .administrativa; el directorio de servidores públicos. desde el nivel de secretarla hasta 

jefaturas y/o coordinaciones; la remuneración monsual por puesto, incluso el sistema de compensación; el 

domicilio de la Dependencia o entidad. además de la dirección electrónica donde podrán recibirse las 

solicitudes para obtener la información; el presupuesto asignado, asi como los informes trimestrales sabre 

su cjocución. por cada dependencia y entidad, la situación económica. las finanzas públicas y la deuda 

púbhca en los términos que establezca el Presupuesto de Egresos. etc. 

La información se clasificará como: información PUblica; 

Restringida. 

La información reservada será aquella que: comprometa la seguridad públicn; menoscabe la conducción 

de las negociaciones o bien. de las relaciones con otros órdenes de gobierno, incluida aquella infonnación 

que otros Estados u organismos 1ntomacionales entreguen con carácter de restringida al Gobierno 

Municipal; dañe la estabilidad financiera, económica o monetaria del Municipio; ponga en riesgo la vida, la 

seguridad o la salud de cualquier persona; causo perjuicio a las actividades de prevención de los delitos, 

la impartición de la justicia. la recaudación do ras contribuciones. o cualquier otra acción que tenga por 

objeto fa aplicación de las leyes. entre otras. 

1
" Jnfonnación dd cuadro lomuda dd Rc~lam'-.. nto de Ocr .... ·cho u la lnJUmt."lci<'in dd f\.tunicipio de Monterrey. 
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La información clasificada como reservada podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 1 O 

años. 

Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales v. en relación con éstos, deberán: 

adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso y corrección de 

datos, asi como capacitar a sus empleados y dar a conocer información sobre sus politicas en relación 

con la proteccion do tales datos. 

Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los 

sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el 

consentimiento expreso, por escrito o por un medio do autenticación similar. de los individuos a que haga 

referencia la información. 

Cepftul0: V '. .. 

p~,n¡;;.;~· 
Cualquier persona o su solicitar a las unidades do Gestión do Solicitudes, la 

información mediante escrito, o bien en los formatos quo apruebo la Comisión de Transparencia. 

La información doborá ser entregada dentro do los diez días naturales siguientes al que la unidad do 

Gestión de Solicitudes le haya notificado la disponibilidad de aquella. 

~Y!,.'·.· :·<· 
eo".'lalÓ;:i deTra~·:·: :·· 

La Comision de Transparencia será un órgano do la Administración Pública Municipal, con autonomía 

operativa y de decisión, encargada de promover al ojorcicio del derecho de acceso a la información; 

resolver sobro la nogativD a las solicitudes de acceso a la información y proteger los datos personales en 

podar de las dopondenc1as y entidades. 

El solicitante podrá interponer, el recurso de revisión ante la Comisión de Transparencia o ante la unidad 

de Gestión do Solicitudes que haya conocido el asunto en caso de que no haya sido satisfecha. su 

solicitud. 

~pft_l¡I0.\'!11· .. · 
oe;~:~,. 

por la Comisión de Transparencia. 

Por (1ltimo podemos señalar que, munic1p1os neoleoneses como Apodaca, 

San Nicolás de los Garza y San Pedro Garza García, ya están estudiando la 

posibilidad de generar un reglamento similar al de Monterrey. 
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V CONCLUSIONES 

A lo largo del presente trabajo tratamos de analizar y plasmar los rasgos 

más importantes de la evolución del debate del acceso a la información en México, 

en el contexto del actual gobierno. Partimos de los parámetros internacionales con 

la finalidad observar cómo éste debate no es exclusivo de México, sino que las 

condiciones políticas y sociales obligaron al país a integrarse a una discusión que 

todas las naciones democráticas en algún momento debían abordar. 

Ello nos permitió reconocer las características que debía tener un gobierno 

democrático o en transición a la democracia, como es el caso de México, y 

destacar que, salvaguardar las libertades fundamentales del hombre es una de las 

prioridades de esta forma de gobierno. El derecho a la información pública y sobre 

todo el acceso a esa información, son temas prioritarios en el avance de un 

proceso de democratización de la sociedad, así como obligación de quien detenta 

el poder de sostener dichos principios. 

El acceso a la información pública en México, al igual que el derecho a la 

información en su momento, fue un tema que debe su existencia a situaciones 

políticamente adversas al gobierno y a la necesidad de éste de plasmar reformas 

con miras a su legitimación. Durante muchos años se le había restado importancia 

a estos derechos, incluso a pesar de que los diferentes gobiernos habían firmado 

tratados internacionales, en los que se comprometía a respetar esta prerrogativa 

propia y natural de los ciudadanos. Habían sido olvidados por el Estado, al dejarle 

la responsabilidad a los medios de comunicación, de ser la única fuente de 

información que la sociedad tenía para conocer los acontecimientos de índole 

político en el país, mismos que convirtieron a la información, en un factor 

determinante para la toma de decisiones colectivas e individuales de la sociedad. 
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El derecho a la información en México, que se estableció en 1977 como un 

agregado al artículo sexto constitucional, se vio relacionado con los derechos a la 

libertad de expresión, pensamiento y opinión, derechos estrechamente vinculados 

a los medios de comunicación. Al existir la carencia de una reglamentación para 

su complemento, el acceso a la información pública fue observado como el 

derecho de la ciudadanía a acceder a medios informativos. 

El punto nodal del presente análisis estuvo enfocado en el recuento de las 

acciones que dieron lugar a lo que ahora es la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Gubernamental, y al señalamiento de los actores políticos 

y sociales que participaron e influyeron en la creación de dicha Ley. El acceso a la 

información pública es un paso muy importante en el proceso democratizador de 

las instituciones, ya que aún cuando su parte medular se centra en la 

transparencia, la rendición de cuentas y el principio básico de la democracia, de 

publicitar las acciones de gobierno, el acceso a la información propiciará un mejor 

desarrollo de la ciudadanía en su papel como partícipe en la toma de decisiones, 

ya que adoptará un enfoque crítico y racional para con las acciones que el 

gobierno emprenda. 

La creciente apertura política de la actual administración, propiciada por la 

actividad de grupos sociales y políticos representativos de la sociedad, permitió el 

florecimiento de un debate que desde décadas atrás se venía cimentando 

respecto del acceso a la información pública, enfocada hacia la obligación del 

Estado de poner al escrutinio de la sociedad las actividades y acciones que 

emprendía en su nombre. 

En éste, como en muchos otros debates que se han gestado en el país y 

que son aspectos de interés nacional, la participación del gobierno fue necesaria, 

no por el hecho de que éste fuera quien llevara la batuta de una serie de reformas 

que afectarían a los ciudadanos del país, sino porque con su participación, de 

antemano se eliminaba el fantasma de la censura, lo que permitió a los diferentes 
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grupos involucrados actuar con plena libertad en la búsqueda de consensos sobre 

las mejores formas de manejar un tema, como lo es el acceso a la información. 

Satisfactoriamente, la incursión de académicos, investigadores y algunos 

medios de comunicación, en un debate que inicio con tintes políticos, permitió que 

se agilizaran los procedimientos y se analizaran todas las perspectivas de éste 

tema. Como una primera conclusión de debate, se generaron diferentes proyectos 

de Ley que fueron expuestos ante la Cámara de diputados, incluyendo uno del 

Ejecutivo Federal, mismos que con la ayuda c!e expertos en la materia, de quienes 

elaboraron los proyectos y la presión de grupos sociales por consolidar una de las 

tantas propuestas inconclusas de la actual administración, se realizaron análisis y 

comparativos entre todos los proyectos, de los cuales se desprendió una iniciativa 

de Ley que posteriormente, al ser expuesta ante el Congreso de la Unión, fue 

aprobada por unanimidad. 

La Ley generó en su contenido, una nueva potestad ciudadana, la de 

conocer y acceder a la información gubernamental, forjando con ello una nueva 

relación entre el Gobierno y la sociedad, quien deberá adoptar su papel de 

fiscalizador del Estado y ser el contrapeso que sugiera la rendición de cuentas de 

quien detenta el poder, eliminando además toda una cultura del secreto de los 

asuntos públicos, aún cuando dicha Ley sólo aplique para la información generada 

por los Poderes de la Unión y todas aquellas instituciones, organismos y 

dependencias que reciban subsidios por parte de la Federación. 

Esta consolidación del debate, que generó muchas expectativas, se vio 

ensombrecida por la tardanza de casi dos meses por parte del Gobierno Federal 

en promulgarla y publicarla en el Diario Oficial de la Federación, quizá porque su 

proyecto inicial se vio afectado o porque ésta Ley es el inicio de muchas reformas 

en el ámbito de la comunicación. Lo cierto es que a partir de esta acción iniciarían 

los tiempos para su entrada en vigor y su plena ejecución, de la cual se podrán ver 

frutos en un lapso aproximado de dos a tres años, dado que la organización de la 
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información, la creación del organismo que plantean y la metodología para la 

clasificación de la información requieren de un tiempo considerable. 

El acceso a la información repercutirá de manera directa en la 

comunicación política, ya que aún cuando no es considerada una ley de medíos ni 

una prerrogativa exclusiva de los medíos, los entrelaza de manera esencial como 

los primeros interesados en propagar la información que sea abierta al público e 

incluso en cuestionar la información que se clasifique como reservada. 

La transparencia, la rendición de cuentas y la legitimación fueron, en el 

transcurso del debate, los tópicos a plasmar en los diferentes documentos que 

dieron lugar a la Ley de Transparencia. En este sentido, podemos hablar de la 

necesidad tanto del gobierno como de la ciudadanía de ejecutar los tópicos 

mencionados, en el proceso de transición a la democracia, ya que es un inicio 

alentador para continuar con una serie de reformas en el ámbito político y social 

del país, que conllevarán al sostenimiento de la gobernabilidad en México. 

Es necesario señalar que los rubros que tuvieron mayor relevancia en la 

consolidación del debate del acceso a la información pública, y que quedaron 

plasmados en el nuevo marco normativo, son: los sujetos obligados; la 

clasificación de la información; el plazo de vigencia de la información clasificada 

como reservada; el tipo de información que se consideró como reservada; la 

autoridad encargada de observar que el derecho al acceso a la información 

pública tenga un buen desarrollo y sancione a quienes incumplan con las 

obligaciones marcadas por la nueva Ley; así como las formas de acceder a la 

información pública. 

El desarrollo del debate del acceso a la información es una muestra de que 

las diferentes fuerzas políticas y sociales del país pueden llegar a tener 

consensos, no solo en beneficio propio, sino también en vías del fortalecimiento de 

la democracia. 
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El arduo papel que jugaron los grupos sociales fue trascendental, ya que 

durante mucho tiempo estuvieron a la espera de que se gestara el acceso a la 

información, como un derecho extendido a toda la ciudadanía, de igual manera 

que en una buena parte de los países democráticos. Asimismo se posicionaron 

como el contrapeso a las propuestas del gobierno Federal, quien a pesar de que 

se autodefina como el gobierno del cambio y generador de las políticas de 

comunicación, habremos de señalar que su apertura política se debe a las 

presiones de una sociedad cada vez más conciente de su papel como gobernado. 

El debate del acceso a la información no fue ni será exclusivo del ámbito 

federal, ya que como se muestra en este análisis, los logros alcanzados solo son 

el principio de esta prerrogativa, misma que podrá ser fortalecida y perfeccionada, 

hasta ponernos a la altura de las sociedades modernas que sustentan su forma de 

gobierno en la democracia. 

Con todo esto podemos decir que el debate se consolidó parcialmente, ya 

que deberá tener una evolución y una extensión generalizada hacia todas las 

esferas de gobierno, hasta llegar a que la totalidad de las autoridades y la 

ciudadanía se rijan bajo el mismo principio, el de la transparencia tal y como ya 

está sucediendo, puesto que el debate a nivel estatal e incluso municipal ha sido 

retomado con la finalidad de hacerlo igual de efectivo que en el federal, mismo que 

en un futuro será seguramente perfeccionado dadas las condiciones cambiantes 

de México. 
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• 50 ANIVHR..~ARIC> 1>1.i:.1..A l>P..C:JJ\R.AC'..lé>N UNIVHR..~AI .. DH I..c>s DHRHCJ IC>S l IUMA.NC>S 

1948-1998 
Declaración Universal de los Derechos humanos 

Adoptada .v proclamada por la Resolución de la Asamblea General 217 A (iil) 
del JO de diciembre de 1948 

El 10 de diciembre de 1948. la Asamblea General de las Naciones Unidas aprohó y proclamó la Declaración 
Universal de Dcn:chos Humanos, l·uyo texto completo figura en las páginas siguientes. Tras este acto histórico. la 
Asamblea pidió a todos los Paises Miembros que publicaran el tc:11;10 de la Declaración y dispusieran que fuera 
.. distribuido. expuesto. leido y comentado en las escuela!'> y otros establecimicñtos de enseñanza. sin distinción 
fundada en la condición polilica de los países o de los terrilorios". 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrinseca y de los 
dcn::chos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana; 
Considerando que el desconocimicnlo y et menosprecio de los dcnx:hos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la 
conciencia 1ie la humanidad, y que se ha proclamado. como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que 
los seres humanos, liberados del tctnor y de la miseria, disfruten de In libertad de palabra y de la libertad de cn.-....-ncias; 
Considerando esencial que los derechos humanos sean prulegidos por un régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea 
compelido al supn."mO recurso de ta rebelión contra la tirania y la opresión~ 
Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones: 
Considerando que Jos pucbk>s de las Naciones Unidas han reafinnado en 1a Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la 
dignidad y el valor de la persona humana y en l.1 igualdad de dimx:hos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el 
pmgTCSO social y a elevar el nivel de vida den1ro de un concepto más amplio de la libertad; 
Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas. 
el respeto universal y efectivo a Jos dcn:c:hos y libenades fundamentales del hombre, y 
Considcnmdo que una concepción conuJn de estos derechos y libertades es de la mayor imponancia para el pleno cumplimiento de dicho 
compromiso; 
La As.ambl~a Gntcral 
proclama la prftftlte 

Dttlaradón Universal de Derrchos Humanos como ideal comim por el que todos los pueblos y naciones deben esfor.z:arsc, a fin de que 
tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantctncntc: en ella. promuevan. mediante la enseñanza y la educación, el 
respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional. su reconocimiento y 
aplicación univ~Jcs y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Mictnbros como entre los de los territorios colocados bajo su 
jurisdicción. 

Arti~alo 1 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como cstan de razón y conciencia. deben comrorta11>e 
íratcrnalmcntc lm unos con los otros. 

Articulo 2 

l. Toda persona tiene todos los derechos y libcnadcs proclamados en cs1a Declaración. sin distinción alguna de ra7a. color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica. nacimicn10 o cualquier 01rn condición, 
2. Además. no se hará distinción alguna fundada en la condición politica.juridica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción 
dependa una persona, tanto si se trata de un pafs indcpnKiicnte. como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o 
sometido a cualquier otra limi1ación de soberanía. 

Artfculo3 

Todo individuo 1icnc dcn::cho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 



Artfculo4 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus fonnas. 

Artírulo S 

Nadie será M'lmetido a torturas ni a penas o tratos crueles. inhumanos o degradantes. 

Artlculo 6 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes. al reconocimiento de su pcrsonalidadjuridica. 

Artlrulo 7 

Todos son iguales ante la ley y timen. sin distinción, dcrt"Cho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra 
toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 

Artfculoll 

Toda persona tiene dcrcc:ho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes. que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. 

Artfculo9 

Nadie podn\ ser arbitrariamente detenido. prrso ni dcstcrmdo. 

Ardculo 10 

Toda pcnona tiene derecho. en condiciones de plena igualdad, a ser olda públicamente y con justicia por un tribunal independiente e 
imparcial. para tu detcnninación de sus dcrcc:hos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 

Articulo 11 

lo Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, confonne a Ja ley y 
en juicio público en el que se Je hayan asegurado todas las garantlas necesarias para su defensa. 
2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o 
internacional. Tampoco se impondrá pena mAs grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. 

Articulo 12 

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familüf. su Jomicilio o su colTCSpondcncia. ni de ataques a su honra o a 
su n:pUlación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Articulo 13 

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado. 
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier paf s. incluso del propio. y a regresar a su país. 

Artfculo 14 

J. En caso de persecución. toda persona tiene dcn:cho a buscar asilo. y a disfrutar de él, en cualquier paf s. 
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l:. Est<- derecho no podrá ser invocado contra una acción judK:ial ra.Jmcnte originada por delitos comunes o por actos opuestos a los 
propósitos y principios de la."l Naciones Unidas. 

1. Toda persona tiene den:cho •una nKfonalidad. 
2. A nadie se priv•rá a:rbitnriamcnte de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de rm:ionalidad. 

Anlcalo16 

1. Los hombres y las mujc:n:s. a partir de la edad núbil. tienen derecho. sin restricción •fguna por motivos de raza. naciona:Jklad o rcfiaión. 
a casarse y fundar una familia. y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio. durante el matrimonio y en caso de disolución 
del matrimonio. 
2. Sólo mediante libn:: y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el matrimonio. 
J. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

Anlndo 17 

l. Toda peROna tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 
2. Nadie sed. privado a:rbitnriamcntc de su propiedad. 

Anlcalo 18 

Toda persona tiene denx:ho a la libertad de pensamiento. de conciencia y de religión; me dcrccho incluye la libertad de cambiar de 
religión o de creencia, asf como ta libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colcctivamcnlc., tamo en público como ca 
privado. por la en.scñanza, la pdctica. el culto y la obscrvanc:ia. 

""'ª"º 19 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este dcn:icho incluye el de no ser molestado a causa de sus 
opiniones. el de investigar y recibir informaciones y opiniones. y el de difundirlas. sin limitación de r~ por cualquier medio de 
expresión. 

Ard'nalo 20 

1. Toda penona tic:nc dcra::ho a la libertad de reunión y de asociación pac:ff"u:as. 
2. Nadie podrá ser obligado a pcrtcaccc:r a una asociación. 

Anlndo21 

1. Toda persona tiene dcn::cho a participaren el gobierno de su país. directamente o por medio de rcprcsailallld libn:mc::nic escogidos. 
2. Toda pc:rsona tiene el derecho de accceso. en condiciones de igualdad. a las funciones públicas de su pals. 
J. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mc:dianlc dcccioocs auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio univcnal e igual y por voto secreto u otro proccdimicoto cquivalc:ntc que ganmtice Ja 
libertad del voto. 

Artlado 22 

Toda ~ como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social. y a obtcnc:r. mediante el esfuerzo nacional y la 
cooperación intcmaciooal, habida cuenta de la organización y los recunos de cada Estado. la satisfacción de los dcrocbos cc:oo6micos, 
sociales y culturales. indispensables a su di~idad y aJ libre dcsanullo de su personalidad. 

Anlculo 23 

1. Toda persona tiene dcn::cho al trabajo. a la libre elección de su trabzjo. a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 
protección contn. el desempleo. 
:?. Toda persona tiene dcn::cho, sin discriminación alguna. a igual salario por trabajo igual. 
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J. Toda persona que trabaja tiene derecho a una n:muneración equitativa y satisfactoria.. que Je ~ asi como a su familia. una 
existencia conforme a la dignidad humana y que scr.i completada, en caso necesario. por cualesquiera otros medios de prolccción social. 
4. Toda pasona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intc:rcscs. 

Toda persona tiene derecho al descanso. al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones 
periódicas pagadas. 

Articslo25 

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure. asf como a su familia,. la salud y el bienestar. y en especial la 
alimcntació"9 el vestido. la vivienda. la as&stcncia médica y Jos servicios sociales nocc:sarios; tiene asimismo dc:ra:ho a los seguros en 
caso de desempleo. cnfcnncdad. invalidez. viuda. vejez u olros c:asos de pádida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad. 
2. La maternidad y la infancia tienen dcnxho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños. nacidos de matrimonio o fuera de 
matrimonio. tienen dcn::cho a ieual protección social. 

A<tlculo 26 

t. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita. al menos en lo conccmiente a la instrucción elemental y 
fundamental. La instrucción dcmcnta.I scni obligatoria. La imtrucción té:::nica y profesional habri de ser generalizada; el acceso a Jos 
estudios superiores será igual pani todos. en función de los méritos respectivos. 
2. La educación tendrá por objeto el pleno dcsanollo de la personalidad humana y d fortalecimiento del respeto a los derechos humanos 
y a las libertades fundamentales; favon::ccni la comprcnsi6"9 la tolerancia y la amistad cntn:: todas las naciones y todos los grupos étnicos 
o religiosos. y promovcri. d desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas pma el mantenimiento de la paz. 
3. Los padres tendrán derecho prcfcrcnle • cscogcr el lipo de educación que habrá de darse a sus hijos. 

Artkalo27 

1. Toda ~na tiene derecho a tomar par1C libremente en la vida cultura.1 de la comunidad. a gozar de las artes y a participar en el 
progreso ciendfico y en Sos bcncf"teios que de él resulten. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de los int~cs morales y materiales que le corn::spondan por razón de las producciones 
cicntifacas, literarias o artísticas de que sea autora. 

Artiaolo :za 

Toda pcrsooa tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta 
Dcclanción se hagan plenamente efectivos. 

Articslo29 

1. Toda persona tiene dcbcrcs respecto a la comunidad. puesto que sólo en ella puede dcsanollar libre y plcnamcnl..:: su personalidad. 
2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades. toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas 
por la ley con el único fin de a.segurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los dcm4s. y de satisfacer las justas 
exigencias de Ja moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática. 
J. Estos derechos y libertades no podrán. en ningún caso. ser ejercidos en oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Articslo30 

Nada en esta Declaración podn\ imcrpmarsc en el sentido de que confiere dera:ho alguno al Estado, a un grupo o a una persona. para 
empn::ndcr y dcsannllar actividades o realizar acros tendientes a la supresión de cualquiera de los dettehos y libertades proclamados en 
esta Declaración. 
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PREÁMBULO 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos 

Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General. 
aprobada el 16 de diciemhre de J 966. 

Los Estados Partes t!n el presente Pacto, 

Considerando que. confonne a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo 
tienen por base el n:conocimicnto de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e 
inalienables, 
Reconociendo que estos dcrcchos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana, 
Reconociendo que. con arTCglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos. no puede realizarse el ideal del SCT humano libi-c, en el 
disfrute de las libertades civiles y polllicas y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que pcnnitan a cada 
persona gozar de sus dcrcc:hos civiles y políticos, tanto corll(I de sus den:chos económicos. sociales y culturales, 
Coruiderando que Ja Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los 
derechos y libertades humanos, 
Comprendiendo que el individuo, por tener dcbcrcs respecto de otros individuos y de la comunidad a que pertenece, tiene la obligación de 
esforzarse por Ja consecución y la observancia de los derechos reconocidos en este Pacto, 

ConvielU!11 "' los ortlclllos s/g11len1es: 

PARTEI 

Articulo r 

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libi-c detcnninación. En virtud de este dcrccho establecen libremente su condición política y 
proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 
2. Para el logro de sus fines, todos Jos pueblos pueden disponer libn:mcnte de sus riquezas y recursos naturales. sin perjuicio de las 
nbligaciones que derivan de la cooperación económica internacional basada en el principio de beneficio n:cfproco, asi como del dcrccho 
internacional. En ningún caso podrá pri\'nrse a un pueblo de sus propios medios de subsistcncin. 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto. incluso los que tienen la responsabilidad de administrar territorios no autónomos y tenitorios 
en fideicomiso, promoverán el cjc:n:icio del derecho de libre detcnninación, y respetarán este derecho de confonnidad con las 
disposiciones de la Cana de las Naciones Unidas. 

PARTEll 

Artlculo2 

J. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren 
en su tcrrilorio y estén sujetos a su jurisdicción Jos derechos n:conocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza. color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica. nacimiento o cualquier otra condición 
social. 
2. Cada Estado Panc se comprometen adoptar, con a~lo a sus procedimicn1os constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, 
las medidas oponunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácta que fueren necesarias para hacer efeclivos los den:chos 
reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro can'lctcr. 
3. Cada uno de los Estados Partes en el ptc.-scntc Pacto se compromete a garanti7.ar que: 
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo. 
aun cuando tal violación hubiera sido cometida por pc:r.;onas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 
b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del 
Estado, decidirá sobre Jos derechos de toda persona que interponga tal n:curso, y dcsarrollani las posibilidades den-curso judicial; 
e) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 

Artlculo.J 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos Jos derechos 
civiles y polfticos enunciados en el presente Pacto. 



Articlllo 4 

1. En siruaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente. los 
Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que. en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación. 
suspendan las obligaciones conlraldas en vinud de este Pacto. siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demAs 
obligaciones que les impone el dcrccho internacional y no entrañen discriminación alg\U\8 fu~ únicamente Cll motivos de raza. color, 
sexo. idioma. religión u origen social. 
2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6. 7. 8 {pánafos 1 y 2). 11. IS. 16 y 18. 
3. Todo Estado Parte en et presente Pacto que haga uso del dcrocho de suspensión dcbcr.i informar inmediatamente a los demás Estados 
Panes en el presente Pacto, por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas. de las disposiciones cuya aplicación haya 
suspendido y de Jos motivos que hayan suscitado la suspi..-nsión. Se har.i una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en 
que haya dado por terminada tal suspensión. 

Arde.Jo 5 

1. Ninguna disposición del prcsc:nte Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder daccho alguno a un Estado. grupo o individuo 
pana emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los dacchos y libertades reconocidos en el 
Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él. 
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los dacchos humanos fundamentales tt:conocidos o vigentes en un Estado 
Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres. so pn::tato de que el prcscntc Pacto no los reconoce o los reconoce en 
menorgndo. 

PARTE 111 

Artlclllo 6 

l. El dcmcho a la vida es inhcR:nte a la persona humana. Este dcrccbo cstarf. protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida 
arbitrariamente. 
2. En los países que no hayan abolido la pena capital sólo podni imponc:rsc la pena de muerte por los más graves delitos y de conformidad 
con leyes que cs:cCn en vigor en el momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del pn::scnte Pacto ni a la 
Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio. Esta pena só;o podrá imponerse en cumplimiento de sentencia 
definitiva de un tribunal compeccnte. 
J. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tend.Já entendido que nada de lo dispuesto en cste articulo excusará en 
modo alguno a los Estados Partes del cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en Yirnxl de &as disposiciones de la 
Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio. 
4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la comnutación de la pena. La amnisda. el indulto o la 
conmutación de Ja pena capital podrin ser concedidos en todos los casos. 
S. No se impondri la pena de muerte por dditos cometidos por personas de menos de 18 años de edad. ni se la aplicuá a las mujeres en 
estado de gravidez.. 
6. Ninguna disposición de este anfculo podn\ ser invocada por un Estado Paute en d pn:scnte Pacto para demorar o impedir la abolición 
de la pena capital. 

Artlc,,/o 7 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o dcgntdantcs. En particular, nadie scr.á sometido sin su libre 
consentimiento a experimentos médicos o científicos. 

Artfc,,/o 8 

1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán prohibidas en todas sus fonnas. 
2. Nadie estará sometido a servidumbre. 
3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio; 
b) El inciso precedente no podrá ser intcrpn::tado en el sentido de que prohibe. en los paises en los cuales ciertos delitos pueden ser 
cas1igados con la pena de prisión acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un 
tribunal competente; 
c) No se considerarán como ""trabajo ÍOfZOSO u obligatorio", a los efectos de este párrafo: 
i) Los trabajos o servicios que. aparte de Jos mencionados en el inciso b. se exijan nonnalmenle de una persona presa en virtud de una 
decisión judicial legalmente dictada. o de una persona que habiendo sido presa en vinud de tal decisión se encuentre en. libertad 
condicional; 
ii) El servicio de car.ktcr militar y, en los palscs donde se admite la ocnción por razones de conciencia. d servicio rmcional que deben 
prestar conforme a la ley quienes se opongan al servicio militar por razones de conciencia; 
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iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o el bienestar de la comunidad; 
iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas nonnalcs. 

Articulo 9 

t. Todo individuo tiene derecho a la libcnad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. 
Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por l':Y y con arreglo al procedim_icnlo establ.ccido en ~ta. 
2. Toda persona detenida sen\ infonnada. en el momento de su detención. de las razones de la misma, y notificada, sm demora, de la 
acusación fonnulada contra ella. 
3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un juez u otro funcionari? autorizado f':°~ la 
ley para ejercer funciones judiciales. y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo ~onable o a ser puesta ~ libertad. La pn!.1Ón 
preventiva de las pCtSOnas que hayan de ser juzgada!! no debe ser la regla general, pero su hbcrtad podrá estar subordinada a garantias que 
aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier olro momento de las diligencias procesales y, en su caso. para 
la ejecución del fallo. 
4. Toda persona que sea privada de liben.ad en virtud de detención o prisión tendrá dcro:ho a rccunir ante un tribunal, a fin de que 4!ste 
decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 
S. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación. 

Art/c,./o 10 

1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el r-cspcto debido a la dignidad inherente al ser humano. 
2. a) Los procesados estarán sq>arados de Jos condenados. salvo en circunstancias excepcionales. y serán sometidos a un t.ratamienlo 
distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas~ 
b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad 
posible para su enjuiciamiento. 
3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la readaptación social de Jos penados. 
Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y sera.n sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condiciónjuridica. 

ArtlcM/o 11 

Nadie será encarcelado por- el solo hecho de no poder- cumplir- una obligación contractual. 

ArtlcM/o lZ 

1. Toda petsona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá do-echo a circular- libremente por él y a escoger libremente en 
él su residencia. 
2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier pafs, incluso del propio. 
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando 4!stas se hallen pJ"CVistas en la ley. sean necesarias 
para proteger la seguridad nacional, el orden público. la salud o la moral públicas o los dcra:hos y libertades de terceros, y sean 
compatibles con los dcmAs dercc:hos reconocidos en el presente Pacto. 
4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país. 

Articulo 13 

El extranjero que se halle legalmente en el tenitorio de un Estado Pan..: en el pl"CScnte Pacto sólo podrá ser expulsado de él en 
cumplimiento de una decisión adoptada confonne a la ley; y. a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan n ello, se 
pennitirá a tal c:ittranjero e:itponer las razones que lo asistan en contra de su expulsión. asf como someler su caso a revisión ante la 
autoridad competente o bien ante la persona o personas designadas especialmente por- dicha autoridad competente, y hacer.;e rcpresentar
con tal fin ante ellas. 

Articulo 14 

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y eones de justicia. Toda persona tendni derecho a ser oída públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial. establecido por la ley. en Ja substanciación de cualquier 
acusación de cankter penal formulada contra ella o para la detcnninación de sus derechos u obligaciones de canlcter civil. Ut prensa y el 
público podnín ser excluidos de la totalidad o pane de los juicios por consideraciones de moral, onlen público o seguridad nacional en 
una sociedad democrática. o cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión 
del tribunal. cuando por circunstancias especiales del asunto Ja publicidad pudiera perjudicar a los intereses de Ja justicia~ pern toda 
sentencia en materia penal o contenciosa st.-rá pública, e:itccpto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo conirarici. o en 
las actuaciones n:fcrentc:s a pleitos matrimoniales o a Ja tutela de menores. 
2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se pn:suma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad confonne a la 
ley. 
3. Durante el proceso, toda persona acusada de un dclilo tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
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•) A ser infonnada sin demora, en un idioma que comprenda y en fonna detallada. de Ja naturaleza y causas de la acusación ÍOntKllada 
contn ella; 
b) A disponer del tiempo y de Jos medios adecuados para la prq>aración de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; 
e) A ser juzgada sin dilaciones indebidas; 
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor de su elección; a ser infonnada. si no 
tuvicn. defensor. del derecho que Je asiste a tenerlo. y. siempre que el intcds de la justicia lo o:jja. a que se le nom~ defensor de oficio. 
gratuitamente, si canx:iCTC de medios suficientes para pagarlo; 
e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean 
interrogados en las mismas condiciones que los 1cstigos de cargo; 
O A ser asistida gratuitamente por un inlcrprcte, si no comprende o no habla el idioma empicado en el tribunal; 
g) A no ser obligada a declarar contra si misma ni a confesarse culpable. 
4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendn\ en cuenta esta circunstancia y la imponancia de 
estimular su readaptación social. 
S. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá dcn:cho a que el fallo condenatorio y la ~ que se le haya impuesto sean 
sometidos a un tribunal superior. confonnc a lo prescrito por la ley. 
6. Cuando una sentencia condenatoria finnc haya sido ulterionnente revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido 
o descubierto un hecho plenamente probalorio de la comi~ión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado 
de tal sentencia dcbcr.i ser indcmninMia, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse 
revelado oportunamente el hecho desconocido. 
7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delilo por el cual haya sido ya condenado o absudto por una sentencia Onne de acuerdo 
con la ley y el procedimiento penal de cada pafs. 

1. Nadie scri condenado por actos u omisiones que en el momento de COmc:lC1'5C no fueran delictivos según el derecho nncionat o · 
internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de Ja comisión del delito. Si con posterioridad a la 
comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve. el delincuente se bc:ncficiari de ello. 
2. Nad.a de le, dispuesto en este arUcuJo se opondrá al juicio ni a la condena de una persona por actos u omisiones que. en el momento de 
cometerse. fuenm delictivos según los principios generales del derecho reconocidos por la comunidad internacional. 

Todo ser humano tiene dCRCho, en todas partes. al n::conocimiento de su pcr.;.onalidad jwidica. 

Artk.1.17 

l. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su domicilio o su corTCSpondencia, ni de ataques 
ik:pk:s a su honn y reputación. 
2. Toda pcnon.a tiene derecho a la prolccción de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

AnlaJo ,. 

1. Toda persona tiene dcrccho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libenad de tener o de 
adopCar la religión o las cn:encias de su elección, asi como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o 
colectivamente. tanto en pUblico como en privado. medianle el cullo, la celebración de los ri1os, las prácticas y la enseñanza. 
2. Nadie será objeto de medidas cocn::itivas que puedan menoscabar su libertad de tener o de adoptar la religión o las cncncias de su 
dccdón. 
3. La libertad lle manifestar la propia religión o las propias creencias cstan\ sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que 
sean necesarias para proteger la seguridad, d orden. la salud o la moral públicos. o Jos dcnx:hos y libertades fundamentales de los demás. 
4. Los Estados Panes en el presente Pacto se comprumden a rcspdar la libertad de los padres y. en su caso. de los tutores legales. para 
garantizar que los hijos reciban la educación n:ligiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

ArlÍal/4 19 

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2. Toda pcr.;ona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar. recibir y difundir infonnaciones e 
ideas de toda índole, sin considcrn.ción de fronteras. ya sea oralmente. por cscrilo o en forma impresa o artfSlica, o por cualquier otro 
proccdinücnlO de su elección. 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este articulo entraña dcbcrcs y responsabilidades especiales. Por consiguiente. 
punlc estar sujeto a ciertas restricciones. que dcbcran. sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la n:putación de los demás; 
b) La protección de la seguridad nacional. el orden público o la salud o la moral pUblicas. 
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1. Toda propaganda en favor de la guerra estad prohibida por la ley. . . . . . 
2. Toda apologia del odio nacional, racial o religioso que: constituyn incitación a lai discriminación. la host1hdad o la v1olenc1a estara 
prohibida por la ley. 

Artlc11/o 21 

Se nx:onoce el d1..Teeho de n..-unión pacifica. El cjcn:icio de tal dera:ho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que 
sean necesarias en una sociedad democrática. en interés de la seguridad nacional, de Ja seguridad pUblica o del orden público. o para 
proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 

Aniclllo22 

1. Toda persona tiene dcrcc:ho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos p:ira la protección 
de sus intereses. 
2. El ejercicio de tal dcftcho sóSo podni estar sujeto a las restricciones pn:vistas por la ley que sean necesarias en una sociedad 
dcmocnt.tica. en intcn!:s de la sceuridad naciomll, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas 
o Jos dcrcchos y libcrtadea de los demis. El presente articulo no impedirá la imposición de restricciones lcgnlcs al ejc:n::icio de tal derecho 
cuando se trate de miembros de la fuerzas am1Bdas y de la policía. 
3. Ninguna disposición de este ardculo autoriza a los Estados Panes en el Convenio de la Organización Internacional del Tnibajo de 
1948, relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, a adoptar medidas lqislativas que puedan menoscabar 
las garanUas previstas en~ ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas garantías. 

1. La familia es el elcmcn10 natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 
2. Se reconoced derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen edad para eJSo. 
3. El matrimonio no podrá cclcbnusc sin el libre y pleno conscntimienlo de los contrayentes. 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades 
de ambos esposos en cuanto al malrimonio. duranle el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se 
adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos. 

Aniclll•24 

1. Todo nil\o tiene dc:nxho, sin discriminación alguna por molivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social. 
posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de 
la sociedad y dd Estado. 
2. Todo nii\o será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre. 
J. Todo niño tiene derecho a .dquirir una nacionalidad. 

ArtlcMJ.25 

Todos los ciudadanos &ourán. sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artlculo 2, y sin restricciones indebidas, de los 
siguientes derechos y oportunidades: 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, din:ctamcntc o por medio de representantes libremente elegidos; 
b) Votar y ser dcgidos en elecciones periódicas. auténticas, realizadas por sufragio univcn.al e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los clcc1orcs; 
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

Ardculo.Z6 

Todas las pcr.¡onas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley 
prolubirA toda discriminación y garantiz.al'á a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos 
de raza, color. sc~o. idioma, religión, opiniones polflicas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica. nacimiento 
o cualquier otra corxlición social. 

ArtkllloZ7 

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüisticas, no se negará a las pen.onas que pcnenczcan a dichas minorías el 
derecho que les corresponde, en común con los demás miembros de su grupo. a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a empicar su propio idioma. 
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PARTE IV 

Artlc"1o2& 

l. Se estableced un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el Comité). Se compondrá de dieciocho miembros. Y 
desempeñad las funciones que se sei\alan más adelante. . . 
2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Panes en el prcscnle Pacto. que dcbcdn ser personas de gran mtegndad 
moral, con reconocida competencia en materia de derechos humanos. Se tomará en consideración la utilidad de la participación de 
algunas personas que tengan apcrienciajuridica. 
J. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones• tirulo personal. 

Ardc"1o29 

t. Las miembros del Comité serán elegidos ¡x>r votación secreta de una lista de personas que retinan las condiciones pTCVistas en el 
artkulo 28 y que sean propuestas al efecto por los Estados Partes en el pn::scntc Pacto. 
2. Cada Estado Panc en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas personas serán nacionales del Estado que las 
proponga. 
3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez. 

Artlnúo3tl 

1. La elección inicial se celebrará a más tanlar seis meses dcspuC:s de la fecha de entmda. en vigor dd presente Pacto. 
2. Por lo menos cuatro meses antes de la focha de la elección del Comité, siempre que no se trate de una elcc:ción para llenar una vacante 
declarada de confonnidad con el articuk> 34. el Secretario General de las Naciones Unidas invitará por escrito a los Estados Partes en el 
prcscnle Pacto a presentar sus candidatos para el Comité en el ténnino de tres meses. 
J. El Secretario Gencr.al de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabttico de los candidatos que hubieren sido presentados. 
con indicación de los Estados Panes que los hubi~ designado. y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto a más tardar 
un mes antes de la fecha de cada dccción. 
4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los Estados Partes en el presente Pacto convocada por el 
Secretario Gcner.al de las Naciones Unidas en la Sede de h1 Organización, En esa reunión, para la cual el quórum estará constituido por 
dos tercios de los Estados Panes en el presente Paclo, quedar.in elegidos miembros del Comité los candidatos que obtengan el mayor 
número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

Ardado.JI 

l. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo E::tado. 
2. En la elección del Comité se tcndri. en cuenta una distribución geográfica equitativa de los miembros y la repn:scntación de las 
diferentes fomias de civiliz.ación y de los principales sistemas jurídicos. 

1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro ai\os. Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, Jos 
mandatos de nueve de los miembros elegidos en Ja primera elección cxpintrán al cabo de dos años. lrunc:diatamente después de la primera 
elección. el Presidente de la reunión mencionada en el párrafo 4 del a11fculo 30 designan\ por sorteo los nomb~ de estos nueve 
miembros. 
2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los ardculos precedentes de esta parte del p-csente Pacto. 

Ardcvlo.JJ 

1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha dejado de dcscmpci\ar sus funciones por otra causa que 
la de ausencia temporal, el Presidente del Comité notificará este hecho al Secretario General de las Naciones Unidas. quien declarará 
vacante d puesto de dicho miembro. 
2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente k> notificar.í inmediatamente al Secretario General de las: 
Naciones Unidas, quien dcc:laracl vacante el puesto desde Ja fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia. 

l. Si se declara una vacante de confonnidad con el articulo 33 y si el mandato dd miembro que ha de ser sustituido no ex.pira dentro de 
los seis meses que sigan a la declaración de dicha vacante. el Secrccario General de las Naciones Unidas Jo notificani o cada uno de los 
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Estados Par1C'S en el p~tc Pacto, tOs cuales. para llenar la vacante. podrán presentar candidatos en el plazo de dos meses. de acuerdo 
con lo dispuesto L"n el párrafo 2 del articulo 29. 
2. El Sa:::retario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de los candidatos asf designados y la comunicará 
•los Estados Partes en el pracnte Pacto. La elección para llenar la vacante se verificará de conformidad con las disposiciones pertinentes 
de: esta pane dd presente Pacto. 
3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido pa:ra llenar una vacan1e declarada de confonnidad con el articulo 33 ocupará el cargo 
por el resto del mandato del miembro que dejó vacante el puesto en el Comilé conforme a lo dispuesto en ese anfculo. 

Arlfculo3S 

Los miembros del Comité. previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de 
las Naciones Unidas en la fonna y condiciones que la Asamblea General determine. teniendo en cuenta la imponancia de las funciones 
del Comité. 

"4nlcula36 

El Secretario Gcncnal de las Naciones Unidas proporcionará el personal y Jos servicios necesarios para el dcscmpci\o eficaz de las 
funciones del Comité en virtud dd presente Pacto. 

ArlfcMlo .J7 

1. El Secn:tario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité en la Sede de las Naciones Unidas. 
2. Después de su primera reunión.. el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean en su reglamento. 
J. El Comité se reunirá nonnalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 

Arlfeulo.J6 

Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solcmncmcnle en sesión pública del Comité que dcsernpci\anin su 
cometido con toda impan:ialidad y conciencia. 

ArlfCfl/o .19 

1. El Comité elegirá su Mesa por un periodo de dos años. Los miembros de la Mesa podrán ser reelegidos. 
2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, que: 
a} Doce miembros constituirán quórum; 
b) Las decisiones del Comité se tomadn por mayoría de votos de los miembros presentes. 

l. Los Estados Panes en el pres.ente Pacto se comprometen a presentar informes sobre las disposiciones que hayan adoptado y que den 
efecto a los derechos reconocidos en el Pacto y sobre el progreso que hayan tcllizado en cuanto al goce de esos derechos: 
a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto con respecto a los Estados Partes interesados~ 
b) En lo sucesivo. cada vc:z que el Comité Jo pida. 
2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas. quien los transmitirá al Comité para ex.amen. Los 
informes señalarán los factores y las dificultades. si Jos hubiere. que afecten a la aplicación del presente Pacto. 
J. El Secretario General de las Naciones Unidas. después de celebrar consultas con el Comité, podrá tr.insmitir a los organismos 
especializados interesados copias de las partes de los informes que caigan dentro de sus esferas de competencia. 
4. El Comité estudiara tos informes presentados por los Estados Panes en el presente Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios 
generales que estime oponunos. a los Estados Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos 
comentarios.junto con copia de los informes que haya recibido de los Estados Par1cs en el Pacto. 
S. Los Estados Partes podrán presentar al ComitC: observaciones sobre cualquier comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del 
prcsc:nte articuJo. 

Ardr.lllo-11 

1. Con arreglo al presente ar1ículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá declarar en cualquier momento que reconoce la 
competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Pane no cwnple las 
obligaciones que le impone este Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del presente ar1iculo sólo se podTán admitir y ex.aminar si 
son pn:sentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a s( mismo la competencia del 
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Comité. El Comité no admitiri ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones 
n::cibidas en virtud de este articulo se tramitarán de confonnidad con el procedimiento siguiente: 
a) Si un Estado Parte en d presente Pacto considera que otro Estado Parte no cumple las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar 
el asunto a la atención de dicho Estado mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de 
recibo de la comunicación, d Estado destinatario propcm:ionar.i al Estado que haya enviado la comunicación una explicación o cualquier 
otn1 decla.ración po.- escrito que aclare el asunto. la cual had referencia., hasta donde sea posible Y pertinente. a los procedimientos 
nacionales y a los n::icur.;os .doptMlos. en trámite o que puedan utilizarse al rcspc:cto. 
b) si el asunto no se resuelve a satis&cción de los dos Estados Partes interesados en un plam de seis meses contado desde la fecha en que 
el Estado destinatario haya recibido la primcna comunicación.. cualquiera de ambos Estados Partes intc:rcsados tendrá derecho a someterlo 
al Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado. 
c) El Comité conocc:ri. del asunto que se le someta después de haberse cerciorado de que se han intcrpucslo y agotado en tal asunto todos 
Jos n::icur.oos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer. de conformidad con los principios del dcnx:ho internacional 
generalmente admitidos. No se aplicari. esta regla cuando la tramitación de los mencionados n::cwsos se prolongue injustificadamente. 
d) El Comité cclcbnuá sus sesiones a puerta cCTada cuando examine lns comunicaciones previstas en el presente articulo. 
e) A rcsc:rva de las dispos.icioncs del inciso c. el Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de 
llegar a una 50fución amiRosa del asunto, fundada en el n'SpCIO de los dc:rcchos humanos y de las libertades fundamentales ru:onocidos 
en el presente Pacto. 
O En todo asunto que se le someta. cJ Comiti: podd pedir a los Estados Partes interesados • que se hace ~Cl'CllCia en el inciso b que 
faciliten cualquier información pertinente. 
g) Los Estados Partes inlCf'CSZlldos a que se hace rcfCR21Cia en el inciso b tcndrAn derecho a estar n::prcscntados cuando el asunto se 
examine en el ComitC y a prtsc:nlar exposiciones vernalmcntc, o por escrito, o de ambas manc:ns. 
h) El Comité,, dc:ntJu de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la notificación mencionada ea d inciso b. prcscn1ará un infonne 
endcual: 
i) si se ha llegado • una solución coa !llTCglo a lo dispuesto en d inciso e. se limitará a una breve exposición de los hechos y de la 
9oludón abuzada; 
ii) si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispucslo en d inciso e. ~ limitará a una breve exposición de los hechos y ngrcgani 
las exposiciones escritas y las actas de las exposiciones ved>ak:s que hayan hecho los Estados Partes interesados. 
En cada asunto, se enviará el informe • los Estados Partes inlcn:sados. 
2. Las dispos.icioncs del pct::SCOlC artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones 
a que se hace rcfcrcocia en d pámúo 1 del prcsc:nlC articulo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del 
Sccrttario Genc:ntl de las Naciones Unidas. quien n:mitir.i copia de las mismas a k>s demás Estados Partes. Toda declaración podn\ 
retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no sera obstáculo para que se examine 
cualquier asunto que sea objclo de una comunic:ación ya tnmsmitida en virtud de este Ardcuk>; no se admitiri ninguna nueva 
comunicación de un Esudo Parte una vez. que d Sccrctario Gc:naaJ de las Naciones Unidas haya recibido la notificación de retiro de la 
declaración. a menos que el Estado Parte interesado baya hecho una nueva declaración. 

1. a) si un asunto remitido al Comité con arreglo al Artículo 41 no se resuelve a satisfacción de los Estados Partes interesados. el Comité. 
con el previo consentimiento de los Estados Partes inccn::sados, podrá designar una Comisión Especial de Conciliación (denominada en 
adclanle la Comisión). los buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a unn 
solución amislosa del asunto, basada en el respeto al presente Pacto. 
b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables pam los Estados Partes interesados. Si. transcurridos tres meses. los 
Esaados Panes inaCl'C5ados no se pooen de .cuerdo sobre la composición. en tOOo o en parte. de la Comisión. los miembros de la 
Comisión sobre los que no haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité. de entre sus propios miembros. en votación secreta y por 
mayoría de dos lcrcios 
2. Los miembros de la Comisión tjcn:cdn sus funciones • título personal. No serán nacionales de los Estados Partes interesados. de 
ningún Estado que no sea parte en d presente Pacto. ni de ningún Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista en el articulo 
41. 
3. La Comisión elegirá su propio Pn:sidcnte y aprobará su propio n:glamento. 
4. La.s n:un.ioncs de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra. Sin embargo, podrin celebrarse en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión acuerde en consulta con el Secretario 
General de las Naciones Unidas y los Estados Partes inlcn:sados. 
S. La secretaria prevista en el artfculo 36 prestará también servicios a las comisiones que se establezcan en virtud del presente articulo. 
6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitan\ a la Comisión. y ésta podni pedir a los Estados Partes intcn:sados que 
faciliten cualquier otra información pertinente. 
7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en lodos sus aspectos. y en todo caso en un plazo no mayor de doce meses después de 
haber lomado conocimiento del mismo, prescntar.i al Presidente del Comilé un infonne para su transmisión a los Estados Partes 
inlcr'csados: . 
a) Si la Comisión no puede complc:tar su examen del asunto dentro de Jos doce meses. limitará: su infonnc a una breve exposición de la 
situación en que se halle su aamcn del asumo; 
b) si se aJcanz:a una solución amistosa del asunto basada en d rcspelo a Jos derechos hu1T1a1K>S rcconocidos en el presente Pacto, la 
Comisión limitará. su informe a una breve aposición de los hechos y de la solución ak:anzada; 
c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b. d infonnc de la Comisión incluirá sus conclusiones sobn:' todas las cuestiones 
de hecho pertinentes ni asunto planteado entre Jos Estados Partes interesados. y swi observaciones acerca de las posibilidades de solución 
amis&osa del asunto; dicho infonnc contendrá también las exposiciones escritas y una rcsci\a de las exposiciones orales bochas por los 
Estados Partes interesados; 
d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud dcl ioc:iso c. Jos Estados Partes interesados notirtcarán al Presidente del Comité,, 
dentro de &os tres meses siguientes a la. rccqx:ión del informe, si mccplan o no los táminos del infonnc de la Comisión. 
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B. Las disposiciones de este articulo no •fcctan a las funciones del Comité previstas en el articulo 41.. . 
9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gas1os de los miembros de la Com1S1ón. de acuerdo con el clilculo que 
t..p el Secretario General de la5 Naciones Unidas. . .. 
10. El Sccn:tario General de las Naciones Unidas podn\ sufragar. en caso necesario, los gastos de los rrucmbros de la Com1s1ón, antes de 
que los Estados Partes intc:raados nx::mbolscn esos gastos conforme al párrafo 9 del presente articulo. 

ArtlcM/11 <IJ 

Los miembros del Comilé y los miembros de las comisiones especiales de conciliación designados conforme al aniculo 42 tendrán 
derecho a las facilidades. privilegios e inmunidades que se conceden a los cxpcnos que descmpei\en misiones para las Naciones Unidas, 
con arreglo a Jo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas. 

Us disposiciones de la aplicación del prcscnle Pacto se aplicar.in sin perjuicio de los procedimientos previstos en ma1cria de dcra:hos 
humanos por los instrumentos constitutivos y las convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos especializados o en vinud de 
los mismos. y no impcdirin que los Estados Partes n:cuman a otros procedimientos para ttsolvcr una controvcnia, de conformidad con 
convenios internacionales gcncnalcs o c:spcciales vigentes entre ellos. 

Artlc,Jo<IS 

El Comill!: prescntari. a la Asamblea Gcnc:ntl de las Naciones Unidas, por conduelo del Consejo E.conómico y Social, un informe anual 
sobre sus aclividadc:s. 

PARTE V 

Anic11/o 46 

Ninguna disposición del prcsc..-ntc Paclo deberá inlCTpn:latsc en menoscabo de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de 
las constituciones de los organismos cspcciali.zados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados en cuanto a las rna1crias a que se refiere el prcscnlc Pacto. 

Ardcldo<l1 

Ninguna disposición del prcscn1c Pacto dcbcni interpretarse en menoscabo del den::c:ho inhercnlc de todos los pueblos a disfrutar y 
utilizar plena y librcmcnle sus riquezas y recursos natunt.lc:s. 

PARTE VI 

Al'tk11/o 41 

1. El presente Pacto cstani abierto a la finna de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo 
especializado, asf como de lodo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la 
Asamblea Ocncral de las Naciones Unidas a ser pane en el presente Pacto. 
2. El presente Pacto está sujct:o a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Sccn::tario Gcncml de las 
Naciones Unidas. 
3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados mencionados en et párrafo 1 del presente anfculo. 
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
S. El Secretario General de las Naciones Unidas informacl a todos los Estados que hayan finnado el presente Pacto. o se hayan adherido a 
él, del depósito de cada uno de los instrumentos de r.atificación o de adhesión. 

Ardcldo49 

1. El presente Pacto entrará en vigor transcunidos tres meses a panir de la fecha en que haya sido depositado el trigésimo quinto 
instrumcnlo de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él despul!:s de haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de 
ratificación o de adhesión. el Pacto cntmrá en vigor transcurridos tres meses a panir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
ins1rumen10 de ratificación o de adhesión. 
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CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
"Pacto de San José de Costa Rica" 

Suscrita en la Conferencia Especializada lnteramericana sobre Derechos Humanos 
san José, costa Rica 

7 al 22 de noviembre de 1969 

Adoptada en San José, Costa Rk:a el 22 de noviembre de 1969 
Entrada en V.gor: 18 de juUo de 1978, conforme al Articulo 74.2 de la Convención 

Depositario: Secretarla General OEA (Instrumento Original y Ratificaciones) 
Seria sobre Tratados OEA N" 36 - Registro ONU 27 /08/1979 N" 17955 

PREAMBULO 

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención. 

Reafinnando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las lnsti1uclones 
democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los 
derechos esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de 
determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón por 
la cual jusliftean una protección internacional. de naturaleza convencional coadyuvante o 
complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos: 

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros 
instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como regional; 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sólo puede 
realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que 
permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales. tanto como de sus 
derechos civiles y pollticos, y 

Considerando que la Tercera Conferencia lnteramericana Extraordinaria (Buenos Aires, 1967) aprobó 
la incorporación a la propia Carta de la Organización de nonnas más amplias sobre derechos 
económicos. sociales y educacionales y resotvió que una convención interamericana sobre derechos 
humanos determinara la estructura, competencia y procedimiento de los órganos encargados de esa 
materia, 

Han convenido en Jo siguiente: 

PARTE 1 - DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS 

CAPITULO! 
ENUMERACION DE DEBERES 

Articulo 1. Obligación de Respetar los Derechos 

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción. sin discñminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma. religión, opiniones 
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polllicas o de cualquier otra lndole, origen nacional o social. posición económica. nacimiento o 
cualquier otra condición social. 

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 

Articulo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuViere ya garantizado 
por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar. con 
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 

CAPITULO 11 
DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

Articulo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personal/dad Jurldlca 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad juridica. 

Articulo 4. Derecho a la Vida 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, 
en general, a partir del momento de Ja concepción. Nadie puede ser privado de la vida 
arbitrariamente. 

2. En los paises que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por los delitos 
más graves, en cumplimiento de sentencia ejecu:oriada de tribunal competente y de conformidad con 
una ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito. Tampoco se 
extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique actualmente. 

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido. 

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos pollticos ni comunes conexos con 
los polllicos. 

5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de fa comisión del delito, 
tuvieren menos de dieciocho anos de edad o más de setenta. ni se Je aplicará a las mujeres en 
estado de gravidez. 

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistla, el indulto o la 
conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se puede aplicar 
la pena de muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente. 

Articulo 5. Derecho a la Integridad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad flsica, psfquica y moral. 

Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda 
persona privada de libertad será tratada con et respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 

2. La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 

3. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias. 

4. excepcionales. y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no 
condenadas. 
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5. Cuando Jos menores puedan ser procesados. deben ser separados de los adultos y llevados ante 
tribunak!s especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento. 

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación 
social de los condenados. 

Articulo 6. Prohibición de la Esclavitud y Sen'1dumbre 

1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre. y tanto éstas. como Ja trata de esclavos y 
la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas. 

2. Nadie debe ser constrenido a ejecutar un trabajo forzosc u obligatorio. En los paises donde 
ciertos delitos tengan set\alada pena privativa de la libertad acompat\ada de trabajos forzosos. esta 
disposición no podrá ser interpretada en el sentido de que prohibe el cumplimiento de dicha pena 
impuesta por juez o tribunal competente. El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la 
capacidad ffsica e intelectual del recluido. 

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio. para los efectos de este articulo: 

a. los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en cumplimiento de 
una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial competente. Tales trabajos o 
servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas, y los 
individuos que los efectúen no serán puestos a disposición de particulares, companlas o personas 
jurldicas de carácter privado; 

b. el servicio militar y, en los paises donde se admite exención por razones de conciencia, el servicio 
nacional que la ley establezca en lugar de aquél; 

c. el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el bienestar de 
la comunidad, y 

d. el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones clvicas normales. 

Articulo 7. DeTeCho a la LlbfH'tad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad flsica, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de 
antemano por las Constituciones Politicas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a 
ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

4. Toda persona detenida o retenida debe ser infonnada de las razones de su detención y 
notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ena. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora. ante un juez u otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad. sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá 
estar condicionada a garantlas que aseguren su comparecencia en el juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin 
de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el 
arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona 
que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal 
competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser 
restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por si o por otra persona. 
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7. Nadie será detenido por deudas. Este pnnc1p10 no ''mita los mandatos de autoridad judicial 
competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios. 

ATt/culo B. Garantlas Judiciales 

1. Toda persona tiene derecho a ser olda. con las debidas garantfas y dentro de un pfazo razonable, 
por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantfas mfnimas: 

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no 
comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; 

e) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa; 

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 
elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor; 

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, 
remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sl mismo ni 
nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los 
hechos; 

g) derecho a no ser obligado a declarar contra si mismo ni a declararse culpable, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 
mismos hechos. 

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de 
la justicia. 

Articulo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad 

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 
delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable 
en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

Articulo 10. Derecho a Indemnización 

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de hBber sido condenada 
en sentencia firme por error judicial. 
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Articulo 11. Protección de la HonTa y de la Dignidad 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Articulo 12. Libertad de Conciencia y de Rel/gión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho implica la 
libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, asf como la 
libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias. individual o colectivamente, tanto en 
públK:o como en privado. 

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de conservar 
su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de aeencias. 

3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud 
o Ja moral públicos o los derechos o libertades de los demás. 

4. Los padres. y en su caso los tutores. tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la 
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

ATtlculo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 

J. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir infonnaciones e ideas de toda lndole. sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artfstica, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura 
sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la repu1ación de los demas, o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vtas o medios indirectos, tales como el abuso 
de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de 
enseres y aparatos usados en la difusión de infonnación o por cualesquiera otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo 
objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin 
perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apologla del odio 
nacional. racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal 
similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, 
religión, idioma u origen nacional. 
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Artlculo 14. Deteeho de Rectiflcac/ón o Respue5ta 

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a 
través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene 
derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones 
que establezca la ley. 

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades legales en 
que se hubiese incurrido. 

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodistica, 
cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no esté protegida por 
inmunidades ni disponga de fuero especial. 

Articulo 15. Derecho de Reunión 

Se reconoce el derecho de reunión pacifica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar 
sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos o libertades de los demás. · 

Articulo 1ts. Ubertad de Asociación 

1. Todas fas personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, 
pollticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra lndole. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del 
orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 

3. Lo dispuesto en este articulo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la privación 
del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policla. 

Artlculo 17. Prorecc/ón a la Famllla 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la 
sociedad y el Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si 
tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que éstas 
no afecten al principio de no discriminación establecido en esta Convención. 

3. El matrimonio no puede celebrárse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes. 

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la 
adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones 
que aseguren la protección necesaria de los hijos. sobre la base única del interés y conveniencia de 
ellos. 

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los 
nacidos dentro del mismo. 

Artlculo 18. Derecho al Nombre 

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. 
La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos, si 
fuere necesario. 
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ATtJculo 19. Derechos del NI/to 

Todo nina tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte 
de su familia, de la sociedad y del Estado. 

ATtJculo 20. Derecho a la Nacionalidad 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no tiene 
derecho a otra. 

3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla. 

Altlculo 21. Derecho a la Propiedad Privada 

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La Jey puede subordinar tal uso y goce 
al interés social. 

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes. excepto mediante el pago de Indemnización 
justa·, por razones de utilidad pública o de interés social y en Jos casos y según las formas 
establecidas por la ley. 

3. Tanto la usura como cualquier otra fonna de explotación del hombre por el hombre, deben ser 
prohibidas por la ley. 

ATticulo 22. Derecho de Circulación y de Residencia 

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por el 
mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales. 

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier pals. inclusive del propio. 

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la 
medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para 
proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los 
derechos y libertades de los demás. 

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido por la ley, 
en zonas determinadas. por razones de interés público. 

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado del 
derecho a ingresar en el mismo. 

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la presente 
Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada confonne a la 
ley. 

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso de 
persecución por delitos pollticos o comunes conexos con los pollticos y de acuerdo con la legislación 
de cada Estado y los convenios internacionales. 

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro pals, sea o no de origen, 
donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, 
nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones poHticas. 

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 
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Articulo 23. Dentcho:s Polltico:s 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegkfos: 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y 

e) de tener acceso. en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su pals. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se re'faere el inciso 
anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, 
capacidad civil o mental, o condena. por juez competente, en proceso penal. 

Articulo 24. Igualdad ante la Ley 

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a 
igual protección de la ley. 

Articulo 25. Protección Judicial 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 
los jueces o tribunales competentes. que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, ;:\Un cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá 
sobre los derechos de toda persona que Interponga tal recurso: 

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

e) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso. 

CAPITULO 111 
DERECHOS ECONOMICOS. SOCIALES Y CULTURALES 

Articulo 26. Desarrollo Progresivo 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel Interno como mediante la 
cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena 
efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada 
por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por via legislativa u otros 
medios apropiados. 
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CAPITULO IV 
SUSPENSION DE GARANTIAS, INTERPRETACION Y APLICACION 

Articulo 27. Suspensión de Garantias 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o 
seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo 
estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraldas en 
virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 
obligaciones que tes impone el derecho internacional y no entranen discriminación alguna fundada en 
motivos de raza, <X>lor. sexo, idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en los 
siguientes artlculos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurldica); 4 (Derecho a la 
Vida); 5 (Derecho a la lnlegridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 
(Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección 
a Ja Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Nino); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 
(Derechos Polllicos). ni de las garantlas judiciales indispensables para la protección de tales 
derechos. 

3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente a 
los demás Estados Partes en la presente Convención, por condudo del Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de 
Jos motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal 
suspensión. 

Articulo 28. Cláusula F&deral 

1. Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, el gobierno nacional de 
dicho Estado parte cumplirá todas las disposiciones de ta presente Convención relacionadas con las 
materias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y judk:ial. 

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la jurisdicción de las 
entidades componentes de la federación, el gobierno nacional debe tomar de inmediato las medidas 
pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades competentes de 
dichas entidades puedan adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento de esta 
Convención. 

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre si una federación u otra clase de 
asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las disposiciones 
necesarias para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado asf organizado, las normas 
de la presente Convención. 

Articulo 29. Normas de lnteTpretaclón 

Ninguna disposición de fa presente Convención puede ser interpretada en el sentido de: 

a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitar1os en mayor medida que la 
prevista en ella; 

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de 
acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención 
en que sea parte uno de dichos Estados; 

e) excluir otros derechos y garantlas que son inherentes al ser humano o que se derivan de la 
forma democrauca representativa de gobierno, y 
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el) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y 
Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza. 

Articulo 30. Alcance de t.s Restricciones 

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de Jos derechos Y 
libertada& reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren 
por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas. 

Articulo 31. Reconocimiento de Otros Derechos 

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y libertades que 
sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los arUcutos 76 y 77. 

CAPITULO V 
DEBERES DE LAS PERSONAS 

Articulo 32. Correlac/ón entre Deberes y Derechos 

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad. 

2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de 
todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática. 

PARTE 11 - MEDIOS DE LA PROTECCION 

CAPITULO VI 
DE LOS ORGANOS COMPETENTES 

Art/culo33 

Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos 
contraídos por los Estados Partes en esta Convención: 

a) la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comisión. y 

b) la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte. 

Articulo U 

CAPITULO VII 
LA COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

Sección 1 
Organización 

La Comisión lnteramericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, que deberán 
ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos humanos. 

16 



Artlculo35 

La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los Estados 
Americanos. 

Articulo 36 

1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos a titulo personal por la Asamblea General de la 
Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados miembros. 

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos. nacionales del Estado que 
k>s proponga o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos. 
Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un 
Estado distinto del proponente. 

Articulo37 

1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro anos y sólo podrán ser reelegidos una 
vaz, pero el mandato ele tres de los miembros designados en la primera elección expirará al cabo de 
dos anos. Inmediatamente después de dicha elección se determinarán por sorteo en ra Asamblea 
General los nombres de estos tres miembros. 

2. No puede fonnar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado. 

Articulo 38 

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del mandato, se 
Uenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo =n lo que disponga el Estatuto 
de la Comisión. 

Artlculo39 

La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y dictará su 
propio Reglamento. 

Articulo 40 

Los servicios de Secretarla de la Comisión deben ser desempenados por la unidad funcional 
especializada que forma parte de la Secretarla General de la Organización y debe disponer de los 
recursos necesarios para cumplir las tareas que le sean encomendadas por la Comisión. 

Articulo 41 

Sección 2 
Funciones 

La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los derechos 
humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y atribuciones: 

a) estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América; 

b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los Estados 
miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos dentro 
del marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionates, al igual que disposiciones 
apropiadas para fomentar el debido respeto a esos derechos; 
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. e) preparar los estudios e infonnes que considere convenientes para el desempeno de sus 
funciones; 

d) solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen informes sobre las 
medidas que adopten en materia de derechos humanos; 

e) atender las consultas que, por medio de la Secretarla General de la Organización de los 
Estados Americanos, le fonnulen los Estados miembros en cuestiones relacionadas con los 
derechos humanos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le 
soliciten: 

f) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su autoridad de 
confonnidad con lo dispuesto en los articules 44 al 51 de esta Convención, y 

g) rendir un infonne anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos. 

Articulo 42 

Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en sus 
respectivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamericano 
Económico y Social y del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de 
que aquella vele porque se promuevan los derechos derivados de las nonnas económicas, sociales y 
sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires. 

Articulo 43 

Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta fes solicite 
sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de cualesquiera 
disposiciones de esta Convención. 

Articulo 44 

Sección 3 
Competencia 

Cualqu;er persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o 
más Estados miembros de la Organización. puede presentar a la Comisión peticiones que contengan 
denuncias o quejas de violación de esta Convención por un Estado parte. 

Articulo 45 

1. Todo Estado parte puede. en el momento del depósito de su instrumenta de ratificación o 
adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce la 
competencia de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado parte 
alegue que otro Estado parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos establecidos en 
esta Convención. 

2. las comunicaciones hechas en virtud del presente articulo sólo se pueden admitir y examinar si 
son presentadas por un Estado parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca la 
referida competencia de la Comisión. La Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un 
Estado parte que no haya hecho tal declaración. 

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que ésta rija por 
tiempo indefinido, por un periodo determinado o para casos especificos. 
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4. Las declaraciones se depositarán en la Secretarla General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados miembros de dicha Organización. 

Articulo 46 

1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los articulas 44 6 45 sea admitida 
por la Comisión, se requerirá: 

a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los 
principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos; 

b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el presunto 
lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva: 

e) que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento de 
arreglo internacional, y 

d) que en el caso del articulo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la profesión, el 
domicilio y la firma de la persona o personas o del representante legal de la entidad que 
somete la petición. 

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente articulo no se aplicarán cuando: 

a) no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal para la 
prolección del derecho o derechos que se alega han sido violados; 

b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de la 
jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y 

e) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos. 

Artlculo47 

La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de acuerdo con los 
artlculos 44 ó 45 cuando: 

a) falte alguno de los requisnos indicados en el articulo 46; 

b) no exponga hechos que caractericen una violación de Jos derechos garantizados por esta 
Convención; 

e) resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamente infundada la 
petición o comunicación o sea evidente su total improcedencia, y 

d) sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya examinada por la 
Comisión u otro organismo internacional. 

Articulo 411 

Sección 4 
Procedimiento 

1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación de cualquiera 
de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes términos: 

a) si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitartt informaciones al Gobierno 
del E.'\tado al cual pertenezca la autoridad senalada como responsable de la violación alegada, 
transcribiendo las partes pertinentes de la petición o comunicación. Dichas informaciones 
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deben ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar las 
circunstancias de cada caso; 

b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, verificará si 
existen o subsisten los motivos de la petición a comunicación. De no existir o subsistir, 
mandará archivar el expediente; 

c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o comunicación, 
sobre la base de una Información o prueba sobrevinientes: 

d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la Comisión 
realizará, con conocimiento de las partes, un examen del asunto planteado en la petición o 
comunicación. Si fuere necesario y conveniente, la Comisión realizará una investigación para 
cuyo efiCSZ cumplimiento solicitará, y los Estados interesados le proporcionarán, todas las 
facilidades necesarias; 

e) podrá pedir a los Estados interesado~ cualquier información pertinente y recibirá, si asi se le 
solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los interesados; 

f) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa del 
asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Convención. 

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo 
consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la 
presentación de una petición o comunicación que reúna todos los requisitos fonnales de 
admisibilidad. 

Artículo 49 

Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f. del artJculo 48 
la Comisión redactara un informe que será transmitido al peticionaño y a los Estados Partes en esta 
Convención y comunicado después, para su publicación, al Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos. Este informe contendrá una breve exposición de los hechos y de la solución 
lograda. Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia 
información posible. 

Artículo 50 

1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión, ésta 
redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones. Si el informe no representa. 
en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá 
agregar a dicho informe su opinión por separado. También se agregarán al informe las exposiciones 
verbales o escritas que hayan hecho los interesados en virtud del inciso 1.e. del articulo 48. 

2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados para 
publicarlo. 

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y recomendaciones que 
juzgue adecuadas. 

Articulo 51 

1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del informe de la 
Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte por la Comisión o por 
el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por mayorla absoluta de 
votos de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su consideración. 
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2. La Comisión hara las recomendaciones pertinentes y fijara un plazo dentro del cual el Estado 
debe tomar las medidas que le competan para remediar la situación examinada. 

3. Transcurrido el periodo fijado, la Comisión decidirá, por la mayoria absoluta de votos de sus 
miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su informe. 

CAPITULO VIII 
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

Sección 1 
Organización 

Articulo 52 

1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la Organización, 
elegidos a titulo personal entre juristas de la más alta autoridad moral, de reconocida competencia en 
materia de derechos humanos. que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de las más 
elevadas funciones judiciales conforme a la ley del pafs del cual sean nacionales o del Estado que los 
proponga como candidatos. 

2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad. 

Articulo 53 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de votos de los 
Estados Partes en la Convención, en la Asamblea General de la Organi.z.ación, de una lista de 
candidatos propuestos por esos mismos Estados. 

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado 
que los propone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de Jos Estados Americanos. 
Cuando se proponga una tema, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un 
Estado distinto del proponente. 

Articulo 54 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un periodo de seis anos y sólo podrán ser reelegidos 
una vez. El mandato de tres de los jueces designados en la primera elección, expirará al cabo de tres 
anos. Inmediatamente después de dicha elección, se determinarán por sorteo en la Asamblea 
General los nombres de estos tres jueces. 

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el periodo de 
éste. 

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin embargo, seguirán 
conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en estado de sentencia, 
a cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos. 

Artlculo5S 

1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes an el caso sometido a la Corte, 
conservara su derecho a conocer del mismo. 

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de Jos Estados 
Partes, otro Estado parte en el caso podra designar a una persona de su elección para que integre la 
Corte en calidad de juez ad hoc. 
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3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de los Estados 
Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc. 

4. El juez ad hoc debe reunir las cafidades senaladas en el articulo 52. 

5. SI varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso, se considerarán 
como una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes. En caso de duda, la Corte 
decidirá. 

Articulo 56 

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces. 

Articulo 57 

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte. 

Artículo 58 

1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen. en la Asamblea General de la Organización, 
los Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar reuniones en el territorio de cualquier 
Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos en que lo considere conveniente por 
mayoria de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo. Los Estados Partes en la 
Convención pueden, en la Asamblea General por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la 
Corte. 

2. La Corte designará a su Secretario. 

3. El Secretario residirá en la sede de fa Corte y deberá asistir a las reuniones que ella celebre fuera 
de la misma. 

Articulo 511 

La Secretarla de la Corte será establecida por ésta y funcionara bajo la dirección del Secretario de la 
Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretarla General de la Organización en 
todo lo que no sea incompatible con la independencia de la Corte. Sus funcionarios seran nombrados 
por el Secretario General de la Organización, en consulta con el Secretario de la Cone. 

Articulo 60 

La Corte preparará cu Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General. y dictará su 
Reglamento. 

Articulo 111 

Sección 2 
Competencia y Funciones 

1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión de la 
Corte. 

2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados los 
procedimientos previstos en los articulas 48 a 50. 
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ATticulo 82 

1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o 
adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior. declarar que reconoce como 
obíogatoria de pleno derecho y sin convención especial, la compelencia de la Corte sobre todos los 
casos relativos a la interpretación o aplicación de e5ta Convención. 

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad, por un 
plazo determinado o para casos especificos. Deberá ser presentada al Secretario General de la 
Organización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados miembros de la Organización 
y al Secretario de la Corte. 

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a fa interpretación y 
aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que los Estados 
Partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, 
como se indica en los incisos anteriores, ora por convención especial. 

ATticulo tS3 

1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la 
Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. 
Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente. que se reparen las consecuencias de la medida o 
situación que ha conftgurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a 
la parte lesionada. 

2. En casos de extrema gravedad y urgencia. y cuando se haga necesario evitar danos irreparables 
a las personas, la Corte. en k>s asuntos que esté conociendo. podrá tomar las medidas provisionales 
que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento. 
podrá actuar a solicitud de la Comisión. 

ATticulo fU 

1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la interpretación 
de esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en 
los Estados americanos. Asimismo, podrán consuttar1a, en lo que les compete, Jos órganos 
enumerados en el capitulo X de la Carta de Ja OrganiZación de los Estados Americanos. reformada 
por el Protocolo de Buenos Aires. 

2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle opiniones acerca de 
la compatibilidad entre cuaJqulera de sus leyes internas y los mencionados instrumentos 
internacionales. 

Articulo 65 

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada periodo 
ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el ano anterior. De manera especial y con fas 
recomendaciones pertinentes. senalará los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus 
fallos. 
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Articulo 1111 

1. El fallo de la Corte será motivado. 

Secclón3 
Procedimiento 

2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces. cualquiera de éstos 
tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o individual. 

Articulo 117 

El fallo de ta Corte será defmitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance del 
fallo. la Corte lo Interpretaré a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud se 
presente dentro de los noventa dfas a partir de la fecha de la notificación del fallo. 

Articulo 118 

1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo 
caso en que sean partes. 

2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo 
pafs por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias contra el Estado. 

Articulo 119 

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados partes en la 
Convención. 

Articulo 70 

CAPITULO IX 
DISPOSICIONES COMUNES 

1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su elección y 
mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los agentes diplomáticos por el derecho 
internacional. Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios diplomáticos 
necesarios para el desempeno de sus funciones. 

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los miembros de 
la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones. 

Articu;o 71 

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión con otras actividades 
que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que se determine en los 
respectivos Estatutos. 
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Articulo 72 

Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos de viaje en la 
forma y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo en cuenta la importancia e 
independencia de sus funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje será fijados en el programa
presupuesto de la Organización de los Estados Americanos, el que debe incluir, además, los gastos 
de la Corte y de su Secretaria. A estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto 
y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, por conducto de la Secretarla General. Esta 
última no podrá introducirle modificaciones. 

Articulo 73 

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a la Asamblea 
General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los miembros de la Comisión o 
jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las causales previstas en los respectivos Estatutos. 
Para dictar una resolución se requerirá una mayorla de Jos dos tercios de los votos de los Estados 
miembros de la Organización en el caso de los miembros de la Comisión y, ademas, de los dos 
tercios de los votos de los Estados Partes en la Convención, si se tratare de jueces de la Corte. 

PARTE 111 - DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 

CAPITULO X 
FIRMA, RATIFICACION, RESERVA. ENMIENDA, PROTOCOLO Y DENUNCIA 

Articulo 74 

1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratif"icación o adhesión de todo Estado miembro 
de la Organización de los Estados Americanos. 

2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante el depósito de 
un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretarla General de la Organización de los 
Estados Americanos. Tan pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos instrumentos 
de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor. Respecto a todo otro Estado que la 
ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la fecha del depósito de su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

3. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de la entrada 
en vigor de la Convención. 

Articulo 75 

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las d:Sposiciones de la Convención 
de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969. 

Articulo 7ts 

1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del Secretario 
General, pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, una propuesta de 
enmienda a esta Convención. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de tas mismas en la fecha en que 
se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al número de los dos 
tercios de los Estados Partes en esta Convención. En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán. 
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Articulo 77 

1. De acuerdo con la facultad establecida en el articulo 31, cualquier Estado parte y la Comisión 
podrán someter a la consideración de los Estados Partes reunidos con ocasión de la Asamblea 
General, proyectos de protocolos adicionales a esta Convención, con la finalidad de incluir 
progresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y libertades. 

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo entre los 
Estados Partes en el mismo. 

Articulo 78 

1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de un plazo de 
cinco anos a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante un preaviso de un ano, 
notificando al Secretario General de la Organización, quien debe informar a las otras partes. 

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado de las obligaciones 
contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, pudiendo constituir una 
violación de esas obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la cual la 
denuncia produce efecto. 

Articulo 79 

CAPITULO XI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Sección 1 
Comisión lnteramerlcana de Derechos Humanos 

AJ entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado 

Miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa dfas, sus candidatos para 
miembros de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. El Secretario General preparara: 
una lista por orden alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados miembros 
de la OrganiZación al menos treinta dias antes de la próxima Asamblea General. 

Articulo tlO 

La elección de miembros de ia Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a que 
se refiere el articulo 79, por votación secreta de la Asamblea General y se declararán elegidos los 
candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayorla absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados miembros. Si para elegir a todos los miembros de la Comisión 
resultare necesario efectuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma que 
determine la Asamblea General, a los candidatos que reciban menor número de votos. 

Sección 2 
Corte lnteramorlcana de Derechos Humanos 

Articulo 81 

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado parte que 
presente. dentro de un plazo de noventa dlas, sus candidatos para jueces de la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético 
de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados Partes por lo menos treinta dfas antes 
de la próxima Asamblea General. 
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Al'flcu/082 

La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a que se 
refiere el articulo 81. por votación secreta de los Estados Partes en la Asamblea General y se 
declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayorla absoluta de los 
votos de los re¡::resentantes de los Estados Partes. Si para elegir a todos los jueces de la Corte 
resultare necesario efectuar varias votaciones, se eliminaran sucesivamente, en la forma que 
determinen los Estados Partes. a los candidatos que reciban menor número de votos. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos poderes fueron hallados de 
buena y debida forma, firman esta Convención, que se llamará "PACTO DE SAN JOSE DE COSTA 
RICA", en la ciudad de San José, Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. 
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ta puhlicm:i,in q~ '"'Y h."'lk.·mos el a~r.ll!o iJc: J11L"'4."f1t.n u la cumunid.IJ 1uridica latmu.inn-ricana o íruhJ J.d J«1diJo ""'f~o:r.ro J.:o l.i 
Oll!anil'.aciún d1.• l~&aJu-. Anwricunn,. p.1r J ... -,.amtlLtr miciati\.-.S~ kg.1 ... lo1tiva" par .. d 1.•t1mhah.• Je b c11nup:.u'm. ÍC1M."rm,,m mulul:.Ctnri:.I y 
muhifor:rnc 4 u"·.arm •. ·n:ua l.1 "il-!1."ltcia Je la!'lo in..ttluci•'"'-"' 1.h .. '1tl4...:1ñ1ica"" ~- cmnpn1m1..-tc el ~o.am1llo ocnr.'um ... ·o Y !>Odal Je nut.~lln.,. palM."". 
Se h.1 dicho en muchu"" lu~r"--,.: 4uc.• l.t c,11n¡ik_1iJad Jcl rmN1.-nw de b cunup:tún imr1Jc. Je ulituna rna™""'Ta· :o.u h .. '"Olati.nu:1ún J1.~lc l.J 
úptk;1 dd dt..-r«ho. ~ll \IU1." el u.:1,,.-n.:amknto juriJico J :.u:. manil'"ot.aciono :.udc "4-"'I' tanlia y drcun.-.crila a lo:. ca."'-:. que.• ct•n al~un;1 
Jllícult;kl ~ Jucum .. -ntan ~ !!>C JM.-O.Í~uc..'11 fomwhnc."tlle, F--.h• c."' "'~"Cialmc..-ntc cirnu cuaflllo la única úptica par.a ó.ltanir d fc.·n.:,mc..'1X1 Je la 
crnnir-.·ii'ln Jqll.'ndC' dd impacll1 tic.• la,. •••m .. :í''"'"""' de.• .:ar.klcr penal. las cu..ah..~ :-.e ,.uelen h:o.lar J<.'111rl> dd ;i.mh110 de.· los delito"' fun.:u..-iab. 
Sm c.'111haflt<1. 1aml:liCn es ci'-""º que la a1cnciún a lo .. Ji""""IM"" asp.~los que carncc..~;,nn a La cunu~iún no Jehc ci~uru.cnh1r.c 
ürm:amenh.· al d .. -ror..;bu penal. ,.inn que Jdle h.-tx"f' un .tt.:ornrañamicnlo kll:i~l.ili\·u '-'1t utntS M."Cton ....... que ~Tmit.a atinar d lfl'.'ltrumcnlal 
c."t•n d que ""U\.'1\l.1 c:I nnk-nam1cnto junc.lico p.¡¡ra iru¡x"\lir el '"-....:n-tc.•. la ignt1r.ark:i1t )' la J'--.;infonna..:u'm, ckm·cnh"" que.· ,.udc.-n pn•\''-"'-" d 
lc.-ncnt• fCnil l!'n d que K" 1,k~m1lla )' ~ JifunJc." La Ct1"'Up::iún J"-ntnt Je lus im111uciono. Jcl E'.'ltddo }' "-n la •o.ocu."\J.otJ 
En clC.:to. uno Je k• m.ís gr.11<0. rR'ttlc..'"llUC' quc: ....:nmpóli\oln a i..,,., frnómcnos Je curru~i.in o pn.....:i~nk.'lllc la cn"\!1.,,-.111.• pc.-nJidol Je 
h.."}1:1t11niJ.k.I de.• Lb in:.t1tuc.·fones dcinocr.ltica ... Dii.·hu rn~CS&.l lle dc.1cnom csl:i \<incul.klo a la li.-ndencia Je CUO\.crtir t.."TI fN.'tlTU.rl\.'tllC.. 13.., 
C•t'4um~ currupt.a.,,, ;d 11unlo "IUC !oC 1on1:1n \.·cnt.1Jcn"' Cl..'11'\C.'llhr.t O.ftÜrt..'O!oo .. t..¡uc lr.i~1e.;unt..'lll<: lt..'Tf1tin;.m poi' :-M.T acqlt.a..lo:. pur d comün 
Je lo"' ciu..L.klan1...,.. EMe pmct..""'1 Je ""'inul.idón Je l.tt- a..::h"" Je c<1nupcilin ~ uyud.I ,k la foml.il en que¡,,... mi.-tn1.,.. M: pntJuc.;cn·,. lr .. "'t...":. 
Jt..• la crnnphciJ.iJ y el silc.-ncht Je.· quic."'rln ohtk'tlc.,, hcm.·Ílcios )' pn..·hc:nJ.1,,. La CORUJ'l&.:IÚn mc.-dra c..'tl 13 pt...'T1um'1r.i de b~ ofü::m.t. .. y Jt..' ''"" 
cunluhcrtuo"i oalU otahl«u.los, y i-c nuttnt 1m1M;ipalm .. ·n1c Jcl !>CXrt..."to y del H1,,Jan11~10 J.: l.ss patrt .. .,. que de cll;1 participan. Todo d 
p.unurnrna .. -xpu ... ~lo l"l"' a~r.l'loa 1,.·u.:inJu ~ nclla que.• k>!o ,,nJcf\amicnlu..,jurit..lk:ttS ntJ cuntenspLan paltatl"'l'no p.;ir.a aUb ~ra" ........ ·in.:utl'\Wncia.'i 
que f'Olltllk..""'-'11 y r~1h~n IJ corrupcí~""· N,1,, rcfc..,·inM ..... dar.lmt..Ttlc, a c.-M1pulac1t1ncs que.· l?"f"Jnlu.:c.-n. p<1r cjcn1rlu. i.·unJi.:umi.-,. n."ah.~ Je 
aecc<rn a ta_._ infonna.:Kwn .. ~ de intC'l'6. pühlico, n rara l'""tU."lar una. dC.'\::tha rurticipacion de¡,...., ciudad.sntts en la h•ma de dc.'\:1"'111"""", !'loolll11 
JlJr.a citar J..~ impurtuntr.i. campe:~ que puo.kn lene.~ un CÍ4.-..:ln J1n..'\.'ll1 C'f\ la!oo conJ1c1tlof'lc..-s que ,,uekn facilitar l:;io pr.h:lk:a~ conv¡1C.J.,. F-' 
rnr ..-no quic:" M" ha dicho que hr lmica filmló.I Je n:'C'Ol::ontr:u la kgitimu.la<l pcTJiJa Jcl ~it>l\."flut m .. tnuc.;ional 1.k La Jc...,nocr.1eia t.."S a lnt\·6' Jcl 
d\":'\.:lrn•llo Je mo:ani"'ll'k~ Je particiroadún ciuJa.Juna en cl control y vig1lmcia de los ai.untrn1. de intcrC:s pUhlicu y c:n ~c™:r.ir n\3!. 
tr.&R'.'lf':.IH"t'k:i.& dd íundon.amicnl'' Je la aJmini,.tr.1eiún pjhlica fr~llc a kis ciw.ladanu,.. 
Por ... ~,. r.i.toflt":- '-..,,,que la OEA. en .oucnciOn a. '°" compTumi""'"' a~miJo~ en Mi pnlflia Cu~. :!'a k,... c..-,.íucr10• hcc~ durnnr .. • "~lo<>º"""' 
ror ,1a,r1,. t.ilXUll'llirJaJ ,. b C:c1n\.·cnciún lntcnum.·ricana contr.& Ll Cunup.:iltn. c,o 4uc se ha J'r"Of'W--~ ¡tnlCr.ir un debate fCTtil y pm1<0.:h;Y!o(l 
t..'tl C.c..,lln~m .. ~ca nccn:a del p.>!oihk man:o lqud que podria a.:omroañ.ar políticas rühhca!'> Je tr.aru.p;trcnci.a. DCCC5(t e infonnaciún a la 
..:ok.«cti,,idaJ ql.k· J'fl'l'ICicn. Je ll\3RCr.11 clka.t-.. un ambk'tlte "'' pmdiH~' a La corrurcilin. en "u"'"ª"~' fomu"i.. 
E., .. ,._. nhJt.."tÍ\lt' ~ 1natcnali10 t..'tl la lahur Jopk.-p:ada por Qs.la Sc.-..:n'tana c;....,,i.=r.al Jurnnt\"' el ai\o n..-ciCn pasaJo. al ";ccutar el pn•ya:to Je 
.. ·,111.tpc.'tlli.:iún lc.~nica. que lu\to corno ohj4-'tl\\t c .. ·1ur.il a('l(•)·ar a ÜUJtcmala. lfunJur.a .... U Sal\.·adi,,..., Nicaragua :!' C:t-.st.oa Rica en La 
~hk'\'U..ciún Je !>U nn.k."fl3mi'-'tllo juridico .a b.' Ji,p.~icM11l\..~ Je la \onH·nr.:1ún lnlt..-r.llnt.-ricana .. ·ontr.:1 la Corrup:ión .. en k• ,;atincnlc: a La!<> 
tni.-JiJ.i,. rR.""C'Oll"a1o ctult""mfllaJa .. nl d aniculo 111 de b mi-.nlól, °"l""""ili .. ·,.mcnh: c.'11 lo cml<.."cm1cntc a k.,. Mguicnto; tc:tnas: dc."S.tnnllo ik·l 
dcn."l.·ho dudaJ.tnu Je 3CU"Ml .. Li infonnacion rara ... P"-""''t..."'f1C1\1n de la conur-:iún. la pn:1mociún de la rarticipact<m cilKladln.1 en lo .. 
u .. t..mht!oo ruhlico~. la pn~'-"'Ccu'm Je:' lcstigoi. de 11etu~ ,le O.:•lrTUpciún )' de h1;,. n.·1da.,. cncam1naJa:. ul eilahk'Cimicn10 Je nttnna,. Je ,,,;,~u.:14 
potr.& d cmn . ...:111, htM"tlu'ahlc )' nJt..""Ctudt1 J~"lnpt..""-' J1: la"' fu1l<.."1ont..""' púhlica:-.. atot cc."lno unzi ntmn:ili-1."' s.i.•~r'C' do:lardo.:1ún de m(!'n..~ .... 
p.;1 .. 1\'t~ }' acll\t>"i, por ('al1C Üt.' 4Ulctk"S Je~CmJl'--ñCfl funcit•nc..-.¡ púhlicu:ot. 
l:n a.. l'tú,.,qucdt Je '-''>tic:" mart:o lqia.l ha ocup.:uk1 un rapcl mu)' import.antc. rx1r ~upu~o. la rctl....,...iún 4uc >e ha \.COi~lo hólf.:icndt• en el 
conlc.."'\ln n.~H•rw.I acerca Je lns cun?t«u.."llCia. .. nqrat1,,as Je la cunvpciún E .. to se ha Jch.ituJn t.."!>pt..""Cialnw.-ntc en """ J..:umi.'tltt"" 
rn.T'"'•Olh>nl ... y.._.,, """" t!cNlet que han pn.'Ct..'\liJo 1 .. p. .... tulai.::iún <le 1mronamc-. in'lolrumentos .. ·orno lu MlU: el Cumrn•m1~0 Je s.tnu.:a~1 
..:on la Ocmucr.i..:iu y la Rcntl\'ot\.'ión ,fel Si,.tcma lntcr.t11'l\..Tic.:ano. b Re..oluc1ún 'le La A.'i.llrnbka Gcnn;;i.I Je 1~2 :!tohn: .. PcictiC<ll'i 
C"clfTUpt:as en \'I Comcn:10 lntl"ITlncKlnal'"; la Dc."'l:laracir"•n de M.anagu.a p.J.r.i la Pmmt-.:u-.n Je la e>.:mocracia ~el [A",.;&m1llo. la llc."Cbracilln 
Je ~an Jt.....C Mthn: Dcn."\:h,,.. llum.:antr... Je llJ(l.l y la ík'ClaTai.:11.·1n Je lkkn do Para Je 1'111-1. dt•nJc: la ~.:ani...t.llCiOn de E~l6kkr... ./\mc..'t'l>:antt!'> 
n'ttcn; ~ compn1mi,..,, cun la lucha. ..:on1r.1 la cornap.;iún y et~ la m1.1Jc.'t1111.acMln Je Jos, in.,.tituc1uncs pUhlic:i.'.'I. 
Junl,•" ... .,.,,.,... "'fucrl'l.s en el man:o n.'ltinn.tl Jt.~an. igu..1lmcnte. las tarra~ a~umiJa,. p1.1r l'I C1lm1tC JuriJ1c.t' lnh:r.11nt."tic:Jn.l qu .. •• Jc-.llc 
1 Qq2, hi1u nnport.unlt...,. apo.lnc.-s al .M:cn:anu .. -nto kg1:0.bh"·n al lema ... ohrc ludo \."ti lo n:ll.-riJo .:al 14-"lt\a Je la rq:tr'C':'iión Je la c:orn..ipciún. Por 
lloU(lUC'.'1.lo .. Je.U aJbJin.c .1qui 1t>J1t el tr.thajo Je la A:.3mhlC3 Gc..-nc.-r.sl. que Ji:sde l 'W4, c.'"OCt>n\t...-nJú ul C11n""'~ Pcnt1J1nc.-nte Li fomwcM1n de 
un Grupo Je Tr.ih.Jj,, ""~· .. Pn•hidlJ y Etica Ci,,M::a.". laht•r que JCM."f'Tiho!'Catiól Jt..-,.pu6 t...'tl la Cumhn: Je la"' AnKrica'.'I ~ 1 Qo.)4, donde por 
rri•nt..."tlt vr-..t !ooC' n.-conociit 'IUC' la conup..:ión <""un pn'lbktna que en mucho,. C4'>US lro1.~11.--ntlc LL"I fn1ntt'rd .. nacinnalo )'que. J""l'f' lo tanto, 
Jc.-hc.• <oc.~ uh1ct1• dC' un tr.11amit..'11l11111uh1la11.-ral. 
Todo c..-ste _;amirwt t."tll(lrcnJjJ,• !>t..'.' vcria conmütlu Cl>n un fccun.Ju Jdil.11.:. dl.~c i.,.. Mandutam>"i dcl Hcmi~l'--n"· aun: oln~. a .. umit..."f1~ el 
CNnpmmi""'1 Je' Jounullar t.'tl LI OEA. con la Jcb1J. con,.iJ .. '1"aciún Je k.,_ lr.11..&.~ ~ las k")n nacion.akti p.-nincnte!o. un enfoque 
h1."f1li!>liTit..."\1 ~obre k• acl'""' ,1e corn.1pci1'm en l.l't ""'-ctnr~ puhh1,.·o y rri,':ttk•. 
Com1• CulblXU...'tlo:ia Je toJtl'!'I t.""lolt~ upunc. ....... y Je un t>Cn,~ pn"JCoo en el imb110 1turranacional .. o que fue P.."-ihk prq\llr.u Lit M.-nJa 1.1uc 
"·onJu.:irfa. lin;ahncn1c • .11 una Com11.-nc11ln lnt .. Tamc.-rican.a Ct'nlr• la C<KTUp.:iún 
F. .. 101 Cv1wcnc1lin t..~. ~m lugar a Jl.Kb::!>.. el ma. .. imr-1rt;sn1c p;s~1 que, c<•mu "-""Ultadn Je b accit'tn cuh..-.:1j,,·¡¡, se ha dado en o.te hcmi .. ICnn 
.,.,.. La ludm .:onlra la C4'1l1Jf..,:itln Fsto i::o. o&.'ii no s.1\o p<•r el coru.en..'otl que la .k:cptac1ún Je ?i>U conlcnida 1mpfü:ú. 1tino l3mtiiCn ror La 
un1.iJucc1,~n Je un.i ....:Tic- J.: m'-'bJ.t~ f1T\."''"'111t'loa,.; orkntadob u rnmMl\et .._.,, lo.~ flJÍ~ :oou~riptorc. acciono ~aminaJa~ a atacar Mltnin.1. ... 
J1,.• lJ .. c1,nJicioncs cl.t\.'O. par.i p...-nnitir la cufTUJJ\:IOlt Jcntn1 Je l.i ""- ..... ioJoiJ l>e C"ola 1nant..TJ 1~t)(l{lCC' la Con1<cnc•im la Ílll(X'rt.:an.:i.1. Je 



modernizar la.~ instituciones y de involucrar a la colectividad toda en los csíuctZOS por cnadicar este flagelo, Esto implica una actividad 
promotora de la panicipación de la sociedad civil sobre la base de la infonnaci<'1n y de la transparencia.. . 
No escapa al observador de &os cambios del siglo que recién concluye. que los modernos Estados se oncntan cada vez más a convertirse 
en adminis1rad~ de información. Las oocicdadcs. pero principalmente los ciudadanos que las confonnan, tienckn a involucrar.¡e cada 
vez más en acciones colectivas, abandonando paradójicamente cierta confiarw1 en la individualidad. Se traLD de una transición de lo 
mcr.amcnlc individual a urm exaltación de Jos fines sociales. con el fin de potenciar los aspectos bcnCficos de un poder basado en d 
intercambio de las infonnacioncs. Esto tiene una :.cric de consecuencias para el quehacer politico. ya que la acción colectiva rcqui~ de 
un mayor y mejor acceso a toJas las infonnacioncs y datos, muy especialmente a aquellos que tienen que ver con el quehacer estatal. Las 
decisione!.. cn1onc~. no son írutu de la casualidad o del buen tino de los gobernantes o los gobernados. sino precisamente del manejo 
coru.cicnte de Jicha infom13Ción, la cual se intercambia en Jos más divetSOS escenarios. Nunca antes como ahora cumple la relación entre 
información y tramparcncia un papel más decidido en la construcción de nu~as inter::icciones de los sen.-s humanos con la fonna de 
gobierno que han escogido. 
La Organizacíón de Estados Americanos está convencida de que C5te proceso es altamente positivo, no sólo para generar las condiciones 
para un mejor desarrollo de la dignidad de Jos individuos. potenciando la libertad para desarrollar libn:mente su per.»0nalidad. sino 
lambién para combatir los diversos factores que tienden a limitar las posibilidades de apuntar algunas victorias en la lucha sin cuanel 
contra el fenómeno de la corrupción. 
El Proyecto Regional de Cooperación de la OEA dispuso entonces una metodologfa acorde con los importantes temas juril!icos que serian 
tratados. donde temiticas tan complejas como el desarrollo de los derechos fundamentales al acceso a la infonnación y a la participación 
activa en la confonnación de las decisiones en asuntos públicos. entre otros, apenas comienzan a ocupar las agendas legislativas de los 
diversos paises. 
A fin de identificar el grado de avance en los paises en estos campos y otros relacionados. es que se dispuso la elaboración de estudios 
nacionales en temas tales como: el acceso a la información pUblica, sobre mecanismos de participación ciudadana y su promoción. 
regulaciones sobre infonncs de ingresos de los füncionarios püblicos y sobre normas de conducta y probidad. así como sobre las 
estipulaciones existentes o proyectadas en lo ~fercnte a la protección de testigos que tienen noticia de actos de corrupción. En la 
redacción de estos estudios participaron importantes juristas e investig:sdon:s de los diversos paises centroamericanos. los cuales 
realizaron un concienzudo anilisis que pcnnitió identificar los avances y los vacios legales que en estas materias aUn cxi:rtcn. Su uabajo 
fue un insumo indispensable para desarrollar a profundidad de los diversos textos de las leyes modelo. 
Como una segunda etapa del proyecto se procedió a contratar urm serie de expcnos intcinacionales, de reconocido prestigio cicntffieo y 
experiencia en los campos de su responsabilidad. provenientes tanto de la región centroamericana como de Espai\a, Argentina y 
Colomhia. Estos expertos p!'q>araron. entonces. los textos definitivos de las leyes modelo en los diversos campos dc:tenninados por las 
Medidas Preventivas del Aniculo 111 de la Convención lnternmcricana. 
Los textos legales que hoy presentamos a los ~fscs y a la comunidad científica de la región son producto. entonces. de un proceso 
panicipativo cuyo eje lo constituye una análisis y estudio de la realidad de los paises que ha contado con el invaluable apoyo de 
cicntificos y expertos nacionales y extranjeros. Estos textos también fueron enriquecidos en una tercera etapa con un Taller Regional de 
Revisión y Discusión que se realizó en la Ciudad de Antigua, Guatemala, con la participación de los expertos nacionales y de los 
consultores contralados para la elaboración de los textos legislativos. as( como también de personalidades cicntificas de la región y de 
otras latitudes. y de altas autoridades vinculadas al proceso de desarrollo de la Convención lnteramcricana. 
Este proceso participativo. que ha garuntizado un amplio debate y retroalimentación de los diversos textos legales, contó en todo 
momento con la labor faciliLDdora y organiz.adora de la OEA. a través de la Secretaria General, y de nuestro personal técnico. el cual ha 
velado porque todo el desarrollo del proyecto cuente con un alto nivel científico, lo cual se alcanzó con creces. 
Los textos legislativos. sin embargo. son documentos abiertos para su discusión y anAlisis por parte de los pafscs centroamericanos. Son 
producto de la autoria exclusiva de los consulton:s que han intervenido en su redacción, y la Organización de Estados Americanos sólo 
actuó como facilitadora del proceso de su estudio y revisión. Serán los paises. y concrctamc."flte los órganos legislativos de cada uno de 
ellos. con el apoyo de los diversos grupos de la sociedad civil. los que tendrán ahora que iniciar el camino hacia la adaptación de estas 
disposiciones modelo en los orden.amientos jurídicos de cada uno de los países. 
El proyecto de cooperación técnica no reembolsable que cmpn:ndió la OEA y que ha dado como resultado esta impona.ntc publicación. 
será acompañado por reuniones en cada uno de los paises beneficiarios de esta iniciativa. en las cuales igualmente opcrarcrnos como 
facilitadores. a fin de iniciar los procesos de discusión dentro de cada país. Probablemente C5to conducirá a una posterior aprobación 
oficial de estos textos en los paises y quizá cuente en el mediano o largo plazo con el aval de otros Estados Miembros de la Organización. 
pero de momento permanece como una iniciativa de trabajo que aún tendrá que promocionarse. discutirse y avalarse en el nivel 
subn:gional y regional. 
Quisicr;:i resaltar. finalmente. algunos aspectos técnico-jurídicos. de la legislación modelo que orgullosamente presentamos hoy. En 
primer lugar, destaca. por supu~10. la creación y promoción de la pa.nicipación ciudadana. Esto no es un valor en si mismo. se lnlta más 
bien de un proceso orientado a crear una verdadera democracia participativa. Esto no sólo es claro en campos tan disímiles corno la lucha 
por los dcra:hos civiles o por generar un mejor ambiente en el cual vivir. sino también para abandonar la vieja tesitura del poder de que 
éste se ejerce mejor sin la intervención de aquellos que sufn:n sus consecuencias. Hoy dla incluso contemplarnos. cada vez má.s 
intensamente. la apcttura de las diversas instnucioncs democráticas al debate püblico de Jos fines estatales. a la generación de opinión 
sobre la.s posibles soluciones a los problemas del entero sistema social, y. por supuesto. para recabar mayor responsabilidad del 
ciudadano en los asuntos que le incumben directamente. Probablcmcnle pocas épocas anteriores a la presente habrán contado con los 
recursos informativos con los que la actual sociedad ha decidido continuar su dcsarmllo. y. quizá también pocas épocas anteriores habrán 
tomado idénticas decisiones sobre el destino comUn como Jo ha hecho la humanidad en el último decenio, Asistimos ~a un 
escenario mundial donde no resulta secundario o poco importante saber quienes son los que nos gobiernan. qué pretenden y hacia donde 
orientan sus decisiones. En la época actual resulta también trascendental poder cn:cr en las personas que tienen influencia y visibilidad 
pUblicas. no sólo porque las ejercen honestamente y con virtud. sino también sin abuso. 
A estas caracteri~ticas de la vida moderna debe apuntarse tambifo la pn:ocupación por bajar al plano de la práctica el conccpco de 
sociedad civil. esto es, intentar abandonar el concepto teórico y visualizar a la sociedad civil como un substrato indispensable para cJ 
florecimiento de la democracia. 
El Proyecto de Ley Modelo para propiciar la Participación de la Sociedad Civil da cuenta de estos imponantes antecedentes y cocutruyc 
una estructura normativa a partir de las carencias detectadas sobre la participación de organizaciones de la sociedad civil en la prevención 
de la conupción. Los paises centroamericanos beneficiarios de este proyecto cuentan. como el mismo preámbulo del texto legal lo 
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reconoce, con organismos de control de la actividad gubernamental. pero ninguna de sus cons1itucioncs prevé la participación de 
organizaciones de la sociedad civil salvo por vía de denuncia. . _ . 
Ut omisión de esto, sin embargo. no implica una prohibición cxpn:sa de crear mecanismos para lograr una mayor part1c1pac1ón de la 
sociedad civil. aspecto que por otra parte es un compromiso ineludible de la democracia. Es por el~. que. ento~es, el pro?'ccto plantea 
algunas iniciativas que pueden acoplarse a los diversos sistemas legales. complementando y pcrfccc1onando Jos sa~cmas cxtst~tes, n fin 
de que los mecanismos de elaboración. toma de do.::isiones y de ejecución en el ám~ito público cuenten con el 1nsum_o vnhoso de las 
orpnizacioncs de la sociedad civil. Debemos recordar que la lucha contra la conupc1ón no puede conc~trarsc en medidas punt'!"'I~ o 
exclusivamente rcpn:sivas. Para alcanzar el éxilo esperado debe incluir a todos aquellos que deban decir algo en los asuntos pu~hcos 
generando un debate que conduzca. parafraseando al filósofo JUrgcn Ha~. a una v~adcra ~ica discursiva, .que sirva para pahar Jos 
hondos n:scnlimicntos sociales y el abandono de importantes grupos de opm1ón y de acción a lo 1ntcmo de la sociedad moderna. 
La. participación civil en contra de la comJpción no se puede basar o.clusivamcnle en la buena voluntad de los grupos que confonnan la 
sociedad, sino que depende. dimclamcnte, del nivel de acceso a la información sobre los asuntos públicos que eslos grupos tengan. Sin 
información no es posible generar el grado de participación que pre.supone la Convención. Debido a ello es que deben implementarse 
también disposiciones normativas que dcsasrollen, amplicn y estructuren el derecho ciudadano al acceso a las informaciones. 
Por muchos anos los modelos constitucionales de la región han confiado en la vieja estipulación del acceso al expediente Y la libertad de 
acudir a las oficinas públicas en la bUsqueda de los dalos que se n:quicnm para los diversos procedimientos y trámites administrativos. 
No obsaante. esta normativa constilucional choca hoy día con un inmenso desfase generado por el desarrollo vertiginoso de las 
tecnologías de la información y de la comunicación. que al mismo tiempo han abierto nuevas sendas para aumentar y mejorar el acceso a 
la información tanto pública como privada. como también a crear nuevos riesgos par.a la vida de convivencia en una sociedad orientada 
cada vez más al intercambio de datos e infonnacioncs. 
El Proyecto de Ley de Acceso a la lnfonnación Administrativa que se incluye en este catálogo normativo parte, entonces, no sólo de la 
necesidad dt: dcsa.nollar el da-echo a la "libertad de la información". sino también el de la responsabilidad tanto de los entes públicos 
como de los ciudadanos en el manejo y tr.a~icrno de la información. Seria muy dificil alcanzar los fines de la Convención en un 
con10.to normativo que apueste o.clusivamcnle al acceso a la infonnación si al mismo tiempo no se crean mecanismos para utilizar los 
medios de comunicación e 1nfonnación que po.- doquier Oon::cen y se dcsannllan en el mundo, así como cuando no se prevé 
suficientemente el compromiso del Estado por llegar hasta sus ciudadanos con tntn.sparencia y apertu~ a fin de que los ciudadanos 
puedan auscultar con detalle su funcionamiento y su proceso de toma de decisiones. Para emprender esa larca es necesario tener en 
cuenta. por supuesto. el ~cter sistémico del dcnx:ho al acceso a Ja infonn.ación, que tiene hoy en dla un ineludible compromiso por 
desarrollar lambién la tutela de los ciudadanos frente al tratamiento de sus datos, que es Ja otra cara de la moneda de todas las iniciativas 
legislativas que se inician en otras latitudes del mundo conducentes a garantizar estos derechos fundamentales en el estado actual de la 
sociedad de la infonnación. 
El debate queda abierto para alcanz.ar todos estos objetivos por medios legales. ya que muchos otros esfuerzos tendrán que comenzar por 
rcmoz.ar los textos constitucionales, a fin de proveer la estructura básica de desarrollo de la legislación común. Pero este trabajo será parte 
de una lucha mucho nW dc::tallada en el nivel nacional, que sin duda cnriquecccl con discurso y propucsta."i los ámbi1os. algunos de ellos 
detenidos rnomcnPneamcnte. dirigidos a fortalecer Jos mecanismos aistcntes en contra de la comJpción. 
En estos ámbilos destaca el reciente tnabajo de algunos paises centroamericanos por incluir en sus legislaciones la regulación de órganos 
de probidad, cncatgados de controlar la buena conduela y honorabilidad de los funcionarios públicos, así como también de llevar control 
de Jos ingresos que estos perciben dunmte el periodo de su gestión. 
Los estudios nacionales en esta materia dieron noticia de algunos déficit que deben ser atendidos de inmediato. Figunrn aquf. por su 
orden. la dispersión normativa o insuficiencia de ésta en punto a la regulación de los derechos. dcbcrcs e incompatibilidades de Jos 
servidores públicos. En scgWldo lugar. se dciectó Ja inexistencia. insuficiencia o falla de efectividad de mecanismos ven:iadcramcnte 
opcr.uivos de conuul en punto a evitar prácticas abusivas (fundarncnt.almc:ntc Ja ComJpción y el nepotismo) de todos aquellos que prestan 
sus servicios en la Administración., asf como del régimen sancionador (administrativo y penal) y. en su caso, disciplinario previstos. En 
tercer lugar. se indicó como indispensable rq:ular el sistema de acceso a la función püblica. 
A fin de atender estos problemas es que el to.to legal modelo corTCSpOndiente pone su acento en los aspectos subjetivos que definen la 
calidad de servidor público. tratando de considerar la gran cantidad de funcionarios que las legislaciones sectoriales contemplan. Este 
proceder n::suJta de cnonne rcpc:n:usión ya que tiende a combatir la dispersión e inccrtcza que sobre la materia sigue existiendo en los 
ordcnamic:ntosjwidicos rcgionaJes. 
Por otra pane, se ex.tiende Ja regulación a los cargos de rcprcscntación pcpular. incluso a funcionarios judiciales o con funciones 
jurisdiccionales, tralando de abarcar, igualmente, a los titulatt:S de órgano5 de gobierno y dinxeión de todas las organizaciones sociales. 
incluso de car.\cter privado, que, por cualquier título. ejerzan materialmcnle funciones pUblicas o dispongan de fondos públicos. 
La legislación modelo sobre Códigos de Conducta de los Funcionarios Públicos también incorpora en un solo texto legal los disper.;os 
dcrcchos y dcbcrcs de &os funcionarios. entre ellos algunos que aún no han sido todavía positivintdos. 
Una peculiaridad que contiene esta normativa Ja conslituye, especialmente, la atención que se hace a los problemas de acceso e ingreso a 
la función pública. con el fin de combatir vitjos fenómenos como el nepotismo. Con el fin de alcanzar estos objetivos, es que se ha 
concentrado el trabajo tócnico-juridico en c~r disposiciones que permitan el control del acceso a los poderes pUblicos en condiciones de 
iguaklad, con mecanismos suficientes que permitan, poi- ejemplo. funcionarios públicos con formación suficiente pn:via a la opción al 
cargo. que además puedan involucrarse después en sistemas que potencien la capacitación pcnnanc:ntc y continuada. El ascenso en la 
cancra profesional. tomando como base esta capacitación y mejoría individual. es tanto un equilibrio de fines personales como 
instilucionalcs. por lo que el tcxlo intenta on::¡ucstar hipótesis legales que pcrmium desarrollar estas motivaciones personales e 
institucionales. haciendo dcsapan::cer los espacios librci para las pnicticns insidiosas, algunas de ellas corruptas, que medran allf donde no 
o.iste una "ttica de lo público•. Todo esto se complementa. a no dudarlo, con un rqimcn sancionatorio, y con un catálogo de 
incompatibilidades y de mecanismos de control, vigilancia y fiscalización de Jos altos cargos y los~ públicos. 
En el complicado mecanismo de articulación de políticas públicas de combate de la corrupción por la vía de medidas preventivas ocupa 
un lugar especial la nonnativa sobre declaración de ingresos. pasivos y activos, por parte de quienes desempeñen funciones públicas. 
De los cuerpos nonnativos anal~ en los cinco palscs, se cxtrae que las disposiciones al respecto suelen cnconttarse en div~ 
sectores dd ordc:oam.icnto juridico, como la constitución. leyes especiales, y en algunos casos en reglamentos y otms disposiciones de 
carácler general. De otra parte, se comprueba que la cobertura de las mencionadas normas suele estar dirigida a funcionarios y empicados 
públicos, y""'" algunos ca.ws a sus parientes. Esto a veces resulta complcmc:ntado con sanciones que guanlan cierta similitud pais a país. 
sobre todo en lo atinente a La institución encargada de llevar k>s controles, que suele ser con frecuencia la Contratarla o la Procuraduria. 
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Los estudios nacionales también annjan conclusiones sobre la rtlC7.cla nonna1iva cxish .. 'T1te entre el castigo por no entregar las 
infonnaciones solicitadób a los funcionarios públicos (en general sobre ingresos, patrimonio. activos, ele.). y algunos ~upucstos de actos 
conuptos, que de alguna manera cambian la tendencia original de los lcxlos legales, complicando su aplicación y afectando su 
efectividad. 
En virtud de to anterior, el consultor a caJEO de Ja redacción de la Ley Modelo sobre Declaración de bienes, propone integrar~ las 
lqislacioncs nacionales algunos mecanismos legales que permitan mejorar las ~sibitida~c:s_ de infonnaci?n tributari_a. de los sCT"V1dorcs 
públicos. y de los contratistas del Estado, a fin de afinar detalles sobre las posibles filiaciones cconónncas o fam1harcs. y llevar una 
adecuada vigilancia de la cercanla entre estos contratistas y Jos funcionarios que tienen 1ra1os con dichas empresas y con1ra11stas. 
Estas polflicas de control no podrian estar completas si no se incluyen. por tjemplo, autorizaciones legales de intercambio de infonnación 
entre las oficinas de probidad, la Contraloria, la Procuraduria y la administración tributaria, de manera tal que se lleve con.'itancia exacta 
de los incrementos en los ingresos declarados y sobre otros indicadores económicos que permitan tomar decisiones de control adicional 
sobre los funcionarios. 
Toda esta normativa preventiva estarla incompleta si no incorporaran disposiciones cspcciale'.'> de protección a t~tigm: en casos de 
c01TUpción. Al respecto existen interesantes CJ1.periencias, sobre todo, en los Estados Unidm, que sir,1icron de material de rencxión Y 
discusión al equipo d~ consultores que asumieron el diOcil compromiso de construir una legislación modelo en la materia para Centro 
América. 
Este tipo de leyes tienen como base los concepto~ de responsabilidad de los ciudadanos en el Estado de Derecho. sobre todo en la 
necesaria colaboración con los órganos de la pen;ecución penal con el fin de investigar los hechos delictivos. 
Cuando se trata de la persecución de actos corru¡i1os, creemos que la responsabilidad de los ciudadanos se accnnia, pero al mismo tiempo 
el Estado debe ser consciente de que muchas veces proveer datos e infonnaciones conducentes a Ja investigación y castigo de un 
funcionario ~orrupto acarrea para los ciudadanos muchas con.c;ecut."flcias, la mayor parte de ellas negativas. incluso demoledoras, que 
pueden impedir el tjcn:icio de dicha responsabilidad chdca. 
Es cicreo que la protección de informantes es un complemento de los otros textos como el que se dedica a la tutela del acceso a las 
infonnaciones pUblicas. La protección de los infonnantes confidenciales aumenta la disponibilidad de infonnación y su presentación 
puntual. Por esto último, los ínfonnantes pueden motivar et u.so de los mecanismos de acceso a la información a partir de Jos datos que 
revelan, los que eventualmente pueden conducir a la investigación exitosa de un hecho delictivo de conupción. 
No es dificil seguir la linea discursiva que permite establecer una relación positiva entre Ja protección de tesligos y la garantía del Estado 
de Derecho. El mismo preámbulo del texto de legislación modelo indica al respecto, con razón. que d acceso público a documentos y 
registros gubernamentales garantiza el conocimiento de las nonnas aplicadas por las autoridad ... -s públicas. A menos que esas nonnas y los 
criterios de evaluación de su aplicación sean conocidos dificilmente podrá limitarse en forma significativa el poder de las autoridades 
públicas. Los datos proporcionados por infonnantes confidenciales pueden hacer salir a la luz información oculta y hacer trizas los 
dispositivos tendientes a encubrir conductas corruptas. 
Es c.."Vidcnte que las nonnas sobre infOnnantcs tienen que tener un hondo carácter protector, ya que las autoridades públicas pueden tomar 
diversas decisiones que lesionan derechos de los infonnantcs, que en muchos casos pueden convenirse en verdaderas anulaciones del 
tjcn:icio de derechos fundamentales de estos ciudadanos. También deben protegerse los funcionarios públicos que se nieguen a obedecer 
órdenes ilegales motivadas en actos conducentes a afectar a IO\'i. infonnantes o a ocultar los efectos y los mecanismos de la corrupción. 
La propu~ta que !>e hace por pane del equipo consultor se orienta entonces a po1enciar los efectos benéficos de los otros textos modelo. 
no sólo afianzando la función de garantía del Estado de Derecho. sino también motivando la reflexión fértil sobre un poderoso 
inslnlmmto de combate de la conupción desde la misma base de su poder. es decir del uso indiscriminado del secreto y la ocultación. 
En sintesís. !';C busca con la pro(ección de testigos evitar las represalias fonnales e informales, y de propiciar el acceso a la justicia de los 
1cstigos, y proveer de medios eficientes a estos testigos para paliar las consecuencias de su actuación frente a personas con gran poder 
político y de decisión en los caso:;; en que han tomado contacto con ta infonnación que revelan. 
Como puede observarse, de esta rápida descripción de los textos modelo que han sido incluidos en este libro, la orientación de todos ellos 
tiene una motivDCión profundamente rcali7..adora de importante:. derechos fundamentales de esta Edad de la Información. Bus..:an alcanzar 
una integración de politicas preventivas que se sumen a las estrategias represivas en vigencia en la mayor parte de los paises de la región 
centroamericana; y pretenden generar un importante debate constitucional y legal sobre el papel nuclear de la participación ciudadana 
informada en el combate de la conupción. 
Estamos seguros que esta labor conjunta y altamente participativa de Jos equipos de trabajo nacionales y de los expertos contratados ha 
conducido a la redacción de to.tos legales de gran cercanía con las realidadesjuridicas y políticas de los paises beneficiados, y confiamos 
que los pn::>eC50s de su discusión que se producir.in en este año 2001 • y en el futuro venidero, contribuirán a darles la oponunidad de 
convenirse en legislación vigente de estos paises. Si es así, hab~ dado un paso de indudable valor en esta lucha denodada contra uno 
de Jos fenómenos más peligrosos para nuestra cultura democrática y para el futuro del dcsan-ollo económico y social de nuestros paises. 
CharGavirla 
Secretario General de la Organización de Estados Americanos 
Washington, D.C .• diciembre del 2CXJ0. 

LEY MODELO DE ACCESO A INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN 
Dr. AJfrrdo Chlrlno Sánch~ LLM. 
l.INTRODUCCIÓN 
Pr~'mbulo 
A fin de alcanzar un nivel de 1ransparcncia en el ejcn:icio de las funciones públicas y de pcnnitir una mayor participación ciudadana en 
los asuntos de interés social se requiere la construcción, promoción y fomento del dcrcc:ho de acceso a la infonnación. 
El desarrollo de este den:cho fonna parte de las metas del as( llamado Estado proactivo. esto es, de un Estado que se preocupa no sólo por 
la realización del ciudadanü en su esfera pública y privada. sino también de la promoción de su participación acth:a en los asuntos 
pUblicos, asumiendo responsabilidad por la fiscalización del ejercicio de las funciones y competencias públicas. 
La vinculación entre el dcrecho del ciudadano al acceso a la. información y el ejercicio de otros derechos constitucionales no es casual: 
pn:cisamcnte la garantía de aquél acceso resulta ser el fundamento básico para el ejercicio libre y responsable de otros dcn:chos 
fundamentales. Esto resulta particulanncnte claro cuando se tiene en cuenta que si un ciudadano no recibe información amplia, veraz, 
actualizada y completa sobre los asuntos que le interesan, no podrá ejercer muchos derechos previstos en las Constituciones Polfticas. 
como el derecho a la educación. el mismo derecho a la información, el derecho al voto, el derecho a la libre autodeterminación y, en 
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general. del derecho a una participación libre y dcmocnitica en ta sociedad. Todos los dcrc:ch?s mencionados rcqui~ diversos niv~lcs 
de información para poder adquirir un cierto rango de tjccutividad y. por supuesto, la carencia de los datos y valoractoncs que requiere 
podria provocarle disfunciQncs en el ejercicio de sus dertthos. o incl~ el l~r o miedo a su rcaliz.ació~. Un ciuda~no que enfrenta 
vacíos y lagunas de información sobre asuntos pliblicos tampoco tendra oponumdad de expresar su pensamiento sobre dichos asuntos, lo 
que socavarla uno de los fundamentoi. más esenciales del Estado de Dcrccho. . 
Este d~ho de acceso a las informaciones pliblicas adquien.: una dimensión importantísima cuando se le observa a partir de las 
connotaciones tecnológicas y sociales de la así llamada "sociedad Je la iníonnación". En efecto, en esta sociedad, donde el valor de la 
infonnación ha adquirido un valor económico en proporciones verdaderamente insospechadas, se están gestando las c~mdicion~ para ~na 
sociedad más abierta y transpa~te. Ut "sociedad de la infonnación" no sólo ha transfonnado los conceptos sociales de d1stanc1a y 
tiempo. sino que también ha influido dccir1idamcntc en el conccplo de "opinión pitbtica". la cual ahora puede fonnarsc con total 
prescindencia de las condiciones existentes en un determinado pais y coyunlura temporal. Estas condiciones también han pennilido poner 
a disposición de los ciudadanos modios para acceder a informaciones y datos esenciales para la loma de decisiones en lodos Jos campos, 
también en aquellos que son inlercs.an1cs para la participación política activa. Estos datos e infonnacioncs circulan en todas las 
din:cciones, estan disponibles en cualquier momento y ya no dc..-pc.."Oden de limitaciones tales como las horas de servicio de oficina pública 
0 de las posibilidades reales de traslación fisica al lugar donde dichas informaciones cstan conservadas. Probablemente estas 
carach:rlsticas pueden 1racr consigo ta promQ.3 de conseguir algUn dia una sociedad más abierta que permita desarrollar una democracia 
participativa verdadera. 
Las condiciones para alcanzar esa promesa pueden estar mejorándose dia a día, confonne se aumenlan y mejoran las relaciones entre las 
personas dentro de la sociedad y los medios h.::cnológicos de procesamiento. transmisión y comunicación de datos e infonnaciones se 
hacen cada vez más co1idianos e indispensables para la vida moderna. La fNTERNET. por ejemplo. ha extendido sus caminos por toJo el 
mundo y a ella se encuentran unidos millones de usuarios. Por ella transitan datos e infonnacioncs de todos los tipos: visuales. sonoras, 
de te:uo, etc .• que han llevado el conocimiento en iodos los campos a todos los rincones del planeta. haciendo que el acceso Y la lectura 
de tales magnitudes de información se haga depender tan solo de la instalación y pericia en el manejo de equipo computacional. Hoy casi 
que no se habla en cfn::ulos lccnológicos y de negocios de otra cosa, y no en vano se ha convertido INTERNET en tema de variadísimos 
debates juridicos. cuya intensidad es directamente proport:ional a Ja inmensa difusión de esta red y, a la evidente bondad y también a Ja 
perversidad de muchos de sus servicios y a los beneficios presentes y futuros que promete a quienes están pn:scntes en ella. 
El ambiente de la información del que hoy gozamos no depende como antes del libro y de la capacidad del loctor para leerlos, ni tampoco 
de 1a intcn::onexión entre dos puntos geográficos, sino ahora más que nunca de los n:cuISOs mullimcdiales que ofrece el computador y del 

·acceso global que éste penni1e. 
Junto a estas cin::unsta.ncias, diroctamente vinculadas a la realización directa del ~o de garantías y libertades del Estado de Dt...-rccho. 
debe lenersc en cuenta. igualmente. el intenso deterioro y de.gaste de ciertos den:chos producto, pnx::ii.amcnte, de la inmensa y trepidante 
cin::ulación de infonnaciones pUblicas y privadas a travCs <le bancos de: datos de la más diversa índole. Aquí muy especialmente se refleja 
la importancia de contar con una tutela efo:;;tiva del dera::ho del ciudadano de acceso a la información, pero también del dcrccho a 
controlar quién, cuándo y dónde toma contacto con sus datos personales y bajo qué circunstancias. Se trata de la relación incscindible 
entre el derecho a la libertad de infonnación C'freedom of information" en su acepción ingles.a) y el derecho del ciudadano a la 
autodc..1crminación infonnativa. Este Ultimo derecho surgió como una garantía indispensable para. el ciudadano que vcfa cada vez más 
cercano el dia en que su personalidad y más intimas intereses estarían a disposición de k>s más oscuros fines de la misma administración 
o de los particulares y que en tal cin:unstancia rcqueria de alguna forma de tutela que le permitiera tomar contaclo con sus datos y pvdcr. 
aün en una sociedad fuertemente marcada por el signo tecnológico. hacer valer su dignidad humana y su correlativo derecho a 
autodetcnninarsc. Se ha dicho que esta relación debe rnantcnCBC a favor de una ado:;;uada garantía para la democracia moderna. Como lo 
afirma con claridad la doctrina moderna. con cada paso que se: da en dirección a un procesamiento 1écnicamcn1e mejorado de los datos 
pctsonales. se produce, al mismo 1iempo, un cambio en las condidones de comunicación dentro de la sociedad, y Ja pregunta que surge 
aquf de manera insoslayable, es en qué medida esta.ria pn..-parado el ciudadano ante esta situación para ser consciente de su papel dentro 
de la sociedad. sobre el desarrollo policico de una opinión, para construir su propia pcrspoctiva y para defender lo que piensa. Si el 
ciudadano no tiene posibilidad de controlar quién tiene acceso a sus datos, con qué objetivos y bajo qué presupuestos, pronto tendrá que 
desistir del rjcrcicio de sus derechos fundamentales, ya que muchas libertades públicas (como la libertad de asociación y de reunión, asf 
como las libertades de expresión y de autodeterminación) se convertirfan en meras fonnas sin contenido, ya que aumcntarian al mismo 
tiempo las posibilidades para la manipulación a fin de impedir o al menos amedrentar a quienes deseen tjcn::er tales libertades. no con 
prohibiciones directas, sino con la aplicación de consecuencias indirectas al mero ejercicio de un dcrccho. Si el ciudadano tiene acceso a 
sus dato!>, podria controlar y dirigir el sentido social de los mismos. a fin de evitar consecuencias nefastas no a su esfera intima rle manera 
din:cta. sino a su posibilidad de participación social. 
Estos dos derechos del ciudadano buscan. entonces, en la moderna sociedad tecnológica. igualmente la realización de una adicional 
aspiración democrática como es de que haya una efo:;;tiva publicidad de Jos actos de gobierno. Como lógica consecuencia de esta 
garantla. los gobernantes deben hacer püblicos sus actos, promulgar y publicar las leyes y cualquier otro tipo de disposiciones y 
n::solucioncs. Las sentencias de los jueces, asi como también los diversos actos gobierno deben ser publicados para que la ciudadanfa 
tome conocimiento de ellos y puede hacer una efectiva incorporación de estos datos a su experiencia vital. 
•· El ~rec-bo a accrdC"r • I•• lnformacionH públicas y I• Corrupción 
LA publicidad de los actos de gobierno y demás infonnaciones pitblicas busca. igualmente. como ya se ha expresado, permitir que las 
personas puedan conocer mtjor su entorno vital en el que interactli.an y puedan asi expresar sus pensamientos y opiniones acerca de todo 
ello, no sólo alcanz.a.ndo un enriquecimiento general del grupo, sino también una participación efectiva en el quehacer cOlidiano de Ja 
sociedad. 
LA publicidad también permite que el ciudadano pueda conlmlar dichos ac1os, no sólo por medio de una contrastación de Jos mismos con 
la ley, que los gobernanlC$ han jurado cumplir, sino tambiCn ejerciendo el den:cho de petición y de obtener una transparente rendición de 
cuentas. Se trata, entonces. de un control en manos de los gobernados, que junio a Jos otros controles ideados en el man::o del Estado de 
Derecho, contribuyen a fonalcccr la transparencia de la función pública y la reducción de los ámbitos posibles de conupción. 
La conupción es un fenómeno de dificil control. no sólo por su vocación de realizarse a escondidas y en fonna consensual, sin ninguna 
tran!>parcncia. como porque casi siempre se acude a mecanismos de autovigilancia porpattc de la misma Adminis1ración Püblica, tos que 
suelen depender de la '"eficiencia'" de la misma administración para promover una dc:ontologia funcional dentro de sus cuadros. 
En las leyes de acceso a la infonnación se trata de corregir esta lógica, promoviendo un conocimiento amplio por parte de los ciudadanos 
de las gestiones de Jos divcnos órganos. su ejecución presupuestaria. el grado de avance en el cumplimiento de objetivos, asf como los 



planes para mejor.u las condiciones de vida. en general. d~ la c~lcclividad. La i~e:" es ~~e t~lt..~ dalos e infonnaciones le servirán al 
ciudadano para conocer mejor los divCTSos procesos de func10nam1en10 de la Adm1n1s1rac10n Pubhca y generar un control de algunos de 
los campos sensibles en los que puede producirse algún aclo de conupción. 
Entre los campos sensibles a la corrupción que pueden ser controlados con adecuados niveles de infonnación a la colectividad pueden 
menciooarse, precisamente, aquellos donde los funcionarios pudieran aprovcchar'!.c! de la "'dcsinfonnación• para ocultar ganancias 
a:<'nómicas indebidas con ejecuciones presupuestarias fuera del marco del cumplimiento de los intereses generales, asf como tambiCn 
posibles casos Je abuso de podCT, que entorpezcan el dC"Sarrollo de la actividad económica pUblica y privada. 
Debe tomarse en cuema, en este con1exto, que el funcionamiento de la Administración Püblica modcnm es muy complejo. Se deben 
JCcndcr necesidades colcc1ivas en campos tan diverso~ como la salud püblica. la .-ccaudación de impucslos, el mejoramiento de vías y 
medios de transporte. ta regulación. de precios y de calidad de." servicios públicos y pnvados, asi como también en campo<t poco 
tradicional~ como lo es la garantía de la libre compct:encia en rl mundo virtual y el acceso a medios tecnológicos para la gran mayoria de 
Ja población, SC"lo para mencionar algunos de los más importanles en la actualidad. El marco legal que regula dicho funcionamiento no 
sólo es muy amplio, sino que también tiene un carácter técnico de dificil acceso a la colectividad, Jo que provoca que Ja ciudadanía se 
sienta abrumada ante dicha complejidad y ha.'>ta pierda el interés por dar seguimiento al papel de la Administración en el cumplimiento de 
las tareas que se le han conferido. 
El panorama antes esbozado tennina haciéndose más complejo si a esto se suma que no hay una polilica de apertura por parte de la 
Administración. Es cieno que se llevan arc:hivos y expedientes de los diversos procesos. así como también de las actividades rcali7.adas, 
p..Trt suele ser dificil el acceso a estos acervos por los medios tradicionales. Esto dificulta que los ciudadanos adquieran infonnacioncs 
sobre los temas cspccilicos de su intct"és, como por ejemplo. la siluación ambiental o el nivel de confiabilidad de las aguas públicas. Para 
podCT atender esta necesidad tiene que acudir a muchas oficinas. hacCT largas colas y finalmente, con dificultad. tener el acceso a los 
Jatos de su inten:s. Al no existir una praxis nrientada a facilitar el acceso a la infonnación se produce una cultura de ocultamiento que 
suele ser la contrapartida necesaria para hacCT germinar la corrupción dentro del órgano admini<ttrativo. Es por ello que es necesario 
cambiar dicha cultura institucional, promoviendo la apertura y la transparencia. 
Este dcn:cho de acceso a Ja infonnación, no obstanle su t.-nonnc valor democrático, se ha VL"flido cjcn::itando de una manera muy limitada, 
debido, entre otros factores. a que las Constituciones Polilicas, provenientes de una época histórica que aUn no era testigo del enorme 
cambio de las tecnologfas de Ja información y de la comunicación que hoy experimentamos, no contemplaban otros escenarios de peligro 
para los derechos del ciudadano y se concretaban a garan1izar el acceso al expediente y el derecho a pedir a las instancias 
correspondientes la infonnación pütilica de su interés. 
El derecho de acceso a las actas o expedicnrcs, asf como el derecho de pcticiOn, además, tienen la enorme limitante que muchas leyes 
establecen marc:os para su funcionamiento que no suelen penni1ir que otras personas, ajenas a la tramitación concreta de algún a.sumo en 
dicha jurisdicción puedan acccsar a los dalos que sean de su interés, a pesar del principio de publicidad que pesa sobre dichas 
infonnacioncs. Se crata. en concreto, de verdaderas relaciones de carácler n.~la • occpción que caractcri:r.an la relación entre los 
ciudadanos y el Estado como una fonna de manifestación de un podCT discrecional, muy amplio y lleno de excepciones en contra de los 
intereses de los ciudadanos. Debido a esta situación resulta necesaria una actividad decidida del legislador pa.ra otorgarle al ciudadano un 
.. ,.tatus positivus", mediante el cual el ciudadano pueda no sólo alcanzar medios posibles para dar con1enido práctico e inmcdialo a su 
i.11..-rccho de participación en la sociedad. sino también contar con medios para alcan7...ar una tutela posible a su dignidad como persona 
humana, proveyéndole al mismo tiempo Jos instrumen1os legales para garantizar el libre dt.-sannllo de su personalidad. y el afianzamiento 
de su libertad en la sociedad democrática. 
Este status positivus no se concreta únicamente, cn1onccs, en los medios de obtener infonnación. sino que se refiere también a los modios 
para el control de las infonnacioncs. mismo que aparece hoy dia como una condición para una sana convivencia política democrática. 
Promover, finalmente, el acceso a la infonnación sobre la función pU.blica es una fonna de potenciar formas de prevención técnica de la 
conupción. En efecto, actualmente se tiende a pensar que el derecho penal es el medio más adecuado para controlar la corrupción, sin 
embargo. el escaso efecto de la acción del sistema de justicia penal en este campo revela sus limitaciones y la necesidad de convencer a la 
legislatura de que deje de producir una prevención b:Jsada cxclusivamcnte en nonnas, tipos permles. y sanciones, y potenciar otros 
mcdiO'S, qui7.á mucho más efec1ivos, de combatir la conupción. Entre estos modios de prevención técnica pueda mencionarse, por 
supuesto. una promoción amplia en la cultura de la Administración PU.blica del derecho a la libertad de infonnación. 
Esta estrategia puede tener efcclos a corto y mediano plazo mucho más importantes que la mera creación de nuevos tipos penales, 
sanciones o ampliación de las facultades de investigación del Ministerio PU.blico, que pueden contener. además, el efecto negativo de 
lesionar los derechos fundamentales en la promesa inalcanzable de acabar con el fenómeno de la corrupción. El carácter multifactorial de 
la conupción exige otros medios que junio con Jos tradicinnalcs dd derecho penal pennita ampliar el efecto p~entivo de las acciones 
estatales y de los ciudadanos. 
PromovCT el conocimiento de los asuntos pU.blicos, de las ejecuciones presupuestarias, de las formas en que se han seguido los 
proccdimien1os administrativos, de los encargados y sus competencias. de los planes de la organización, etc .• pueden pcnnjtir que se vaya 
alcanzado lentamente una mayor transparencia, y de esta fonna una Administración PUblica menos proclive al ocultamiento y al secreto. 
h. Contenido del Derttho de Acceso • l•s lnfornaciones PUblku. 
Tal y como se ha venido sosteniendo se trata de romper con la relación de rcgla~xccpción con que la Administración ha venido 
manejando el acceso de los ciudadanos a las informaciones püblicas, y promovCT reglas de acceso amplias que promuevan la 
participación del ciudadano y la transparencia del comportamiento estatal. Esto haría que la relación entre el Estado y el ciudadano se 
plantee mucho menos que como una graciosa concesión del poder y mucho más como un instrumento para instar la preocupación e 
in1crCs del ciudadano por lo~ asuntos que tarde o lcmptano tendrán consecuencias en su vida. Movimientos en este sentido se pueden 
observar tanto en el marco europeo como también americano, siendo quizá el marco de infonnaciones sobre el ambiente donde más 
inmt.-diatamcnte ha habido nec~idad de promover el acceso de los ciudadanos, tanto para que participen en los aspectos decisorios 
gubernamentales como también para promover el acceso de Jos ciudadanos 11 los tribunales ambientales. 
Como puede obsnvar.;e. una ley de acceso a la infonnación no busca simplemente el acceso a los datos, ni t.:impoco limitar el tratamien10 
de los d.stos que la adminis.tración pública debe realizar para cumplir con las funciones que le han sido encomendadas, sino buscar un 
equilibrio en1re los fines estatales y los interL"SCS privados. en una práctica concordancia. que abra nuevas puertas a la participación del 
ciudadano tanto en el control de las auloridadcs pUblicas. como tambiCn en la fonna en que son resueltos los temas de gran interés 
nacional. Salta a la vista que un acceso a las infonnacioncs püblicas pcnnitirá no !.61o una mayor transparencia en el fwicionamicnto de 
las ins1ituciones, sino también una mayor posibilidad de que los ciudadanos tengan acceso a condiciones mejores para su desarrollo 
individual y para el ejercicio de sus derechos politicos. Pero también hay que ser conscienlcs de que eso no justifica que por alcanzar la 
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transparateia de la sociedad, Jos ciudadanos pierdan la posibilidad de preservar su pcn;onalidad del ~ce~. extralin:tita~o Y objcti":izanle 
del Estado 0 de los paniculares. E.c¡¡te dilema enfrenta a las sociedades modernas ante una comphcad1s1ma y d~flc1J pondcrac1~n de 
intcn::scs. donde entran en juego no sólo las necesidades de infonnación de la ?>Oeicdad, y la nueva configuración de ~ relac1o~es 
económicas entre los paises, sino que habrá de considerar.>e igualmente el inlcrCs del ser humano no sólo a gozar de mayor mforrnac1ón 
en todos Jos ámbitos del conocimiento y de la cultura ("frccdom of infonnation"). como tambiCn la necesidad de tutelar a la J>CTSO"ª 
frente al uso desmedido de sus datos ~nales. . . 
El nuevo papel de la protección de la privacidad, así observado, vendría a constituir un l~do de Ja misma medalla. ya ~ue_un crnda~no 
para poder proteger su intimidad debe informarse acerca de l<;ts .datos. que ~e su ~na custcn en los ha.neos de ~tos pubhcos, ~I m!smo 
tiempo ejen::e no sólo un derecho de defensa frente a la Admm1strnc1ón. sino que qc:cuta ~crcc:hos .-eren.dos 8: s.u hbenad ~omumcat1va Y 
de acción dentro del Estado de Den:cho. No obstante. se considera con raWn que ubicar muchas d1spos1ciones relacionadas con el 
derecho de la protección de datos tradicional en una k-y de acceso a la infonnación. por la complejidad de la materia, p<K.lrfa sob~rg~r 
el proceso legislativo de aprobación de las mencionadas leyes de acceso. No obstante. la tan;:a ~che ~.alcanzar un a.dci::uado cqu~hbno 
de ambos derechos y romper Jos viejos compar1imcnlos estanca!> en que .se desarrollaba la ~·fi~i:11 csc1s1ón entre lo. pubhc? Y lo pnvado, 
entre Jo ~nal y Jo colectivo. entre lo fntimo y lo general, para abnr la puerta a la d1scus10n sobre los espacios sociales donde se 
produce la interacción entre los ciudadanos para el alcance de objetivos comunes. haciendo ejercicio de nuevos matices de la libertad. 
potenciados por nuevas fonnas de comunicación . 
Esta nueva dimensión de la intimidad se manifiesta prontamente en el dcsannllo juri.:iico de la década de los setenta y los ochenta. bajo la 
cstructurajurfdica del dcnx:ho a la autodeterminación informativa. con un profundo arraigo~ principtos tak~ como la dignidad humana. 
la libertad individual, la autodeterminación y la democracia, que antes de ser u&ilizados como puntos de sustentación vacíos y sin 
contenido. adquieren una nueva perspectiva en el Estado de Derecho. 
Es asi como resultan. en un principio, como 1arcas primordiales de este dc:n:cho del ciudadano en los momentos primigenios dcJ 
surgimiento de lo que hoy conoconos como "~icdad infonnatizada". la conservación de un ideal de ser humano que se va convirtiendo 
cada vez mas en una irrealidad ante los dcsanullos por1cnlosos de la técnica: el deseo de alcanzar su autodeterminación, de lograr una 
incidencia efectiva en su modio social, sin temor a que su panicipación social se reduzca ante el poder ilimitado puesto en manos de l'.JS 
controladores al contar éstos con sus informaciones mis sensibles, y pudiendo utilizarlas en las formas y dimensiones que deseara. Por 
otra parte. y en extrema relación con este primer objetivo, también se trata de la &utcla de un "valor ma&crial" de este ser humano. el cual 
se va relativizando cada vez más no sólo por la .. movilidad" de su papel a Jo interno de la sociedad, como también pllr Ja objetivación a la 
que tiende toda fonna tecnocrátic.a de organización. 
c. Problesnas .Jurídico• de un• Nornuliv• de Acceso a la lnformaclóa 
Este tipo de leyes son, sin duda, un a.c;:pccto muy nuevo en el derecho administrativo de los paises centroamericanos. Los estudios 
nacionales revelan que lm legislaciones de los paises contienen nonnativas desperdigadas que ofrecen, en conjunto, diversas formas de 
acceso a la información pU.blica. pero que siguen dependiendo de la pcrspocliva "regla-excepción" a la que se hizo referencia más atrás. 
Por otra pane, sigue habiendo una carencia evidente de sanciones para los funcionarios pU.blicos que se nieguen a entregar la información 
solicitada o retrasen su entrega a los ciudadanos. 
En un contexto más general puede notarse también que un proyecto legislativo como el que se propondrá chocara con criticas y tcmCtrcs 
de la mas diversa índole. Entre ellos. algunos de carácter constitucional. como los que podrían plantearse diciendo que una ley de acceso 
a la infonnación podría presentar problemas fn:nle al principio de división de podcr'cs y al principio de rcpraentatividad. Dichos temores, 
son. por supuesto. infundados, ya que. por ejemplo, y en lo que se rrlicn: al principio de rcprescntatividad. una ley de acceso 
precisamente se orienta a alcanzar la meta de acercar este principio a la realidad. sobre todo en una sociedad cada vez más marcada por el 
signo tecnológico y por la determinación provocada por la circulación de informaciones. En cuanto al principio de división de poderes no 
es posible fundamentar una argumentación sólida que permita encontrar problemas para la vigt!'ncia de una ley de acceso a la 
infonnación, pnx:isamcnte porque este principio ~urgió históricamente como una fonna de control del poder. Una ley de acceso pretende. 
igualmente, alcanzar un control adicional deJ cjcn::icio del poder en las funciones pUblicas logrando que Jos ciudadanos puedan 
infonna.rsc mejor de los asuntos pUblicos y asi, con n::sponsabilidad.. exigir de sus representantes una adecuada e idónea gestión. con 
n::spcto a la ley y a la Constitución. 
La tutela de infonnacioncs de carácter personal, muy sensibles, y sobre las cuales no hay ningUn interés pUblico para su revelación, se 
mantendría incólume como hasta ahora, con la Unica diferencia que una ley de acceso podría dar los primeros pasos para motivar una 
legislación especifica de protección de la ~na frente al tratamiento de sus datos personales, tanlo en manos de centros de acopio de la 
Administración Pública. como de los particulares. 
La pregunta acerca de los costos de un compromiso lq;al como el que se pretende alcanzar con un.'1 ley de acceso a la información tiene 
olros aspectos que mcnxcn scr tratados. En efecto. existen costos a la hora de brindar infonnación, tanto directos relacionados con la 
forma en que se presenta la infonnación (en forma escrita. en fonna magnética. digital, visual. etc.), como también con Jos costos 
referidos a Ja misma administración de la información, de las solicitudes y de las quejas que puedan generarse con el servicio. Claro está 
que poner al servicio de la ciudadanla la información que le interesa es un aspecto que debe: tenerse en cuenta en cualquier servicio 
ptlblico. y esto no es un compromiso generado por la ley que aquí se propone, sino más bien por el mismo compromiso de Ja 
Administración de prever medios para que los ciudadanos acccsen la información.. aspecto que usualmente se ha hecho por medios 
exclusivamente documentales: actas. an:hivos, expedientes, libros, infol"J1les publicados, noticias en medios de comunicación colectiva. 
etc. La sociedad de la información ha traído nuevos medios de llegar a la colectividad como lo son los sistemas multimcdialcs y la misma 
Internet, lo que abre nuevas posibilidades para que la colectividad pueda pedir la in.fonnación que le interesa y pueda interactuar con las 
autoridades pUbllcas. En los Estados Unidos resulta interesante encontrar servicios en la Web que le pcnnilcn a la ciudadanía interactuar 
con las diversas administraciones y obtc:ncr de ellas con$tjo y ayuda para cjcn::cr su dCT"CCho a infonnarse. El hecho de contar eon 
documentos electrónicos, en diversos fonnatos, le permite a la administración pública un importante ahorro de n:cursos. En todo caso, 
habrú que considerar costos de este acceso a la infonnación. los cuales en modo alguno deben entenderse como todos aquellos costos que 
cubrai los servicios, esto Ultimo implica que Jos costos deben estimarse para equilibrar los esfuerzos que se hacen para poner la 
información al servicio del ciudadano, en modo alguno para trasladarse a éste Ultimo el costo del ejercicio del derecho, lo que haría 
imposible la realización práctica del mismo. 
Mucho ""5 importante que estas consideraciones es la discusión sobre si estamos hablando de un dCf'CCho ciudadano, cjcn:itable por 
cualquier persona, o si se trata de una acción popular que ha de ser incoada por un grupo de ciudadanos que demuestren un interés 
legitimo. Desde el punto de vista de los Estudios Nacionales que fonnan panc de las consideraciones de este Proyecto de Ley Modelo. 
resulta más que evidente que nos estamos refiriendo a un derecho fundamental del ciudadano, es decir, a una libertad pU.blica de la 
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persona, cuyo sen1ido jurídico y extensión sólo puede ~ ponderada en tanto y en cuanto realice los objetivos de participación que la 
inspira. En esta tesitura rcsuha claro que este dcrccho tiene una manifestación ineludible pero entendida en un contexto de: realización de 
un proyecto social concreto. el cual csti definido constitucionalmenle. 
También es necesario contestar la pregunta rcíerida a los adres.antes de una disposición legislativa como la que se propone. Es decir, a 
cuál administración pública estamos haciendo referencia. De los Estudios Nacionales es posible dctcnninar diversos niveles e.le 
cornplt:jidad en la descripción de la Administración PUblica. En el caso de Hnndums estariamos hablando, por ejemplo, de dos ámbitos de 
la Administración Central y Centralizada, tal y como lo manifiestan las divCl'SaS disposiciones legales incluidas en el Estudio 
correspondiente. Sin embargo, junto a ellas deben incluirse todos los órganos concentrados y desconcenuados, las instituciones 
autónomas y cmptcS35 del Estado con giro de actividades de dcnxho privado. Esto Ultimo deja un amplio margen de acción que debe ser 
previsto en las disposiciones que sean incluidas en la Ley. 
De los estudios no queda claro si se han incluido a las autoridades judiciales dentro del ámbito de la.'i administraciones que deben 
infonnar a los paniculares acerca de sus gestiones y aclividades. Desde el punto de vista del Poder Judicial resulta claro que también 
realiza actividad pUblica: administra su presupuesto. toma decisiones de car.\cter político-administrativo y liene mucha de su actividad 
coru.cc:uencias directas en la csíera de derechos de los paniculares. por lo que también los requisitos de transparencia la cubren. Por 
supuesto, que es en relación de los datos e informaciones de los expcdicnles judiciales donde el derecho a la autodt."'lenninación 
infonnativa tiene una especial sensibilidad y, por ende. debe tenerse mayor cuidado en la regulación del acceso a los datos personales 
incluidos C"ll dichos o:pcdientcs y actas. 
El siguiente rango de problCfT\DS proviene de In misma segmentación del panorama nonnativo de acceso a la información vigmte en los 
paises cenlroamcricanos. Esta segmentación no sólo ofrece dificultades para el tnimite legislativo de un proyecto de ley como el que se 
propone -debido a la gran cantidad de leyes que deberían rcfonnarsc o actualiz.arse· sino también algunos problemas prácticos, ya que la 
dcsactualización de las nonnativas frente a Jos cambios tecnológicos obligaria a poner al día algunas de estas kyes. Adicionalmente a 
esto. es necesario reconocer que los diversos Estudios Nacionales permiten concluir que el nivel de tratamiento del prohlcma de acceso es 
muy diverso de pals a pais, enfrentando no sólo problemas idiomáticos, sino hasta de recursos materiales para proveer la infonnación. 
Ante tales hechos. debe n:alizarse un cuidadoso trabajo legislativo en cada uno de los paises de la región a fin de integrar adecuadamente 
la nueva legislación con las nonnas ya existentes, con el objetivo de evitar problemas de interpretación judicial y de falta de aplicación de 
dispositivos sancionatorios. 
O.ro orden de problemas lo ofrece: la previsión de presupuestos de acceso a la infonnnción de Ja Administración, ya que en ciertos casos 
el acceso de los ciudadanos a .. toda" la infonnación pública podría llevarlo a error o equivocación, sobre todo cuando dicha información 
pertenece- a trámites o procesos administrativos no tcnninados. o a complejas nc-gociaciones no terminadas, que incluso podria afectar a la 
Administración al revelar dichas informaciones, ya que. por ejemplo. en trámites de negociación entre Estados o entre diversos 
contr.itantcs con el Estado, una fuga de información antes del proceso de adjudicación podría aíectar el mismo fin estatal ~ido. Lo 
mismo sucede cuando. se~ún las circunstancias, se revelen infonnaciones que aún están siendo discutidas. valoradas o analiz.adas por la 
Administración y aUn no tienen un efeclo directo en las decisiones del órgano. Todas estlb circunstancias llevan a la necesidad de 
considerar en la ley uM serie de concretas condiciones en las cuales puede limitarse el acceso a las infonnaciones. tomando en cuenta 
estos fines públicos l.J.Ue se desea alcanzD.r. Esto puede lograrse por medio de cláusulas generales y tipos espccfficos de limitación según 
fines pUblicos de protección tales como: el derecho a la autodctenninación informativa de Jos ciudadanos. la seguridad del Estado o 
intereses públicos de otra natura.fez.a. 
También debe considerarse en la legislación el problema de la comc:n::ializ.ación de las informaciones pllblicas, las cuales debido al 
interés que generan y. eventualmente. al enonne valor que pueden llegar a tener, puedan ser objeto de un legitimo interés particular de 
ponerlas al ~crvicio de la ciudadanía en la fonna, por tjemplo, de un medio de distribución (disco compacto, disquetes, revistas, libros, 
etc.) o incluso a través de servicios en linea o por Internet. Este tema es muy importante ya que anoja importantes preguntas acerca de la 
trascendencia de los derechos en juego, de Ja pugna de intereses que puede generar, y del necesario equilibrio de libertades y derechos 
que fonna parte del mismo sentido de nacimien10 de una legislación de acceso como la que se propone. 
De último. pero no por no ser de gran importancia. debe mencionarse también el tema de la necesidad de crear un funcionario u órgano 
especifico que vele por el acceso a la información y pueda atender mas eícctivamcnte las quejas dircclas de los ciudadanos anle la 
negativa de la administración pública de impedir el acceso a cienos datos e informaciones. E!>te Encargado o también Ombusdman de 
protección del acceso a las informaciones pUblicas podria funcionar como un gestor de servicios de información y como un instrumento 
para promover la panicipación ciudadana. En algunos paises, como Costa Rica, dicha tarea podría ser asumida. también por órganos ya 
existentes como la Dcfensoria de los Habitan1es, o pensarse, incluso en un nuevo funcionario. con nuevas arribuciones con una 
compctencia Unica en este campo. 
2. GUIA PARA EL LEGISLADOR V CONDICIONES DE APLICABILIDAD 
a. De los Prtndplos Orientadores del Proyecto 
Este Proyecto de Legislación Modelo se orienta, básicamente, en el conjunto de relaciones que se derivan del principio de publicidad de 
los actos de gobierno y de la necesidad de garanliz.ar el libre acceso a las informaciones, que es una garantía indispensable en la moderna 
sociedad tecnológica que vivimos y que hacemos cada vez más compleja. 
La correlación del principio de publicidad con el derecho de información del ciudadano tennina por ratificar la realidad de que una 
efectiva tutela de ambos puede propiciar el desarrollo y fundamento del dC"f"CCho de panicipación de la ciudadanía en los asuntos pUblicos 
de su interés, generando al mismo tiempo las condiciones para un control adicional de los actos de gobierno por parte del colectivo social. 
Sin un acceso eícctivo a las infonnaciones, dicha participación resulta. evidentemente, imposible. 
Este Proyecto de Ley garantiza. entoncl'S. el acceso a la información a todas las personas. pero no sólo a ello sino también a consultar. a 
recibir infonnacioncs idóneas y a instar a la administración para que incorpore nuevos medios de comunicación y de infonnación para 
llegar hasta la ciudadanía, no importando la distancia. el tiempo de la consulta o las condiciones del solicitante. Más que una ley de 
acceso a la infonnación, es una ley sobre las condiciones del ambiente de infonnación pUblico, haciendo consideraciones. por supuesto. 
sobre la 1u1ela de infonnacioncs reservadas por razones de intais pUbhco y panicular. 
El principio de gratuidad es una de las bases íundamentales del proyecto, pero estableciendo la necesidad de incluir consideraciones de 
proporcionalidad para. la idcnlificación reglamentaria de los costes de n:producción de la infonnación, ya que el tjcn:icio de un derecho 
como el que aqu( se reconoce podría significar un aho coste económico, el cual debe preverse y calcularse. 
El principio de mínima formalidad ha obligado a incluir muy escasos requisitos para. la solicitud de infonnación. además de considerar 
que no es condición de rechazo el incumplir las fonnalidadcs solicitadas por la ley, siendo indispensable el acompañamiento y guía de la 
Administración en Jos casos que el ciudadano necesite ayuda para llegar a la información que necesita. 
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Siguiendo los requisitos establecidos en otras legislaciones se han incluido ~na serie _de disposic~oncs sobre la tutela de la ~ntimidad Y. de~ 
dcn=cho a la autodeterminación infonnativa del ciudadano, asi como de las mformac1oncs obtenidas en carácter confidencial o protcgulas 
por el secreto bancario, el secreto profesional. etc .• así como la infom1.ación conlcnida en notas meramente internas de la Administraci~n 
que no fonnc parte de los cxpcdienlcs. . . . . . . . 
La disminución de fonnalidades para a sohcitud no chmma el n:qu1s110 de que se debe fundar la sohc11ud. a.s_i como c:vcntualmente el 
rechazo de algún requerimiento de infonnación. Se establecen hipótesis especificas en que pu_edc rc:ch~T.arsc la mfonnac1ón. Se prevé un 
recurso jerárquico para solicilar ~lución definitiva acerca t.lcl rechazo de entrega de alguna tnfonnac1ón. 
h. El Conceplo de función pública y los entes y órganos incluidos 
La Convención contra Ja Corrupción n:sulla un tanto más amplia. a este ~pecto, que la misrna ~e~islación int~ de muchos paises };'3 
que supone el ejercicio de •función pUblica'" en personas naturales a nombre del Estado o al scrv1cm del Estado. sm tener una rclevancm 
especial si la persona recibe un emolumento JX'r su servicio o si lo realiza ad honon:m, o si la actividad es lcmporal o pennancntc. 
El concepto de "función pública" no es, sin embargo. un concepto libre de discusión en doctrina administrativa. Prccisamcn1e se discute 
sobre si su definición puede alcanzarse a través de la delimitación de los aspectos de regulación administrativa o de derecho pUblico, o si 
por el contrario su contenido puede alcanz.ar..e por modio de una indagación de los fines que se prctendt.-n alcan7..ar con la función 
(aspecto teleológico). Existen definiciones que pretenden mc.l'clar eslos aspectos alcan7..ando mix.turas de elementos funcionales Y 
teloológicos. subrayando la cspocial orientación hacia la con.socución los intereses públicos servidos a través de órganos de la 
Administración PUblica central y descentralizada. 
La definición mix.ta, como la que escoge la Convención, tiende a ser más completa. ya que no sólo se concreta a definir el sujeto que 
realiza la actividad, sino que también señoala que la misma debe ser realizada para el Estado o en su nombre y que los actos van dirigidos, 
enlonces. a alcanzar fines públicos. 
La proyectada Ley de Probidad y Combate de la CorTUpciún de Honduras, por ejemplo. en su artículo 3, contit.-nc una definición mixta 
que no sólo atiende a las calidades del funcionario sino también a la vinculación con el servicio pUblico prestado por la Administración 
PUblica y. por ello, de pasar a ser kgislación de la República. de Honduras, contemplarla una definición plenamcnle compalible con la 
Convención. 
ARTICULO 3":· De la Función PúAfirq. Función Pública es toda actfr;dad temporal o permanente, remunerada u honorar;a, reali:ada 
por wta pcrso11a natural en nombre del Estada o al sen·iciu del Estado o de .nu entidades cualquiera sea su nfre/ de jerarqula. Deberá 
desempeñarse cumpliendo los deberes de lealtad. ejióenda, probidad, responsabilidad. i·eracidad, imparcialidad, iniciativa, y respeto a 
la ciudadanía y demá.r funcfonarios. 
En este Proy:cto de Legislación Modelo hemos querido poner att.-nción tanto a los órganos pertenecientes a la administración central. 
descentralizada de coles autárquicos, empresas y socicdat.les del Estado, sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria. 
empresas e instituciones autónomas. órganos dcsconccntrados de la ai!ministración. y en todas aquellas otras organizaciones 
empresariales donde el Estado lenga participación en el c;ipital o en la fonnación de decisiones societarias, el Poder Lc..-gislativo y del 
Judicial en cuanto a su actividad administrativa. El objetivo de esta pcrspccliva es ampliar la posibifüla.d de que haya un control de la 
ciudadanía de toda la administración donde haya ejecución de fondos pUblicos y donde los servicios y su prestación puedan tener 
incidencia en la colectividad. 
Si el ente u órgano organiza o plantea función pUblica es un tema cenlral. por lo que se ha decidido incluir un artlculo tctecro, luego de 
las discusiones del Taller Regional celebrado en Antigua en noviembre del 2000, y ni igual que Jo hace la Ley de Probidad Hondurci\a, se 
incluye una definición sobre lo que habrá de enlcndersc por "función pUblica'", esto con fines interprctltivos. y en plena concortlancia con 
lo previsto en el artículo primero del Proyecto de Ley Modelo. 
c. Ea cuanto al Derecho a la Autodetrrmlnadón Informativa 
En el ambiente global de información se ha puesto en entredicho el concepto tradicional de '"intimidad", para dar paso a nuevos matices 
concq>luales. a nuevas perspectivas de comunicación cntn: las ~nas y los paises. generando con ello nuevos retos para el dctceho a la 
protección de datos. el cual se debate hoy en día entre sus ligámenes a los viejos sistemas de control, y a la necesidad de utilizar nuevas 
herramientas tecnológicas para garantizar el derecho fundamental de los ciudadanos a decidir quién, cuándo y dónde, y bajo cuáles 
circunstancias, toma contacto con sus datos. 
Es asl como es posible encontrar hoy dia trabajos como et de Schmitt Glacscr, quien sostiene que una protección de la esfera de la vida 
privada, es esencialmente una "protección de la infonnación'". Este tipo de propuestas ofrecen un amplio elenco de posibilidades para 
anicular la tutela de ta intimidad bajo el entramado blisico de la facultad del ciudadano de controlar el uso de las infommciones que lo 
puc:Jan afectar. En esta linea se ubicarla por ejemplo la propuesta de Shattuck para la definición de la .. privacy" en cuatro esferas 
esenciales. en donde la numero cuatro, se referiría directamente a la facultad de control de las infonnaciones (infonnation conlrul). 
Como lo señala PCrcz Luño. la definición de esta tendencia de concebir la .. privacy" como una posibilidad del control de infonnaciones 
se encuentra ya en el libro de Alan Westin "Privacy and Frccdom". quien a finales de la década de los años 60 planteó el dcrocho del 
ciudadano a conlrolar las informaciones .sobre si mismo "a right to control infonnation about one selr . Esta tendencia también fue 
M:guida por Lusl-y (lnvasion of Privacy) y por Frio.l (Privacy. 1968), ambos subrayando claramente la necesidad que los ciudadanos 
conlmlen la información que les concierne. ya no como un mero derecho de defensa frente a las intromisiones de otros, sino ahora. y 
fn:n1c a los riesgos tecnológicos, corno un den-cho activo de conlrol sobre el flujo de infonnaciones que cireulan sobre todos nosotros. 
La justificación para otorgar este "'status positivus'" del ciudadano se vincula directamente con la tulela de la dignidad de la persona 
humana, con la necesidad de proteger el libre dcs.arroUo de la pcr.;onalidad, y con el afianzamiento de la libertad en la sociedad 
democnítica. ya que el control de las infonnaciones es una fonna de asegurar la convivencia democrática. 
No se trala de limitar el tratamiento electrónico de los dalos que es, en esencia. y esto coll'K> una verificación de los posibles dcsanollos 
futuros. una condición para el progreso de los Estados. sino más bien de Juchar porque dicho tralamicnto se realice de una manera 
democrática, afianzando Jos den:chos y garanlias del ciud3dano. y promocionando la panicipación social de todos los seres humanos. 
Salta a la vista que un acceso a las informaciones públicas permitirá no sólo una mayor transparencia en el funcionamiento de las 
instituciones, sino también una mayor posibilidad de que los ciudadanos tengan acceso a condiciones mejores para su desarrollo 
individual y para el tjC'l'Cicio de sus dc:n=chos polilicos. Pero lambién hay que ser conscientes de que eso no justifica que por alcanzar la 
transparencia de la sociedad. los ciudadanos pierdan la posibilidad de preservar su ~maliciad del acceso extralimitado y objetivizantc 
del Estado o de los particulan:s. Este dilema enfrenta a las sociedades modernas a una complicadísima y dificil ponderación de intereses, 
donde entran en juego no sólo las necesidades de infonnación de la sociedad. y la nueva configuración de las relaciones económicas entre 
los paises. sino que habrá de considerarse igualmente el interés del ser humano, no sólo a gozar de mayor información en todos los 
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•mbitos del conocimiento y de la cultura ("frecdom of infonnation"). como tambiCn la necesidad de tutelar a la persona frcnle al uso 
desmedido de sus dams personales. . . . .. 
El nuevo papel de la intimidad. así planteado, rompe Jos viejos com~rtimicntos estancos t."11 ~ue se dcsarrollab~ la ª."!1fic1al c:sc1smn en~rc 
lo público y lo privado, entre Jo personal y Jo colectivo, entn: Jo fnumo y Jo general. para abnr Ja puerta. a la d1;-c~1~n sobre los espa~1os 
sociales donde se produce la interacción entre Jos ciudadanos para el alcance de objetivos comunes, haciendo e1cn:1c10 de nuevos matices 
de la libertad, potenciados por nuevas fonnas de comunicación. . 
E.'lta nueva dimensión de la intimidad se manifiesta prontamente en el desarrollo jurídico de la década de los setenta y los ochenla. bajo Ja. 
estructura juridica Jcl dcn:cho a la autodeterminación infonnativa. con un profundo arraigo en principios tales como la dignidad humana, 
la libertad individual. la autodeterminación y Ja democracia, que antes de ser utiliz.ados como puntos de sustentación vacios Y sin 
contenido. adquicra1 una nueva perspectiva en el Estado de Derecho. . . . . 
á, a.'i como resultan. en un principio. como tareas primordiales de este dCTCCho del ciudadano en los momento$. pnmrgemos del 
surgimiento de lo que hoy conocernos como "'sociedad infonnaliz.ada". Ja conservación de un ideal de ser humano que se iba convirtiendo 
cada vez más en una irrealidad ante los dcs.atTOllos ponemosos de la técnica: el deseo de alcanzar su autodeterminación, de lograr una 
incidencia efo:tiva en su medio social, sin temor a que su panicipación social se limitara ante el poder ilimitado puesto en manos de los 
conlmladorcs. al conlar éstos con sus informaciones más sensibles, y pudiendo utiliz.arlas en las fonnas y dimensiones que descarn. Por
otra panc. y en CJ1trema n:lación con este primer objetivo, también se trataba de la 1u1cla de un "valor material" de este ser humano. el 
cual se iba rclalivizando cada vez más no sólo por la "movilidad" de su papel a lo intrmo de la sociedad, como lambién por la 
objetivación a la que tiende toda forma tecnocrática de organización. Como lo afinna oportunamente el Comisionado para Ja Protección 
de los Datos Personales de Baja Sajona. Geriiard Dronsch. a propósito de su disputa con Nitsch sobre el papel de la protección de datos 
t.'fl la actualidad. y como critica al acercamiento "cuasi-populista" al tema que hoy nos ocupa: "La protección de los datos es un 
presupuesto funcional de la sociedad de Ja información organizada bajo los supuestos de una sociedad de men::ado que desea satisfacer 
las exigencias dcmocnhicas y de derechos civiles. El SCT humano "no automático" debe ser protegido en un mundo que se outomaliz.a". 
El desarrollo jurídico de esta novedosa fonna de cnlt.-ndcr Ja inlimidad y, en general, los dt.-nx:hos de la personalidad, tampoco estuvo 
ajeno a los tropiezos y a las dificultaJl!S de orden dogmático y práctico, que obligaron a Ja superación de algunas herramientas de carácter 
"tradicional" para resolver problemas hasta la fecha unidos a la tutela de las esferas íntimas o rcst.'TVadas de la persona. 
La inclusión del concepto de "aulodctcrrninación informativa" en el Proyecto de Lq;islaciOn Modelo es. entonces. el argumento para 
iniciar una discusión en los países de la región acerca de la necesidad y oponunidad de garantizar este derecho frente a los retos 
tecnológicos y el derecho a Ja "frecdom of infonnalion .. o a la libertad de infonnación, que no es más que un lado de una misma moneda. 
d, En cuanto al Derecho de lníormaclón a la prensa y los ejn de tensión. 
Lns medios de prensa. en gencml. consideran de alta sensibilidad garantistica leyes de acceso a Ja infonnación y suelen ser reacios a la 
inchL'iión de limites a los accl!SOS a Ja infonnación en 1"37Ón de la tutela de derechos de canicter individual. Dche decirse a este n:spcclo, 
que en ningün momento la cxislt.-ncia de garantías como Ja del derecho a Ja autod..:tenninación infonnativa limitarla el acceso a cslc lipo 
de infonnaciones, pues. a todas luces, los asuntos que eventualmcnle podrian implicar corrupción de funcionarios son de un intcrCs 
públ ieo preponderante. 
L,'i lt.'}'cs de acceso a la infonnaeión son medios legales para alcanz.ar el fin de transparencia de la función pUblica, pero también deben 
servir para proteger Ja inlimidad de los ciudadanos frente al manejo al"bitrario y lesivo de Jos datos personales que t."tltregan los individuos 
a diversos centros de rncopilación de infonnación, pUblicos y privados. En realidad, el objetivo de su puesta en pr.íclica no es limitar o 
impedir la libre circulación de infonnacioncs, que es una de las bases fundamentales de la sociedad globalizada en Ja que hoy vivimos, 
sino el de ofrcctt facultades de control al uso de los datos ¡x-rsonales que han sido entregados para objetivos muy específicos. El uso de 
estos datos para objetivos distintos, no consentidos o conocidos por el ciudadano puede acarre;¡dc graves peligros, sobre todo cuando 
cslos datos son desviados de los fines originales para su recogida sin justificación. sin estar de por- medio un interés pUblico en tales 
informaciones. Hoy en día existt.-n numerosas posibilidades de utilizar los datos de las petsonas para cr-car- perfiles de personalidad, de 
gustos y apetencias. de filiación poli1ica y religiosa, sólo para mencionar algunos aspectos particulannente sensibles. que los desdibujan 
como individuos y Jos reducen " mero:. objetos del mcn:ado. Esto no es conciliahlc con los fines de realización de la persona que 
pretende una fonna de organi7ación política como la escogida por los ciudadanos centroamericanos en las diversas constituciones que los 
rigen. 
&te derecho del ciudadano de acceder a sus datos y controlar- la \'eracidad, exactitud y entidad de los mismos no es un derecho ilimitado. 
Es connatural a la esencia de los dcrcchos fundamentales que Cstos tengan limites. no sólo para tutelar un inh .. 'Tés público trascendente y. 
por supuesto, verificable. sino también para pcnnitir la realización de otros derechos fundamt."tltalcs que puedan entrar en conflicto. Par.i 
estos efcclos existen mecanismos constitucionales que penniten la ponderación de esos bienes jurídicos y establecer en caso de conflicto 
cual bienjuridico debe prcvaleccr y para ello existen reglas y principios de interpretación taxativos, los cuales no pueden explicar.oc en 
este momento debido al objetivo de esclarncimit."tlto sobre el aparente conflicto entre la libertad de prensa y el hábeas data que pretende 
esta guia legislativa. 
Otras sociedades han implementado ya tutelas similares, como ha sucedido rocienlemente con la promulgación de la novedosa Dinxtiva 
de Ja Comunidad Europea en materia de protección de la pCJSOna frente al tr.:uamiento electrónico de sus datos petsonales, asl como 
también con diver.>as nonnativas de orden constitucional y Jcgisla1ivo común en ArnCrica del Sur. como en el caso de Brasil, Argentina, 
PcnJ y Ecuador. El eje comlln alrededor- del cual se mueven estos esfuerzos legislativos, al que ahora se une la propuesta costarricense, no 
es poncr trabas o impedir que los ciudadanos se informen de asuntos de su inten!s y de su directa incumbencia comCl lo son, 
evidentemente. dclilos que afectan el erario pUblico y las instilucioncs del Estado, entre otros, sino más bien promocionar el proceso de 
recibir informaciones. Bien e:. sabido, y asl se dcspn..'Jlde de las diversas normativas sobre derechos humanos, suscritas y ratificadas par
ios paises centroamericanos. como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que el derecho a la información no se r-cduce a 
tutelar el derecho de los modios de entregar infonnaciones, sino que esle derecho contempla también la importante dimensión de pro1cgcr 
el dcn::c:ho del ciudadano a recibir infonnaciones veraces, completas y criticas. que ofrezcan a Ja. persona Ja. posibilidad de mejorar- su 
capacidad para lomar participación activa en la democracia. El papel de los medios de comunicación en la realización de ~te ideal 
democrático es de enonne trascendencia para el mantenimiento del Estado de Derecho y sus instituciones y. por ende. su función y papel 
se cncucnlran consignados en la mayor pane de constituciones latinoamericanas como uno de los derechos más imponantes. En países 
donde oiste una amplia protección de los ciudadanos frente a Jos riesgos de la infonnática, como es el caso de la Repllblica Federal de 
Alemania, no ha habido hasta el momento una pm1esta de los modios de comunicación colectiva en el St.."fltido de que sus derechos se 
vean afectados en virtud de la exis1encia de facultades de control de la circulación de los datos personales. Informaciones sobn: asuntos 
de intt....CS pllblico son publicadas con r-cgularidad por k)s medios de comunicación y sólo existen los límilcs que han existido 
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tradicionalmente para protcgC!' a las personas de iníonnaciones impn:cisas o incom::c:tas. Má.s bien se ha notado un esfuerzo de los medios 
de comunicación por ulilizar los argumentos democr.lticos pro ... cnicntcs d..: la esencia del hábcas data para cuestionar ci_eno tipo ~e leyes 
que rrctenden facilitar el acceso de los órganos del control penal a la intimidad de las oficinas de redacción de los medios para ..,,~1c:ntar 
la necesaria confidencialidad que debe e~istir entre el periodista y sus infonnantes. leyes que alegan que este deber de confidcnc1ahdad 
debe ccdC!' en ... inud de una exacerbada y desproporcionada funcionalidad de la administración de justicia penal, que pretende saberlo 
todo, aún en detrimento de den:chos constitucionales como el de la libertad de prensa. Los a~mentos provenientes de este derecho, 
llamado en aquellas latitudes: derecho a la autodetcnninación informativa, han pcnnito que estas. leyes no puedan !>cr promu_lgadas .en la 
extensión que deseaba el Estado de Vigilancia, y los ciudadanos han seguido el debate con atención ya que está de por medio no solo el 
nccC"O a datos pasonalcs manejados por los medios de prensa, sino también el fortalecimiento y dcsanullo de un tipo de política criminal 
dirigida a la prevención, que pn:t:cnde cercenar libcrtndes en su objeti ... o descomunal de alcanz.ar una seguridad a ullrJn.z.a, aún a pesar del 
ccn:cnamh.."flto de libertades ciudadanas que han costado tantos años de esfuerzo y sacrificio alcanzar y promo ... er. 
Por supuesto. que existen ciertos ni ... clcs de tensión entre los derechos consignados en las Constituciones, Y está claro también que las 
dh·cr.;.as fonnas de rquilibrar estas tensiones no son todas igualmente fáciles de conciliar en el conte"to del Estado de Den:cho. El 
ejemplo má.s cl.im de cs1e aserto !>C encuentra ante la necesidad de equilihmr el derecho de la prensa a acceder a Jos expedientes de una 
investigación penal para realizar d1v~s averiguaciones en casos de interés público con el derecho de los ciudadanos afectados por esa 
invotigación. 
e. En eu•nlo •I c-oncepto de d•to y de Información 
Podria SC!' objeto de discusión el hecho de aceptar el vocablo "dato" o "infonnación" en un Proyecto de Ley como el que aqul se plantea. 
"cnncC('llll de dato en 13 legislación comparada, como. por ejemplo, en la Ley Francesa de lnfonnática y Libertades y en la Ley Orgánica 
Española para la tutela de Ja persona frente al tratamiento electrónico de sus datos personales" (l.DRTAD), refiere a "cualquier 
infonnación concerniente a personas nsica~ o juridicas". Esta asunción del Proyecto es imrx,rtante, ya que el concepto de datos 
personales debe ser lo sufici.:ntementc amplio a fin de incorporar no meros datos alía-numéricos de los ciudadanos (como los números de 
cédula. de teléfono o los datos del nombre o la edad) sino también otro tipo de datos como lo serian. por ejemplo. las imágenes. Es cierto 
que los datos personales pueden ser utilizados para construir perfiles de pct"SOna.lidad de los individuos, y esto es pn:cisamente lo que el 
proyecto pretende evitar. es decir. que los ciudadanos sean convertidos en meros objetos del tratamiento electrónico de datos personales. 
Esto sucede sobre todo en aquello:. ámbitos donde:, sin conocimiento ni consentimiento del derecho habiente, se proceden a realizar 
perfiles del ciudadano para hacerlo objeto de campañas publicitarias o para negarle el acceso a derechos como el de crédito en 
instituciones financieras. 
La prolección de la autodc1cnninac1ón informativa no es una fonna de proteger a personas que realizan delitos o pam impc...-dir que los 
medios de prensa hagan uso de esa importante función de control de los entes públicos. El Proyecto de Ley pretende más bien potenciar 
estas facultades democráticas de los medios de comunicación, haciendo posible. por ejemplo, que por medio de esta ley se tenga acceso a 
infonnacioncs declaradas secretos de Estado, facultad de la que se ha abusado mucho en el pasado y que ha servido para impedir. en 
muchos casos, un ejercicio del dcn:cho de informar al ciudadano. Se ha logrado esto poniendo un limite legal general a la condición de 
reservadas de las informaciones de la administración. 
El proycc10 no pretende tampoco abrir portillos a los inescrupulosos o convertirse en un instrumento dilatorio de imponantcs fines del 
Estado como lo es la investigación de hechos delictuosos, sobre todo de aquellos que interesan directamente el erario público y su 
administración. Todo lo contrario. El Proyecto es una herramienta procesal para tutelar a los ciudad.anos frente a los riesgos del poder 
infonnático, el cual puede utilizar infonnaciones de los ciudadanos en contextos distintos a aquellos en que fueron entregados, para 
desviarlos de los fines constitucionales, legales o consensuales para los que fueron entregados y ocasionar al ciudadano un peligro grave 
para el ejercicio de otros derechos constitucionales. 
Es necesario aclarar que el objetivo de la tu1cla procesal de la autodetenninación infonnativa es precisamente garantizar que el ciudadano 
pueda ejercer derechos constitucionak-s como el derecho a la reali7..ación de su plan de ... ida. de su escogenci.i libre de ... alorcs y creencias, 
asf como de su dcrc:cho a n:cibir infonnaciones sobre temas de interés público y, por supuesto. otros derechos como el de reunión y de 
expresión de opiniones. T1xlos estos derechos están en peligro cuando exista al menos la amcnaz.a de que su efccti ... o ejercicio sea 
observado, cuantificado, anotado y controlado con fines que muchas ... cces escapan al control del ciudadano. 
El d1.-TCCho a la "frecdom of infonnation" nace dc...-ntro de la mejor tradición democrática y como rc3cción a diversos peligros potenciados 
por las crecientes posibilidades de las tccnologfas informáticas. El ciudadano puede estar seguro que la tutela que se realiza a tra ... és de 
c...-stc novedoso instrumento no tiene como fin convertirlo en un sujeto sin infonnación sino, por el contrario, desarrollar Jos medios legales 
para permitir que pueda realizar su autodeterminación en una época en donde la tulela de un libre flujo de informaciones es 13 garantía 
clave para mantener un desarrollo humano y económico aceptable. En un mundo, donde las fronteras geográficas, de espacio y tiempo ya 
no parecen cumplir ningú.n papel ostensible, se ubica a este derecho como un paso hacia la meta de una sociedad que pueda garantizar al 
mismo tiempo el ejc-rcicio de los dcrc:chos fundamentales de los ciudadanos y un desarrollo económico y social aceptable en la Era de la 
lnfonnación en que hoy vi ... imos. Aú.n hacen falta, sin embargo. otros esfuerzos que junto a este novedoso recurso sirvan para poner a los 
paises centroamericanos a la altura de los avances económicos y sociales que imperan en otros lugares del mundo. La lucha en este 
sentido nos incumbe a todos, no sólo porque nos hallamos en un nuevo campo de batalla por las libenadc:s, sino también en la batalla por 
garantizar a nuestros paises un chance de actuar activamenle en un mundo económico que pone especial importancia en el desanullo de 
tecnologfa que también realice fines y objetivos de orden constitucional. 
3. CONSIDERACIONES FINALES 
1. Tal ) como se ha propuesto. e introduck-ndo ajustes finos se[!\ln la situación de cada pal!>, es posible implementar esta legislación 
modelo en los pafscs centroamericanos, sin grandes complicaciones k·gislati ... as de refonna. lgua.lmentc cumple con cn:ces la necesidad 
de alcanzar transpanmcia en los asuntos pú.blicos a fin de atacar el fenómeno de la corTUpción. 
2. Debe reconocer.te que los dc..."T"CChos aquf incluidos han sido discutidos en anteproyectos de ley nacionales en Nicaragua y Costa Rica, y 
han sido objeto tambiCn de discusión constitucional en algunos de ellos. lo que ha prcrara.do el camino. por ejemplo, para el 
Anteproyecto de Ley de Acceso a la lnfonnación en Nicaragua, que ha sido tomado en cuenta para la redacción de la presente 
Legislación Modelo. 
3. El Proyecto de Legislación Modelo ha tomado i{lualmente puntos de panida en legislaciones americanas y europeas que le dan una 
gran actualidad y acercamiento a los fenómenos tecnológicos implícitos en una nonnativa de este nivel. 
4. Finalmente. crcemo!> que la postul.ición de un equilibrio con base en una concordancia práctica entre el derecho a Ja autodeterminación 
infonnativa y el derecho al acceso a la infonnación. le dan a esta propuesta una relevancia especial que bien vale la pena postular como 
modelo de análi.sis de discusión en los pnlscs centroamericanos. 
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<l. TEXTO DE LA LEGISLACIÓN MODELO 

~~~~~~¿:~~~~~FORMACIÓN y DE ACCESO A EXPEDIENTES V AcrAS DE CARÁcrER ADMINISTRATIVO 
Articulo 1: Derrcbo de lnfornu1clón y de Acceso a los Exprdlcnlcs y Acta• de car,ctcr admlnlstratlvo. Toda persona tiene derecho a 
solicitar y a recibir infonnación completa. veraz ... adecuada y oportuna, de cw:rlquier órga~ pcrtenecient~ ~ la _administración cc:nt~I. 
descentralizada de cnlcs autárquicos, empresa.'> y sociedades del Estado, sociedades anónimas con part1c1pac1ón estatal ma~on~na. 
c:mprcsa.'> e insti1ucioncs autónoma.'>, órganos dcsconccntrados de la administración, y en todas aquel~ olras organizaciones 
empresariales donde el Estado tenga participación en el capital o en la formación de decisiones socictanas; ª"{ como del Poder 
Legislativo y Judicial, salvo disposición en contrario, en cuanto a su actividad administrativa. 
Este dcn::cho de información también comprende el derecho a acceder a las infonnacioncs contenidas en actas y expedientes de ta 
Administración PUblica, así como a estar informada periódicamente, cuando lo requiera, de las actividades que dcsanullan entidades Y 
personas que cumplen funciones públicas, siempre y cuando este acceso no lesione un interés público preponderante o el derecho a Ja 
privacidad e intimidad de un tercero. . . . . . . 
Este dcn::cho también incorpora Ja posibilidad de fonnular consultas sobre las competcnc1as y atnbuc1om .. -s de las cnl1dades y funcaonanos 
pUblicos que en ella laboran y a oblcner copia de los documentos que recopilen infonnación sobre sus activid<idcs en la ejecución de las 
competencias a su cargo. 
Ardct1lo 2: Principio dr Publicidad. Toda la actividad de la Administración PUblica tanto central como descentralizada, y de los otros 
entes y órganos mencionados en el articulo anterior, cstar.i sometida al principio de publicidad, y en tal sentido los jerarcas de éstas 
deber.in prever una organización intema de tal manera que se sistematice la infonnación de interés público tanto para brindar acceso a Jos 
ciudadanos, como tambiCn para su publicación a través de los medios disponibles a la Administración. 
Artkulo 3: De la Función Pública. Para los efectos de in1crprctación de la pn::scnle ley, se entenderá por función pública toda actividad 
temporal o pcrmancnle, n:muncr.lda u honor.1ria, realizada por una persona natural en nombre del Estado o al servicio del Estado o de sus 
entidades cualquiera sea su nivel dejcrarquia. 
Artlcalo 4: ÁmbUo de Aplicación. 
1. E .. tc derecho de acceso a las actas y expedientes públicos se puede ejcn:itar frenlc a la Administración Pública ccnlral y 
dcscentralir.ada, órganos dcsconccntr.1dos de la Administración, u.si como tambiCn frente a empresas públicas del Estado reguladas por el 
derecho privado, y todos los entes mencionados en el artículo primero de t."Sta ley. 
2. En los procedimientos administrativos en tr.imile, asi como en gestiones de diversa índole. el derecho de acceso a la 
información se tjcn:it.ani en la extensión y medida que la..<> nonnas procesales correspondientes lo permitan. 
Ardculo S: Tipo dr Información. La Administración PUblica, tanto central como descentralizada, asi como cualquier órgano, ente o 
instilución que tjcr7.a funciones públicas o ejecute presupuestos püblicos, y los detnas entes y órganos mencionados en el nrtículo 
primero, tienen la obligación de proveer la información contenida en documentos escritos, fotografias, grabaciones, soporte magnético o 
digital, o en cualquier otro fonnato y que haya sido creada u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión y bajo su control. Se 
considcrar.i. además, como infonnación, a Jos cfcc1os de esta ky, cualquier tipo de documentación financiada con presupuesto público 
que sirva de base a una decisión de naturaleza administrativa, asf como las minutas de reuniones oficiales. La solicitud de infonnación 
que haga un particular no implica la obligación de la administración de crear o producir infonnación con la que no cuente al momento de 
efectuarse el pedido. En su caso, la administración deber.l comunicar por escrito que la denegatoria de la solicitud se debe a la 
inexistencia de datos en su poder respecto de la información solicitada. 
Articulo 6~ Den aleló a dr Actas y E1:pedlrntes AdmJnlstratlvos.. Para los efectos de la presente ley se entenderá por actas y expedientes 
a todos aquellos documentos conservados o grabados de manera escrita. óptica, acústica o de cualquier otra forma, que cumplan fines u 
objetivos de caráctt.-r pü.blico. No serán con.sider.ados actas o expedientes aquellos borrndorcs o proyectos que no fonnan parte de un 
procedimiento y que son destruidos luego de su finalización. 
Articulo 7: Umllacloncs al acceso en razón de Intereses públlcos preponderantes. 
La solicitud de información hecha por el ciudadano podr.i ser rechazada cuando pueda afectar intereses públicos preponderantes, se 
cnlcndcrá que concurre esta circunstancia: 
1. Cuando se trate de infonnación expresamente clasificada como secreta segtln Ja legislación nacional o cuando pueda afectar 
las relaciones internacionales del país. 
2. Cuando por via legal se proteja de manera especial algún tipo de informadón por razones de seguridad interna, de defensa del 
país o de polltica exterior o bien se establezca un procedimiento e:.pccial de acceso diferente al previsto en Ja p~cnte ley. 
J. Cuando se trate de información que pudiera afectar d funcionamiento del sistema bancario o financiero. 
4. Cuando se trate de secretos comerciales, industriah.-s. cicntificos o 1écnicos propiedad de terceros o del Estado, o infonnación 
indw.trial, comcn:ial reservada o cunfidencial de ten::aus que la administración haya recibido en razón de un trámite o gestión instada 
para obtener algún pcnniso, aulorización o cualquier otro trámite y haya sido entregada con ese único fin, y cuya revelación pueda causar 
perjuicios económicos. 
S. Cuando se trate de infonnacioncs cuyo conocimiento pueda lesionar el principio de igualdad entre los oferentes, o 
infonnación definida "-"1'1 los Pliegos de Condiciones como de acceso confidencial, en los términos de la legislación nncional sobre 
contratación administrativa y disposiciones complementarias. 
6. Cuando se trate de infonnación referida a consejos, recomendaciones u opiniones producidas como parte del proceso 
dclibc:rntivo y consultivo previo a la toma de una decisión de gobierno. Una vez que la decisión gubernamental ha sido tomada esta 
o.ccpción específica cesa si la administración opta por hacer referencia, en forma expresa, a dichos consejos. recomendaciones u 
opiniones. 
7. Cuando la entrega prematura de la infonnación pueda afectar el éxito de una medida de carácter público. 
8. Cuando la entrega de dicha infonnación pueda compromecer la estrategia procesal preparada por Ja administración en el 
tnbnite de una causa judicial o el deber de sigilo que debe guardar el abogado o procurador judicial respecto de los int~ de su 
rqxcscntación. 
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Artkulo B: Limlladonn al accno en r•dn de lnteresn prh1•do1 prrponderaales. La solicitud de infonnación hecha por el 
ciudadano podni ser rechazada cuando pueda afectar intc:reses y dercc:ho5 privados preponderantes. se cntcnder.i que concurre esta 
circunstancia: 
1. Cuando se trate de datos personales cuya publicidad pudiera significar una invasión de la privacidad personal. No obstante, la 
Administración podria entregar estos datos e infonnacionC5 si en la petitoria el solicitante logra demostrar q~c. esta .infon:r'"'~i6n es de 
interCs público y que coadyuvará a la dilucidación de una investigación en curso en manos de alguna otra admtn1strac16n publica o de la 
jurisdicción. 
2. Cuando el acceso a ta información solicitada pueda afectar el dC"fttho a la propiedad intelectual, en especial derechos de autor 
de un ciudJdano. 
J. Cuando d solicitante o un tercero pueda tomar conocimiento de un hocho que solo es conocido en un ámbito restringido de 
personas. ~ue está en relación muy específica con un negocio panicular y que !'>cgün la voluntad de Ja empresa o del empresario debe 
mantenerse en secreto. 
Cuando se trate de datos personales, lo mismos deben entregarse si hay constancia expresa, incquivoca, que el afectado consiente en la 
entrega de dichos dalos o que una ley obliga a su publicación. 
También se considerara. admisible la entrrga. de datos personales que pueden ser obtenidos de otras fuentes públicas de infonnación o que 
su publicidad no implique una lesión a int~cs de l\Jtcla valiosos del ciudadano afectado con la medida. 
Si en el proceso de ponderación de interc:scs resulta que el interés de tulela del panicular de proteger sus datos personales resulta de 
menor entidad en razón de las circunstancias del caso concreto y en mLón del fin de alcanzar la panicipación política de la colectividad. 
m;mifcslado por la solicitud del int~do. podrán también entregarse esos datos personales. 
En el caso de secretos industriales y de infonnación reservada. eslos datos e infonnacioncs podrán ser entregados al solicitante si hay un 
con,.entimicnto ellprcso de Jos representantes de la ctnpresa afectada. 
Articulo 9: Deber de informar acerca de las compelenclas públicas ejercidas. La Administración pUhlica. central y descentralizada, y 
aquellos órganos y personas que administren n.-cursos del Estado, tienen la obligación de publicar en un lugar visible de su sede o Je sus 
oficinas, o a través de impresos a disposición del público. infonnación respecto de sus normas básicas de competencia, la función que 
tienen asignada y la manera en que Jos ciudadanos deben relacionarse con ella en el desarrollo de su función. 
Toda ncgath·a de Ja administración dcbcr.i ser resuelta en forma fundada. 
Artículo 10: Deber de Informar acerca de tr,mltn y procedimientos. La Administración pUblica. central y descentralizada. asi como 
aquellos órganos y personas que administren recursos del Estado, están en la obligación de entregar información sencilla y accesible al 
ciudadano sobre los trámites y procedimientos que deben efectuarse. las autoridades o instancias competentes, Ja fonna de realizarlos, y 
Ja manera de diligenciar Jos fonnularios que se requieran. asl como de las dependencias ante las que se puec.Je acudir para solicitar 
orientación o formular quejas. consultas o reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a 
cafl:!O de ta entidad o persona que se trate. 
Arlkulo 11: Deber de publicar Informes anuales de dl'."Sempefto. La Administración pública. central y descentralizada, asi como 
aquellos órganos y personas que administren recursos del Estado, están en la obligación de publicar anualmente, en fonna escrita. y 
cuando esto sea posible. en fomia electrónica o digital, y en lenguaje accesible a los ciudadano común, un infonne sucinto sobn: el 
desarrollo de sus funciones. En el mencionado infonne se incluir.in los siguientes datos: 
J. Grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstas. 
2. Dificultades evidenciadas para el desempeño de sus labores. 
J. Monto de los recursos públicos ejecutados. 
4. Relación de los contratos de adquisición de bienes. obras y prcslación de servicios. con indicación de su objeto, plazo. valor, 
identificación de los contratista"> y nivel de ejecución. 
CAPITULO SEGUNDO 
DEL PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE INFORMACIÓN \' DE ACCESO A LAS 
INFORMACIONES 
Ardeulo 12: Procedlmlrnto para reallzar el accno •la lnform11dón. La solicitud de acceso a la infonnación debe ser planteada por 
escrito y habr.í de contener todos Jos detalles necesarios para su tramitación. Dcbcr.i de contener, por lo menos, Jos siguientes requisitos: 
1. Identificación de la autoridad pública que posee la información. 
2. Nombre completo y calidades de la persona que realiza la gestión. 
3. Identificación clara y precisa de los datos e infonnacioncs que requiere. 
4. Lugar o medio para n:cibir notificaciones. 
Si la solicitud no conlienc todos los datos requeridos. la Administración dcbcró hacérselo saber al solicitante a fin de que corrija y 
complete los datos, para ello contani el ciudadano con el apoyo de la oficina correspondiente designada por Ja Administración para recibir 
las solicitudes. 
Si la solicitud es presentada a una oficina que no es competente para entregar la información o que no la tiene por no ser de su 
competencia, la oficina rcccpwra deberá enviar la solicitud a la administración competente para la tramitación confonnc a los términos de 
la presente ley. En ningUn caso la presentación de una solicitud a una oficina no competente dará razón al rechazo o an:hivo de una 
gestión de acceso hecha por un ciudadano. 
En caso de que Ja solicitud deba ser rechazada por alguna de las razones previstas en la presente ley. este rechazo debe ser comunicado al 
wlicitante en fonna escrita en un plazo prudencial de tres días, en donde se expondrán las razones de hecho y legales que lo justifican. 
La Administración pUblica, central y descentralizada, así como aquellos órganos y personas que administren recursos del Estado, están en 
Ja obligación de entregar infonnación sencilla y accesible al ciudadano sobre los trámites y procedimientos que deben efectuarse, las 
autoridades o iru.lancias competentes, la fonna de re:aliznrlos. y la manera de diligenciar Jos fonnularios que se requieran, asi como de las 
dependencias ante las que se puede acudir para solicitar orientación o formular quejas. consultas o reclamos sobre la prestación del 
servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo de la entidad o pctSOna que se trate. 
Articulo 13: Plazo para entregar la Información al ciudadano. Toda solicitud de infonnación requerida en los términos de la presente 
ley debe ser satisfecha en un plazo no mayor de diCL días hábiles. El plazo se podrá prormgar en forma excepcional por otros diez dias 
hábiles de mediar circunstancias que hagan dificil reunir la información solicitada. En su caso. el órgano rt."qucrido debe comunicar, antes 
del vencimiento del plazo de diez dias, las razones por las cuales har.í uso de la prórroga excepcional. 
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Arlfculo 14: Siiencio admhüstrativo. Entrexa de la Información. Si una vez cumplido el pla7.o previsto en el aniculo anterior, la 
demanda de información no se hubiera salisfccho o si la respuesta a la requisitoria hubiere sido ambigua o parcial, existe obligación de la 
administración mqucrida de entregar la información solicitada en fonna completa. inmediata y a satisfacción del ciudadano. 
Artfc:ulo IS: Forma de entrega de la información solkilada. La información solicitada por el '?iudadano podr.J. c:n•recarsc, a ~u 
ra:rucrimicnlo, en fonna personal, por medio de telCfono. facsimil, correo ordinario: c.crtifi~do o también correo cl~lrómc~ o por ~ed10 
de fonnatos amigables en la página de lnlcmcl que al cfeclo haya preparado la admin1strac1ón a la que hace referencia el articulo pnmero 

t.: :.':.~~tración y entes u órganos indicados en el articulo primero reglamentar.in los scrv~cios de consulta y acceso~ la infonnación en 
un plazo que no aceda de seis meses a partir d~ la vigencia de_ la presente 1".Y- En ~I mcnc1o~d':"' rcglamcnlo se considerará, entre otros 
aspectos la forma en que se prestar.in los servicios en zonas alejadas a la capual y ciudades pnnc1pales. 
Artfcu~ 16: Mrrito probatorio de las formas de entrc-ga dr la Información. Se dehcrá prever un sistema de demostraci~n d~ la 
enlrcga efectiva de la infonnación al ciudadano. lomando las previsiones técnicas corrcspondicnlc:s, tales como reglas de cncnptac1ón, 
firma cleclrónica. cettificados de aulcnticidad y reportes electrónicos y manuales de entrega. 
Articulo 17: Caso es~lal dr informac:lón prr\iamenle publicada en mnlio eíicaz. 
En ca.so que la información solicitada por el ciudadano ya esté disponible al püblico en medios imprL'SOS tales como libros, compt.-ndios. 
trípticos, archivos püblicos de la administración. asi como tambiCn en fonnatos electrónicos disponibles en lnternt.'1. o en cualquier oll"O 
medio. se le hará saber la fuente, el lugar y la fonna en que puede tener acceso a dicha infonnación previamente publicada. 
Articulo 18: Graluldad. El acceso püblico a la información es gratuito en tanto no se mquiera Ja reproducción de la misma. Los costos 
de Ja reproducción de la información son a cargo del solicitante. En todo caso, las tarifas cobradas por la institución deberán ser 
razonables y calculadas tomando como hase el costo del suministro de la infonnación a fin de no causar una carga exccsivamcnle onerosa 
a la entidad que entrega la información solicitada por el ciudadano. 
La infonnación que se presta por medio de seJVicios de correo electrónico y de acceso público por vía de Internet senl entregada en forma 
gratuita al ciudadano. 
A los efectos de prestar el servicio de acceso por medio de lnlernct. la administración a la que se refiere el nnículo primero de esta ley 
deberá pn:vcr una oficina de consulta que tenga los medios electrónicos indispensables para ofrecer un servicio de acceso de calidad. Esto 
se podrá lograr también por medio de kioscos de infonnación que haya previsto el Estado en oficinas públicas y oficinas de correos. 
Artltulo 19: Rrc:ursos dispoa.lbln ante la dcnc-gatorl• de rntr~a de- la Información. El principio general que habrá de respetarse 
siempre es que loda denegatoria de entrega de infonnación debe haccsse en fonna escrita, indicando las razones legales de dicha 
dcncg.atoria. 
Cuando la infonnación se deniegue por razones de reserva o confiJc..-ncialidad de la información deberá explicarse al ciudadano dichas 
circunstancias, indicando el fundamento legal. 
En todo caso, y cuando la denegatoria se deba a razones de reserva, conserva el ciudadano el derocho de acudir ante la autoridad 
jerárquica superior del ente u órgano que se trate, n fin de que esta resuelva en definitiva acen:a de Ja entrega de los datos e infonnaciones 
solicitados. 
Para los efectos de realizar este dcrccho de recurrir en Ultima instancia. deberá infonnársclc al ciudadano en la dcnc..-gatoria cuál es la 
auloridad y el procedimiento a seguir ante ella para obtener esta decisión en definitiva. 
Si el peticionario no est.á de acuerdo con la denegatoria que hiciere la autoridad administrativa sobre la entrega de la información. podrá 
ocurrir ante la autoridad jurisdiccional competente en la vía de amparo, a fin de que sea ésta la que dilucide finalmente sobre la entrega de 
la infonnación mqucrida. 
Articulo 20: Ca505 n~laln en que- se oblienr el conscnlimlento de la persona o entidad con derecho a reserva de sus 
informationn y dalos. Cuando el acceso a la infonnación dependa de la autorización o conscntiminlto de un tercero prolegido por 
derechos de reserva o de aulodcterminación infonnativa en los ténninos del aniculo S de esta ley, podrá entregarse la información cuando 
haya sido dado el consentimiento expreso por parte del afectado. Este con.scnlimicnlo también podrá ser solicitado al afectado por la 
administración cuando asf lo solicilc el pctentc. Si en el plazo de dos meses no hay demostración frente a la administración requerida de 
que se haya dado el consentimiento al que se refiere este articulo. se considerará. para todo efecto legal, que dicho consentimiento ha sido 
denegado. 
Articulo 21: Entrega de lnfonnadón y Datos c-ntre Administraciones. Cuando no se trate de datos per.;onales cspccialmenle 
protegidos por el derecho a la autodeterminación infonnaliva del ciudadano, las administraciones indicadas en el nniculo primero de la 
pre:scntc ley podrán permitir d acceso directo a las informaciones reservadas n:ic:opiladas en sus acervos, siempre y cuando sean utilizadas 
para el giro nomml de las competencias de los entes y órganos solicitanles y se n:spcte, en consecuencia. el principio de adecuación ni fin 
pUblico que dio sentido a la en~ de la infonnación. 
En todo caso, las administraciones solicitantes deber.in de respetar adcm:is del principio de adecuación al fin. el principio de reserva de 
las infonnacioncs y documentos que n:cihan. 
El acceso a datos e infonnacioncs pcTSOnales prolcgidas por el derecho a Ja autodeterminación infonna1iva solo podrá ser admitida 
cuando la solicitud se hase en las argumentaciones derivadas de los principios de necesidad, adecuación y de proporcionalidad en sentido 
estricto que rigen en materia de lesión justificada de derechos fundamentales. 
Articulo 22: Plazo de vigrnda del lérmlno de re-serva le-gal de Informaciones re-srrv•das por lnterñ público preponderante. 
Cuando no se disponga otra cosa en las leyes especificas de regulación de materias reservadas. se considera que el término de reserva 
legal sobre infonnacioncs y datos n.:scrvados acorde con lo dispucs10 en el anicuk> 4 de esta ley, sobre actuaciones y gestiones de las 
entes u órganos referidos en el articulo primero de la presente ley, es de cinco años. Vencido este plazo, el ciudadano tiene derecho a 
acceder a estas informaciones y la autoridad o instancin correspondiente estará en la obligación de proveer los medios para expedir las 
copias pertinentes. 
Articulo 23: Dcrrc:bo de AccHO a las Informaciones Públicas por parte de los medios dr comunkadón colectiva. Las 
investigaciones pcriodistica:s, y en general de los medios de comunicación colectiva. sobre las actuaciones. gestiones y cumplimiento de 
las competencias pUblicas conferidas a los órganos y entes indicados en el artículo primero de esta le)'. kln mnnifestación de una función 
social de un valor tra:scc:ndcntal para el ejercicio del dcn:cho de rttibir información veraz. completa y debidamente investigada acorde 
con los prucpeos constitucionales que regulan el dcn:cho de infonn.ición y de acceso a las; fuentes públicas. 
En virtud del carácter realizador de dcn:chos fundamentales a la información, a la libertad de expresión y al de promoción de las 
libcnadcs públicas. que tiene la actividad de los medios de comunicación colectiva, ésta debe recibir una especial protección y apoyo por 
par1e de las autoridades públicas. 
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En virtud Je este deber de prolección y apoyo debe garanti7.árseles a IM medios de comunicación colectiva y periodistas, en general, 
acceso a los documcnlos, aclos administralivos y demás clemcnlM ilustrativos de la conducta de las mencionadas cnlidadcs y per.>0nas. 
sin restricciones dis1inws a las considenulas en la presente ley con relación a intereses pUblicos y privados prq><>ndcrantes. 
Ardculo 24: Form11 de Ejerdclo de las libertades de lnformacl6n y ezprnlón por p•r1e de 101 medios de tomunkadón colectlv•. 
Los medios de comunicación colectiva, y periodistas, en general, deber.in tjcn:cr su derecho a la libt.-nad de expresión y de información 
de manera responsable. rcali7ando informaciones para la colectividad de car.icter completo, veraz, adecuadamente investigadas y 
contrastadas con las fuentes 4uc :>e.a.o convenientes y oponunas, de manera que se respete no sólo el derecho a la infonnación del 
ciudadano. sino tamtiién del derecho al debido proceso que debe regir en toda causa püblica contra un funcionario público, asi como 
también al re:spctn a la honra y al buen nombre de las personas probablemente implicadas en una investigación periodística. 
CAPITULO TERCERO 
DE LOS DEBERES DE PUBLICACIÓN DE NORMAS DE CARÁCTER GENERAL QUE REGULEN LAS FORMAS DE 
PRESTACIÓN V ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
Articulo 25: Deber de publlcadón de proyectos de reglamentos ~· de otras disposiciones de c•rjcter general. Las entidades o 
personas que cumplen funcione. pUblicas o que administran recursos del E.c¡tado tienen la obligación de publicar a través de medios 
oficiales o J'lrivados de amplia difusión. incluyendo medios o mecanismos eh..-ctrónicos, y con suficiente antelación a la fecha de su 
expedición, Jos proyectos de regulaciones que pretendan adoptar mediante reglamentos o actos de car.ictt-T general, relacionadas con 
~u1sitos o formalidades que rigen las relaciones entre tos paniculares y la Administración o que c¡c exigen a las personas para el 
ejcn:icio de sus dcrcchos y actividades. 
Artk•.llo 26. Forma de realizar I• publicación en medios públicos y prh·ados y por otros medios y mecanismos electrónicos. Las 
entidades o p~onas que cumplen funciones públicas o que administren recursos del Estado deber.in prever en sus presupuestos las 
sumas necesarias para hacer pubfü;aciones en los medios de comunicación colectiva, con amplia difusión nacional, de los proyectos de 
rcglamt--ntos. y de actos de ~ar.ícter general a tos que se ha hecho referencia en el numeral anterior. 
En los casos que la administración correspondiente cuente con un panal de Internet o con una página en dicho medio de comunicación. 
deberá prever la aistencia de un lugar específico en ese modio para que los ciudadanos pucd.an obtener infonnación sobre los proyectos 
de reglamentación, de regulación de st--rvicios. de actos y comunicaciones de valor general que dctcnninen, de alguna manera, la fonna. de 
prestación de los servicios y el acceso de las pctSonas a la mencionada entidad. Dicha infonnación deben\ ser actual y explicativa de sus 
contenidos con un lenguaje cntcndiblc al ciudadano comUn. 
Ardculo 27. Ezcepclonn al deber de publicaclón de pro"·ectos de reglamenlaclón y actos de carjcter general. Las entidades o 
pcn;onas que cumplen funciones pUblicas o que administren recursos del Estado podrán ser relevadas del deber de publicación de los 
proycct(1S de reglamentación y de actos de car.icter general sobre prestación de servicios en Jos siguientes casos: 
1. Por razone. de evidCfltC inierés público preponderante . 
., Cuando pueda afectar Ja seguridad interna del Estado o las relaciones internacionales del pah. 
3. Cuando una publicación previa pueda generar dcsinfonnación o confusión en el público. 
4. Cuando por la naturaleza de la materia reglada en el acto de carácter general s.:a convenienie no publicar el lcxto ya que 
podria provocar en ta culecti\lidad algún efecto negativo nocivo al sentido normativo de la regulación. 
S. Por razones de urgencia, debidamente probada, que obliguen a la administración corTCSpondicnte o a la pctSOna que ejecuta 
presupuestos públicos, a actuar de forma inmediata aprobando por los canales previstos cm el ordenamiento jurídico la disposición de 
carácter general sin el requisito de publicación previa del proyecto 
Articulo 28. Deber de publicación de las disposiciones de car,cter general adopt•das para rrgular la ejecución y prestación de los 
wrvldos. Las entidades 0 personas que cumplen funciones püblicas o que administn.-n recursos del Estado también deber.in prever en sus 
pTCSupuco;tos las sumas necesarias para hacer publicaciones en el Diario o Gaceta oficial, asi como en otros medios de comunicación 
colectiva, con amplia difusión nacional, de los n-glamentos y actos de car.ictcr general que hayan sido adoptados en forma definitiva. 
La publicación en los diarios o gacetas oficiales, que es requisito indispensable para el trámite de aprobación de estas nonnativas. no se 
tomará como la publicación en el sentido de este artículo, por la limitada circulación de estos medios de difusión. 
En los casos que la administración concspondiente cuente con un panal de lntC1T1ct o con una página en dicho medio de comunicación, 
dcbcri prever la existencia Je un lugar especifico en ese medio para que los ciudadanos puedan también obtener información sobre las 
disposiciones vigentes que regulan los sctVicios y su prestación en el ámbito e la competencia de la administración de que se trate. Dicha 
información deberá ser actual y explicativa de sus contenidos con un lenguaje entendiblc al ciudadano comün. 
Sin perjuicio de las nonnas que rcgul.:m los requisitos de validez de lo~ actos de car.iclc..'f general adopeados por la udministración pública, 
es un requisito de validez adicional para estos reglamentos y actos de car.ictcr general el que sean difundidos era las fonnas establecidas 
era el presente artículo. 
Articulo 29. Prestación de servicios de Información al público acerca de la norlTUltlva rcgul•toria de los servidos. La.s entidades o 
personas que cumplen funciones pUblicas o que administren recursos del Estado deber.in prever en sus presupuestos, adicionalmente, las 
sumas corn:spondientes para prestar un SCTVicio de infonnación. tanto en fonna personal directamente en la oficina de que se trate o por 
medio telefónico, a los ciudadanos, cuando éstos nx¡uiaan cJtplicacioncs accr..:a de las nonnativas que regulen la prestación de los 
servicios pUblicos o las fonna.s de acceso a los mismos. 
Se ddx:r.i prever. igualmente, y en un plazo prudencial a partir de la vigencia de la presente ley, que :>C ofrezca. igualmente, un servicio 
de c..-nt~a de infonnación vía lntcmct, directamente en la p.:igina que se diseñe al efecto y por "·ia de corTCO electrónico. 
Se dcbcr.i garantizar la seguridad y cenificabilidad de las infonnaciones que se entreguen por estos me.dios electrónicos, asi como la 
protección de la privacidad e intimidad de los ciudadanos que hacen las consultas. 
CAPITULO CUARTO 
DE LAS SANCIONES PENALES"\' ADMINISTRATIVAS 
Articulo 30: Impedimento u obstrucción del acceso a la información. El funcionario pUblico o agente responsable que en forma 
arbitraria obstruya o impida el acceso del solici1.an1c a la información requerida, será sancionado con pena privativa de libertad de uno a 
tra añrn; de prisión, asi como con inhabilitación para el ejercicio de cargos pUblico~ por cir~co años. 
Artkulo JI: Acceso no autorizado a lnform.ación reservada. 
( 1) Quien sin autoriz.ación 
1. grabe. cambie o transmita datos de: carácter pcr.wnal protegidos por esta ley, y que no tengan el canicter de notorios, 
2. tenga preparados esos datos para su consulta por medio de un procedimiento automatizado. o 
3. consulte los datos o procure para si o para otro los registros de información reservada, 
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será sancionado con una pena privaliva de libertad de uno a tres años de prisión o con una pena de multa. 
(2) De igual manera será sancionado, quu .. -n, 
1. capu: subrq:Jliciamente la transmisión de los dalos de car:íclc.'T personal protegidos por esta ley, y que sean objeto de un intercambio de 
iníonnaciones entre diversos puntos de tratamiento de infonnacíón en manos de la adminislración pública. 
Articulo 32: Entr~a sin aulorlzadón dr dalos ~ Informaciones 1·nrrvadas, El que aprovechándose de las ventajas de su cargo o de 
su acceso a la ínfonnación comunique a otros datos personales o infonnacioncs estatales especíalmente protegidos por la presente ley 
incurrirá en pena privativa de libertad de un año a 3 años. 
Articulo .l3: Dr las lnfracdonn admlnls1ralhas. Se considerará para los efectos de la aplicación de sanciones administrativas 
conlcnidas en la legislación nacional, la siguiente ponderación de infracciones de carácter administralivo: 

. 1. Las infracciones se calificar.in como leves, graves o muy graves. 
2. Son infracciones leves: 
a) No proceder ante solicitud de las personas o instituciones legalmente habilitadas para ello. a la entrega de la infonnación soliciuida, o 
enttt"garta de fonna incompleta. 
b) No cumplir las instrucciones dictadas por la administración, ente u órgano público encargado de la supervisión de los servicios de 
acceso a la infonnación. 
e) No conservar infonnación actualizada de intcrés público sobre el cumplimiento de los servicios y de las competencias públicas. 
d) Cualquiera otra que afecte cuestiones meramente fonnalcs o documentales y que no constituya infracción grave o muy grave. 
3. Son infracciones graves: 
a) Entregar a la ciudadanfa infonnacione-; inexactas o fo Isas sobre los asuntos que son de su interés. 
b) No disponer la publicación de los reglamentes y actos de carácter general en los ténninos de la presente ley. 
e) Entregar datos personales protegidos por el dcrecho a la autodctcnninación infonnativa sin recabar el consentimiento expreso de las 
personas afccladas, en los casos en que éste sea exigible. 
d) Entregar o utili7.ar informnciones reservadas con conculcación de los principios y garantías establecidas en la presente Ley o con 
incumplimicnlo de los prcc:cptos de protección que impongan las disposiciones reglamentarias de dcsanollo, cuanto no constituya 
infracción muy grave. 
e) El impedimento o la obstaculización del ejercicio del dt..TCCho de acceso y Ja negativa a facilitar infonnación que sea solicitada. 
O Mantener datos de carácter personal inexactos o no efectuar las rectificaciones o cancelaciones de los mismos que legalmente prucodan 
cuando resulten afectados los derechos de las pC1'SOnas que la presente Ley ampara. 
g) La vulneración del deber de guardar secreto. cuando no constituya infracción muy grave. 
h) Mantener los ficheros. locales, programas o equipos que contengnn datos e carácter personal sin las debidas condiciones de seguridad 
que por vla reglamentaria se dctennincn. 
i) La ohstrucción al ejercicio de la función inspectora. 
4. Son infracciones muy graves: 
a} La cnlrega de infonnaeioncs reservadas en fomia engañosa y fraudulenta. 
b) La comunicación o cesión de los d4tos de carácter personal, fuera de los casos en que estén pcnnitidas. 
e) Recabar y lratar de forma automatizada los datos de carácter personal a los que se refiere esta ley cuando no me.die el conscntimienlo 
expreso del afectado. 
d) Desviar del fin público para el que fueron originalmente solicitadas infonnacioncs reservadas al amparo del fin de colaboración entre 
administraciones que contiene Ja presente ley. 
e) La transferencia, temporal o definitiva, de d4tos de carácter personal que hayan sido objeto de tratamiento automatizado o hayan sido 
recogidos para someterlos a dicho tratamiento, con destino a paises que no proporcionen un nivel de protección equiparable al existente 
en el pals. 
O Tratar de forma automatizada Jos d4tos de car.ícter personal de fonna ilcghimn o con menosprecio de los principios y garantfas que les 
sean de aplicación, cuando con ello se impida o se atente contra el ejercicio de Jos dcn:chos fundamentales. 
g) La vulneración del deber de guardar secreto sobre los d4tos de carácter pctsOnal a que hacen referencia la presente ley. 
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AHTICULO 6 

PUBLICACION ORIGINAL 

PUBLICACION: os-02-1917 

RESUMEN 
Ron/i,;:ado por el Departamento do Documentación La9islativo - SllD 

INICIATIVA: Proyecto Constitucional del Primer Jefe del Ejército Constltuclonallsla 

PRESENTADA POR: Venustlano Carranza 

FECHA DE PRESENTACION: 06-12-1916, Periodo Unico 

TURNADA A LA(S) COMISION(ES) DE: Reformas a la Constitución, Corrección de Estilo 

FECHAS DE DICTAMEN: 1a. Lectura: 12-12-1916 

DECLARATORIA: 05-02-1917 

OBSERVACIONES: Se aprueba por 168 votos.- La Comisión presenta modificaciones con fecha 25 de 
enero de 1917. 

CONTENIDO: El presente articulo forma parte del Titulo Primero, Sección I, denominado "De las 
Garantlas Individuales·. Plantea que la manifestación de ideas no sea objeto de ninguna Inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito o 
perturbe el orden público. 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO 1 
De las garantías individuales 

Arrícu/o 6 
La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa. sino en el caso de que 
ataque Ja mora~ los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público. 

REFORMA 01 

PUBLICACION: 06-12-1977 

RESUMEN 
Realizado por el Departamento de Documentación Legislativa - SllD 



INICIATIVA: Decreto que reforma y adiciona los artlculos 60., 41, 51, 52, 53, 54, 55, 60, 61, 65, 70, 73, 74, 
76, 93, 97 y 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

PRESENTADA POR: Ejecutivo 

FECHA DE PRESENTACION: 06-10-1977, 1er. Periodo Ordinario, 11 año Legislativo 

TURNADA A LA(S) COMISION(ES) DE: Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos 

FECHAS DE DICTAMEN: 

DECLARATORIA: 06-12-1977 

1a. Lectura: 18-10-1977 
2a. Lectura: 19-10-1977 

OBSERVACIONES: Se modifica el artlculo.- Se dispensa la segunda leclura.- Aprobado en lo general por 
191 votos y en lo particular por 177 votos.- Pasa al Senado.- La minuta proyecto de declaratoria se 
aprueba por 186 votas.- Pasa al Ejecutivo. 

CONTENIDO: Tiene por objeto que la manifestación de ideas no sea objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a Ja moral. los derechos de tercero, provoque algún delito, 
o perturbe el orden público; el derecho a la información será garantizado por el Estado. 

DECRETO que reforma y adiciona los artículos 60., 41, 51, 52, 53, 54, 55, 60, 61, 65, 70, 73, 74, 76, 93, 97 
y 115 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a us habitantes, 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA Y PREVIA LA 
APROBACION DE LA TOTALIDAD DE LAS HH. LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DECLARA 
REFORMADOS Y ADICIONADOS LOS ARTICULOS 60, 41, 51, 52, 53, 54, 55, 60, 61, 65, 70, 73, 74, 76, 
93, 97 y 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman y adicionan los articulas 60., 41, 51, 52 53, 54, 55, 60, 61, 65, 70, 73, 
74, 76, 93, 97 y 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes 
términos: 

ARTICULO SEGUNDO.- Se modifica el artículo 60., en la forma que a continuación se indica: 

Artí,•ulq 6 
La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa. sino en el caso de que 
ataque a la moral. Jos dc:rcchos de tercero. provoque algún delito. o perturbe el orden público: el derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.- Dentro de los seis meses posleriores a la entrará en vigor del presente Decreto, 



los Estados de la Federación iniciarán las reformas constitucionafes necesarias para adoptar lo establecido 
en el artículo 115, fracción 111 último párrafo, de la Constitución General de la República. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las presentes adiciones y reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el "'Diario Oficial"' de la Federación. 

México. o. F., a 10. de diciembre de 1977.- José Guadalupe Cervantes C .. S P.- Guillermo Casio Vidaurri, 
O P.- Rafael Minor Franco, S. S.- Miguel López Riveroll, O. S.- AGUASCALIENTES:. Roberto Diaz 
Rodríguez. Sen.- Héctor Hugo Olivares Ventura, Sen.- Jesús Martinez Gortari, Dip.- Camilo López Gómez, 
Dip.- BAJA CALIFORNIA: Rafael García Vázquez, Sen.- Osear Baylón Chacón, Sen.- Ricardo Eguia 
Valderrama, Dip.- Alfonso Ballesteros Pelayo, Dip.- Alfonso Garzón Santibáñez, Dip.- BAJA CALIFORNIA 
SUR: Alberto A. Alvarado Arámburu, Sen.- Víctor Manuel Liceaga Ruiba, Sen.- Víctor Manuel Peralta 
Osuna. Oip.- Agapito Duarte Hemández Dip.- CAMPECHE: Rosa Maria Martfnez Denegri. Sen.- Joaquin 
E. Repello Ocampo, Sen.- Abelardo Carrilo Zavala, Dip.- Jorge Muñoz, Dip.- COAHUILA: Eliseo Feo. 
Mendoza Berrueto, Sen.- Gustavo Guerra Castaños, Sen.- José de las Fuentes Rodríguez. Dip.- Carlos 
Ortiz Tejada, Dip.- Fernando Cabrera Rodriguez, Dip.- Julián Muñoz Uresto, Dip.- COLIMA: Griselda 
Alvarez Ponce de León, Sen.- Antonio Salazar. Sen.- Salazar. Sen.- Ramón Serrano García, Dip.
Fernando Moreno Peña, Dip.- CHIAPAS: Salomón González Blanco, Sen.- Horacio Castellanos Cautio, 
Sen.- Jaime Sabinas Gutiérrez, Dip.- J. Fernando Correa Suárez, Dip.- Homero Tovilla Cristiani, Dip.
Manuel Villafuente Mijangos, Dip.- Gonzalo A. Esponda Zepadua, Dip.- Leonardo León Cerpa, Dip.
CHIHUAHUA: Osear Omelas Kuchie, Sen.- Mariano Carballo Pazos, Sen.- Alberto Ramirez Gutiérrez, 
Dip.- Oswaldo Rodríguez González, Dip.- José Reyes Estrada Aguirre, Dip.- Juan Ernesto Madera Prieto, 
Dip.- Artemio lgresia Miramontes, Dip.- José Refugio Mar de la Rosa, Dip.- DISTRITO FEDERAL: Luis del 
Toro Calero, Sen.- Joaquín Gamboa Pascoe, Sen.- Eduardo Andrade Sánchez, Dip.- José Salvador Lima 
Zuno, Dip.- Carlos Rivas Palacios Velasco, Dip.- Enrique Ramirez y Ramirez, Dip.- Ma. Elena Marqués de 
Torruco. Dip.- Julio César Mena Brito Andrade, Dip.- Venustiano Reyes López, Dip.- Gloria Carrillo Salinas, 
Dip.- Jaime Aguilar Alvarez y Mazarrasa, Dip.- Miguel López Riveroll, Dip.- Rodolfo Argudín Laria, Dip.
Héctor Hemández Casnova, Dip.- Hugo Diaz Velázquez, Dip.- Abraham Martinez Rivera, Dip.- Jesús 
González Baladrano, Dip.- Martha Andrade de Del Rosal, Dip.- Enrique Alvarez del Castillo L., Dip.- Celia 
Torres de Sánchez, Dip.- Humberto Serrano Pérez, Dip.- Hugo Roberto Castro Aranda, Dip.- DURANGO: 
Ignacio Castillo Mena, Sen.- Tomás Rangel Perales, Sen.- Angel Sergio Guerrero Mier, Dip.- Maximiliano 
Silerio Esparza. Dip.- Salvador Reyes Nevarez, Oip.- José Ramírez Gamero, Dip.- GUANAJUATO: 
Euquerio Guerrero López. Sen.- Jesús Cabrera Muñoz Ledo. Sen.- Esteban Cario Garaiz, Dip.- Enrique 
Gómez Guerra, Dip.- Juan J. Varela Mayorga, Dip.- Miguel Montes Garcia, Dip.- Aurelio García Sierra, 
Dip.- Alfredo Carrillo Juárez, Dip.- Enrique León Hemández, Oip.- Graciela Meave Torrescano, Oip.
Donanciano Luna Hemández, Dip.- GUERRERO: Jorge Soberón Acevedo, Sen.- Alejandro Cervantes 
Delgado, Sen.- lsaías Gómez Salgado Dip.- lsaias Cuarte Martínez, Dip.- Miguel Bello Pineda, Dip.
Hortensia Santoyo de Garcia, Oip.- Reveriano Garcia Castrejón, Dip.- Salustio Salgado Guzmán, Dip.
HJDALGO: Humberto A. Lugo Gil, Sen.- Ladislao Castillo Feregrino, Dip.- Luis Jasé Oorantes Segovia, 
Dip.- Efrain Mera Arias, Dip.- José Antonio Zorrilla Pérez, Dip.- Vicente J. Treja Callejas. Dip.- JALISCO: 
José Maria Martinez Rodriguez, Sen.- Amulfo Villaseñor Saavedra, Sen.- Guillermo Casio Vidaurri, Dip.
Reynaldo Dueñas Villaseñor, Dip.- Félix Flores Gómez, Dip.- Porfirio Cortés Silva, Dip.- José Mendoza 
Padilla, Dip.- Rigoberto González Ouezada, Dip.- Ma. Refugio Castillón Coronado, Dip.- Ricardo Pedro 
Chávez Pérez, Dip.- Ma. Guadalupe Urzúa Flores, Dip.- Francisco Javier Santillán O., Dip.- Héctor Feo. 
Castañeda Jiménez, Dip.- Rafael González Pomienta, Dip.- Jesús Alberto Mora López, Dip.- MEXICO: 
Leonardo Rodríguez Alcaine, Sen.- Gustavo Baz Prada. Sen.- Gildardo Herrera Gómez Tagle, Oip.
Josefina Esquive! de Quintana, Dip.- José Delgado Valle, Dip.- Arturo Martfnez Legorreta, Dip.- José 
Martinez Martinez, Dip.- Rosando Franco Escamilla, Dip.- Julio Zamora Bátiz. Dip.- Armando Labra 
Manjarrez, Dip.- Juan Ortiz Montoya, Dip.- José Luis García, Oip.- Guillermo Choussal Valladares, Oip.
Cecilio Salas Gálvez, Dip.- Pedro Avila Hernández. Dip.- Armando Hurtado Navarro, Dip.- Héctor Ximénez 
González, Dip.- Guillermo Martín García, Sen.- Nicanor Gómez Reyes, Dip.- Antonio Jaimes Aguilar, Dip.
Raúl Lemus García, Dip.- Roberto Garibay Ochoa, Dip.- Jaime Bravo Ramirez Dip.- Eduardo Estrada 
Pérez, Dip.- Juan Rodriguez González, Dip.- Héctor Teran Torres, Oip.- Roberto Ruiz del Río, Oip.
MORELOS: Angel Ventura Valle, Sen.- Javier Rondero Zubieta, Sen.- Antonio Riva Palacio López, Dip.
Filomeno López Rea, Dip.- NAYARIT: Leobardo Ramos Martinez, Sen.- Daniel Espinosa Galindo, Sen.
Ignacio Langarica Quintana, Dip.- Ma. Hilaria Oominguez Arvizu, Dip.- NUEVO LEON: Napoleón Gómez 
Sada, Sen.- Adrián Yáñez Martinez, Sen.- Carlota Vargas de Montemayor, Dip.- Heriberto Dante Santos 



Lozano, Oip.- Raúl Caballero Escamilla, Dip.- Eleazar Ruiz Cerda. Dip.- Arturo Luna Lugo, Dip.- Jesús 
Puente Leyva, Dip.- Roberto Olivares Vera, Dip.- OAXACA: Rodolfo Alavez_ Flo~es, S_en.- ~orge 
Cruickshank García, Sen.- Lucfa Betanzos de Bay. Dip.- Gustavo Santaella Cortes, 01p.- Eneal Gomez 
Nucamendi, Dip.- Ernesto Aguilar Flores, Dip.- Luis Candelaria Jiménez Sosa. Dip.- Heladio Ramírez 
López. Dip.- zoraida Bemal de Vadillo Dip.- Julio Esponda Solana, Dip.- Raúl Bolaños Cachó Guzmán, 
Oip.- PUEBLA: Horacio Labastida Muñoz, Sen.- Bias Chumacera Sánchez. Sen.- Nicolás Pérez Pavón, 
Dip.- Jorge Efrén oominguez Ramírez, Dip.- Antonio Montes García, Dip.- Antonio Jesús Hernández 
Jiménez, Dip.- Sacramento Jofre Vázquez. Dip.- Antonio Tenorio Adame, Dip.- Guadalupe López Bretón, 
Oip.- Jesús Sarabia y Ordóñez. Dip.- Manuel Rivera Anaya, Dip.- Adolfo Rodríguez Juárez. Oip.
QUERETARO: Rafael Camacho Guzmán, Sen.- Telésforo Treja Uribe, Sen.- Eduardo Donaciano Ugalde 
Vargas, Dip.- Vicente Montes Velázquez, Dip.- QUINTANA ROO: Vicente Coral Martinez. Sen.- José 
Blanco Peyrefitle, Sen.- Carlos Gómez Barrera, Dip.- Emilio Oxle Tah, Dip.- SAN LUIS POTOSI: Rafael, A. 
Tristan López, Sen.- Francisco Padrón Puyou, Sen.- Roberto Leyva Torres, Dip.- J. Guadalupe Vega 
Macias, Oip.- Víctor A. Maldonado Moreleón, Dip.- Héctor González Lárraga, Dip.- Eusebio López Sáinz, 
Oip.- SINALOA: Hilda Anderson Nevares de R., Sen.- Gilberto Ruiz Almada, Sen.- Tolentino Rodríguez 
Félix, Dip.- Felipe Armenta Gallardo, Dip.- Gil Rafael Oseguera Ramos Dip.- Antonio Toledo Corro, Oip.
Patricio Robles Robles, Dip.- SONORA: Juan José Gastum Salcido, Sen.- Adolfo de la Huerta Oriol, Sen.
Ricardo Castillo Peralta, Dip.- Augusto César Tapia Quijada, Dip.- José Luis Vargas González, Dip.
Bemabé Arana León. Dip.- TABASCO: Antonio Ocampo Ramírez. Sen.- Nicolás Reynes Berezaluce, Sen.
Luis Priego Ortiz, Dip.- Roberto Madraza Pintado, Dip.- Francisco Rabelo Cupido Dip.- TAMAULIPAS: 
Morelos Jaime Canceco González Sen.- Marta Chávez Padrón, Sen.- Abdón Rodríguez Sánchez, Dip.
Oscar Mario Santos Gómez, Dip.- Agapito González Cavazos. Dip.- Aurora Cruz de Mora, Dip.- Fernando 
San Pedro Salem, Oip.- Julio Molares Martinez Rodríguez, Dip.- TLAXCALA: Jesús Hernández Rojas, 
Sen.- Rafael Minar Franco. Sen.- Nazafio Romero Oíaz, Dip.- Antonio Vega García, Dip.- VERACRUZ: 
Silverio Ricardo Alvarado, Sen.- Sergio Martínez Mendoza, Sen.- Guilebaldo Flores Fuentes, Dip.- Peficles 
Namorado Urrutia, Dip.- Emilio Salgado Zubiaga, Dip.- Manuel Gutiérrez Zamora Zamudio. Dip.- Seth 
Cardeña Luna. Dip.- Carlos Manuel VDrgas Sánchez, Dip.- Daniel Nogueria Huerta. Oip.- Celeste Castillo 
Moreno, Dip.- Mario Martfnez Déctoz, Dip.- Pastor Murgufa González, Dip.- Miguel Portela Cruz, Dip.
Mario Hemández Posadas, Dip.- Francisco Cinta Guzmán, Dip- Juan Meléndez Pachaco, Dip.- Eduardo R. 
Thomae Dominguez. Dip.- YUCATAN: Víctor Manuel Cervera Pachaco, Sen.- Graciliano Alpuche Pinzón, 
Sen.- Mima Esther Hoyos de Navarrete, Dip.- Cartas Rubén Calderón Cecilia, Dip.- Víctor Manzanilla 
Schaffer. Dip.- ZACATECAS: Jorge Gabriel García Rojas. Sen.- José Guadalupe Cervantes Corona, Sen.
Gustavo Salinas lñiguez, Dip.- Crescencio Herrera Herrera. Oip.- José Leal Longoria, Dip.- Julián Macias 
Pérez, Dip.- DIPUTADOS DEL PARTIDO ACCION NACIONAL.- (Sin que los suscrilos estén confonmes 
con las reformas a que se refiere la declaratoria que antecede) Fausto Alarcón Escalona, Gonzalo 
Aftamirano Dimas, Ma. Elena Alvarez de Vicencio. Miguel Campos Martínez, Guillermo Carlos de Carear 
Banescá, Jorge Garabito Martfnez. Ramón Garcílita Partida, Miguel Hemández Labastida, Guillermo Islas 
Olguin Sergio Lujambio Rafols, Rosalba Magallón Camacho. José Luis Martinez Galicia, Tomás Nava de 
la Rosa, Teodoro Ortega García. José Ortega Mendoza. Francisco Pedraza Villarreal. Francisco José 
Peniche Bolio, Adrián Peña Soto, Jacinto Guadalupe Silva Flores, Juan Torres Ciprés, DIPUTADOS DEL 
PARTIDO POPULAR SOCIALISTA: Rafael Campos López, Víctor Manuel Carrasco. Felipe Carecedo 
López Alberto Contreras Valencia, Francisco Hemández Juárez. Marcera Lombardo de Gutiérrez, Jesús 
Luján Gutiérrez, Francisco Ortiz Mendoza Román Ramirez Centraras, Héctor Ramirez Cuéllar. lldefonso 
Reyes Solo, Ezequiel Rodriguez Otal.- DIPUTADOS DEL PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION 
MEXICANA: Saúl: Castorena Monterrubio, Fortino Alejandro Garza Cárdenas, Pedro González Azcuaga, 
Raúl Guillén Pérez Vargas, Edilio Hinojosa López, Apolinar Ramfrez Meneses, Arcelia Sánchez de 
Guzmán, Eugemo Soto Sánchez, Manuel Hemández Atvarado.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 89 de la ConsUtución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia. expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos dias del mes de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete.- José López Portillo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Jesús 
Reyes HeroJes.- Rúbrica. 
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\!tGÉSIMO OCTAVO PEKi<.>CX> EXl RAOROISARK> Ol:. Sl::SIOSt;S OEA S1.-..P 
IO&:o;q"11in11hr..•Jc2001 AG·RES. 1 (XXVlll-F-·OIJ 

Lima. Pc.."tli 1 l 'OC{llh.-nilltc 2001 

CARTA DF.MOCRÁTIC'A INTERAMERICANA 
( Apmhada .. -n la primera .SC">ión pln1aria. celchraJa el 1 1 de ~1cmhre de 200 l ) 

LA ASAMBLEA GENERAL. 

CONSIDERANDO que la c .. n.a de la Orpmr..M.':illn d4!' k'OS E·•.taJo:. Arncncanv:. n.-crnkoi:c que b m-mocnu:ia n.1n~ .. "'H.."ftlUli"'u o inJisf"--nsablc 
par.a la ntahilidaJ. la paL y el dcsarrolk' Je la n:giOn )' que uno de """' l'n~ilm. Je la Of.A es rrom1.l\.e1' )' consolidar b denk>cDCia 
n.~frva Jcnlm t.ld rorctu dd ririncipiu <k no inlcncn..:k"•n; 

RECOSCX"IENDO los apodes Je la OEA )' de (\f.Rl$ rna:ani~ rqmnaks. y whrqtionab en b pnnnc.JCNM"I y coruw,lidacibn de la 
JCllll.)Cracia en las Alnéricas; 

RECORDANDO que k~ Jcf"a de &1adu y de GobiCTnO de: las Ank."'riceis n."UniJos en la Tnc:\.-r.a Cumhn: de W. Anm~ cd .. -b~ Jd 20 ul 
~ Je ahril de 2001 en b ciudad de Qu.d>a:. adoplanM'I una cbmula dcmocnltica que cmablcxc que cualquier alleración o napluni 
inc<'ft!tlilu;,.·ional del on!cn democrático rn un 8.taOO ckl lfani~fcrio consailU}'C' un ~Dculo insupcnble pa;ra la panicipación del icohicmo 
de Jicho F..stado en d rn~i de Cumbres J.: las AmCriab~ 

TENIENDO EN CtJ8'TA que las cl:iuMal.:s!ll dnnucr.i.ticai. 1.•u!of.cnh.-,. en k,,_ tnc'.'Canii.tlkt!. n:lfkmala y \.Uhn.."tdunala. cxpfl."Qn lo.• mix~ 
objdl\O!ll '{UC la cU~ub ~nilicoi ~por kls kfrs de E-na.Jo y Je G~ic."fTlol en la ciuJad d.: Qu~'\:; 

RE.AllRMANDO q~ d co1r.M:11.T ran""'if'OJIÍl.·a dC' la Jcnx~nw:L:I en nuestros pa1~ 1..-n kK d1fcn..~IL"!i áinhiln1' de la actividad pühlic.1 
contnbuyc.• a la con1<.olidac1ón Je h1!1o ukira Jcmucr.itlco~ y a la hlw.."Ttad y la i-oliJ.;uidad 1.."11 el Urmisfcriu; 

CONSIDERANDO Qlk! La ~,ltJaridaJ y b L'llO(kT.M:i<ln Je l,l!I &t~Jus IUUl!T\Can..~ requieren la org.ani.l'ac1ún pulilic.a dt..• k"" mismos f>Ohn: loa 
N:.c J\..i '-i"--rcidu cl'-"':li\m de la ~ITT1.-.cr.1eia rl."flrL""K."nUliva y qll<' el cra:im1t...~l(l oi.."Ofll\micu y cl dcsnm.1lk• !>ocia.I ba~'!ll en la justicia >' b 
cquklad y b \k"mOCracU. Mln intcnh.1"-.'IMhcnteoo y •e refucrr.m mutua.mente; 

REAFIRMANDO que: la luctui ... ·untn la ('Ohrem. l.~1"llmane la climin:,w:i,')n de la pohn=ra .:ritica. es CS4.-n&:ia1 rara la pmnk~il'tn )' 
Ct•ruk,lh.Lk::iún Je la danocn.cia y "on.-aituyc un.a n .. -,.pon~hilidad cvmún y cllmp.;1nMJ.a Je~ E~tS amcricanto:.: 

~IF.NOO PRESENTE que la DccLux1ón Americana de kP.1o lkn:c~ y Dcbacs del fklmbn: y la C1m\·cnció11 Arncricana :w,.,n: Dcn:c~ 
llunMno~ \:ontic:nen los r.aklf't.'S y prin1:ipk~ Je hbcrtaJ, igualdad y jwuicia Mtei.al que lilnt intriruccm m b Jc:mo..:rncia: 

REAFIRMANDO que Lil pn.lmoc;h.ln )' pnl4~ci0n J;,.• ~ JO"('\;hos humanos ~ conrJicitln fundamental para la c'i!'lotcncia de una socio.lftd 
dC'fll(lCr.itic.a. v nxoni.--.:icndo la impon...ncia que tiene el continuo dcumllln v focta.lo.::ímicntu del ~i .. tl.,-na intt:ramcricanu Je dcra:hos 
humanoi> rar.1° l.1 con•.uliW.CK~ Je la darK...:rac1a. • 

CONSIDERANDO qu ... • la cduc.:"ln o un medio clit..:.L": par.ti fomc.."flt11r l<t croncicnc~ de k~ \:iuJaJant~ con ~p.-..:W u ~us pn>pu~ pai..cs y, 
de o.;a fonn.a. k•~r una par1ic1pacKln !l.ignilicati\.·a en d Pf\lC~ de toma de do:isi'~~. y n:alimundo la 1mponancl.a del J ... ..._..m,llo de IO'.\. 
ra:u~ humano,. para lotrr.tr un sistc:m.a dctlll....:cilicu y Sl'iltJn; 

Rl:COSCX.'ll:NlX> qUC' un moJK, amhk·ntc !<.aO<l ~ inrJ1~ble p;ira el d<°5a1tT1lk1 1ntcgr.d del ..a humano. lo que cunmhuyc u 1 .. 
d..'lnflCruciu y lu. ot11hili4.bd pnlitica; 

TE!"IESDO PRE.St;NTE que el Pmu-.:uk.l de San S..l,'adtrr en mah:ri.111 de &.TCChoto c . ..,.:onOmicos. M'Ciales y cultur.dc.-s ~Ita la imponancia 
de que talc:s dcn."C~ loC2R K'i1Ílrtn4do:-. JO<im,lbdo~. pnf1..-cdonadm. y J'f"OI~~ en función Je CtlflM"'llidar el n..~iml.-n dL'UllJCr.ltico 
n:pn.-s.cntali'"º ,1c ttohierno. 

RECOSOC'IENDO que el Jcn"CtM' &: k~ lr.tNljaJun..._. Je ~icJa~ lihn:.tn1..'TllC ran1 b Jd~ y rmmoc1ún d.: i.w. inll.-ro.c."!'t ~ fündnm!!ntal 
para la pk"'Jl,;I reali.1'.adún Je los iJcald JarKICr.itic~ 

TE1\:IESOO F-N Ct:Ef'rot'TA que, en d Comprumiw' Je S-1.nliago con la lkmocracU ~· 1<11 Rcnol•011c1ón Jd S1"cma lnln-.am("FlcJnu. IO<i. 
Minblms Je RclaciunC!o btcrioro c.'prc..arun w d('tc=nninación de ~r un conjuntn de rn1Ccdinucnto.;. ;,.•licac..~. nponum"K y t..."Xf'Cdih-,.;, 
('ilnl a.~ur.ir la 1m11tllteK\n y d..ofcru.a de La dcn1ncraci;a rcp~"fllllli, .. u dcntm Jcl ~o del ('rinc1pio Je"'' intL'T'COC1i•n: y 4uc Lt, r~1ludún 
AG.'RES. IOMO (XXl.0.lll) ot111hlcck\, cu""'°"·uc=nt(11Kfllt'. un mecanismo~ acch-"n cnlccliva en cal.o de que :.e rmJujt.-r.a una inlt.-rTUp..;:i,'>n 
abrupta u im:'ICular del JtR..:'ir:;.(l polilico im1itucional dcnk1Cr.ilico n del &c,titimo cicn:iciu dd poda- J)Clr un )l<lhicrnu democr.11icamC"11tc electo 



en cualquil..-ra de los Estados Micmhros de In Organil'ación. malf .. -rializ.ando asi una antigua aspiración del Continen1c de responder nípida y 
colcclivamen1c l.'11 defensa de la democracia; 

RECORDANDO que, en 1:. Declaración de Nassau (AGIDEC. 1 (XXll-0192)). se acordó desarrollar mecanismos para proporcionar la 
asistencia que los Estndos Miembros soliciten para promover, preservar y fonalcccr la democracia rcprcsenlativa, a fin de complementar y 
ejecutar lo previsto en la resolución AGIRES. JOBO (XXl-0191 ); 

TENIENDO PRESENTE que, en Ja Declaración de Managua para la Promoción de la Democracia y el Desarrollo (AG/OEC. 4 (XXIJJ
Q/93)). tos Estados Micmbrus expresaron su convmcimicnto de que la democracia, la paz y el desarrollo son panes inseparables e 
indivi,jblcs de una visión renovada e integral de Ja solidaridad americana. y que de la puesta en marcha de una estrategia inspirada en la 
interdependencia y compfemenlaricdad de esos valores dependerá la capacidad de Ja Organización de contribuir a preservar y fortalecer las 
estructuras democráticas en el Hemisferio; 

CONSIDERANDO que, en la Declaración de Managua para la Promoción de la Democracia y el Dcsanullo, los Estados Miembros 
e,..prcsaron su convicción de que la misión de la Organización no se limita a la defensa de Ja democracia en los casos de quebrantamien10 de 
sus valores y principios fundamentales, sino que requiere además una labor pcnnanen1c y creativa dirigida a consolidarla, así como un 
esfuerzo permanente para prevenir y anticipar las causas mismas de los problemas que alCctan el sistema democrático de gobierno; 

TENIENDO PRESENTE que los Ministros de Relaciones Exteriores de las Américas, en ocasión del trigésimo primer periodo ordinario de 
sesiones de la Asamblea General, en San José de Casia Rica, dando cumplimien10 a la expresa instrucción de Jos Jefes de Estado y de 
Gobierno reunidos en la Tercera Cumbre, celebrada en Ja ciudad de Quebec, aceptaron el documcnlo de base de la Carta Democrática 
lntcramericana y encomendaron al Consejo Pcnnancnle su fonalccimiento y ampliación. de confonnidad con Ja Cana de la OEA, para su 
aprobación dcfiniliva en un periodo extraordinario de sesiones de Ja Asamblea General en la ciudad de Lima, Perú; 

RECONOCIENDO que todos los derechos y obligaciones de Jos Estados Miembros conforme a la Carta de la OEA representan el 
fundamento de los principios democr.Uicos del Hemisferio; y 

TENIENDO EN CUENTA el desarrollo progresivo del derecho intcmaciorud y la conveniencia de precisar las disposiciones contenidas en 
la Cana de la Organizacii'ln de Jos Estado:ri Americanos e instrumentos básicos concordantcs relativas a la preservación y defensa de las 
insti1uc1ones democráticas, conforme a la práctica establee: ida, 

RESUELVE, 

Aproho:Jr Ja siguiente 

Ardc:ulo 1 

CARTA DEMOCRÁTICA INTERAMERICANA 
1 

La dcmoc:r•cla y el alstcrru. lntcramcrlc•no 

Los pueblos de América tienen derecho a la democracia y -.us gobiernos la obligación de promoverla y defenderla. 
La democracia es esencial para el desarrollo social, politico y económico de los pueblos de las Américas. 
Artkulo 2 
El ejercicio efectivo de la democracia representativa es la bólSe del estado de derecho y los 1egfmencs constitucionales de los Estados 
Miembros de Ja Organización de Jos Estados Americanos. La democracia representativa se refu1..-rza y profundiza con la participación 
permanente. ética y responsable de Ja ciudadania en un man:o de legalidad conforme al respectivo orden constitucional. 
Ardeulo3 
Son elementos esenciales de Ja democracia representativa. entre otros, el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales; el 
acceso al poder y su ejercicio con sujeción al estado de derecho~ la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el 
sufragio universal y secreto como expresión de Ja sobera.nla del pueblo; el régimen plural de panidos y organizaciones políticas; y la 
separación e independencia de los poderes püblicos. 
Artkulo4 
Son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la transparencia de las actividades gubernamentales. la probidad, la 
responsabilidad de los gohiemos en la gestión pública, el n::speto por los derechos sociales y Ja libertad de expresión y de prensa. 
La subordinación constitucional de todas las instituciones del Estado a la autoridad civil legalmente cons1ituida y el n:spcto al estado de 
derecho de todas las entidades y sectores de Ja sociedad son igualmente funda.mentales para la democracia. 
ArtkuloS 
El fortalecimiento de los partidos y de otras organizaciones políticas es prioritario par.i la democracia. Se dcbc..Tá prestar atención especial a 
la problemática derivada de Jos allos costos de las campm\ns electorales y al establecimiento de un régimen equilibrado y transparen1e de 
financiación de sus actividades. 
Ar1fc:ulo6 
l.a panicip,ación de Ja ciudadanía en las decisiones relativas a su propio dcsa1TOl10 es un derecho y una responsabilidad. Es también una 
condición nccCSOlria para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia. Promo"·cr y fomentardiverwis fonnas de participación fortalece la 
democracia. 

11 
La democracia y loa derechos humanos 

Artfculo7 
La democracia es indispenS;:Jble para el ejercicio cfcclivo de las libertades fundamentales y los derechos humanos. en su carácter universal. 
indivisible e intcrdcpcndientc, consngrados en las respectivas constituciones de los Estados y en los instrumentos interamericanos e 
internacionales de dcn:chos humanos. 
Artkulo8 
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Cualquier pcn.una o grupo Je personas que considen.-n que !>US derechos humanos han sido violados pueden interponer dc:nuncias o 
peticiones ante el sislC'111D interamcricano de promoción y protección de los derechos humanos confonne a los proccdimic:ntos establecidos 
en el mismo. 
Los EswJos Miembros rcifinnan su intención de fortalecer el sistema mteramericano de prolección de los derc.::hos humanos para la 
consolidación de la democracia en el Hemisferio. 
Ardrulo9 
La eliminación de toda fonna de discriminación, especialmente Ja discriminación de género, étnica y racial, y de las diversas fonnas de 
inlolenmcia, asf como la promoción y protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas y Jos migrantes y el respeto a Ja 
diversidad étnica, cullural y religiosa en las Am6icas, contribuyen al fortalecimiento de la democracia y la participación ciudadana. 
Articulo 10 
La promoción y el fortalecimiento de ta democracia requieren el ejen::icio pleno y eficaz de los derechos de los trabajadores y la aplicación 
de normas laborales básicas, tal como están consagradas en la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo (OíT) relativa a los 
Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento, adoptada en 1998, asf como en otras convenciones básicas afines de la 
orr. La democracia se fortalece con el mejoramiento de las condiciones laborales y Ja calidad de vida de los trabajadores del Hemisferio. 

111 
Democracia, drsarrollo lnt~ral y combate a la pobreza 

Articulo 11 
La democracia y el desarTOITo económico y social son intcrdcpendicntcs y se refuerzan mutuamente. 
Artfculo 12 
La pobreza. el analfabetismo y los bajos niveles de dcsanullo humano son factores que inciden negativamente en la consolidación de la 
democracia. Los Estados Miembros de la OEA se comprometen a adoptar y cjec:utar ladas las acciones necesarias para la creación de empleo 
productivo, la reducción de la pob~ y la erradicación de Ja pobreza ex.trema. 1cniendo en cuenta las diferentes realidades y condiciones 
económicas de los pafses del Hemisferio. Este compromiso común frente a Tos problemas del desarrollo y Ja pobreza tambil!n destaca la 
importancia de mantener los equilibrios macroeconómicos y el imperativo de fortalecer la cohesión social y la democracia. 
Articulo 13 
La promoción y observancia de los dcrcchos económicos. sociales y culturales son consustanciales al desarrollo integral. al crccimienlo 
económico con equidad y a la consolidación de la democracia en Jos Estados del Hemisferio. 
Articulo 14 
Los Estados M icmbros acuerdan examinar periódicamente las acciones adoptadas y ejecutadas por Ja Organización encaminadas a fomenla.r 
el diálogo, la cooperación para el desarrollo integral y el combate a la pobreza en el Hemisferio, y tomar las medidas oportunas para 
promover estos objetivos. 
Ardculo IS 
El ejercicio de la democracia facilita la preservación y el manejo adecuado del medio ambiente. Es esencial que los Estados del Hemisferio 
implcmcnlen politicas y estrategias de protección del medio ambiente, respetando los diversos tratados y convenciones. para lograr un 
desarrollo sostenible en beneficio de las futuras generaciones. 
Articulo 16 
La educación es clave para fortalecer las instituciones democr.iticas. promover el desarrollo del potencial humano y el alivio de la pobreza y 
fomentar un m.ayor entendimiento entre los pueblos. Para lograr estas metas, es esencial que un.a educación de calidad esté al alcance de 
todos, incluyendo a las nii\a..c; y las mujeres, los habita.ntcs de las zonas rurales y las personas que pertenecen a las minorias. 

IV 
Fortalttlmlcnto y prcsen:acl6n de la lnstlluclonalldad democrática 

Articulo 17 
Cuando el gobierno de un Esta.do Miembro considere que está. en riesgo su proceso político institucional democrático o su legitimo ejercicio 
del poder, podrá recurrir ut Secretario General o al Consejo Permanente a fin de solicitar asistencia para el fortalecimiento y preservación de 
la institucion.alidad democrática. 
Artfculo 18 
Cuando en un Estado Miembro se pmduz.can situaciones que pudieran afectar el desanullo del proceso politico institucional democrático o el 
legitimo ejercicio del poder, el Secretario General o el Consejo Pennanenle podrá, con el consentimiento p~io dd gobierno afectado, 
disponer visitas y otras gestiones con la finalidad de hacer un análisis de la situación. El Secretario General elevará un infonne al Consejo 
Pennancnte. y éste realizará un.a apreciación colectiva de la situación y, en caso necesario, podrá adoptar decisiones dirigidas a la 
pn.."?i.crvación de ta institucionafülad democrática y su fortalecimiento. 
Artículo 19 
Basado en los principios de la Carta de la OEA y con sujeción a sus normas. y en concordancia con la cláusula democrática contenida en Ja 
Declaración de la ciudad de Queboc. la ruptura del orden democrálico o una alteración del orden constitucional que afecte gra\·emente el 
orden democrático en un Estado Miembro constituye, mientras pcr.>ista, un obstáculo insuperable para la participación de su gobierno en las 
sesiones de la Asamblea Gener.il. de la Reunión de Consulta. de Jos Consejos de Ja Organización y de las conferencias especializadas, de las 
comisiones, grupos de trabajo y demás órganos de Ja Organización. 
Articulo :ZO 
En caso de que en un Estado Miembro se produzca una alteraciún del orden constitucional que afecte gravemente su orden democrático, 
cualquier Estado Miembro o el Secretario General podr.i solicitar la convocatoria inmediata del Consejo Pcnnancnte para realizar una 
apreciación colectiva de la situación y adoptar las decisiones que estime conveniente. 
El Consejo Permanente, scgUn la situación, podr.i disponer Ja realización de las gestiones diplomáticas necesarias, incluidos los buenos 
oficios, para promover ta normalización de Ja institucionalidad democrálica. 
Si las gestiones diplomáticas n-sultaren infructuosas o si la urgencia del caso Jo aconsejare. el Consejo Pennanentc convocnr.i de inmediato 
un periodo extra.ordinario de sesiones de la Asamblea General para que ésta adopte las decisiones que estime apropiadas. incluyendo 
gestiones diplomáticas, confonnc a la Carta de la Orgnniución, el derecho internacional y las disposiciones de Ja presente Carta 
Democrática. 
Duranlc el proceso se rcnlizarán las gestiones diplomáticas necesarias, incluidos los buenos oficios, para promover la normalización de la 
institucionalidad democr.itica. 
Articulo 21 
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Cuando la Asamblea General, convocada a un periodo ex.1raordinari<' de sesiones, conslate que se ha producido la ruptura. del orden 
dcmocdtico en un Estado Miembro y que las gestiones dip1Drnl1ticas han sido infructuosas, confonne a la Ca11a de la OEA tomará la 
decisión de suspender a dicho Estado Miembro del ejercicio de su derecho de participación en la OEA con c1 voto afinnativo de 1os dos 
tercios de los Estados Miembros. La suspensión entrará en vigor de inmediato. 
El Estado Miembro que hubiera sido objceo de suspensión deberá continuar observando el cumplimiento de sus obligaciones como miembro 
de la Organiz.ación,. en particular en materia de derechos humanos. 
Adoptada la decisión de suspender a un gobierno, la Organización mantendrá sus gestiones diplomáticas para el restablecimiento de la 
democracia en el Estado Miembro afectado. 
Ardculo 22 
Una vez superada Ja situación que motivó la suspensión, cualquier Estado Miembro o el Secn:=tario Gcnctal podrá proponer a la Asamblea 
General el lcvantaminltO de la suspensión. E"ta decisión se adoptad por el voto de los dos tcn:ios de los Estados Miembros, de acuerdo con 
la Carta de ta OEA. 

V 
La democncla y las misiona de obs.ervaclón dtttoral 

Ardculo 23 
Los Eslados Miembros son los responsables de organizar, llevar a cabo y garantizar procesos electorales libres y justos. 
Los Estados Miembros, en ejercicio de su sobcranla, podrán solicitar a la OEA asesoramiento o asistencia para el fortalecimiento y 
desarrollo de sus instituciones y procesos electorales, incluido el envio de misiones preliminares para ese propósito. 
Ar1fculo 24 
Las misiones de observación e loe toral se llevarán a cabo por solicitud del Estado Miembro intcrcsadn. Con tal finalidad. el gobicnK> de dicho 
E'ltado y el Secretario General celebrarán un convenio que determine el alcance y la cobertura. de la misión de observación doctoral de que 
se trate. El Estado Miembro deben\ garanti7.ar las condiciones de seguridad, libre acceso a la infonnación y amplia cooperación con la 
misión de ubscrvac:ión electoral. 
l.a.'I misiones de observación elecloral se realizarán de confonnidad con los principios y normas de la OEA. La Organización deberá asegurar 
la eficacia e independencia de estas misiones, para lo cual se las dotará de los recursos necesarios. Las mismas se rcalizarAn de fonna. 
objcti\•a, imparcial y transparcnle, y con la capacidad técnica apropiada. 
Las misiones de observación electoral prc:scntarán oponunamcnte al Consejo Pennancntc, a través de la Secretaria General. los infonncs 
sobre sus actividades. 
Artkulo 2! 
Las misiones de observación electoral deberán informar al Consejo Pennanente. a través de ta Secretaria General, si no existiesen las 
condiciones necesarias para la realización de elecciones libres y justas. 
La OEA podrá enviar. con el acuerdo del Estado interesado, misiones especiales a fin de contribuir a crear o mejorar dichas condiciones. 

VI 
Promoción de I• culcura democrática 

Artlnalo 26 
La OEA continuará desarrollando programas y actividades dirigidos a promover los principios y prácticas democráticas y fortalc:ccr la 
cuhura dcmocr.itica en el Hemisferio, considerando que la democracia es un sistema de vida fundado en la libertad y el mejoramiento 
económico, social y cultural de los pueblos. La OEA mantendrá consultas y cooperación continua con los Estados Miembros, tomando en 
cuenta Jos apones de oJEani.zaciones de la sociedad civil que trabajen en esos imbitos. 
Artfndo 27 
Los programas y actividades se dirigirán a promover la gobcmabilidad, la buena gestión, los valores democráticos y el fon.alccimicnto de la 
institucionalidad política y de fas organizaciones de la sociedad civil. Se prestará atención especial al desarrollo de programas y actividades 
para la educación de la nii\ez y la juventud como fonna de asegurar la permanencia de los valores democráticos, incluidas la libertad y la 
justicia social. 
Ar1fculo 211 
Los Estados promover.in la plena eº igualitaria panicipación de la mujer en las estn.icruras polfticas de sus respectivos países como elemento 
fundamental para la promoción y ejercicio de la cultura democrática. 
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Hemández Juan 
Hemández Rojas Mercedes 
lbarra David 
lturriaga Renato 
Krauze Enrique 
Lara Jorge 
LeÓn Fraoctsc:o de Paula 
Lulselli casslo 
Luján Bertha 
MaldonMo Víctor Alfonso 
Harín Santillán Jorge 
Martinez Victor 
Martinez Femández del campo LUIS 
Marván Laborde Ignacio 
Hejia José 
Mercado Patricia 
Morei ra Héctor 
MuOOz Ramón 
Ojeda Cárdenas Oiga 
Olamendi Patricia 
Or\ate Santiago 
Ortlz Loretta 
Ort1z Pinchetti José Agustín 
Padilla Raúl 
Paoll Boho Francisco José 
Pardo Haría del Carmen 
Perales Abelardo 
Pérez Francisco Curi 

Ponce Patricill 
Ramos Salas Heriberto 
Raphael de la Madrid Ricardo 
Roccatti Mireille 
Rodriguez Prats Juan José 
Rodrfouez Saldar.a Marcial 
Roemer Andres 
Romero Jorge Javier 
Rossell Abit1a Mauricio 
Ruiz Harrell Rafael 
Rutz Sacristán Tomás 
Salazar Carlos 
Sánchez Oiaz de Rivera Antonio 
Sánchez Gavlto Alexandra 
Sánchez Jorge Alonso 
Sánchez Juarez Delfín 
Sánchez Navarro Juan 
Sánchez Susarrey Jaime 
Sansores San Román Layda 
Semo Enrique 
Siqueiros José Luis 
Sobarzo Alejandro 
Solana Femando 
Stavenhagen Rodolfo 
Szé-kety Alberto 
Trigueros Laura 
Uranga Enoé 
Valadés Diego 
Valdés Francisco 
Valdés Mauricio 
Vázquez Colmenares Genaro 
Vazquez Mota Josefina 
Viu:quez Osorno Violeta 
Villalobos Jorge 
V11loro Luis 
Vucovich Alma 
Wmler Javier 
Zaldivar Arturo 
Zavala Margarit4 

Zermei\o Infante Jorge 
Z1ccarch Alicia 



Boletines 

EL GOBIERNO FEDERAL, GARANTE DE LA U:BERTAD DE EXPRESION DE LOS 
MEXICANOS: DURAN REVELES.-Boletin Nº 440/01 

México D.F. a 21 de Agosto del 2001 
Las Iniciativas de Ley de acceso a la lnfonnación y do Radio y Televisión. surgirán por el consenso de la sociedad 
Comparece ante los miembros de la Comisión de Radio. Televisión y Cinematografia de la Cámara de Diputados 
Las iniciativas de Ley de Acceso a la Información y de Radio y Televisión que elabora el Gobierno federal surgirán del 
consenso de todos los actores do la sociedad. porque se busca tener un marco legistativo que permita conocer con 
todo detalle y transparencia los actos de los servidores públicos. asf como transparencia en el otorgamiento de 
concosiones, estableció José Luis Durán Reveles subsecretario de Comuntcación Social de la Secretaría de 
Gobernación. 
También afirmó que el otorgamiento de concesiones de radio y televisión durante esta administración se hará de 
manora imparcial, objetiva y transparente con el fin de evitar desviaciones, dádivas o vie:ios. 
La rev1sión de la Ley de Radio y Televisión, insistió, nos pennitirá tener un marco más certero en torno al otorgamiento 
de permisos y concesiones de radio y televisión. 
El gobierno federal será garante, dijo, do que se respete la libertad de expresión de todos los mexk:anos así como de 
las libertades a las que tiene derecho. 
Por su parte el director general de Radio Televisión y Cinematografía de la Segob. Manuel Gómez Morln, comentó que 
el gobierno federal ha instrumentado acdones ktgales en contra de concesionarios por diversas violaciones al marco 
legal. 
Al reunirse con legisladores de la Comisión de Radio y Televisión de la Cámara de Diputados, Durán Reveles dio a 
conocer los avances de las sois mesas de lrabajo que se integraron para sentar las bases de una nueva legislación en 
materia do comunicación social. 
Respecto a la Ley de Acceso a la Información que elaboran y discuten de manera conjunta las secretarias de 
Gobernación, Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito PUblico y la de Economla junto con ropresentantes de los 
partidos polfticos y de la Cámara de la Industria de la Radio y Televisión, Indicó que se busca el consenso de todos los 
actores, ya que la actual administración pretende tener una ktgislación que penntta conocer los actos de gobierno. 
Aclaró a los representantes populares que el gobierno federal no tiene un documento terminado en tomo a esta 
propuesta legislativa, pues apenas se está en la etapa de procesamiento de la información y de las opiniones que 
vierten los especialistas en la materia. 
Hizo notar a los diputados que el goblemo federal está comparando diversas &egislaclones que existen en algunos 
paises, con el fin de conocer su experiencia y alcances. 
Durán Reveles precisó que en el caso de esta propuesta legislativa habrá información que estará reservada al Estado 
y no se dará a conocer por cuestiones de seguridad nacional. 
Con&Jderó que sería necesario convocar a un foro de consulta para que toda esta información se pueda procesar, ya 
que no es un tema sencillo, cuando el pals se encuentra inmerso en un proceso de democratización. 
Durante la sesión de preguntas y respuestas, el subsecretario Durán Reveles aseguró que las autoridades han emitido 
observaciones, sanciones y procedimiontos administrativos en contra de las dos empresas televisoras que tcnfan en 
su programación vespertina los llamados -ia.lk shows-. 
Comentó que se han girado apercebimientos en contra de estas dos cadenas: sin embargo, se requieren mayores 
facultades y precisiones para que en esto tipo de casos la autoridad pueda actuar y tutele el derecho que tienen todos 
los mexicanos a recibir una programación adecuada. 
Dijo que el Consejo de Radio y Televisión tiene como objetivo dirimir controversias jurídicas, a afecto do que RTC no 
tenga que intervenir en dichos diforendos. 
Explicó que dicho Consejo tendría mayoc-es atribuciones y capacidad de fiscalización de los netos de los 
permisionarios. No obstanlo, aclaró. se está buscando el consenso de los actores involucrados para sacar adelante 
esta propuesta. 
El subsocrctario de Comunicación Socia: de la Secretaria de Gobernación habló también sobre los tiempos oficiales 
que tiene ol Gobierno federal y sostuvo que se han venido cubriendo de manera puntual. .. cada año el Gobierno 
federal produce cerca de 500 campañas que deben difundirse a través de los medios de comunicación. lo cual genera 
do alguna manera dispersión y que no se tenga el Impacto que se busca". 

-Dirección General de Información y Difusión-



De la Comisión de Gob<."ITlación y Seguridad Pública, con proyecto de Ley F<..-deral de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental. 
Aprobado en la Cámara de Diputados con 409 votos <..'n pro, el miércoles 24 de abril de 
'l()()., . - -· 
anrobaclón en lo .....-... 1 
VOTOS TOTAL PRI PAN PRO PVEM PT PSN CONV PAS INO 
FAVOR 409 160 182 42 11 6 3 1 2 2 
CONTRA o o o o o o o o o o 
ABSTENCION 1 1 o o o o o o o o 
auoRuM· o o o o o o o o o o 
AUSENTE 90 47 25 11 5 2 o o o o 
TOTAL 500 208 207 53 16 8 3 1 2 2 
•Quórum sianifica aue nasó lista de asistencia v no votó 

Anrobaclón en lo particular el articulo 1 o. reservado en aua ténnlnoa. 
VOTOS TOTAL PRI PAN PRO PVEM PT PSN CONV PAS INO 
FAVOR 345 145 180 o 11 3 3 1 o 2 
CONTRA 39 o 1 38 o o o o o o 
ABSTENCION 3 1 o o o o o o 2 o 
QUORuu· 1 1 o o o o o o o o 
AUSENTE 112 61 26 15 5 5 o o o o 
TOTAL 500 208 207 53 16 8 3 1 2 2 
·auórum sianifica aue nasi lista de asistencia v no votó 

anrobaclón en lo ""rtlcular el artículo 7o. fracción XI r--.ado con la modHlcaclón. 
VOTOS TOTAL PRI PAN PRO PVEM PT PSN CONV PAS INO 
FAVOR 379 142 174 40 11 5 3 1 2 1 
CONTRA o o o o o o o o o o 
ABSTENCION 2 2 o o o o o o o o 
QUORUM• 1 1 o o o o o o o o 
AUSENTE 118 63 33 13 5 3 o o o 1 
TOTAL 500 208 207 53 16 8 3 1 2 2 
•Quórum ~nifica rn.JA nff...'OI lista de asistencia v no votó 

En lo panicular loa artfculoa ..-vados en aua términos 
VOTOS TOTAL PRI PAN PRO PVEM PT PSN CONV PAS INO 
FAVOR 379 147 181 33 10 5 o o 2 1 
CONTRA 3 o o o o o 3 o o o 
ABSTENCION o o o o o o o o o o 
OUORUM• 1 o o 1 o o o o o o 
AUSENTE 117 61 26 19 8 3 o 1 o 1 
TOTAL 500 208 207 53 16 e 3 1 2 2 
•Quórum eU,.,jflca aue n.::1c.. lista de asistencia v no votó 

Aprobado en la Cámara de S<..-nador<..-s con 86 votos <.-n pro, el mart<..-s 30 de abril de 2002. 
En lo particular se aprobó la fracción 1 del artículo 22 con 76 votos en pro y 1 O en contrJ. 
Turnado al Ejt.'Cutivo federal para los efectos constitucionales. 

Gaceta Parlamentaria., número 985-1, martes 23 de abril de 2002. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

LEV Federal de Transparencia y Acceso • la lnform•ción Públic• Gubcrn•mcnl•I. 

AJ margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unkios Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión. se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

1.EV FEDERAi. DE TRANSPARENCIA V ACCESO A l...A INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAi. 

TITuLO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS SWETOS OBLIGADOS 

capitulo 1 
D.._lclonea Generales 

Artlculo 1. La presente Ley es de orden público. Tiene como finalidad proveer lo necesario para 
garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión. los órganos 
constitucionales autónomos o con autonomla legal, y cualquier otra entidad federal. 

Articulo 2. Toda la infonnación gubemanlental a que se refiere esta Ley es pública y los particulares 
tendrán acceso a la misma en los términos que ésta senala. 

Articulo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

l. Comtt6a: Los Comités de Información de cada una de las dependencias y entidades mencionados en 
el Articulo 29 de esta Ley o el titular de las referidas en el Articulo 31; 

11 .. Dato. peraonalos: La información concerniente a una persona fisica, identificada o identificable, 
entre otra. la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las caracterfsticas flsicas, morales o 
emocionaJes, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número tek!fOnico, patrimonio, ideologla y opiniones 
potlticas. creencias o convicciones religiosas o filosóficas. los estados de salud ffsicos o mentales, las 
preferencias sexuales, u ob'as ana.k>gas que afecten su intimidad; 

111. Documentoa: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, 
acuerdos. directivas, directrices, circulares. contratos. convenios. instructivos, notas, memorandos, 
estadlsticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los 
sujetos obligados y sus servidores públicos. sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en cualquier mecfK>, sea escrito. impreso, sonoro, visual, electrónico, infonnático u hologréfico; 

IV .. Dependencias y entidades: Las senaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, incluidas la Presidencia de la República, los órganos administrativos desconcentrados. asl como la 
Procuradurla General de la República; 

V. lnfonnacfón: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o c:onse<ven por cualquier lftulo; 

VI.. lnfonnaclón ra-rvada: Aquetta infonnación que se encuentra temporabnente sujeta a alguna de 
las excepciones p<evistas en los Articulas 13 y 14 de esta Ley; 

VII. Instituto: El Instituto Federal de Aa:leso a la Información establecido en el Articulo 33 de esta Ley; 

VIII. Ley: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública Gubernamental; 

IX. órganos conatltuc:- •utónomoa: El Instituto F-.al Electoral, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el Banco de México, las universidades y las demás instituciones de educación superior 
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a las que la ley otorgue autonomfa y cualquier otro establecido en la Constitución Politica de los Estados 
Untdos Mexicanos; 

x. Reglamento: El Reglamento respecto al Poder Ejecutivo Federal, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental; 

XI. Servidores públicos: Los mencionados en el párrafo primero del Articulo 108 Constitucional y todas 
aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos federales; 

XII. Seguridad nacional: Acciones destinadas a proteger ta integridad, estabilidad y permanencia del 
Estado Mexicano, la gobemabilidad democrática, la defensa exterior y la seguridad interior de la 
Federación, oñentadas al bienestar general de fa sociedad que pennitan el cumplimiento de los fines del 
Estado constitucional; 

XIII. Sistema de datos persona.les: El conjunto ordenado de datos personales que estén en posesión 
de un sujeto obligado; 

XIV. Sujetos obligados: 

a) El Poder Ejecutivo Federal, la Administración Pública Federal y la Procuradurla General de Ja 
República: 

b) El Poder Legislativo Federal, integrado por la Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores, la 
Comisión Permanente y cualquiera de sus órganos; 

e) El Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal; 

d) Los órganos constitucionales autónomos; 

e) Los tribunales administrativos federales, y 

f) Cualquier otro órgano federal. 

XV. Unidades administrativas: Las que de acuerdo con Ja nonnativktad de cada uno de los sujetos 
obligados tengan la información de conformidad con las facultades que les correspondan. 

Articulo .c. Son objellvos de esta Ley: 

1. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la infonnación mediante 
procedimientos sencillos y expeditos; 

11. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la infonnación que generan los sujetos 
obligados; 

111. Garantizar la protección de los datos personates en posesión de los sujetos obligados; 

IV. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeno 
de los sujetos obligados; 

v. Mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos, y 

VI. Contribuir a la democratización de la sociedad mexicana y la plena vigencia del Estado de derecho. 

Articulo 5. La presente Ley es de observancia obligatoria para ros servidores públicos federales. 

Articulo 6. En la interpretación de esta Ley se deberá favorecer el principio de publicidad de la 
información en posesión de los sujetos obligados. 

Capitulo 11 
Obllgaclo.- de transparencia 

Articulo 7. Con excepción de la infonnación reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos 
obligados deberán poner a disposición del público y actualizar, en los ténninos del Reglamento y los 
lineamientos que expida el Instituto o la instancia equivalente a que se refiere el Articulo 61. entre otra, fa 
información siguiente: 

l. Su estructura orgánica; 
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11. Las.facultades de cada unklad administrativa; 

111. El directorio de servidores públicos, desde el ntvel de jefe de departamento o sus equivalentes; 

IV. La remuneración mensual por puesto, incluso el sistema de compensación, según lo establezcan las 
disposiciones correspondientes; 

V. El domicilio de la unidad de enlace, además de la dirección electrónica donde podrán recibirse las 
solicitudes para obtener la información; 

VI. Las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas 
operativos; 

VII. Los servicios que ofrecen; 

VIII. Los trámites, requisitos y formatos. En caso de que se encuentren inscritos en el Registro Federal 
de Trámites y Servicios o en el Registro que para la materia fiscal establezca la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público, deberán publicarse tal y como se registraron; 

IX. La información sobre el presupuesto asignado, asf como los informes sobre su ejecución, en los 
términos que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación. En el caso del Ejecutivo Federal, 
dicha información será proporcionada respecto de cada dependencia y entidad por la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público. la que además informará sobre la situación económica, las finanzas públicas y 
la deuda pública, en Jos términos que establezca el propio presupuesto; 

X. Los resultados de las auditorias al ejercicio presupuesta! de cada sujeto obligado que realicen, según 
corresponda, la Secretaria de Contralorfa y Desarrollo Administrativo, las contralorias internas o ta Auditoria 
Superior de la Federación y, en su caso. las adaraclones que correspondan; 

XI. El diseno, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a los programas de subsidio. Asl como 
los padrones de beneficiarios de los programas sociales que establezca el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación; 

XII. Las concesiones, permisos o autorizaciones otorgados. especificando los titulares de aquéllos; 

XIII. Las contrataciones que se hayan celebrado en términ~s de la legislación aplicabJe detallando por 
cada contrato: 

a) Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y Jos servicios contratados; en el caso de 
estudios o investigaciones deberá senalarse el tema especifico; 

b) El monto; 

e) El nombre del proveedor, contratista o de la persona ffsica o moral con quienes se haya 
celebrado 
el contrato, y 

d) Los plazos de cumplimiento de los contratos; 

XIV. El marco nonnativo aplicable a cada sujeto obligado; 

XV. Los informes que, por disposición legal, generen los sujetos obligados; 

XVI. En su caso, los mecanismos de participación ciudadana, y 

XVII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que con 
base a la información estadfstica, respond¡¡ a las preguntas hechas con más frecuencia por el público. 

La información a que se refiere este Articulo deberá publicarse de tal forma que facilite su uso y 
comprensión por las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad. 
Las dependencias y entidades deberán atender las recomendaciones que al respecto expida el Instituto. 

Articulo 8. El Poder Judicial de la Federación deberá hacer públicas las sentencias que hayan cau~do 
estado o ejecutoria; las panes podrán oponerse a la publicación de sus datos personales. 
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Articulo 9. La información a que se refiere el Artículo 1 deberá estar a disposición del público, a través 
de medios remotos o locales de comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a 
disposición de las personas interesadas equipo de cómputo, a fin de que éstas puedan obtener la 
información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, éstos deberán proporcionar apoyo a los 
usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia respecto de los trámites y servicios que presten. 

Las dependencias y entidades deberén preparar la automatización, presentación y contenido de su 
información, como también su integración en linea, en los términos que disponga el Reglamento y los 
lineamientos que al respecto expida el Instituto. 

Articulo 10. Las dependencias y entidades deberán hacer públicas, directamente o a través de la 
Consejerfa Jurldica del Ejecutivo Federal o de la Comisión Federal de Mejora Regutatoria, en los términos 
que establezca el Reglamento, y por lo menos con 20 dfas hábiles de anticipación a la fecha en que se 
pretendan publicar o someter a firma del titular del Ejecutivo Federal, los anteproyectos de leyes y 
disposiciones administrativas de carécter general a que se refiere el Articulo 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, salvo que se determine a juicio de la Consejerfa o la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, según sea el caso, que su publicación puede comprometer los efectos que se 
pretendan lograr con la disposición o se trate de situaciones de emergencia, de conformidad con esa Ley. 

Articulo 11. Los informes que presenten los partidos pollticos y las agrupaciones polfticas nacionales al 
Instituto Federal Electoral, asl como las auditorias y verificaciones que ordene la Comisión de Fiscalización 
de los Recursos Públicos de los Partidos y Agrupaciones Pollticas, deberán hacerse públicos al concluir el 
procedimiento de fiscalización respectivo. 

Cualquier ciudadano podrá solicitar al Instituto Federal Electoral. la información relativa al uso de los 
recursos públicos que reciban los partidos pollticos y las agrupaciones polfticas nacionales. 

Artlculo 12. Los sujetos obltgados deberán hacer pública toda aquella información mlativa a los montos 
y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, asl como los informes que 
dichas personas fes entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Capitulo 111 
Información reservada y confldenclal 

Articulo 13. Como información reservada podrá clasificarse aquélla cuya difusión pueda: 

l. Comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional; 

11. Menoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de las relaciones internacionales, incluida 
aquella información que otros estados u organismos internacionales entreguen con carácter de confidencial 
al Estado Mexicano; 

m. Danar la estabilklad financiera, económica o monetaria del pals; 

IV. Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cuafquier persona, o 

V. Causar un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, prevención o 
persecución de los delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de las contribuciones, las 
operaciones de control migratorio, las estrategias procesales en procesos judiciales o administrativos 
mientras las resoluciones no causen estado. 

Articulo 14. También se considerará. como información reservada: 

l. La que por disposición expresa de una Ley sea constcferada confidencial, reservada, comercial 
reservada o gubernamental confidencial; 

11. Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una 
disposición legal; 

IR. Las averiguaciones previas; 

IV. Los expecttentes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio en 
tanto no hayan causado estado; 
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V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la 
resolución administrativa o la jurisdiccional definitiva, o 

VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos. de vista que fonnen parte del proceso 
deliberativo de tos servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada Ja decisión definitiva, la cual deberá 
estar documentada. 

Cuando concluya el periodo de reserva o las caL::::as que hayan dado origen a la reserva de la 
infonnación a que se refieren las fracciones 111 y IV de este Artlculo, dicha información podrá ser pública, 
protegiendo la información confidencial que en ella se contenga. 

No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violaciones graves 
de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad. 

Artfculo 15. La información clasificada como reservada según los artfculos 13 y 14, podrá permanecer 
con tal carácter hasta por un periodo de doce anos. Esta información podrá ser desclasificada cuando se 
extingan ras causas que dieron origen a su clasificación o cuando haya transcurrido el periodo de reserva. 
La disponibilidad de esa información será sin perjuicio de lo que, al respecto, establezcan otras leyes. 

El Instituto, de conformidad con el Reglamento, o la instancia equivalente a que se refiere el Artlculo 61, 
establecerán Jos criterios para la cJasificación y desclasificación de Ja información reservada. 

Excepcionalmente, los sujetos obligados podrán solicitar al Instituto o a la instancia establecida de 
conformidad con el Articulo 61, según corresponda, la ampliación del periodo de reserva, siempre y cuando 
justifiquen que subsisten las causas que d~ron origen a su clasificación. 

Artlculo 16. Los titulares de las unidades administrativas serán responsables de clasificar la 
infonnación de conformidad con los cnterios establecidos en esta Ley, su Reglamento y los lineamientos 
expedidos por el Instituto o por la instancia equivalente a que se refiere el Articulo 61, según corresponda. 

Artfculo 17. Las unidades administrativas elaborarán semestralmente y por rubros temáticos, un Indice 
de los expedientes clasificados como reservados. Dicho indice deberá indicar la unidad administrativa que 
genero la información, la fecha de la clasificación, su fundamento, el plazo de reserva y, en su caso, las 
paltes de los documentos que se reservan. En ningún caso el Indice será considerado como información 
reservada. 

El titular de cada dependencia o entidad deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar Ja 
custodia y conservación de los expedientes clasificados. 

En todo momento, el Instituto tendrá acceso a la información reservada o confidencial para determinar 
su debida clasificación, desclasificaciOn o la procedencia de otorgar su acceso. 

Articulo 18. Como información confidencial se considerará: 

l. La entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 
establecido en el Articulo 19, y 

11. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión. distribución 
o comercialización en los términos de esta Ley. 

No se considerará confidencial la información que se halle en los registros públicos o en fuentes de 
acceso público. 

Articulo 19. Cuando los particulares entreguen a los sujetos obligados la información a que se refiere la 
fracción 1 del articulo anterior, deberán senalar los documentos que contengan información confidencial, 
reservada o comercial reservada, siempre que tengan el derecho de reservarse la información. de 
conformidad con las disposiciones aplicables. En el caso de que exista una solicitud de acceso que incluya 
información confidencial, los sujetos obligados la comunicarán siempre y cuando medie el consentimiento 
expreso del particular titular de la información confidencial. 

Capitulo IV 
Protección de datos personales 

Articulo 20. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos, 
deberán: 
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l. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso y corrección 
de datos, asl como capacitar a los servidores públicos y dar a conocer información sobre sus polfticas en 
relación con Ja protección de tales datos, de conformidad con los lineamientos que al respecto establezca el 
Instituto o las instancias equivalentes previstas en el Articulo 61; 

U. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación 
con los propósitos para los cuales se hayan obtenido; 

111. Poner a disposición de los individuos. a partir del momento en el cual se recaben datos personales, 
el documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento. en términos de los lineamientos 
que establezca el Instituto o la instancia equivalente a que se refiere el Articulo 61; 

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados; 

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea total o 
parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta situación, y 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

Articulo 21. Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales 
contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el e}ercicio de sus funciones, salvo que haya 
mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a 
que haga referencia la información. 

Articulo 22. No se requerirá el consentimiento de los individuos para proporcionar los datos personales 
en los siguientes casos: 

l. Los necesarios para la prevención o el diagnóstico médico, la prestación de asistencia médica o la 
gestión de servicios de salud y no pueda recabarse su autorización; 

11. Los necesarios por razones estadfsticas, cientlficas o de interés general previstas en ley, previo 
procedimiento por el cual no puedan asociarse los datos personales con el individuo a quien se refieran: 

111. Cuando se transmitan entre sujetos obligados o entre dependencias y entidades, siempre y cuando 
los datos se utilicen para el ejercicio de facultades propias de los mismos; 

IV. Cuando exista una orden judicial; 

V. A terceros cuando se contrate la prestación de un servicio que requiera el tratamiento de datos 
personales. Dichos terceros no podrán utilizar los datos personales para propósitos distintos a aquéllos 
para los cuale$ se les hubieren transmitido, y 

VI. En los demás casos que establezcan las leyes. 

Articulo 23. Los sujetos obligados que posean, por cualquier tltulo, sistemas de datos personales, 
deberán hacer1o del conocimiento del Instituto o de las instancias equivalentes previstas en el Articulo 61, 
quienes mantendrán un listado actualizado de los sistemas de datos personales. 

Artículo 24. Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes, sólo los interesados o sus representantes 
podrán solicitar a una unidad de enlace o su equivalente, previa acreditación, que les proporcione los datos 
personales que obren en un sistema de datos personales. Aquélla deberá entregarle, en un plazo de diez 
dlas hábiles contados desde la presentación de la solicitud, en formato comprensible para el solicitante, la 
información correspondiente, o bien, le comunicará por escrito que ese sistema de datos personales no 
contiene los referidos al solicitante. 

La entrega de los datos personales será gratuita, debiendo cubrir el individuo únicamente los gastos de 
envio de conformidad con las tarifas aplicables. No obstante, si la misma persona realiza una nueva 
solicitud respecto del mismo sistema de datos personales en un periodo menor a doce meses a partir de la 
Ultima solicitud, los costos se detenninarán de acuerdo con lo establecido en el Artículo 27. 

A.rtlculo 25. Las personas interesadas o sus representantes podrán solicitar, previa acreditación, ante la 
unidad de enlace o su equivalente, que modifiquen sus datos que obren en cualquier sistema de datos 
personales. Con tal propósito, el intere::oado deberá entregar una solicitud de modificaciones a la unidad de 
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enlace o su equivalente, que senale el sistema de datos personales, indique las modificaciones por 
realizarse y aporte la documentación que motive su petición. Aquélla deberé entregar al solicitante, en un 
plazo de 30 dlas hábiles desde la presentación de la solicitud, una comunicación que haga constar las 
modificaciones o bien, le informe de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no procedieron 
las modificaciones. 

Articulo 26. Contra la negativa de entregar o corregir datos personales. procederá la interposición del 
recurso a que se refiere el Articulo 50. También procederá en el caso de falta de respuesta en los plazos a 
que se refieren los articulas 24 y 25. 

Capitulo V 
Cuotas de acceso 

Articulo 27. Los costos por obtener la información no podrán ser superiores a la suma de: 

J. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información. y 

11. El costo de envio. 

Las cuotas de los derechos aplicables deberán estar establecidas en la Ley Federal de Derechos. 

Los sujetos obligados deberán esforzarse por reducir los costos de entrega de información. 

TITULO SEGUNDO 
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL PODER E.IECUTIVO FEDERAL 

Capitulo 1 
Unidades da enlace y comités de lnfonnaclón 

Articulo 28. Los titulares de cada una de las dependencias y entidades designarán a la unidad de 
enlace que tendrá las funciones sigutentes: 

l. Recabar y difundir Ja información a que se refiere el Articulo 7, además de propiciar que las unidades 
administrativas la actualicen periódicamente; 

11. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, referidas en los artfcutos 24, 25 y 
40; 

111. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre las 
dependencias o entidades u otro órgano que pudieran tener la infonnación que solicitan; 

IV. Reallzar los trámites internos de cada dependencia o entidad. necesarios para entregar la 
infonnación solicitada, además de efectuar las notificaciones a los particulares: 

V. Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las 
solicitudes de acceso a la información; 

VI. Habilitar a los servidores públicos de la dependencia o entidad que sean necesarios, para recibir y 
dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

VII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos, y 

VIII. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de infonnación entre la dependencia o 
entidad y los particulares. 

Articulo 29. En cada dependencia o entidad se integrará un Comité de Información que tendrá las 
funciones siguientes: 

l. Coordinar y supervisar las acciones de la dependencia o entidad tendientes a proporcionar la 
información prevista en esta Ley; 

11. Instituir, de conformidad con el Reglamento, los procedimientos para asegurar la mayor eficiencia en 
la gestión de las solicitudes de acceso a la información; 

111. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información hecha por los Utulares de las 
unidades administrativas de la dependencia o entidad; 

IV. Realizar a través de la unidad de enlace, las gestiones necesarias para localizar Jos documentos 
administrativos en los que conste la información solicitada; 
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v. Estabtecer y supervisar la aplicación de los criterios especificas para la dependencia o entidad, en 
materta de clasificación y conservación de los documentos administrativos, asl como la organización de 
archivos, de conformidad con los lineamientos expedidos por el lnstiMo y el Archivo General de la Nación, 
según corresponda; 

VI. Elaborar un programa para facilitar la obtención de información de la dependencia o entidad, que 
deberá ser actualizado periódicamente y que incluya las medidas necesarias para la organización de los 
archivos, y 

VII. Elaborar y enviar al Instituto. de conformidad con los lineamientos que éste expida, los datos 
necesarios para la elaboración del informe anual a que se refiere el Articulo 39. 

Articulo 30. Cada Comité estará integrado por: 

l. Un servidor público designado por el titular de Ja dependencia o entidad; 

11. El titular de la unidad de enlace, y 

111. El titular del órgano interno de control de cada dependencia o entidad. 

El Comité adoptará sus decisiones por mayorfa de votos. 

Articulo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro de Planeación para el Control 
de Drogas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Policla Federal Preventiva; la Unidad contra la 
Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional y el 
Estado Mayor General de la Armada o bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no estarán 
sujetos a la autoridad de los Comités a que se refiere el Artfculo 29, siendo sus funciones responsabilidad 
exclusiva del titular de la propia unidad administrativa. 

Articulo 32. Corresponderá al Archivo General de la Nación elaborar, en coordinación con el Instituto, 
los criterios para la catalogación, clasificación y conservación de los documentos administrativos, asf como 
la organización de archivos de las dependencias y entidades. Dichos criterios tomarán en cuenta los 
estándares y mejores prácticas internacionales en la materia. 

Los titulares de las dependencias y entidades, de conformidad con las disposiciones aplicables, deberán 
asegurar el adecuado funcionamiento de los archivos. Asimismo, deberán elaborar y poner a disposición 
del público una gufa simple de sus sistemas de clasificación y catalogación, asl como de la organización del 
archivo. 

Capitulo JI 
Instituto Federal de Acceso a la lnfonnaclón Pública 

Artlculo 33. El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública es un órgano de la Administración 
Pública Federal, con autonomfa operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir 
el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa a las solicitudes de acceso a 
1a información y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. 

Articulo 34. El Instituto estará integrado por cinco comisionados, quienes serán nombrados por el 
Ejecutivo Federal. La Cámara de SenAdores podrá objetar dichos nombramientos por mayorla, y cuando se 
encuentre en receso por la Comisión Permar.ente. con la misma votación. En todo caso. la instancia 
legislativa tendrá treinta dlas para resolver, vencido este plazo sin que se emita resolución al respecto, se 
entenderá como no objetado el nombramiento del Ejecutivo Federal. 

Los comisionados sólo podrán ser removidos de sus funciones cuando transgredan en forma grave o 
reiterada las disposiciones contenidas en la Constitución y esta Ley, cuando por actos u omisiones se 
afecten las atribuciones del Instituto, o cuando hayan sido sentenciados por un delito grave que merezca 
pena corporal. 

Durarán en su encargo siete anos. sin posibilidad de reelección, y durante el mismo no podrán tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docentes, cientfficas o de beneficencia. 

El Instituto, para efectos de sus resoluciones, no estará subordinado a autoridad alguna, adoptará sus 
decisiones con plena independencia y contará con los recursos humanos y materiales necesarios para el 
desempeno de sus funciones. 

Articulo 35. Para ser Comisionado se requiere: 
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l. Ser ciudadano mexicano: 

11. No haber sido condenado por la comisión de algún deHto doloso; 

111. Tener cuando menos, treinta y cinco anos de edad el dfa de su designación; 

IV. Haberse desempenado destacadamente en actividades profesionales, de servicio público o 
académicas, relacionadas con la materia de esta Ley, y 

V. No haber sido Secretario de Estado, Jefe de departamento administrativo, Procurador General de la 
República, Senador, Diputado Federal o Local, dirigente de un partido o asociación polltica, Gobernador de 
algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, durante el ano previo al dfa de su nombramiento. 

Articulo 36. El Instituto será presidido por un Comisionado, quien tendrá la representación legal del 
mismo. Durará en su encargo un periodo de dos anos. renovable por una ocasión, y seré elegido por los 
comisionados. 

Articulo 37. El Instituto tendré las siguientes atribuciones: 

l. Interpretar en el orden administrativo esta Ley, de conformidad con el Articulo 6; 

11. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los solicitantes; 

111. Establecer y revisar los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de Ja infonnación 
reservada y confidencial: 

IV. Coadyuvar con el Archivo General de la Nación en la elaboración y aplicación de los criterios para ta 
catalogación y conservación de los documentos. asf como la organización de archivos de las dependencias 
y entidades; 

V. V19ilar y. en caso de incumplimiento, hacer las recomendaciones a las dependencias y entidades 
para que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 7; 

VI. Orientar y asesorar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso a la información; 

VII. Proporcionar apoyo técnico a las dependencias y entidades en la elaboración y ejecución de sus 
programas de información establecidos en la fracción VI del Artlculo 29; 

VIII. Elaborar los formatos de solicrtudes de acceso a la información, asl como los de acceso y 
corrección de datos personales; 

IX. Establecer los lineamientos y pollticas generales para el manejo, mantenimiento, seguridad y 
protección de los datos personales, que estén en posesión de las dependencias y entidades; 

X. Hacer del conocimiento del órgano interno de control de cada dependencia y entidad. de conformidad 
con el último párrafo del Articulo 56, las presuntas infracciones a esta Ley y su Reglamento. Las 
resoluciones finales que al respecto expidan los órganos internos de control y que hayan causado estado 
deberán ser notificadas al Instituto, quien deberá hacerlas públicas a través de su informe anual; 

XI. Elaborar la gula a que se refiere el Articulo 38; 

XII. Promover y, en su caso, ejecutar la capacitación de Jos servidores públicos en materia de acceso a 
la infonnación y protección de datos personales; 

XIII. Difundir entre los servidores públicos y los particulares, los beneficios del manejo público de la 
información, como también sus responsabilidades en el buen uso y conservación de aquélla; · 

XIV. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento sobre la 
materia de esta Ley, 

XV. Cooperar respecto de la materia de esta Ley, con los demás sujetos obligados, las entidades 
federativas, los municipios, o sus órganos de acceso a la información. mediante la celebración de acuerdos 
o programas: 

XVI. Elaborar su Reglamento Interior y demás normas de operación; 

XVII. Designar a los servidores públicos a su cargo; 
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XVIII. Preparar su proyecto de presupuesto anual, el cual será enviado a la Secretaria de Hacienda Y 
Crédito Público para que lo integre al Presupuesto de Egresos de la Federación, y 

XIX. Las demás que le confieran esta Ley, su Reglamento y cualquier otra disposición aplicable. 

Artfculo 38. El Instituto elaborará una gula que describirá, de manera clara y sencilla, los 
procedimientos de acceso a la información de las dependencias y entidades. 

Articulo 39. El Instituto rendirá anualmente un informe público al H. Congreso de la Unión sobre el 
acceso a la información, con base en los datos que le rindan las dependencias y entidades según lo senala 
el Articulo 29 fracción VII, en el cual se incluirá, al menos, el número de solicitudes de acceso a la 
información presentadas ante cada dependencia y entidad asf como su resultado; su tiempo de respuesta: 
el número y resultado de los asuntos atendidos por el Instituto; el estado que guardan las denuncias 
presentadas ante los órganos internos de control y las dificultades observadas en el cumplimiento de la Ley. 
Para este efecto, el Instituto expedirá los lineamientos que considere necesarios. 

Capitulo 111 
Del procedimiento de acceso ante fa dependencia o entidad 

Articulo 40. Cualquier persona o su representante podrá presentar, ante Ja unidad de enlace, una 
solicitud de acceso a Ja información mediante escrito libre o en los formatos que apruebe el Instituto. La 
solicitud deberá contener: 

l. El nombre del solicitante y domicilio u otro medio para recibir notificaciones, como el correo 
electrónico, asf como fos datos generales de su representante, en su caso; 

11. La descripción clara y precisa de los documentos que solicita; 

111. Cualquier otro dato que propicie su Jocalizaci~n con objeto de facilitar su búsqueda, y 

IV. Opcionalmente, la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la infomiación, la cual podrá 
ser verbalmente siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, copias simples, 
certificadas u otro tipo de medio. 

Si Jos detalles proporcionados por el solicitante no bastan para localizar los documentos o son erróneos, 
la unidad de enlace podrá requerir, por una vez y dentro de los diez dfas hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, que indique otros elementos o corrija los datos. Este requerimiento interrumpirá 
el plazo establecido en el Artículo 44. 

Las unidades de enlace auxiliarán a los particulares en la elaboración de las solicitudes de acceso a la 
información, en particular en los casos en que el solicitante no sepa leer ni escribir. Cuando la información 
solicitada no sea competencia de la entidad o dependencia ante la cual se presente la solicitud de acceso, 
la unidad de enlace deberá orientar debidamente al particular sobre la entidad o dependencia competente. 

Si la solicitud es presentada ante una unidad administrativa distinta a la unidad de enlace, aquélla 
tendrá la obligación de indicar al particular la ubicación fisica de Ja unidad de enlace. 

En ningún caso la entrega de información estará condicionada a que se motive o justifique su utilización, 
ni se requerirá demostrar interés alguno. 

Articulo 41. la unidad de enlace será el vinculo entre Ja dependencia o entidad y el solicitante, ya que 
es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta Ley. Además, deberá llevar a cabo todas 
las gestiones necesarias en la dependencia o entidad a fin de facilitar el acceso a la información. 

Artfculo 42. Las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se 
encuentren en sus archivos. La obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se 
pongan a disposición del solicitante para consulta los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, 
mediante la expedición de copias simples. ceruficadas o cualquier otro medio. 

El acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de que se trate, pero se 
entregará en su totalidad o parcialmente, a petición del solicitante. 

En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público en medios 
impresos. tales como libros, compendios. trípticos, archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles 



Martes 11 de junio de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 11 

en Internet o en cualquier otro medio, se le hara saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que 
puede consultar, reproducir o adquirir dicha información. 

Articulo 43. La unidad de enlace turnará la solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda tener 
la información, con objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación y le comunique a la primera la 
procedencia del acceso y la manera en que se encuentra disponible, a efecto de que se determine el costo, 
en su caso. 

Las unidades administrativas podran entregar documentos que contengan información clasificada como 
reservada o confidencial, siempre y cuando los documentos en que conste la información permitan eliminar 
las partes o secciones clasificadas. En tales casos, deberán senalarse las partes o secciones que fueron 
eliminadas. 

Articulo 44. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, 
que no podrá ser mayor de veinte dlas hábiles, contados desde la presentación de aquélla. Además, se 
precisará el costo y la modalidad en que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de 
lo posible a la solicitud del interesado. Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por un periodo 
igual cuando existan razones que lo motiven, siempre y cuando éstas se le notifiquen al solicitante. 

La información deberá entregarse dentro de los diez dfas hábiles siguientes al que la unidad de enlace 
le haya notificado la disponibilidad de aquélla, siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago 
de los derechos correspondientes. 

El Reglamento establecerá la manera y términos para el trámite interno de las solicitudes de acceso a la 
información. 

Articulo 45. En caso de que el titular de la unidad administrativa haya ciasificado los documentos como 
reservados o confidenciales. deberá remitir de inmediato la solicitud, asi como un oficio, con los elementos 
necesarios para fundar y motivar dicha clasificación, al Comité de la dependencia o entidad, mismo que 
deberá resolver si: 

l. Confirma o modifica la clasificación y niega el acceso a la información, o 

11. Revoca la dasificación y concede el acceso a la información. 

El Comité podrá tener acceso a los documentos que estén en la unidad administrativa. La resolución del 
Comité será notificada al interesado en el plazo que establece el Articulo 44. En caso de ser negativa, 
deberá fundar y motivar las razones de la ciasificación de la información e indicar al solicitante el recurso 
que podrá interponer ante el Instituto. 

Articulo 46. Cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la unidad administrativa, ésta 
deberá remitir al Comité de la dependencia o entidad la solicitud de acceso y el oficio en donde lo 
manifieste. El Comité analizará el caso y tomará las medidas pertinentes para localizar, en la dependencia 
o entidad, el documento solicitado y resolverá en consecuencia. En caso de no encontrarte, expedirá una 
resolución que confirme la inexistencia del documento solicitado y notificará al solicitante, a través de la 
unidad de enlace, dentro del plazo establecido en el Articulo 44. 

Articulo 47. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas quo se les dé, incluyendo, en 
su caso, la información entregada, serán públicas. Asimismo, las dependencias y entidades deberán poner 
a disposición del público esta información, en la medida de lo posible a través de medios remotos o locales 
de comunicación electrónica. 

Articulo 48. Las unidades de enlace no estarán obligadas a dar trámite a solicitudes de acceso 
ofensivas; cuando hayan entregado información sustancialmente idéntica como respuesta a una solicitud de 
la misma persona, o cuando la información se encuentre disponible públicamente. En este caso, deberán 
indicar al solicitante el lugar donde se encuentra la información. 

Capitulo IV 
Del procedimiento ante el Instituto 

Artfculo 49. El solicitante a quten se le haya notificado, mediante resolución de un Comité: la negativa 
de acceso a la información, o la inexistencia de los documentos solicitados, podrá interponer, por si mismo 
o a través de su representante, el recurso de revisión ante el Instituto o ante la unidad de enlace que haya 
conocido el asunto, dentro de los quince dlas hábiles siguientes a la fecha de la notificación. La unidad de 
enlace deberá remitir el asunto al Instituto al dia siguiente de haberto recibido. 
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Articulo 50. El recurso también procederá en los mismos términos cuando: 

l. La dependencia o entidad no entregue al solicitante los datos personales solicitados, o lo haga en un 
formato incomprensible; 

11. La dependencia o entidad se niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 

111. El solicitante no esté confonne con el tiempo, el costo o la modalidad de entrega, o 

IV. El solicitante considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a la 
información requerida en la solicitud. 

Articulo 51. El recurso previsto en ros artículos 49 y 50 procederá en lugar del recurso establecido en el 
articulo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Articulo 52. El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos interpuestos por los particulares. 

Articulo 53. La falta de respuesta a una solicitud de acceso, en el plazo senalado en el Articulo 44, se 
entenderá resuelta en sentido positivo, por lo que la dependencia o entidad quedará obligada a dar1e 
acceso a la información en un periodo de tiempo no mayor a los 1 O dlas hábiles, cubriendo todos los costos 
generados por la reproducción del material informativo, salvo que el Instituto determine que los documentos 
en cuestión son reservados o confidenciales. 

A efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el párrafo primero de este Articulo, el 
Reglamento establecerá un procedimiento expedito para subsanar el incumplimiento de las dependencias y 
entidades de entregar la información. Para este efecto, los particulares podrán presentar la constancia a 
que se refiere el Artrculo 17 de la ley Federal de Procedimiento Administrativo expedida por la unidad de 
enlace que corresponda, o bien bastará que presenten copia de la solicitud en la que conste la fecha de su 
presentación ante la dependencia o entidad. En este último caso, el procedimiento asegurará que éstas 
tengan la oportunidad de probar que respondieron en tiempo y forma al particular. 

Articulo 54. El escrito de interposición del recurso de revisión deberá contener: 

l. la dependencia o entidad ante la cual se presentó la solicitud; 

11. El nombre del recurrente y del tercero interesado si lo hay, asl como el domicilio o medio que senale 
para recibir notificaciones: 

111. La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado; 

IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios; 

V. La copia de la resolución que se impugna y, en su caso. de la notificación correspondiente, y 

VI. Los demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 

Artlculo 55. Salvo lo previsto en el Articulo 53, el Instituto sustanciará el recurso de revisión conforme a 
los lineamientos siguientes: 

l. Interpuesto el recurso, el Presidente del Instituto, lo turnará al Comisionado ponente. quien deberá, 
dentro de los treinta dias hábiles siguientes a la interposición del recurso, integrar el expediente y presentar 
un proyecto de resolución al Pleno del Instituto; 

11. El Pleno del Instituto podrá determinar la celebración de audiencias con las partes; 

111. Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar. de manera oral o escrita, los argumentos que funden y 
motiven sus pretensiones, asl como formular sus alegatos: 

IV. Mediante solicitud del interesado podrán recibirse, por vía electrónica, las promociones y escritos; 

V. El Pleno resolverá. en definitiva, dentro de los veinte dlas hábiles siguientes en que se presentó el 
proyecto de resolución. y 

VI. Las resoluciones del Pleno serán públicas. 

Cuando haya causa justificada. el Pleno del Instituto podrá ampliar, por una vez y hasta por un periodo 
igual, los plazos establecidos en las fracciones 1 y V de este Articulo. 
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La infonnaci6n reservada o confidencial que. en su caso, sea solicitada por el Instituto por resultar 
indispensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida con ese carácter y no estará disponible en el 
expediente. 

Articulo 56. Las resoluciones del Instituto podrán: 

J. Desechar el recurso por improcedente o bien, sobreseer1o; 

11. Confirmar la decisión del Comité, o 

m. Revocar o modificar las decisiones del Comité y ordenar a la dependencia o entidad que permita al 
particular el acceso a la infonnaci6n solicitada o a los datos personales; que reclasifique la información o 
bien, que modifique tales datos. 

Las resoluciones, que deberán ser por escrito, establecerán los plazos para su cumplimiento y los 
procedimientos para asegurar la ejecución. 

Si el Instituto no resuelve en el plazo establecido en esta ley, la resolución que se recurrió se entenderá 
confirmada. 

Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del procedimiento que algún servidor público 
pudo haber incurrido en responsabilidad, deberá hacer1o del conocimiento del órgano interno de control de 
la dependencia o entidad responsable para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad 
que corresponda. 

Articulo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

J. Sea presentado, una vez transcurrido el plazo senalado en el Artlculo 49; 

11. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto en definrtiva; 

111. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por un Comité, o 

IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio de defensa 
interpuesto por el recurrente. 

Articulo 58. El recurso será sobreseldo cuando: 

l. El recurrente se desista expresamente del recurso: 

U. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

111. Cuando admitido el recurso de impugnación, aparezca atguna causal de improcedencia en los 
términos de la presente Jey, o 

IV. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de 
tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

Artfculo 59. Las resoluciones del Instituto serán definitivas para las dependencias y entidades. Los 
particulares podrán impugnar1as ante el Poder Judicial de la Federación. 

Los tribunales tendrán acceso a la información reservada o confidencial cuando resulte indispensable 
para resolver el asunto y hubiera sido ofrecida en juicio. Dicha información deberá ser mantenida con ese 
carácter y no estará disponible en el expediente judicial. 

Articulo 60. Transcurrido un ar.o de que el Instituto expidió una resolución que confirme la decisión de 
un Comité, el particular afectado podrá solicitar ante el mismo Instituto que reconsidere la resolución. Dicha 
reconsideración deberá referirse a la misma solicitud y resolverse en un plazo máximo de 60 dfas hábiles. 

TITULO TERCERO 
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LOS DEMÁS SUJETOS OBLIGADOS 

Capitulo Único 

Articulo 61. El Poder Legislativo Federal, a través de la Cámara de Senadores, la Cámara de 
Diputados, la Comisión Permanente y la Auditoria Superior de la Federación; el Poder Judicial de la 
Federación a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de la Judicatura Federal y 
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de la Comisión de Administración del Tribunal Federal Electoral; los órganos constitucionales autónomos y 
los tribunales administrativos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán mediante 
reglamentos o acuerdos de carácter general, los órganos, criterios y procedimientos institucionales para 
proporcionar a los particulares el acceso a la información, de confonnidad con los principios y plazos 
establecidos en esta Ley. 

Las disposiciones que se emitan senalarán, según corresponda: 

l. Las unidades administrativas responsables de publicar la información a que se refiere el Articulo 7; 

11. Las unidades de enlace o sus equivalentes; 

111. El Comité de información o su equivalente; 

IV. Los criterios y procedimientos de clasificación y conservación de la infonnación reservada o 
confidencial, 

V. El procedimiento de acceso a la información, incluso un recurso de revisión, según los articules 
49 y 50, y uno de reconsideración en los términos del Articulo 60; 

VI. Los procedimientos de acceso y rectificación de datos personales a los que se refieren los 
artlculos 24 y 25, y 

VII. Una instancia interna r~sponsable de aplicar la Ley, resolver los recursos, y las demás facultades 
que le otorga este ordenamiento. 

Articulo 62. Los sujetos obligados a que se refiere el articulo anterior elaborarán anualmente un 
informe público de las actividades realizadas para garantizar el acceso a la información, siguiendo los 
lineamientos establecidos en el Artlculo 39, del cual deberán remitir una copia al Instituto. 

TITULO CUARTO 
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

Capitulo Único 

Articulo 63. Serán causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley las siguientes: 

t. Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, total o parcialmente y de manera Indebida 
infonnaciOn que se encuentre bajo su custodia, a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su 
empleo, cargo o comisión~ 

11. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes de acceso a la 
infonnación o en la difusión de la información a que están obligados conforme a esta Ley; 

111. Denegar intencionalmente información no clasificada como reservada o no considerada confidencial 
confonne a esta Ley: 

IV. Clasificar como reservada. con dolo, información que no cumple con las caracterlsticas senaladas en 
esta Ley. La sanción sólo procederá cuando exista una resolución previa respecto del criterio de 
clasificación de ese tipo de información del Comité, el Instituto, o las instancias equivalentes previstas en el 
Articulo 61; 

V. Entregar información considerada como reservada o confidencial conforme a lo dispuesto por esta 
Ley; 

VI. Entregar intencionalmente de manera incompleta información requerida en una solicitud de acceso. 
y 

VII. No proporcionar la infonnación cuya entrega haya sido ordenada por los órganos a que se refiere la 
fracción IV anterior o el Poder Judicial de la Federación. 

La responsabilidad a que se refiere este Articulo o cualquiera otra derivada del incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta Ley, será sancionada en los términos de Ja Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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La infracción prevista en la fracción VII o la reincidencia en las conductas previstas en las fracciones 1 a 
VJ de este Articulo, serán consideradas como graves para efectos de su sanción administrativa. 

Articulo 64. Las responsabilidades administrativas que se generen por el incumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el Articulo anterior, son independientes de las del orden civil o penal que 
procedan. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el dfa siguiente al de su publicación en el Diario Oflclal de la 
Federación, con las modalidades que establecen los artlculos siguientes. 

Segundo. La publícación de la información a que se refiere el Articulo 7 deberá completarse, a más 
tardar, un ano después de la entrada en vigor de la Ley. 

Tercero. Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán 
designar la unidad de enlace y a los miembros de los Comités referidos en esta Ley, a más tardar, seis 
meses después de la entrada en vigor de este ordenamiento, y en el mismo plazo deberán iniciar funciones. 
Asimismo, deberán notificarlo a la Secretarla de Contralorla y Desarrollo Administrativo que, a su vez, 
deberá publicar la lista de unidades en el Diario Oficial de la Federación. La conformación de las 
estructuras a que se refiere esta disposición deberá hacerse con Jos recursos humanos, materiales y 
presupuestarios asignados, por lo que no deberán implicar erogaciones adicionales. 

Cuarto. Los sujetos obligados a los que se refiere el Articulo 61 deberán publicar las disposiciones 
correspondientes a más tardar un ano después de la entrada en vigor de la Ley. 

Quinto. La designación de los cinco primeros comisionados será realizada a más tardar tres meses 
después de la entrada en vigor de la Ley. En el primer periodo de ejercicio, tres comisionados concluirán su 
encargo en cuatro anos. y podrán ser ratificados para un nuevo periodo de 7 anos. El Ejecutivo indicará en 
su designación el periodo de ejercicio para cada Comisionado. 

Sexto. El Ejecutivo Federal expediré el Reglamento de esta Ley dentro del ano siguiente a su entrada 
en vigor. 

SépUmo. El Instituto expedirá su reglamento interior dentro del ano stguiente a la entrada en vigor 
de la Ley. 

Octavo. Los particulares podrán presentar las solicitudes de acceso a la información o de acceso y 
corrección de datos personales un ano después de la entrada en vigor de la Ley. 

Noveno. Salvo lo dispuesto en el Articulo 53, el Artict.do 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo no será aplicable a la presente Ley. 

Décimo. Los sujetos obligados deberán, a más tardar el 1 de enero de 2005, completar la organización 
y funcionamiento de sus archivos administrativos, asl como la publicación de la gura a que se refiere 
el Articulo 32. 

Undécimo. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ano 2003 deberá establecer la 
previsión presupuesta! correspondiente para permitir la integración y funcionamiento adecuado del Instituto. 

México, D.F., a 30 de abril de 2002.- Dip. Beabiz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Diego 
Fendndez de Cevallot1 Ramos, Presidente.- Dip. Adrün Rivera Pérez, Secretario.- Sen. Yolanda 
Gonz61ez Hem4ndez, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Articulo 89 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez dlas del mes de 
junio de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.· Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creal 
Miranda.· Rúbrica. 
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DIRECCION DE PROCESOS LEGISLATIVOS 

EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA: 

LEY DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO 

ÚNICO.- Se crea Ja Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco. para quedar 
como sigue: 

Artlculo 1. 

LEY DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO 

CAPITULOI 
Dlapoalclonea Generales 

La presente ley tiene por objeto asegurar el derecho de las personas de acceder a la Información de los 
Poderes del Estado, Ayuntamientos, Organismos Autónomos y sus respectivas entidades y dependencias. 

El derecho a la Información debe ser garantizado por lodas las autoridades del Estado de JaJisco. 

Articulo 2. 
Para los efectos de esta ley ~e entiende como Información pública, la contenida en documentos escritos, 
fotograUas, grabaciones, soporte magnético o digital, o en cualquior otro elemento técnico que haya sido 
creado u obtenido por el órgano requerido, en el ejercicio de sus funciones, y que se encuentre en su posesión 
y bajo su control. La autoridad requerida no tiene obligación de crear o producir información con la que no 
cuente al momemo de efectuarse la solicitud. 

Artlculo 3. 
Todo servidor público tiene la ob'igaclón de pennilir el acceso a la información pública a su cargo, a las 
personas que la soliciten en los ténnlnos de la presente ley. 

Ninguna autor1dad está obligada a proporcionar lnfonnación que no sea de su competencia o que pertenezca a 
otros órganos de gobierno. 

Articulo 4. 
La lnformacJón de carácter personalfsimo es irrenunciable, Intransferible e lncfetegabfe, ya que es la potestad 
lndMdual inherente a la persona humana con motivo de sus relaciones sociales. por lo que no puede ser 
proporcionada aún y cuando se encuentre eo poder de alguna autoridad. 

ArUculo 5. 
La. consulta de la Información es gratuita, sin embargo, la reproducción de copias simples o elementos 
técnk:os deben tener un costo directamente relacionado con el material empleadO. De la misma forma, los 
leyes de Ingresos deben fijar el costo por In expedición de coptas certificadas, sin que lo anterior lmpUque lucro 
por parte de la autoridad generadora. 

Sólo pueden certificarse coplas de documentos cuando puedan cotejarse directamente con el origina! o en su 
caso, con copla debida!flente certificada del mismo. 

Articulo 6. 
las autoridades a que se hace referencia en la presente Ley, además de hacerte por los medios oficiales, 
pueden hacer del conocimiento púbiico, a través de publicaciones, folletos, periódk:os murales, red de 
Información mundial conocida como Internet o cualquier otro medio de comunicación, la Información slguien1e: 

l. La Constttución Política del Estado de Jalisco, las Leyes, Decretos, Reglamentos, circulares y demás 
disposiciones de observancia general: 
11. Los Presupuestos que hayan sido aprobados para cada ejercicio fiscal; 
111. las cuentas públicas. asl como los informes trimestrales de origen y aplicación de los caudales pUbllcos; 
IV. Los balances generales y los estados de pérdidas y ganancias; 
V. Las nóminas para la retribución de los servidores públicos: 
VI. Los dictámenes sobre la aprobación o rechazo de las cuentas públicas, que se hayan votado en el 
Congreso; 
VII. Las convocatorias a concurso o licitación para las obras pUblicas, concesiones, adqulsk:iones, 
enajenaciones. arrendamientos y prestación de servicios, asl como los resuhados de aquellos; y 
VII~. Los datos principaJes de su organización y funcionamiento. 

Aquello que so comunique por estos medios, tiene carácter de lnlormatlvo. 
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CAPtTULOll 

lnfonn8Clón Públlca Reserv9Cla. 

ArUculo7. 
Las autoridades a que se reilare esta ley deben llevar a cabo, el análisis y la clasificación de la infonnaclón, 
detennlnando el caráe1er de la información como pública o reservada. 

Articulo 8. 
Es información reservada, para los electos de esta ley: 

r.- La que cuya revelación puede causar un significativo perjuicio o dal\os Irreparables a las funciones de las 
Instituciones púbUcas y por tanto. ar mismo Estado, por tratarse de información estratégica en materia de 
seguridad del Estado, seguridad públk:a y prevención dcf delito; 
11.- La que establece la obttgación legal de mantenerla en reserva, por tratarse de cuestiones Industriales, 
comerciales, financieras, clentmcas, técnicas, Invenciones y patentes, que fueron recibidas por el órgano de la 
actmlnfstraci6n pública de que se trate, en virtud de su ~. y cuya revelación perjudique o lesione los 
Intereses generales, por cuanto quién acceda a ella de manera previa al concx:imiento generaJ, podrá obtener 
un beneítclo Indebido e ilegftimo; 
111.- La generada por la realización de un trámite administrativo, que por ef estado que guarda, se requiere 
mantener en reserva hasta la tinaUzación del mismo; 
IV.- La derivada de Investigaciones que en casos excepcionales y debtdamente fundados, deban de sor 
resueltos en secreto segUn lo establezcan las Scyes y reglamentos de los organismos; 
V.- la deposttada en el secreto de los juzgados y la contenida en Jos procedimientos tramitados en las 
distintas lnstancias Judiciales, cua.tqulera que sea et estado que guarden; 
VI.· la referida a servidores públicos que laboren o hayan laborado en tareas estratégk:as como seguridad 
pUbüca., procuración e impartición de Just6Cia o servicios de informaciOn, cuyo conocimiento general pudiera 
poner en peligro la Integridad fCsiea de alguna persona o servidor públtco; 
VII.· La de particulares recibkia por la administración públtca bajo promesa de reserva; y 
VIII.· la clasificada por una ley especial como de acceso prohibkio. 

ArUculo9. 
En todos los casos citados en ef numeral anterior, se trata de una suspenstón del derecho a la Información, 
llmtlada en ei tiempo y sujeta a cordclón; veocido el plazo o cunplida la condici6n, todas las constancias y 
documentaciones de cuatquier tipo, deben ser ob¡eto de libre acceso, para lo cual, el órgano de que se trate, al 
clastfk:ar la lnfonnaclón bajo su control como reservada, debe permitir su libre acceso una vez transcunidos 20 
al\os de su expedición, evitando bajo su responsabilkSad, cualqJier abuso que atente contra el reconocimiento 
del derecho a la Información contemplado en esta ley. 

CAPITULOlll 

Proc8dlmiento pmra el Ac:ceeo a .. lnfonnacl6n Pública. 

Articulo 1 O. 
Los Poderes def Estado, Ayuntamientos, Organismos Autónomos y sus respecUvas entidades y dependencias 
deben dar a conocer cual es la oficina respectiva para la recepción de solicitudes y entrega de Información, la 
persona a cargo y Sos requisitos formales. Las autoridades pueden contar también con tenninales fnfonnátlcas 
que pennttan et libre acceso a eRas desde la red de Información mwdal conocida como Internet. 

Articulo 11. 
la solicttud para obtener infonnación debe hacerse en ténninos respetuosos a través do un escrito que se 
entregue por duplicado y que contenga cuando menos: 

l. Las oenorates del peticionario; 
11. El domiciUo para recibir notificaciones; y 
111. Los elementos necesarios para identrftear la infonnaciOn de que se trata. 

SI la soficttud de acceso a la información no contiene k>s requisitos seftaiados en este artJculo, se debe tener 
por Improcedente. deblóndose notificar personalmente al peticionario. 

AIUculo 12. 
Toda solicitud de acceso a la Información debe sellarse de recibido en Of'iO'nal y copia, debiendo entregar esta 
Ultima al peticionario. 

Con et original se debe iniciar ..., expediente administrativo. al cual debe dlirsete el seguimiento necesario 
hasta la entrega ele la lnfcnnación requisltacla. 
Artlculo 13. 

2 
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Cuando la Información se pueda obtener directamente sin que medie soUcltud por escrito, la autoridad 
encargada debe proporcionar formatos que contemplen cuando menos lo siguiente: 
l. El nombre del peticionario: y 
11. Los elementos suficientes para identificar la Información de que se trata. 

Los formatos a que se refiere el presente artículo deben conservarse por la aU1oridad a manera de registro. 

Articulo 14. 
Queda expresamente prohibido para Ja dependencia o servidor pübflco a cargo, aplicar en el procedimiento de 
acceso a ta información, fórmulas que propicien recavar datos sobre cuestiones sensibtes o personaUslmas del 
soltcitante o que den fugar a Indagatorias sobre las motivaciones del pedido de inlonnac6ón y su uso pos1ertor. 

Anlcuto 15. 
SI la información solicitada es púbUca y obra en los archivos de la autoridad, debe proporcionarta al 
peticionario. 

En el caso de que la información se encuentre en los archivos de la autoridad, pero esté clastficada como 
reservada, ésta debe emitir dictamen fundado y motivado, en donde explique la negativa al acceso. 

Arllculo 16. . 
Cuando a la autoridad se le sofk:tte información Inexistente, o que no tenga acceso a ella por no ser de su 
competencia, ésta debe emitir dictamen fundado y motivado, en el que expique esta situación. 

Artlculo 17. 
Toda sollcttud de acceso a la información debe ser resuelta a más tardar en 15 d(as, sólo debe fijarse un plazo 
adicional de 10 días si por la naturaleza de la Información solicitada su obtención es de dificil acceso, emitir 
dictamen on el que se funde y motive la razón de la prórroga. 

CAPITULO IV 

Rec&#WO de Revisión 

Articulo 18. 
Contra los dictámenes que nieguen o llrntten el acceso a la lnfonnaclón, emanados de una autoridad en el 
desernpet\o de sus atribuciones y que los interesados estimen antijurfdicos, Infundados o faltos de motivación, 
pueden ser Impugnados mediante el recurso de revisión, que debe hacer valer por escrHo dentro de los veme 
días Mbiles contados a partir del dla slgulent:e de su notificación o del que tengan conocimiemo del dictamen 
de ~ se trate. 

Es optativo para el partk:ular agotar el recurso de revisión o promover el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo 
Administrativo, de conformidad con lo que establece la Ley de Justicia AdmlniS1rativa. 

Artfculo 19. 
El recurso de revtstón debe lnterponerso ante el superior jerárquico del servidor que emitió la resolución 
Impugnada, dentro del plazo de 20 dfas hábiles contados a partir del dfa siguiente en que la resolución se 
notifique o se haga del conocimiento del o los Interesados: conforme a las disposiciones establecidas en la Ley 
del Procedimiento Admlnlstratlvo del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artlculo 20. 
El recurso de revisión debe presentarse por escrito firmado por el afectado o por su representante 
debidamente acreditado. El escrito debe indk:ar: 

l. El nombre y domicilio del Inconforme y, en su caso de quien promueve en su nombre: 
11. El Interés jurfdlco con que comparece: 
111. La autoridad o autoridades que dictaron el acto impugnado; 
IV. la manifestación del afectado, bajo protesta de decir verdad, de la focha en que tuvo conocindento del 
dictamen que impugnan; 
V. La mención precisa del acto de la autoridad que motive la interposición del recurso de revisión: 
VI. Los conceptos do violación o, en su caso, las otJiociones al dictamen que se reclama: 
VII. las pruebas que ofrezca, sel\alandO aquellas que obren en el expediente administrativo: y 
VIII. El lugar y fecha de la presentación del recurso de revisión. 

Artlculo 21. 
Al escrito del recurso de revisión, se debe acompal\ar: 

l. La copia de la identificación oficial, as( como los documentos que acredUen su personalidad, cuW..cto actUe 
en nombre de otro o de personas jurfdkas; 
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11. El documento en que conste el acto impugnado. En caso de no contar con tal documento, sena.lar bajo 
protesta de decir verdad el act:o que se Impugna y la autoridad que lo realizó; 
111. Constancia de noUficaclón del acto impugnado. excepto cuando el promovente decla..-e bajo proiesta de 
decir verdad que no la recibió; y 
IV. Las pruebas documentales que ofrezca, excepto cuando estas obren en el expediente. Lo anterior sin 
perjuk:lo de entregar coplas simples senaJando la existencia de los originales en el expediente. 

Articulo 22. 
Una vc.z presentado el escrito, la autoridad debe acordar por escrito la admisión del recurso en un plazo no 
mayor de cinco días hábiles. debiendo actml11r las pruebas presentadas y declarará desahogadas aquéllas que 
por su naturaleza asl to permitan. 

En ese mismo escrtlo se debe requerir aJ servidor público que autorizó o emitió el acto recurrido, para que en 
un plazo no mayor de cinco días hábiles entregue un Informe del acto recurrido y presente las pruebas que se 
relacionen con el acto impugnado. 

Artlculo 23. 
En un plazo de diez dlas hábiles, contados a partir de la admisión del recurso si las pruebas presentadas 
fueron desahogadas por su propia naturaleza, la autoridad o el servidOr que conoce del recurso debe re~ver 
el mismo. 

En caso contrario, se abre un periodo probatorio de cinco dfas hábiles para desahogar aquellas pruebas que 
asf lo requieran. AJ término de este periodo se debe dictar la resoluc~n correspondiente. 

Articulo 24. 
En contra de la resolución que resuelve el recurso de revisión Interpuesto, procede el juicio ante el Tribunal de 
lo Administrativo, en los términos de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

CAPITULO V 

RMponaabllldadea 

Articulo 25. 
Las Infracciones a la presente ley son sancionaelas de conformidad con lo estabfeckSo por la legislación en 
materia de responsabilidades de servidores públicos.. independientemente de las que procedan del orden civil 
o penal. 

AltfcuJo 26. 
En todo momento, si la autoridades a que se refiere esta Ley considera que hay motivo para suponer la 
comlsión de un deli1o, éstas deben hacer1o del conocimiento del Ministerio PUblico. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente decreto que contiene la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de 
Jalisco entrará en vigor a los 120 días contados a partir de la fecha de su publicación en el Periódtco Oficial •El 
Estado de Jalisco". 

Segundo.- Los Poderes dei Estado, los Ayuntamientos, Tos Organismos Autónomos y sus respectivas 
entidades y dependencias tienen un plazo de 120 dfas contados a partir de la entrada en vigor de la presente 
ley, para emitir o actualizar los reglamentos respectivos de acuerdo con los criterios establecidos en esta Ley. 

Twcero.- Los derechos a que se refiere el articulo 5 de la presente Ley deben estar contemplados en las 
Leyes de Ingresos respectivas. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
GUADALAJARA, JALISCO, 20 DE DICIEMBRE DEL 2001 

DIPUTADO SECRETARIO 
MIGUEL ENRIQUE MEDINA 

LGCIAVM/cmap 

DIPUTADO PRESIDENTE 

RAMON GONZALEZ GONZALEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
FERNANDO RUIZ CASTELLANOS 
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El H. Congreso del Estlldo Ubte y Soberano de Sin11loe, re~ntado por au Qulncu.glalm• S6ptimn laghllatura. ha tenldo • 
bien expedir el algulenle, 

DECRETO NÚMERO~ 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SINALOA 

CAPfTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. La presento Leyes da orden público y tiene por objeto garantizar el derecho de acceso a la informaciónpiblicaenel Estado de 
Sinaioa. 

Artfculo 2. Para los efectos de esta Ley, se ontlende por derecho de acceso a la información pública aquel que corresponde a toda 
persona de saber y acceder a ésta. 

La Información creada, administrada o en posesión de los órganos previstos en esta Ley, se considera un bien público acces.ib'e a 
cualesquier persona en los lénninos previstos por la misma. 

En la Interpretación de osta Ley se deberé favorecer el prinelpiO de publicidad de la información. 

Articulo 3. Para eiercorel derecho de acceso a la lnfonnacl6n pUblica no es nocesar1o acredllar derechos subjettvos, lrderés legltimoolas 
razones que motiven el pedlmenlo, safvo en el caso del derecha de Hábeas Data. 
En materia polftk:a, sólo podré.n hacer uso de este derecho los ciudadanos mexicanos. 

La Información de carécter personalfslmo es Irrenunciable, Intransferible e lndelegabkt, por lo que ninguna autoridad debeni propon:iona.rla 
o hacerla pübOca. 

El uso QUO se haga da la lnformac~ as responsabilidad de la persona Que la obttNO. 

Anlculo 4. Todas las entidades pUbllcas están somotldas al pr1ncipio de publicidad de sus acles y obligadas a respetar al ejercicio social 
del derecho de acceso a la lnfonnación pübllca. 

los partidos polfticos y las organizaciones pollllcas con registro ofleial, rendirán información respecto a Sos rocU1SOS púbücos recibidos del 
Estado y los m~. 

Articulo 5. Para los efectos de esta Ley, se entendenl por. 

COMISIÓtll. La Comls~ Estatal para el Acceso a la Información PUblica. 

11. DERECHO DE ACCESO A LA rl'-IFOAMACIÓN PÚBLICA. La prarrogattva que tiene toda persona para acceder a la 
Información creada. administrada o en podar de las enUdades pUbllcas, en Jos términos do la presente Ley. 

111. HABEAS DATA. La garantla de Mela de la prtvacidad de datos personales en poder de las entidades pUbflcas. 

IV. ENTIDAD PÚBLICA. El Poder Legislativo del Estado. el Congreso del Estado, la Diputación Permanente del H. Congruso del 
Estado y cuaJquiera de sus c:ependencl.as; el Poder Ejocuttvo del Estado, Gobernador Constltuclonal del Estado, todas las 
dependencias y entidades de la admlniStraclón pública estatal y paraestatal: el Poder Judicial del Estado y todos sus Ólgaf'IOS; 
k>s tlibunakls administrativos estatales; los Ayuntamientos de los Municipios, Presidente Municipal. tocias las clependencias y 
enttd.ses de la administración pübllca municipal y paramunlclpal; los órganos autónomos previstos en la Constttuclón y en las 
leyes estata'8s; las demás entidades a las que la Constitución y las leyes estatales reconozcan como cJe Interés pübUco: los 
partidos pollticos y tas organizack>nes pollticas con registro oficial; y las personas do derecho püblleoyprivado, cuando en el 
ejercicio do sus acttvidados actüen en auxlllo de los órganos antes citados y cuando ejerzan gasto~. ruciban subsktio o ....... -

V. rl'-IFOAMACtóN PÚSLICA. Todo registro, archivo o cualquier dato que se recopile, mantenga, procese o se encuentre en 
poder de las entidades p~lcas a que se raRere esta Ley. 

VI. INFORMACIÓN RESERVADA. La informackX-1 pübllca que se encuentra temporalmente su;eta a alguna de tas excepciones 
previstas en esta Ley. 

VII. INFORMACK>N CONFIDENCIAL. La lnformac'6n en poder de las entidades pUbllcas relativa a las personas, protegida por el 
dorocho f\mdamenlal a la privacidad. 

VIII. INTERES PÚBLICO. Valoración atribuida a Sos fines que persigue la consulta y examen da la Wormación pública, a efeclos de 
contrlbutr a la lnfonnada toma de doclslones de las personas en al marco da una sociedad democnitica. 

IX. PERSONA. Todo ser humano, grupos de indMduos o personas morales creadas confonne a la Ley. 

X. SERVIDOR PÚBLICO. Las personas ffsk:as QUe realicen cualquier actividad en nombre o al servicio da atgU\a enltdad 
pUblica. cualquiera que sea su nlvel jerárquico. 

Articulo IS. La presente Ley tiene como objettvos: 

Contribuir a mejorar la calidad da vkSa da las personas y a consolidar el sistema democrático. 

11. Optimizar el nivel de participación comunitaria en la toma pública de daciSlones conforme a los est.6ndfo.ntS democ:nlticos 
Internacionales. 



111. Garantizar el principio democrálico de publ.cldad de los 11Ctos del Estado. 

rv. Asegurar el principio democrático de rendición do cuentas del Estado. 

V. Garantizar la prolocctón de Jos datos personakls en podor do las entidades pUblicas. 

Artk:ulo 7. Las enttdades pUblicss designarán de entre sus servidores pUbhcos al responsabk1 de la atención de las soUcltudes da 
lntormaclón que lormukm Las personas. 

Artk:ulo e. Quienes produzcan, administren, manejen. archiven o conserven infonnación pUblica serán rasponsabkts de la mtsma en los 
términos de esta Ley. 

Toda la tnfonnac'6n en poder de las entidades pUb4icas estaré a disposición de las personas, sorvo aquella que sa considere como 
reservada o confidencial. 

OWenes soHcilen Información pUbllca tienen derecho. a su elección, a que ésta les sea proporcionada de manera verbal o por ese rito y e 
obtener por cua~uier medio la reproducción de Jos documentos en que se conlenga. 

La información se proporcionaré en el estado en que se encuentre en las entidades pUbllcas. La obllgación de les entidades pUblieas de 
proporcionar información no comprende el procesamlenlo de la misma, ni el presentar1a conforme el Interés dol S<>Jlcllanle. 

La pérdida, destrucc'6n, a He ración u ocuftamlenlo de la información pública y de los documenlos en que se contenga, saré.n sancionados 
en los lérmlnos de esta Ley y demás ordenamientos relativos. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA INFORMACIÓN MfNIMA QUE DEBE SER DIFUNDIDA DE OFICIO POR LAS ENTIDADES PÚBLICAS 

ArUcula 11. Las entidades pUblicas estén obUgadas a diflMldlr do oficio, por So manos, la lnformac~ slgutente: 

Su estructura orgl\Nca, los servicios que presta, las atribuciones por unktad admlnistrallva y la normattvldad que las rige. 

11. El pertódlco oficial, decretos administrativos, reglamenlos. circulares y demás dispostclones de observancia general. 

111. El directorio de servidores públicos. desde el rwel do jefe de departamento o Sla equlvaklntos. 

rv. La remuneración mensual por puesto, incluyendo el sistema de compensación segün lo establezca la Ley do Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Estado de Sineloa para el Ejerck:lo Fiscal correspondiente, o el ordenamiento equtvalenta. 

V. Las opiniones, datos y fundamentos finakts contenidos en los expedientes administrativos que justifican el otorgamktnto da 
permisos, conces6onas o licencias que la Ley confiere autorizar a cua~ulera de las entkSedes pübticas, asf como las 
contrataciones, llcltack>nes y los procesos de toda adquisición do bienes o servicios. 

VI. Manuakls da OfgBnización y, en oenoral. la basa ktgal que fundamente la actuac~n de las entidades pUbUcas. 

VII. Los resultados de lodo Upo de auditorias concluidas hechas al ejorclclo pmsupuestal de cada una do las entldadPs púbflces, 
asr como las minutas de las reuik>nes oficiales. 

VIII. Los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos ~leos, cualquiera que sea su destino. 

IX. Los Informes presentados por los partkios polftlcos ante la autoridad estala! electoral, tan pronto sean recibidos por ~ 
autoridad en cuestión. 

X. El nombre, domicilio ofteial y dirección electrónlca, en su caso, de los servkbres púb11cos encargados de gestionar y resolver 
las soticttuctes de Información públtce. 

XI. Las fórmulas de partk:tpec~n ciudadana, en su ceso, pera la toma de dactslones por parte de las entidades püblieas. 

XII. Los servtetos y programas de apoyo que ofrecen, asf como los trámttes, roqulsllos y fonnatos para acceder a Jos mismos. 

XIII. Los balances generakts y su estado financiero. 

XIV. Controversias entre poderus públieos, iniciadas por el Congreso o cualquiera de sus lntegrnntes. 

XV. Las cuentas públtces d&I Estado y de k>s Munic1pt0s. 

XVI. Ok:támanes sobre lnlciatN"as que se prB""""..enten en et Congreso. 

xvtl. lnfonnación anual de actividades. 

XVIII. La apncación del Fondo Auxiflar para la Administración de la Justicia. 

XIX. Las convocotorias a concurso o ficitación de obras, adq~iones, arrandamktntos, prestación de servicios, concesk>nes. 
permisos y autoriz.ack>oes, asl como sus resultados. 

XX. Toda otra lnfonnactón que sea de utWdacl pera el ejercicio del derecho de acceso a la lnfomiación púbflca. 

Articulo 10. Los resultados de las convocatorias a concurso o llcltación de obras, adquis.aon.s, arrendamientos, concesiones y 
prestación de servlc'°5 deberán conlener: 



l. La identlflcaciOn precisa del contralo. 
11. El monto. 

111. El nombre del proveedor, contratista o de la persona flsk:a o moral con quien o quienes se haya celebrado el contrato. 

IV. El plazo para su cumpUmiento. 

V. Los mecanismos de partk:lpación ciudadana. 

Artfculo 11. Tratándose de concesiones, permisos o autorizaciones a particulares, la información deberé. precisar. 

Nombre o razóo social del li1u1ar. 

11. Concepto do la concoslón, autortzación o permiso. 

111. Vigencia. 

Articulo 12. Tratándose de obra pública directa que ejecute cualquier órgano pUbllco y contenida en los presupuestos de egresos, la 
lnfonnaclón deberá preciSar. 

El monto. 

11. El lugar. 

111. El plazo de e;ecuc.on. 

IV. La idenliflcac~ del órgano púbUco otdenador o responsable de la obra. 

V. Mecan!smos ele v9llancia ylo supe.visión de la sociedad civil. 

Articulo 13. Las entidades públk:as estén obligadas a roallzar actuallzaciones periódicas do la lnfonnaclón a que se refiere el presente 
capllulo. Para tal efecto, la Comislón 1ucpedln\ las normas do operación y llneamk1ntos pertlnenlas, con el prcpOslto de establecer formatos 
senciUCs. entendibles y claros para la consulta expedita do la kllormactón difundida de oficio por las entidades públicas. 

Attlculo 14. Cada entidad pública deberá s.lstemal\zar la lnfonnac16n para facilitar el acceso do las personas a la misma, asf como su 
publicación a través de k>s mecfios disponibkJs utilizando sistemas computacionales e Información en linea en 1ntemot. 

De lguaJ manera. tienen la obligación de proveer ta lnformactón contenida en documentos escritos, fotogmUas, gráficos, grabaciones, 
soporte eloctrónk:o o dtgltal, o en cualquier otro modto o formalo, que se encuontre en su posas.00 o ba/o su control. 

En las entidades pUblieas, asl como en las bibliolocas y archivos pUblicos a cargo del Estado y do los Municlpk>s se preverá la lnstalac~n 
de un mlnlmo equipo de cómputo que lacillte el acceso a la. información básica, garantizada en este capitulo. 

AtUcuJo 15. En cada reunf<>n do las enUdades pUblicas en quo se discutan y adopten decisiones públicas deberé. levantarse una minuta 
que deben\ preservarse en los archivos oficlakts. 

CAPfTULO TERCERO 
DE LA PROMOCIÓN C'.iE UNA CULTURA DE APERTURA 

Articulo 1S, Las entidades püblicas doberán cooperar con la Comlstón pam capacitar y actuallzarde forma permanonle a sus servidores 
públicos on la cultura de la apertura Informativa y el ejercicto del derecho de HAboas Data, a través de cursos, seminarios, ta llores y toda 
otra lonna de onset\anza y entrenamiento que se considere pertinente. 

Attlc:ulo 17. La Comisión procurará que en los planes y programas do estudio de la educación preescolar, primaria, secundarta, normal y 
para la formación de maestros do educación básica que so Impartan en el Estado, se Incluyan contenidos que versen sobre la Importancia 
social dolderecho de acceso a la Información pUblica y el derecho de Hábeas Data en una sociedad democrática. Para tal fin. coadyuvaré 
con las auloridades educativas cornpotentes en la proparadón de los contenidos y el disollo de los malorlaJes didácticos de dichos planes 
y programas. 

Artfculo 18. Las untverskiados públicas y prtvadas procurarán dentro de sus actMdados académk:as cuniculares y extracurriculares lnclufr 
lemas que ponderen la Importancia social do! derecho de acceso a la Información plJbllca y el derecho do Hábeas Data. La Comisión 
Impulsará, conjuntamente con Instituciones do educación superior, la Integración de un ce ni ro do lnvesligaclón, difusión y docencia sobre 
derecho do acceso a la informadOn pública que promueva la soctallzaclOn de conocimiento sobro el lema y coadyuvo con la Comisión en 
sus tareas sustantN'as. 

CAPtTuLO CUARTO 
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA Y DE LA CONFIDENCIAL 

Articulo 19. El ejercido del derecho do acceso a la lnfomlactón püblice sók> seré reS1ringldo en los términos de lo dispuesto por esta Ley, 
mediante las figuras de la Información reservada y conf1denclal. 

Articulo 20. Para los efectos de esta ley se considera información nr-...ervada la expresamente clasificada como tal mediante acuerdo del 
titular de cada una de las entidades pUbUcas. La clasif1cación de la Información procede sólo on los siguientes casos: 

Cuando se trate de infonnaci6n cuya divulgación ponga en riesgo la seguridad del Estado, la vida, ta seguridad o la salud de 
cuatquier persona o el desarrollo do Investigaciones reservadas. 

11. La Información cuya divulgación pueda causar lM1 serio perfuick> a las actividades de pravenclón o persecución de los delitos, 
la lmpartlciOn de justlc1a, la recaudación de las contribuciones, o cualquier otra acción que tenga por objeto la apflcación de las 



leyes. 

111. Los eJIP9(fientes de procesos JurlsdicciOnales o de k>s procedimlonlos admlnislralivos seguidos en forma de juicio en lanto no 
hayan causado estado, satvo los casos en que vulneren el derecho de hé.beas dala, en los lérminos do esta Ley. 

r.t. Las averlguack>nes previas y la Información que comprometa los procedimlenlos de lnvesUgación penal, satvo los casos de 
axcepclón previstos por la Ley. 

V. Cuando se trate de Información sobre estudios y proyeclos cuya dtvutgaclón pueda causar dat\os al Interés del Estado o 
suponga un rtesgo para su f8&1ización. 

VI. La que por dlsposici6n expresa do una Ley sea considerada rusentada 

VII. Cuando se trate de lnlonnactón de partk:ulares reclbtda por la administración pública bajo promesa de reserva o esté 
relacionada con la propiedad lnlelectual. patentes o ma~s en poder de las autortdades. 

VIII. Cuando se lrale de Información correspondiente a documentos o comunicaciones Internas que sean parte de un proceso 
deliberativo prev~ a Ja toma do una decisión administrativa. 

IX. Cuando se trate de Información que pueda generar una ventaja personal 1ndoblda en perjuicio do un tercero. 

Artfculo 21. El acuerdo que clasifique infonnacl6n como reservada deberé demostrar que: 

La lnlonnacK>n encuadra legltlmamente en alguna de las hlpólosls de excepción prevlslas en la presente Ley. 

11. La liberación de la Información de referencia puede amenazar electlvamente el lnlerés protegido por la Ley. 

111. El da no que puede producirse con la liberación de la Información os mayor que el inlertls pUbl/co de conocer la inl'OfTnación da 
referencia. 

Artlculo 22. Para los efeclos de osta Ley so considera Información confidencial la compuesta por datos personales. en los términos 
previstos en la definición contenida en el articulo 5, fracción VII, de la presonle Ley. 

Articulo 23. El acuerdo que. en su caso, clasifique la Información como reservada, deberá Indicar: la fuente de la Jnlormaclón. la 
JusUficac1ón por la cual se claslfica, las par'les de los documentos que se rosentan, el plazo do reserva y la designación de la autoridad 
respo~e de su conservación. 

Las partas de un documenlo quo no eslén oxprosamenlo reservadas se considerarán do libra acceso público. 

No podrá Invocarse el carácter do reservado cuando so trate de la invesllgaclón de violaciones graves de derechos fundamentales o 
delitos de lesa humanidad. 

Artfculo 24. La información clasificada como rosentada, tendrá este carácler hasta por doce anos. ~sta será ncceslble aJ público, aún 
cuando no so hubiese cumplido el plazo antor1or, si dejan de concurr1r las circunstancias que motivaron su ctasificación a Juicio de la 
Comisión. 

Asimlsmo, las enUdades pUbllcas podrán solleitar a la Comisión la ampUaclón del perfodo de reserva, siempre y cuando subsistan las 
causas que dieron origen a su claslflcaclón. 

Articulo 25. Sólo los servidores públicos serán responsables por el quebrantamiento de la reserva de Información. 

CAPfTULO QUINTO 
DEL PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO 

DE ACCESO A LA INFOAMACION PÚBLICA 

Articulo 2tS. Las personas ejercerán su dorocho de acceso e la Información ante la entidad pUblica que la posea. 

La solicitud deberá hacerse por escrilo, a monos que la Indo le del asunto pennlla que sea verbal, en cuyo caso la entidad registrará en ui 
formato las caracterlstlcas de la solicitud y procederá e entregar una copla del mismo al Interesado. 

Artículo XT. La solicitud de acceso a la lnfonnaclón que se presente por escrito deberé contener cuando menos los s~ntes datos: 

Identificación de la autor1dad a quien se dirija. 

11. Nombre completo, datos generales e Identificación con documonlo oficial del solicitante. 

111. Identificación clara y precisa do los datos e informaciones que requioro. 

rv. Lugar o medlo senalado para recibir la Información o notificaciones. 

SI le solicitud es obscura o no contiene todos los datos requendos. la entidad pública deberé hacérselosaberporescrttoal solicitante, an 
un plazo no mayor de tres días hábiles dospuOs de recibida aquélla, a fin do que la aclare o complele. 

El sohcltante deberá contar con el apoyo do la oficina correspond1onle designada por la entidad pare recibir las solicitudes, en caso de asf 
requerirlo. 

SI le sohcllud es presentada ante una oficina que no es compelenle para entregar la información o que no la tenga por no ser da su 
ámbito, la oficina receptora deberá comunicarlo y orientar debidamente al sohcitanle. 



Altlculo 28. El examen que soliciten las personas de la información pUblica será graluito. No obstante, la reproducción o el proceso de 
búsqueda de lnfonnactón pút)Jica que no se encuentre d1sponi~e en la oficina donde se formuló la consulta, habllltará a la entidad pübllca 
a realizar el cobro de un derecho por un monto de rncuperación razonable que se establecerá en la Ley respectiva. 

Los costos por obtener la lnfonnación no podrán ser superiores a la suma de: 

El costo de los materialas utilizados en la reproducción de la inlormactón. 

11. El costo de envio. 

Los su}etos obligados deberán esforzarse por •educir, al máximo, los costos de entrega de Información. 

Attfculo 29. Las entidades püblicas consideradas en la presente Ley están obligadas a entregar información sencilla y comprensible a la 
persona sobre los trámites y procedimientos que deben efecluarse. las autondades o Instancias competenles, la forma do realizarlos, la 
manera de lktnar los formularios que se requieran. asf como de las entidades ante las que se puede acudir para solicitar onentaclón o 
formular quejas, consultas o reclamos sobre la prestación del servtc10 o sob•e el e1ercicio de las funciones o competencias a caigo de la 
autoridad de que se trate. 

Articulo 30. En el caso de que la t.olicitud sea rechazada, se le comuniCl:lrá por esenio al SQlicitante denlfo de los cinco dlas hábiles 
siguientes. Esta negativa deberá estar fundada y motivada. 

Articulo 31. Toda solicitud de información reahzada en los términos de ta presente Ley deberá sor satisfecha en un plazo no mayor de 
diez dl'.as hábiSes. El plazo se podrá prorrogar en fonna excepcional pcw otrosdlezdlas hábUes de mediar circunstancias que hagan dificil 
reunir la informactón sohcilada. En su caso, la entidad pública deberá comunicar, antes del venclmtento del p(azo de diez d!as, Jas razones 
por las cuales hará uso de la prórroga oxcepc1onal. 

En ningün caso el plazo excede•á de veinte días hábiles. 

Articuk> 32. Cu~ldo el plazo previsto en el artK:ulo anterior, sJ la solicitud de información no so hubioso satisfecho o la respuesta fuese 
ambigua o parcial a julciO del solicitante, ésto podrá acudir a la Comisión a fin da que requiora a la enlidad pübllca corrospondiente la 
tnfOfmac~ solicitada en los ténninos legalmente procedentes. 

Cuando por nogllgencla no se dé respuesta en t1empo y tonna. a la solicitud de acceso a la lnfonnación, la autoridad queda obligada a 
olOfO&rle la información en un perk:>do no mayor a los diez di.is hábiles, cubnendo todas las costas generadas por la reproducción del 
material informativo. siempre y cuando la información de referencia no sea reservada o conl1dencial. 

Para electos de la prasente Ley, el s1toncio de la autondad no so Interpreta como negación de una sollcttud, sino como un acto de 
lncumpUmlento a lo previslo en el artK:uJo 4 7. fracción 1 de la Ley de Responsabjlidades de los Servidores PUblicos del Estado de Sinaloa. 

CAPiTULO SEXTO 
DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE HÁBEAS DATA 

Atticu&o 33. La infonnación que contenga datos pemonales debe s1stemaozarso en archivos elaborados con fines lfcltos yJognlmos. Salvo 
enel caso de información necesaria para proteger la segundad pública o ta vida de las personas, no deberá registrarse nt se obligará a las 
personas a proporcionar datos que puodan onginar di~r1minación. on partteular Información sobre el origen racial o étnico, preferencia 
sexual, opink>nas poUUcas. convicciones religiosas. filosóficas o de otro tipo, o sobre la participación en una asociación o la afiliación a una 
agrupaetón gremial. 

Articulo 34. Los archivos con datos personales en poder de las entidades públicas deberán sor actualizados de manera pemianente y sor 
u«Uzados exclusivamente para tos fines legales y logltimos para los que fueron creados. La finalidad de un flchero y su utlllzaclón en 
función de ésta, deberá especmcaJSS y jus11flcarse. Su creación deberá sor ooteto de una medida do publlcldad o que permita el 
conocimktnto de la persona interesada, a fin de que ésta, ulteriormente. pueda asegurarse de que: 

a) Todos los datos personales roun1dos y registrados siguen siendO pertinentes a la finahdad perseguida. 

b) Ntnguno de osos datos personales es utilizado o revolado sin su consenumtento, con un propósito Incompatible con el que se 
haya aspectficado. 

e) El periodo de conservnctón do los datos personales no excede del necesario para alcanzar la finalidad con que so han 
registrado. 

Artfcuto 35. Toda persona que demuestre su identidad hene derecho a saber si se está procesando lnfonnaclón que le concierne, a 
conseguir una comunicación inteligible de ella sin demoras. a obtener las rectilicacionos o supresiones que correspondan cuando los 
registros sean lllcitos. injustificados o inexactos, y a conocer los destinatarios cuando os1a Información sea transmitida. perrrutiéndole 
conocer las razones que motivaron su pedimento, en los términos del artículo 3 do fa presento Ley. 

Artlculo 39. Las entidades públicas deberán adoptar medidas apropiadas pera proteger los ficheros contra los riesgos naturales, como la 
pérdida accidental o la destrucct6n por siniestro, y contra los nesgos humanos. como el a ceo so sln autortv.tc~. la uttllzación encubierta de 
datos o la contaminación por virus lnformálicos 

CAPÍTULO S~PTIMO 
DE LA COMISION ESTATAL PARA EL ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Articulo 'S'T. Como órgano de autoridad, promoción, difusión e investigación sobre al derecho de acceso a la Información p~lca se crea 
la Comistón Estatal para el Acceso a la Información Püblica como un organismo con autonomfa patrimonial, de operación y de decisión, 
Integrado por tres comlsk>nados. de los cuaSes uno será su presidente. 



Los comisionados serán electos por el Congreso del Estado o la DiputaciOn Permanente. a propuesta del litular del Poder E1ecuhvo del 
Estado. Para realizar las propuestas. el E¡ecutlvo escucharé previamente las proposiciones de las Instituciones y organizaciones 
académicas, profesionales ygramlales; de ellas enviaré. una lista de aspirantes con el doble del numero de comisionados a nombrar, para 
que de entre ellos se elija a quien o qutenes ocuparén el cargo. 

La Comisión no seré sectortzable en los tt~nnlnos de las leyes de la materia, pero para el mejor desempel\o de sus funciones deberé 
establecer relack>nes de cooperación y coordinación con cualquiera de las entidades püblicas. 

Anfculo 38. Para ser Comisionado se requiere: 

Ser ciudadano s1naloense. 

11. Tener al menos treinta 111\os cumplidos al dla de la designación. 

111. Contar con tRulo profesional de Licenciado en Derecho o en cualquier campo de las ciencias sociales y, preferentemente, 
1ener esludios de maestrla o doctorado en ol campo del derecho de la Información. 

IV. Gozar de reconocido prestigio personal y profesional 

V. No ser ni haber sido dirigente de ninglin partido o asociación política ni ministro de ningún culto religioso cuando menos cinco 
al"los ni tampoco haber sido servidor pliblico por lo menos Iras anos antes, en ambos casos al momento de su designación. 

VI. No haber sido condenado por dohto doloso. 

Articulo 39. Los comisionadas durarán en su encargo un periodo de siete al'\os y serán reelegibles, por una sola vez. Los comisionados 
no podrán ser retirados de sus cargos duranle el periodo para e1 que fueron nombrados. salvo por causa grave que calificará el Congreso 
del Estado. Este cargo es Incompatible con cualquier otro empleo o actividad, satvo Ja docencia y la invesUgación académica. 

El presidente seré nombrado por sus paras por un periodo de dos al'\os, pudiendo ser reelecto. 

Artfculo 40. La ComlsiOn tendrá las siguientes atrtbuc1ones: 

Vigilar el cumplim1onto do la presente Ley. 

Conocer y resotvor los rocursos que se interpongan conlra los actos y resoluciones dictados por las entidades pUblicas con 
relación a las sohcltudes de acceso a la información. 

111. Establecer plazos para la rendición do infonnes y realizar diligencias. 

IV. Llevar a cabo, a petición de parte, Investigaciones en relaclón a quejas sobre el lncumpllmkmto de Ja presente Ley. 

V. Proponer cnterios para el cobro y reducciones de derechos para el acceso a la lnformac~ón pUblica. 

VI Ordenar a las entidades pUblicas que proporcionen Información a los solicitantes en los ténninos de la presente Ley. 

VII. Garantizar el debido ejercicio del derecha de Hábeas Data y la protección do los dalos personales. 

VIII. GesUonar y recibir fondos de organismos nacionales e lnlernaclonales, para el mejor cumpllmiento de sus atribuciones. 

IX. Aeallz.ar los estudios e Investigaciones necesarios para ol buen desempel\o de sus atribuciones. 

X. Organlz.arsemlnar1os, cursos y talleres que promuevan el conocimienlo de la presenlo Ley y las prerrogativas de las personas 
dartvadas del derecho de acceso a la lnfonnación pUbhca. 

XI. Elaborar y publlcar manuales, estudios e lnvesligaclones para sociaUzar y ampliar el conocimiento sobre la materia de osta 
Ley. 

XII. Elaborar su proyecto de presupuesto anual, el cual soré enviado al Ulular del Ejecutivo Estatal para que lo lrtiegro a la lniciattva 
de Ley da Ingresos y Presupuesto de Egresos do! Estado. 

XIII. Designar a los servidores püblicos a su cargo. 

XIV, Expedir su reglamento in!eriOr y demás normas inlomas do funcionamiento. 

Artlculo 41. Para el cumplimlenlo de sus a1ribuc1onos, la Comisión contará en su estructura con un Secrelano Ejecutivo, una Dirección 
Jurfdlca Consultiva, una Di,ección de Capacitación y Vinculación Ciudadana y los asesores y personal aux1har que autOrice el pk!no de la 
Comisión, misma que deberá ser Incluida en la Ley de Ingresos y Presupueslo de Egresos dol Estado de Slnaloa. 

El Secretario Ejecutivo y el demás personal során nombrados por el pleno do la Comisión. a propuesta de su Presiden1e. 

Para profesionalizar y hacer más eíicientes los servicios de apoyo do la Comisión, se Instituye el servicio civil de carrera, regido por Jos 
principios da klgalidad, imparcialidad. objetividad, especialización, honradez. lealtad y eficiencia. El reglamenloosta..t:Mecenl y desarrollará 
las bases para la selección, permanencia, promoción, capacitación y actualización del personal. 

AnJculo 42. Antes de que termine el pnmer tnmeslre de cada año. todas las enl1dedes pUblicas deberán presentar un informe 
correspond1enle al ar.o anterior a la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública. 

Dicho informe deberé incluir. el numero de solici!udes da inlonnación presenladas a dicha entidad y la información objo!ode las mismas; 
la cantidad de sohciludes procesadas y respondidas, asf como el numero de solicitudes pendientes; las prórrogas por circunstancias 



excepcionales; el tiempo de procesamiento y la cantidad de servidores pUblicos Involucrados en la taroa: la cantidad de resoluciones 
lomadas por dicha entidad denegando las solicitudes de información presentadas al mismo y los lundamonlos de cada una de dichas 
resoluc:k>nes. 

Artfculo 43. Al inicio del segundo periodo ordinario de sesiones, el Presidente de la Comisión presentan\ un informe anual de labores y 
resultados al Congreso del Estado, en el cual se incluu'é la descripción de la tntormacion remitida por las entidades pübllcas 
comprendidas en esta Ley; el numero de asunlos atendtdos por la Comisión, asr como las dilicultades observadas en el cumplimiento de 
esta Ley. El Informe anual seré publicado y difundido con amplitud. Su circulación será obligatoria en las entidades pübllcas. 

CAPITULO OCTAVO 
RECURSOS DE INCONFORMIDAD Y REVISIÓN 

Art6cul0 44. Los Interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades que negaren o llmttaron el acceso a la Información, 
podré.n Interponer al recurso da inconformidad ante el titular de la entidad pUblica que negO la información. 

Articulo 45. El recurso de Inconformidad so presentaré ante la ol1eina encargada de liberar la información, la cual estará. obligada a dar 
la'\& resolución administrativa en un plazo méiomo de diez días hábiles a partir de la techa en que se registró la promoción de 
lnconfonnidad. 

Articuk> 46. Es procedente el recurso de inconformidad cuando so presenta la impugnación en tiempo y forma. 

Artlculo 47. El plazo para Interponer el recurso de Inconformidad será do diez dfas hábiles. contados a partir de la fecha on que surto 
electos la notificación de la resolución administrativa impugnada. 

Artk:ulo 48. El recurso de inconformidad deberá presentarse por escrito cumpllondo con los stguientes requisitos; 

Estar dirigido al titular de la enlidad encargada de liberar la información. 

11. Hacer constar el nombre del inconforme y, en su caso, el de su representanla legal o mandatario, con personalldad jurídica 
reconocida a través de escritura notarial. 

111. Acrecfi"..ar la personalidad jurldica del inconforme afectado. 

rv. Sel'\alar domicilio para rocibir nohlicaciones y, en su caso, a quien en su nombre las puada ofr y recibir. 

V. Precisar el acto o resolución impugnada y la autoridad responsable del mismo. 

VI. Set\alar la lecha en que se hizo la notificación. 

VII. Mencionar da manera expresa y clara los hechos en qua so funde la impugnación, los agravios que le cause el acto o 
resolución Impugnados y los preceptos legales presuntamente viciados. 

VIII. Acompanar copia de la resolución o acto que se impugna y de la notificación correspondiente. Cuando se trate de acios que 
no se rasoMeron en tiempo, acompañar copia de iniciación del trámlle. 

IX. Ofrecer y aportar pruebas quo tengan relación directa con el acto o resolución que se Impugnen, debiendo acompaftar las 
documentales con las que cuente. 

X. La firma del prcmovenle o. en su caso, su huella d1gttal. 

Artfculo 40. Cuando no existan pruebas para acreditar la violación reclamada, no será necesario satisfacer el requisito previsto en la 
fracción IX del artk:uio anterior. 

Artfculo 50. La autoñdad deberá prevenir al Inconforme sobre los errores de forma y fondo de los que, en su caso adofezca su escrtto de 
Inconformidad, pero de ninguna manera podrá cambiar los hechos. Para subsanar dichos errores deberá. concederte un plazo de tres 
dlas, vencido el cual se estará a lo previsto en el párrafo slguk!nte. 

Cuando el recurso de Inconformidad no se presente por escrito ente la autoridad correspondiente, o sea notoriamente improcedente por 
haber fenecido el plazo legal para su presentación. se desechará de ptano. 

La autoridad compelenle estaré obligada a omitir una re50luclón en un pla.zo no mayor de diez dlas hábiles. 
Articulo 51. Procede el sobreseimiento. cuando· 

El inconforme se desista por escrito dol recurso de inconlorm1dad. 

11. La autoridad responsable del acto o resolución Impugnados los modifique o revoque, de tal manera que quede sin materta 
antes de que se resuelva el recurso. 

111. El Inconforme laHezca. 

Articulo 52. La autoridad competente para desahogar y resolver el recurso, podrá.: 

Sobreseerio. 

11. Confirmar el acto o resolución impugnada. 

111. Revocar total o parclalmenle el acto o resolución impugnada. 

Articulo 53. La resotuclón admlnlstrattva que emita la oficina encaryada de liberar la información para ratificar o revocar un acto 



ad'ministralivo sobre el acceso a la información. deberé estar fundada y motivada. 

Articulo 54. la resoluc~ final deberé emitirse por ascnto. En los casos en que &e confmna la negat1Va a liberar Información, la autoridad' 
estaré obligada a especificar los recursos e instancias con k>s que cuenta el quejoso para hacer valer su inconformld'ad', si a su derocho 
conviene. 

Articulo 55. El recurso de revisión podrá Interponerse contra las resoluct0nos que pongan fin al recurso de inconformidad. Deberá 
presentarse ante la Comisión, observando las lormalidades previstas para al recurso de Inconformidad 

Articulo !58. Para las entidades pUbticas las resoluciones de la Comisión serán dof1nillvas. La persona agraviada tendrá en todo liempo el 
derecho para acudir a k>s óroanos jurlsdleclonales para hacer valer lo que a su derecho corresponda. 

CAPITULO NOVENO 
FALTAS ADMINISTRATIVAS V SANCIONES 

Artfcuto 57, El mutar de la entidad pública, en los términos y condiciones previstos por la Const1tuci6n PoliUca del Estado de Sinaloa. que 
Incumpla con el deber de publicidad' mlnlma do oficio previsto en ol articulo 9 de la presen1e Ley, sera sancionado con amonestación por 
la Comisión. Si en un periodo no mayor de tres moses no se ha puesto a disposición del pübhco la información a que so rellore dK:ho 
precepto. seré suspendido da sus funcionas temporalmente en los términos del articulo 50 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores PUblicos del Estado do Sinaloa 

Articulo 58. El servidor público que ocutte información para no hberar contenidos informat1Yos. incumplo la obligación prevlsla en el 
articulo 47, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Püblicos del Estado de Sin.aloa, por lo que será sancionado de 
conformkiad con lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento legal 

Articulo 59. El servidorpUbllco Que destruya Indebidamente. en forma tolal o parclal. lnfonnación pública Que tenga a su cargo. incumpte 
la obllgaclón pfBVlsta en el articulo 47, fracción IV, da la Ley de Rosponsabllldades do los Servidores PUblicos del Estado da SlnaJoa. por 
lo QU8 sanl sancionado do conformidad con lo dispuesto porol artlculo 52 de dicho ordenamiento legal. sin perjuicio do la responsabilidad 
civil o penal a QUG hubiera lugar. 

Anlculo 60. El servidor pUblico que ac!Uo neghgantemento al dar respuesta e solicitudes do acceso a la lnformac~n obten que no 
ejecuto las autortzaclonas para liberar contenidos Informativos. incumpla la obligación prevista en el articulo 47, frncclón 1, de la Ley de 
RasponsablUdades de ~s Servidores PUblicos del Estado de S1naloa, por lo que será sancionado do conformidad con lo dispuesto por el 
articulo 50 de dichoordenamienlo legal. En caso de roinc1denc1a, será sancionado con inhabilitación de seis mosos a tresar.osconlonne 
lo pr11vkme la primera parte del articulo 52 do la invocada Ley. 

ArtlculO 151. El servidor pUbllco que a sabiendas haya autonz.ado una clasif1caclón indebida do la Información. será requerido por la 
ComtsJón para ser apercibido de manera oral. En caso de reincidencia, incumplirá la obUgacl6n prevista en el artlcufo47, fracción XIX. de 
la Ley de ResponsabUidades de los Servidores PUblicos del Estado de Sinaloa. por lo quo sora sancionado con lnhabilitac'6n de tras a 
diez al'los, conlonne lo previene la Ultima parte del artk:ulo 52 do la misma Ley. 

Articulo IS2. El servidor pübllco que no cumpla de manera expedita las rosoluclones admlnls!ratlvas de la Comlsi6n para 11berar 
Información en los términos y condiciones que establece esta Ley, Incumplo la obligación prevista en el artleulo 47. fracción XIX. de la Ley 
de Responsabdldades de los Servidoras PUblicos del Estado de Sinaloa, por lo quo será sancionado con lnhabilltacton de seis mesas a 
tras ai'los. conlom'lG lo previene la primera parte del articulo 52 da la Ley de referencia. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero. La presonlo Loyontraré. en vigor al d!a sJguionta da su publicación en el Periódico Oflclal •E1 Estado de Slnaloa·. bajo 
las modalkiades previStas en los artrculos siguientes. 

AnCculo Segundo. Los miembros de la Comisión Es la tal para ol Acceso a la lnfonnaclón Pública se nin nombrados dentro da los ciento 
velnle dias s!gukmtos a la publlcación do la presente Ley. 

Para la Integración Inicial de la Comisión y por única vez. los comisionados serán elegidos por cinco, seis y siete ar.os. respectivamente, 
con el objelo da que al momento de la renovación do los mismos, slempra sea posible contar con una adecuada combinación de 
experiencia, conoclmienlo y prestigio personal y profesional. 

La Comislón expediré su Roglamonlo Interior en un periodo no mayor a sesenta dlas a partir de su constllución. 

A partir de su nombramiento, los miembros do la Comisión Estatal para el Acceso de la Información PUblica doborán Instrumentar las 
acciones concernientes a que la presenle Ley sea conocida y difundida entre los diversos sectores sociales, asrcomoa conc1enttzara Sos 
ciudadanos y servidores püblicos de la importancia que revisten los derechos do acceso a la información y de Hábees Data, en una 
sociedad domocré.Uca. Para lo anterior POdrán atraer el concurso de Instituciones do educación superior. asf como de organismos 
nacionales e Internacionales especializados en el lema. 

Articulo Tercero. Los Podares Logislalivo, Ejecutivo y Judicial, en el ámbito da sus respectivas competencias, estabfecenln, mediante 
reglamentos o acuerdos de carácter general, los órganos. criterios y procedimientos lns11tucionales para proporcionar a los partlCl.llarvs el 
acceso a la lnfonnaclón públlca. de conformidad a las bases y principios eslablecldos en esta Ley. Estos reglamentos o acuerdos de 
canllcter general deberán sor expedidos a más tardar dentro de un afio de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Artículo Cuarto. Las personas podrán ejercer el derecho de acceso a la informactón püblica y do Háboas Data un afio después de la 
entrada en vigor de la Ley, una vez que los poderos Legislativo, Ejeculivo y Judicial, hayan expedido los reglamentos o acuerdos de 
cardclor gonoral que establezcan los órganos, cnter1os y procedimientos 1ns!lluc1onales a que se refiere el articulo anterior. 

Articulo Quinto. Las entidades pUblicas doberán realizar la d1fusl6n de la lnfonnación mfnlma de oficio a mas tardar un al'\o después de 
la entrada en vigor do la Loy. 

Articulo Sedo. Se derogan t~s aQuellas disposiciones quo se opongan al conlenldo do la presenle Ley. 



Articulo S6ptlmo. La Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del EstadO de S1naloa, para ol E1ercJclo Fiscal del afw> 2003, deberé 
establecer ta prevenc.on presupuesta! correspondiente para permitir el debido funcionamiento de la Comisión. 

Es dado en el Pulaclo del Poder Laglslalivo del Estado, en la ciudad de Culiacén Rosales. Sinak>a, a los velnlltnlls dfas del mes de abril 
del dos mil dos. 

C. RAÚL DE JESÚS ELENES ANGULO 
DIPUTADO SECRETARtO 

C. IMELDA CASTRO CASTRO 
DIPUTADA PRESIDENTE 

C. JO~ LEONEL LEYVA 
DIPUTADO SECRETARIO 



~Dictamen del Reglamento de Derecho a la información del Municipio de Monterrey'" 

Comisión de Gobernación y Rcglamc:nlación 
Comisión de Modernización Administrativa 

Mon1c:rrcy. Nuevo León a 08 de mayo del 2002. 

R. Ayuntamiento de Monterrey 

De confonnidad con lo establecido en Jos Articulos 26 Apartado A inciso VII de la Ley Orgánica de la Adminis1ración Pública 
Municipal del estado de Nuevo León. asi como por el Artículo 69 Fracción A del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de la 
ciudad de Monterrey. se elabora el presente dictamen. 

Considerando 

l.EI dla 22 de septiembre del ai\o próximo pasado se recibió la iniciativa del Reglamento al Derecho a la lnfonnaeión del Municipio de 
Monterrey suscrita por el C. Presidente Municipal de Monterrey, Lic. Felipe de Jesús Ca~tU Rodríguez.. 

U.Se han realizado diversas juntas de trabajo. entre las que destaca la llevada a cabo con el Comisionado Federal para la Refonna 
Rcgulatoria ( C O F E M E R), Lic. Carlos Arce Macias, realizada el dla 2S de febrero del presente año, y el Foro de Consulta el cual 
se realizó en las instalaciones del Club lntc:macional de Monterrey el dia S de marzo. 

llLDcntro de las opiniones vertidas c:n el Foro destacan las siguientes: La responsabilidad de los gobiernos de mantener informada a la 
comunidad del gasio ejercido y de las decisiones tomadas. 

IV.Por lo que hace al estudio del Derecho Comparado podemos expresar lo siguiente: Se pueden sa\alar como puntos de estudio las 
iniciativas de Ley del Dc.-ccho a la Información Pública, propuesta por Ja Comisión de Transpanmcia Total del Municipio de Montcncy, 
la cual se encuentra en análisis del Congreso del Estado de Nuevo León )' la recientemente aprobada Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Ja lnfonnación. 

V.Por lo que hace a la iniciativa federal podemos destacar que en ella se incorporan los conceptos que a continuación se describen: La 
publicación de infonnación de todas y cada una de las dependencias con auxilio de Jos adelantos tecnológicos. el acceso a la 
infonnación se hace extensivo para todos y cada uno de los entes de la administración pública federal asi como para las entidades de 
inlcrés ptiblico y cualquier persona que reciba recursos públicos. 

VI.En cuanto a Jos métodos de clasificación y elaboración de archivos. la iniciativa propone que la información que se vaya generando 
se clasifique para que dado el momento ésta sea entregada a quien la solicite. Por otra parte no contempla, entre Jos requisitos para 
poder obtener infonnación alguna el denominado como .. interés juridico··. La estructura administrativa se mantiene ajena a la 
ad.ministración ccntralw.da. Por lo que hace a la forma de solicitar Ja infonnación, el proyecto federal propone que sea solicitado ante 
una unidad de enlace que hace llegar la petición a un Comité-. En relación a los órganos de impugnación señala que se podrá impugnar la 
decisión de negativa del Comité ante la Comision. 

VII.Los procedimientos y recursos contemplados dentro del ordenamiento propuesto garantizan que estos sean dinámicos y opcditos. 
VJll.Rcspo:to a la iniciativa planteada, los integrantes de las Comisiones involucradas nos encontramos de acuerdo, además se agregan 
otros elementos contenidos dentro de la" iniciativas antes mencionadas. 

IX.Por lo que hace a su viabilidad juridica la expedición del reglamento es acorde al entorno legislativo. Es de mencionarse que se 
considera úlil y pertinente el contar con un reglamento con las caracteristica.s como el que se propone ya que garantiza el contar con 
infonnación clara y precisa de los ga~tos ejercidos por los órganos municipales asf como todo lo relacionado con el ejercicio del poder 
público. 

X.Coinciden las propuestas analizadas en el propósito de garantizar la infonnación de una manera clara, rcconocic:ndo los derechos 
consagrados dentro de nuestra Carta Magna. 

XI.Es importante señalar que con la expedición del presente ordenamiento, no se realizarán gastos adicionales a Jos contemplados ya 
dentro dd Presupuesto de Egresos lD anterior será posible, puesto que las funciones serán realiZDdas principalmente por las unidades 
administrativas que existen actualmente. 

XII.En virtud de lo anterionncnte expuesto y fundado. de confonnidad con lo dispuesto en el Articulo 26, inciso A Fracción VII, y 
dcmas relativos de la Ley Orgánica de la Administrnción Pública Municipal del estado de Nuevo León, las comisiones de Gobernación y 
Reglamentación y de Modernización Administrativa, proponen la aprobación del Reglamento de Derecho a la Infonnación del Municipio 
de Montcncy como sigue: 

ReglaOIC!nto de Derecho a la lnformarlón del Munklplo de Mon1rrrey 

Capitulo 1 
Dhposidoaes Cftaeralrs 
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Articulo l. El presente ordenamiento es de interés público. Tiene como finalidad la de garan1izar el acceso de toda persona a la 
infonnación en posesión del Gobierno Municipal es decir de las dependencias de los organismos descentralizados municipales. y 
cualquierotnl entidad municipal. El rcglamenlo se aplicaní. tamhién a cuak¡uicr persona que reciba ruursos públicos municipales. 

Articulo 2. El pn::scnte Reglamento se expide de confonnidad con el Aniculo 6 .. y 8º. y el párrafo segundo de la Fracción 11 del 
aniculo 11 S de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los Acuerdos lntcrnacionak:s firmados por- Mbico en 
materia de Dcn:cho a la lnfonnación. y de confonnidad con lo p("CVisto por- los artículos 160 al 168 de la Ley Oi-gánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

Articulo J. La vigilancia para la corTCCta aplicación del pn::scnte reglamento compete a la Comisión de Transparencia, usl como a 
los Comités instalados en cada una de las dependencias y entidades obligadas a proporcionar información. 

Capllaloll 
Oblipdoaes de lran&pareacia 

Arttculo 4. Con excepción de la información reservada o restringida pr-cvista en este ordenamiento. los sujetos obligados, referidos 
en el A1dculo 1 del presente ordenamiento, dcbctán poner a disposición del pi&blico y actualizar. en los términos de este reglamento y los 
lincanllcntos que expida la Comisión de Transparencia,. la información siguiente: 

IL 

llL 

IV. 

Su estJUCtura organica. 

Las facultades de cada unidad administr.ativa. 

El directorio de servidores públicos.. dc:sdc d nivd de secretaria hasta jcfatwas y/o coordinaciones. 

La remuneración mensual por puesto. iocluso el sistema de compensación. 

V. El domicilio de la Dependencia o entidad. además de la dirección electrónica donde podrán recibirse las 
solicitudes para obtener la información. 

VL 

VIL 

VllL 

Las metas y objetivos de las unidades administrativas de confonnidad con sus progmmas operativos. 

Los servicios que ofrecen. 

Los tri.miles. rcquisi1os y formatos que se utilicen en la dependencia. 

lX. La Tesorcria propc:m:ionará el prcsupucs1o asignado. asf como los infonncs trimestrales sobre su ejecución, por 
cada dqscndcncia y entidad, la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pi&blica en los términos que establezca el 
Prcsupucslo de Egnsos. 

XI. 

XIL 

XllL 
contrato: 

LDs resultados de tas auditorias al cjcn:icio presupuesta) de cada entidad obligada que n:alicen. según corresponda. 

El disci\o, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a los programas de subsidio. 

Las concesiones. permisos o au1orizaciones otorgados, espocificando los litularcs de aquellos. 

Las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación vigente; además, debcr.án detallarse por cada 

a) Las obras pUblicas. los bienes adquiridos, arrendados, y los servicios contralados; en el caso de estudios o 
investigaciones deberá señalarse el tema especifico. 

b) 

e) 

d) 

XIV. 

XV. 

XVL 

El monto. 

El nombre del pm'1cc:dor, contrntista o de la persona fisica o moral con quienes se haya cclc:bnldo el contralo. 

El plazo de cumplimiento de los contn.los. 

El marco nonna1ivo aplicable a cada dependencia o entidad. 

Los infonncs que, por disposición legal. gcncrcn los sujetos obligados. 

En su caso. Jos mecanismos de participación ciudadana. 

XVIL Aquella información que los sujetos obligados consideren que ~ndc a las preguntas hechas más fn::cucntcmcntc por 
el püblico o cwilquicr otro dato que le: sea útil. 

Artículo S. Los sujc:tos obligados dcbcdn hK:cr pública la información a que se refiere el articulo anterior y cualquier olra que 
considcrai rdcvantc., de manera tal que facilite su uso y comprensión por los gobernados, y que pc:rmig asegurar su calidad, veracidad. 
oportunidad y conf"JAbilKlad. Asimismo. dcbcni.n atender las ra:omcndaciones que al rcspcc:to expida la Comisión de Transparencia. 
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Anfculo 6. U información a que se refiere en los aniculos 4 y S del presente ordenamienlo dcbctá estar a disposición del pilblico. 
a &ra.vés de medios rcmo1os o locales de comunicación elccltónica. El gobierno municipal procurara. lcncr a disposición de las personas 
inlcrcsadas equipo de cómputo. a fin de que Mas puedan obtener la información. de manera directa o mediante impresiones. Asimismo. 
deberá proporcionar apoyo a los usuarios que lo ~uieran. Us dependencias y entidades deber.in preparar la automatización. 
presentación y contenido de su información. como también su integración en línea, en los tmtlinos que disponga el Reglamento y Jos 
lineamientos que al respecto expida la Comisión de Transparencia. 

C•phulo 111 
De la ln(ormaclón 

Articulo 7. 

11. 

111. 

Articulo 8. 

11. 

a) 

La infonnación se clasificará como: 

lnfonnación Pilblica. 

lnfonnación Reservada 

Información Restringida. 

Para cfcclos de este Reglamento: 

Scr.i lnfonnación Pública. 1oda aquella que no sea considerada como reservada o restringida. 

Como información resen:ada podrá clasificarse aquella cuya difusión pueda: 

Comprometer la seguridad pública. 

b) Menoscabar Ja conducción de las negociaciones o bien, de las relaciones con otros ordenes de gobierno, 
incluida aquella infonnación que otros Estados u organismos internacionales entreguen con carácter de restringida al Gobierno 
Vlunicipal. 

e) 

d) 

Dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del Municipio. 

Poner en riesgo la vida. la seguridad o b salud de cualquier pCISOna. 

e) Causar un serio perjuicio a las actividades de prevención di: los delitos, la impartición de la justicia, Ja 
recaudación de las contribuciones. o cualquier otra acción que tenga por objeto la aplicación de las leyes. 

O La que por disposición expresa de una l...cy sea considerada restringida. reservada, comercial reservada o 
gubcmamc:ntal confidencial. 

· ~Asf como: Los secretos comercial, industrial. fiscal, bancaño. fiduciario u otro considerado como tal por una disposición legal. 

g) Los apcdicntesjudiciaJes o de los procedimientos administrativos seguidos en fonna de juicio en tanto no 
hayan causado CSlado. 

h) Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos. en tanto no se haya dic1ndo la resolución 
administrativa o la jurisdiccional definitiva. 

i) La que contenga las opiniones. ruomcndociones o puntos de vista que fonncn pane del proceso deliberativo 
de los servidores públicos. 

Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la reserva de la infonnación a que se refiere la fracción h) 
de este Artlculo. dicha información podrá ser pública, salvaguardando Jos datos personales que en ella se contengan. 

Articulo 9. La infonnación clasificada como reservada según, el presente ordenamiento, podrá permanecer con 1nl carácter hasta 
por un periodo de JO ai\os. Esta infonnación podrá ser desclasificada cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación o 
cuando haya transcurrido el periodo de reserva. La disponibilidad de esa infonnación será sin perjuicio de lo que, al respecto, establezcan 
otras leyes. 

La Comisión de Transparencia, de confonnidad con el presente reglamento, establecerá los criterios para la clasificación y 
dcsclasificación de la infonnación reservada. 

Asimismo, los sujetos obligados podrán wlicitar a la Comisión de Transparencia. la ampliación del periodo de reserva. siempre y cuando 
subsistan las causas que dieron origen a su clasificación. 

Artfculo 10. Los titulares unidades administrativas scr:in responsables de clasificar la infonnación de confonnidad con Jos criterios 
establecidos en este Reglamento y los lineamientos C'Xpcdidos por Ja Comisión de Transparencia. 
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Artfculo 11. Us unidades administrativas elaborar.in semestralmente y por categorías un indice de los expedientes clasificados 
como reservados. que será entregado para su custodia al titular de la dependencia o entidad. 

El titular de cada dependencia o entidad dcbcrá adoptar las medidas necesarias para asegurar la custodia y conservación de los 
expedientes clasificados. 

La Comisión podní solicitar los indices de los expedientes clasificados como reservados de las dcpcnd ... "Tlcias y entidades, pero no podrá 
hacerlos del dominio público. antes del término del periodo de reserva. Asimismo. la Comisión de Transparencia podrá 1encr acceso a la 
información reservada o restringida para determinar su debida clasificación. Jesclasificación o la procedencia de su otorgar su acceso. 

Articulo 12. Como infonnación Restringida se considerar.i: 

l. La entregada con tal car.icter por los paniculares a los sujetos obligados. 

11. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comc:n:ialización en los tCnninos del Reglamento. 

No se considcrará rcstrin~ida la información que se halle en los registros pUblicos o en fuentes de acceso público. 

Articulo 13. Cuando los paniculares entreguen a lus sujetos obligados la información a que se refiere la fracción 1 del Articulo 
anterior. dcbc:tán señalar los documentos que contengan infonnación restringida y rcs._"TVa.da. siempre que tengan el dcn::c:ho de reservarse 
la infonnación. de conformidad con las disposiciones aplicables. En el caso de que exista una solicitud de acceso a información que 
incluya infonnación restringida, los sujetos obligados la comunicanin siempre y cuando medie eJ consenlimicnto expreso del particular. 

Articulo 14. Los datos lécnicos. cicntfficos. financieros o los que tengan un valor comcn::ial y sean propiedad de cualquiera de los 
sujetos obligados. podrán ser puestos a disposición del pUblico mediante el pago equivalente al valor comercial de aquellos. 

Capitulo IV 
Protttd6n de datos persona~ 

Artfculo 1 S. Los sujetos oblig¡.dos serán responsables de los datos personales y. en relación con éstos, deberán: 

l. Adoptar Jos procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso y corrección de datos, asf 
como capacitar a sus empicados y dar a conocer información sobre sus politicas en relación con la protección de tales datos, de 
conformidad con los lineamientos que al n:spccto establezca la Comisión de Transparencia. 

11. Tratar datos personales sólo cuando estos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los propósitos 
para los cuales se hayan obtenido. 

111. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se nx:abcn datos personales, el documento en 
el que se establezcan los propósitos para su tratamiento, en términos de los lineamientos que establezca la Comisión de Transparencia. 

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados. 

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea total o parcialmente. o 
incompletos. en el momento en que tengan conocimiento de esta situación. 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y cvi1cn su ahcración. pérdida, 
tr.ansmisión y acceso no autorizado. 

Articulo 16. Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comcn:ializar los datos personales conlenidos en los sistemas de 
infonnación. dcsanullados en el cjcn::icio de sus funciones. salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un 
medio de autenticación similar. de los individuos a que haga referencia la información. 

Artfculo t 7. 
casos: 

No se n::qucrirá el consentimiento de los individuos para difundir o distribuir los datos personales en Jos siguientes 

1. Los necesarios para la prevención o el diagnóstico médicos. la prc:stación de asistencia médica o la gestión de 
servicios de salud y no pueda recabarse su nutorinteión. 

11. Los necesarios por razones estadísticas, históricas o científicas. de intCl'és general prcvislas en la legislación 
vigente.. previo procedimiento por el cual no puedan asociaBC lo~ datos personales con el individuo a quien se refieran. 

111. Cuando se transmitan a otra dependencia o entidad, siempre y cuando los datos se utilicen para el ejercicio de: 
facultades propias a esa dependencia o entidad. 

IV. Cuandu c:xi~U una onlen de la autoridad Jurisdiccional. 
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V. A &creeros cuando se contrate la p~tación Je un sCTVicio que requiera el lra&amicnto de datos personales. Dichos 
tnt:crn"" no podran utilizar los datos personales para propósitos distintm a aquellos para IC'I:-. cuales i.c les hubieren transmitido. 

VI. En los demás casos que establezcan las leyes. 

Articulo 18. Lns sujetos obligados que posean. por cualquier titulo. o;istemas de datos personales. deberán hacerlo del conocimiento 
de la Comisión Je Transpan:-ncia. 

Articulo 19. Sin ~rjuicio de lo que dispongan otros ordenamientos, sólo los interesados o sus representantes podrán solicilar a las 
unidades de Gestión de Solicitudes, previa acreditación, que les proporcione los dams personales que obren en un sistema de datos 
rnsonalcs. Aquella debcra entregarle. en un plazo de diez dias naturales contados desde la presentación de la solicitud, en los términos 
de loo; lineamientos emitidos por la Comisión de Transparencia --en fonnato comprensible para el ~licitante- la infonnación 
co1TCSpondiente. O bien. te comunicará por escrito que ese sistema de datos personales no contiene los referidos al solicitante. 

La entrega de los datos personales será gratuita, debiendo cubrir el individuo ünicamente los gastos de envio de confonnidad con las 
tarifas aplicables. No obstante, si la misma pc:r.;ona ~liza una nueva solici1ud respecto del mismo sistema de datos personaleo; en un 
periodo menor a dC"ICc meses a partir de la üllima solicilud, los costos se dc1cnninar3n de acuerdo con lo establecido en el presente 
regla.mento. 

Articulo 20. LAs personas in1c:rcsadas o sus representantes podrán solicitar, previa acreditación. ante las unidades de Gestión de 
Solicitudes, que modifiquen sus datos que obren en cualquier sistema de datos per.;;onale<>. Con tal propósito. el intCf'C53do dctx:rá 
cnlrcgar una solicitud de modificaciones a los unidades ya mencionados. que señale el sistema de datos personales. indique las 
modificaciones por realiza.ne y aporte Ja documentación que motive su petición. Aquella dcbcr.í entregar al solicitante:, en un plazo de 30 
dfas naturales desde ta prcsentnción de la solicitud, una comunicación que haga constar las modificaciones o bien, le informe de manera 
fundada y motivada. las razones por las cuales no procedieron tas modificaciones. 

Articulo 21. Contra la negativa de entregar o co~ir datos personales procederá la intCTpOsición dél recurso a que se refiere et 
Articulo 40 del presenle ordenamiento. Tambim procederá en el caso de falla de respuesta en los plazos a que se refieren &os Artlculos 19 
y 20 de este ordenamiento. 

C•pltulo V 
ProC"~lmleato 

Articulo 22. Cualquier persona o su representante: podr:i solicitar a las unidades de Gestión de Solicitudes, ta información mediante 
escrito, o bien en los fonnatos que apruebe la Comisión de Transparencia. La solicitud debcra contener. 

11. 

111. 

El nombre del solicitante y domicilio u otro medio para recibir notificaciones. como el co~ elccllÓnico. 

La descripción razonable y comprensible de los documentos administrativos de los cuales solicita información. 

Cualquier olro dato que propicie su localización con objeto de facilitar su búsqueda. 

IV. La modalidad en que se solicita se otorgue el acceso a la infonnación. la cual podrá ser de manera directa, copias 
simples. ccnificadas u otro tipo de medio. 

Si los delalles proporcionados por el solicitante no bastan para localizar los documentos. la unidad de Gestión de Solicitudes podrá 
requerir. por una vez y dentro de los quince días naturales siguientes a ta presentación de la solicitud, que indique otros elementos. 

Las unidades de Gestión de Solicitudes auxiliarán a los particulares en la elaboración de las solicitudes de acceso a la infonnación, en 
panicular en los casos en que el solicitante no sepa leer ni escribir. 

En ningún caso la cntrq;a de infonnación estará condicionada a que se justifique su utilización, ni se requerirá demostrar interés alguno. 

Artfculo 23. La unidad de Gestión de Solicitudes será el vinculo entre los sujetos obligados y el soliciLante, ya que es la responsable 
de hacer las notificaciones a que se refiere este reglamento. Además, dc:bcr.i llevar a cabo todas las gestiones 6.occsarias en la dependencia 
o entidad a fin de facilitar el acceso a ta infonnación. 

Artfculo24. Los sujetos obligados sólo serán responsables de pcnnitir el acceso a los documentos adminislrativos que se encuentren 
en sus archivos. 

La información que se otorgará por k>s sujetos obligados a los inlcrcsados. solicitantes de la misma, Jo será aquella que se genere por el 
desempeño, labor y actividad habitual de cada sujeto obligado. 

La obligación de acceso n la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del soliciLanle para consulta los 
documentos en el sitio donde se encuentren: o bien. mediante la expedición de copias simples, ccnificadas o cualquier otro medio. 

El acceso se dará solamcnle en la forma en que lo pennita el documento administrativo de que se trate. pero podni cntreganc en su 
totalidad o parcialmcn1c. a petición del solicitante. 
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Cuando se trate de infonnación que. previamente a una solicitud. se haya puesto a disposición del público, mediante libros, folletos, 
discos compaclos u otro medio similar, la unidad de Gc:stión de Solicitudes indicara al panicular Ja unidad administrativa en dónde puede 
consultar, reproducir o adquirir ta información solicilada. 

Aniculo 25. La unidad de Gestión de Solicitudes 1umará la solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda tener la 
infonnación, con objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación y le comunique a la primero la procedencia del acceso y la 
manera en que se encuentra disponible. 

Las unidades administrativas podrán entregar documentos administrativos que contengan infonnación clasificada como reservada o 
restringida, siempre y cuando Jos documentos en que conste la información permitan eliminar las partes o secciones clasificadas. En tales 
casos, deberán sci\alarsc las partes o secciones que fueron eliminadas. 

Anlculo 26. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible. que no podr.l ser mayor de 
veinte días naturales, contados desde Ja presentación de aquella, Además, se precisará el costo y la modalidad en que scr.i entregada la 
infonnación. Este pla.7.o podrá ampliarse hasta por un periodo igual cuando existan razones que lo justifiquen, siempre y cuando se 
notifiquen al solicitante. 

La información deberá entregarse dentro de los diez días naturales siguientes al que Ja unidad de Gestión de Solicitudes le haya notificado 
la disponibilidad de aquella, siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago de Jos derechos com:spondicntcs. 

Artículo 27. En caso de que el titular de la unidad administrativa haya clasificado los documentos como reservados o restringidos, 
deberá remitir de inmediato la solicitud, asf como un oficio -<:on los elementos necesarios para fundar y motivar dicha clasificación- al 
Comité de la dependencia o entidad, mismo que deberá resolver si: 

l. Confinna o modifica la clasificación y niega el acceso a Ja infonnación. 

11. Revoca Ja clasificación y concede el acceso a la infonnación. 

El Comité podrá tener acceso a Jos documentos que estén en la unidad administrativa. La resolución del Comité será notificada al 
interesado en el plazo que establece el Articulo 26. En caso de ser negativa deberá fundar y motivar las razones de la clasificación de la 
infonnación e indicar al solicitante el recunt0 que podrá interponer ante Ja Comisión de Transparencia. 

Articulo 28. Cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la unidad administrativa, ésta dcbcr.i remitir al Comité de Ja 
dependencia u entidad la solicitud de acceso y el oficio en donde Jo manifieste. El Comité analimrá el caso y tomará las medidas 
pertinentes para localizar, en la dependencia o entidad, el documento solicitado y resolverá en consecuencia. En caso de no encontrarlo. · 
expedirá una resolución que confinne la inexistencia del documento solicitado y notificará al solicitante, a través de Ja unidad de Gestión 
de Solicitudes. dentro del plazo establecido en el Artículo 26. 

Articulo 29. Us solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les de, incluyendo en su caso la infonnación 
entregada, serán públicas. Asimismo, las dependencias y entidades deberán poner a disposición del público esta infonnación, en la mayor 
medida de Jo posible a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica. 

Anfculo 30. Las unidades de Gestión de Solicitudes no estarán obligadas a dar trámite a solicitudes de acceso ofensivas, cuando 
hayan entregado información sustancialmente idéntica como respuesta a una solicitud de la misma persona o cuando la infonnación se 
encuentre disponible púbticamenle. En cslc caso deberán indicar al solicitante el fugar donde se encuentra la información. 

Articulo 31. Los solicitantes estarán obligados a pagar por concepto de derechos, los gastos o cos1os directos e indircclos que 
implique el otorgamiento de la infonnación que hayan solicitado. Para tal efecto, corresponderá a la Tc:sorcrfa Municipal establecer los 
lineamientos generales para Ja fijación de los coslos, tomando en consideración la Cantidad de infonnación y Jos elementos materiales en 
que se otorgue. 

Capítulo VI 
Comisión dr Tran1parrnd• 

Aniculo 32. La Comisión de Transparencia es un órgano de la Administración Pública Municipal, con autonomía operativa y de 
decisión. encargada de promover el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa a las solicitudes de acceso 
a la infonnación y proteger los datos per.;onalcs en poder de las dependencias y enlidades. 

Articulo 33. La Comisión de Tran.o;parencia estará integrada por tres Comisionados ciudadanos de reconocida honorabilidad, los que 
serán propuestos por el Presidente Municipal con la aprobación del Ayuntnmic.'Tlto y desempeñarán su función en fonna honorifica. 

Articulo 34. Los integrantes de la Comisión de Transparencia serán designados por un periodo de un año. pudiendo ser ratificados 
por periodos de igual tiempo. 

Anfculo 35. Los comisionados sólo podrán ser removidos de sus funciones por causa grave que dctcnnine el Reglamento, Durante su 
encargo no podn\n tener ningún otro empleo o cargo o comisión en el servicio pUblico de cualquier nivel de gobierno, salvo en 
instituciones docentes. cicntfficas o de beneficencia. 
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La Comisión de Transparencia. para efectos de sus ~luciones. no estará subordinada a autoridad alguna y adoptará sus decisiones con 
plena independencia. y contará con los recursos humanos y materiales necesarios para el desempeño de sus funciones. 

Articulo 36. La Comisión de Transparencia 1cndn\ un presidente, quien será electo por los Comisionados. El Presidente tendrá la 
representación legal de la Comisión. 

Articulo 37. Serán atribuciones de la Comisión de Tnmspal"COCia: 

J. Interpretar en el orden adminislrativo este ordenamiento. con el propósito de favorecer el principio de publicidad 
de la información en posesión de los sujetos obligados. 

11. 

111. 
restringida. 

Resolver los recursos de revisión interpuestos por los solicitanlcs. 

Establecer y ~isar los criterios de c;lasificación. dcsclasificación y custodia de la información n::scrvada y 

IV. Coadyuvar con el Archivo Municipal en la elaboración y aplicación de los criterios para la catalogación y 
con5CTVación de los documentos administrativos, asf como la organización de archivos de las dependencias y entidades. 

V. Supervisar y. en su caso, hacer las recomendaciones a las dcpc:ndcncias y entidades. 

VI. Orientar a los particulares acerca de las soliciludcs de acceso a la infonnación. 

VII. 
infonnación. 

Proporcionar apoyo técnico a las dependencias y entidades en la elaboración y ejecución de sus programas de 

VIII. 
personales. 

Elaborar los fonnatos de soliciutdes de acceso a la información. asf como las de acceso y corTCCción de datos 

IX. Establecer los lineamientos y pollticas generales para el manejo. mantenimiento. seguridad y protección de los datos 
penonalcs, que estén en posesión de las dependencias y entidades. 

X. 

XI. 

Notificar. al órgano de conlrol interno de cada dependencia y entidad, las infracciones de este Reglamento. 

Elaborar el instructivo a fin de promover el acceso a la información pública. 

XII. Promover y. en su caso. ejecutar la capacitación de los servidores públicos en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales. 

XIII. Inculcar, entre los servidores públicos y los ciudadanos. los beneficios del manejo público de la información. como 
tambic!:n sus responsabilidades en el buen uso y ..:onscrvación de aquélla. 

XIV. Las dcmh que le confieran este Reglamento y eualquicrOCJa disposición aplicable. 

Articulo 38. La Comisión de Transparencia elaborará un instructivo que describirá. de manera clara y sencilla, los procedimientos de 
acceso a la información de bs dependencias y entidades. 

Articulo 39. la Comisión de Transparencia r-endinli anualmente un infonne público sobre el acceso a la infonnación, con base en los 
datos que le rindan las dependencias y entidades. 

C•phuloVll 
Recursos 

Aniculo 40. El solicitante a quien se le haya notificado. mediante resolución de un Comité, la negativa de acceso a la infonnación. la 
inexistencia de los documentos administrativos solicitados o bien. no esté confonne con la cla.,.ificación de la infonnación. el costo o la 
modalidad de entn:ga, podrá interponer. por si mismo o a tr.a.vés de un representante. el recurso de revisión ante la Comisión de 
Transparencia o ante la unidad de Gestión de Solicitudes que haya conocido el asunto. dentro de los quince días naturales siguientes a la 
fecha de la notificación. La unidad de Gestión de Solicitudo; deberá n:mitir el asunto a la Comisión de Transparencia al dfa siguiente de 
haberlo recibido. 

Este rccuBO también procederá en los casos en que la dependencia o entidad no cntl'"CgUC los datos pcr.;onales solicitados, lo haga en un 
formato incomprensible o se niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos per50nalcs. 

La Comisión de Transpan:ncia proporcionará un servicio de apoyo a Jos interesados para que puedan presentar el ra::urso. 

Articulo 41. La falta de respuesta a una solicitud de acceso. en el plazo señalado en el Artículo 26. se entenderá resuelta en sentido 
negativo. Por ello, una vez transcurrido ese plazo. el solicitante podr.i interponer el ra::urso ante la Comisión de Trunspal'"CDCia. En este 
caso. para efectos de las fracciones 111 y IV del Articuk> 42 del p~e ordenamiento, bastará pn:senlar copia de la solicitud en la que 
conste la fecha de su presentación an1e la dependencia o entidad. 
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Aniculo42. El cscrilo de inlcrposición del recurso de revisión debcni contener. 

La d1.."'PC1ldcncia o cnlidad ante la cual se presentó la solicitud. 

11. El nombre del recurrente y del tercero interesado si lo hay, asf como el domicilio o medio que señale para recibir 
notificaciones. 

111. La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado. 

IV. La copia de la resolución que se impugna y, cn su caso, de la notificación correspondiente. 

V. Los derruis elementos que considere procedentes someter a juicio de la Comisión de Transparcncio. 

Artículo 43, La C"umisión de Transparencia sustancian\ el recurso de revisión confonne a los lineamientos siguientes: 

l. El Comisionado poncnlc dcbcr.i, dentro de los treinta dfas naturales siguientes a la interposición del recurso, 
integrar el expediente y pn:scntar un proyecto de resolución al Pleno de la Comisión de Transparencia. 

11. 
resolución. 

El Pleno rcsolvCT'é. en definitiva. dentro de los 'Veinte dfas naturales siguientes en que se presentó el proyec10 de 

111. Antes de emitir la resolución final, el Pleno de la Comisión de Transparencia podrá dctcnninar la celebración de 
audiencias con las partes. 

IV.· Durante el procedimiento dcbcri aplicarse la suplencia de Ja queja y asegurarse de que las partes puedan prc:scntar, 
de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 

,V. 
VI. 

Mediante so1icitud del interesado podrán rccibiRC, por vfa electrónica. las promociones y escritos. 
lA'> resoluciones del Pleno ser.in obligatorias. definitivas y se harán del conocimiento público. 

Cuando haya causa justificada. el Pleno de la Comisión de Transparencia podrá ampliar, por una vez y hasta por un periodo igual, los 
plazos establecidos en las fracciones 1 y 11. 

La infonnación reservada o restringida que, en su caso, sea solicitada por la Cumisión de Transparencia por resultar indispensable para 
resolver el asunto. deberá ser mantenida con ese canictcr y no cstani disponible en el expediente. 

Anfculo44. 

lt 

Las resoluciones de la Comisión de Transparencia podrán: 

~har el recurso por improcedente o bien, sobreseerlo. 

Confinnar la decisión del Comité. 

111. Revocar las decisiones del Comité y ordenar a los sujetos obligados que pcnnitan al particular et acceso a la 
información solicitada o a los datos pctSOnales; que reclasifique ta infonnación o bien, que modifique tales datos. 

Las resoluciones establecerán los plazos para su cumplimiento y los procedimien1os para asegurar la ejecución. 

Si la Comisión de Transparencia no resuelve en el plazo establecido en este Reglamento, la resolución que se recurrió se cntcndcr.i 
confirmada.· 

Articulo 4S. 

l. 

11. 

m. 
IV. 
rccuJTCntc. 

Articulo 46. 

11. 

m. 
IV. 

El recurso será desechado por improcedente cuando: 

Sea presentado, una vez transcurrido el plazo señalado en el Aniculo 40 del pn::scnte ordenamiento. 

La Comisión de Transparencia haya conocido ya el recurso respectivo y resucito en definitiva. 

Se recumi una r.:solución que no haya sido emitida por un Comité. 

Ante los tribunales jurisdiccionales se esté tramitando algún recurso o medio de defensa in1crpuesto por el 

El recurso será sobreseído cuandi>: 

El rcculT'C'hte expresamente se desista del rccurso. 

El recurrente fallaca o. tratandose de personas morales, se disuelva. 

Durante el procedimiento aparezca o sobn:vc:nga alguna de las causas de improcedencia. 

La dependencia o entidad cumpla o acuerde cumplir con la petición del rccurTCnte y éste manifieste su confonnidad. 
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Articulo 47. Las resoluciones de la Comisión de Transparencia senin dclinilivas para las dependencias y entidades. lo:, paniculares 
podrán impugnarlas ante los tribunales jurisdiccionales. 

Los tribunales tendrán acceso a la infonnación S"CScrvada o restringida cuando resulte indispensable para resolver el asunto y hubiera sido 
ofrecida enjuicio. Dicha infonnación dcbcr.i ser mantenida con ese carácter y no estará disponible en el expediente judicial. 

Artículo 48. Sin perjuicio de lo dispuesto por otras disposiciones jurídicas, la Secretaria de la Contraloria Municipal a petición de la 
Comisión de Transparencia o por denuncia de cualquier ciudadano, sancionará a los servidores püblicos que incurran en violación al 
presente Reglamento u oculten. allercn o destruyan infonnación existente en las dependencias, en lbminos de lo previsto por la fracción 
XXII del articulo SO y demás relativos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo 
León. 

Articulo 49. El mal uso de la infonnación proporcionada por la autoridad municipal. que pueda ser imputable al particular que la 
solicitó. se sujetará a la legislación aplicable. 

Capitulo V 
De la prenDc:i6n 

Anlculo SO. Lo no previsto en el presente reglamento, será resucito por la Comisión de Transparencia. 

Transitorios 

Primero. La Sccn:taria del R. Ayunlamicnto deberá de turnar par.a su publicación el presente acuerdo, tanto a la Gaceta Municipal 
como al Periódico Oficial del Estado. De conformidad con lo establecido en el Articulo 27 Fracción JV y 167 de la Ley Orgánica de ta 
Administración Pública Municipal. y 76 Fracción VI del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de la ciudad de Monterrey. 

Segundo. El presente reglamento entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Mon«crrey. Nuevo León a 8 de mayo del 2002. 

Asf lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Gobernación y Reglamentación. C. Sindico Segundo Luis Ignacio Pozo 
Rocha, Pf'C'Sidente; C. Regidor Ramiro Carrillo Nui\o. Secretario; C. Regidor, Jaime Raudel Soto Garcfa. Vocal; C. Regidor Héctor 
Macias Cuellar. Vocal; C. Regidor Graciano Bononi Urteaga. Vocal. 

Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Modernización Administrativa. C. Regidora Maria del Canncn Peña 
Dorado, Presidenta; C. Regidor Carlos Antonio Andrade lbarra. Secretario; C. Regidor. Octavio ChAva Trcviño. Vocal; C. 
Regidor JOSI!: Luis Cantú. Vocal; C. Regidora Maria de la Luz Estrada Garcfa, Vocal. 
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